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La Cátedra de Régimen Económico y Fiscal de Canarias de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria analiza en esta obra las
novedades recientemente introducidas por la Ley 8/2018, de 5
de noviembre, en el texto del REF, llevándose a cabo una amplia
valoración de las importantes modificaciones de las medidas eco -
nómicas que, en esencia, tratan de corregir problemas relaciona -
dos con la ultraperificidad y la discontinuidad territorial. 

También se examinan los cambios introducidos en la regulación
de la reserva para inversiones en Canarias (RIC) como respuesta
a diversas cuestiones suscitadas en la aplicación práctica de este
incentivo. Con el mismo propósito, se realizan aportaciones en
temas de actualidad como las consecuencias del incumplimiento
de los requisitos sustanciales y formales de la RIC, la materializa -
ción de esta reserva en creación de empleo, los límites de acumu -
lación de ayudas o el trato discriminatorio del contribuyente del
IGIC respecto al del IVA. 

La Cátedra tiene entre sus objetivos la difusión del REF en sentido
amplio y por ello en este libro pone su mirada en determinados
antecedentes históricos que han ido configurando esta institución,
al tiempo que se estudia e interpreta cuáles son las similitudes y
diferencias existentes entre Canarias y otras regiones ultraperi-
féricas. 

1507

CÁTEDRA DEL REF

https://doi.org/10.20420/1574.2019.578





La actualización del REF 
La ultraperificidad atlántica: 

medidas económicas y fiscales





La actualización del REF 
La ultraperificidad atlántica: 

medidas económicas y fiscales

Salvador Miranda Calderín
José Andrés Dorta Velázquez

José Juan Déniz Mayor 
(Coordinadores)

Colección
Cátedra del · n.o 5REF

2019



Colección Cátedra del REF · n.o 5

La actualización del REF 
La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales

La ACTUALIZACIÓN del REF : la ultraperificidad atlántica : medidas económicas y fiscales / Salva-
dor Miranda Calderín, José Andrés Dorta Velázquez, José Juan Déniz Mayor (coordinadores). — Las
Palmas de Gran Canaria : Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Servicio de Publicaciones y
Difusión Científica, 2019
352 p. ; 24 cm. — (Cátedra del REF; 5)   
ISBN 978-84-9042-345-5
1. Canarias - Régimen económico y fiscal   2. Regiones ultraperiféricas - Régimen económico y fiscal
3. Hacienda Pública - Canarias  I. Miranda Calderín, Salvador, coord.  II. Dorta Velázquez, José An-
drés, coord.  III. Déniz Mayor, José Juan, coord.  IV. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, ed.
V. Serie
336.02(649)
336.225(649)

© del contenido: los autores

© 1ª edición, 2019
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Servicio de Publicaciones y Difusión Científica de la ULPGC
Cátedra del REF de la ULPGC
http://spdc.ulpgc.es

Director de la colección Cátedra del REF: Salvador Miranda Calderín

ISBN: 978-84-9042-345-5
DOI: https://doi.org/10.20420/1574.2019.578 
Depósito Legal: GC 147-2019 
IBIC: KFFD / KFFD1 / 1MTANC
Producción: Servicio de Publicaciones y Difusión Científica de la ULPGC

Impresión: Tegrarte Artes Gráficas

Impreso en España. Printed in Spain

Reservados todos los derechos por la legislación española en materia de Propiedad Intelectual. Ni la
totalidad ni parte de esta obra puede reproducirse, almacenarse o transmitirse en manera alguna por
medio ya sea electrónico, químico, óptico, informático, de grabación o de fotocopia, sin permiso previo,
por escrito, de la editorial.



ínDICE

Prólogo ............................................................................................................17

Capítulo 1. El privilegio del comercio  canario-americano 
se incorpora  al REF como medida económica  en el s. XVII................25
Introducción ....................................................................................................27
1. El REF y los alisios en el s. xVII: la permisividad del 

comercio canario-americano como privilegio 
económico ......................................................................................29

2. La literatura y fuentes sobre el comercio 
canario-americano..........................................................................30

3. Las ordenanzas de 1591 que regularon el comercio 
americano en el s. xVI ........................................................................32

4. El comercio canario-americano en el periodo 1601-1611 ........36
5. El endurecimiento de las condiciones del comercio 

canario-americano en 1612 ..........................................................40
6. El comercio canario-americano en el periodo 1613-1650 ........44
6.1. El modelo de permisión y los pasos que siguió la Corona 

para otorgarlo..................................................................................44
6.2. Los permisos concedidos por la Corona entre 1613 

y 1649 ..............................................................................................46
7. La fugaz prohibición del comercio canario-americano 

en 1649 ............................................................................................53
8. ¿El intenso fraude en el comercio canario-americano 

fue real o se magnificó por los intereses sevillanos? ..................55
9. El inmediato levantamiento de la prohibición en 1650 ............57
Conclusiones ....................................................................................................60
Fuentes y bibliografía ......................................................................................61



8 | Salvador Miranda, José Andrés Dorta y José Juan Déniz (Coords.)

Capítulo 2. Análisis de las singularidades fiscales  y su 
relevancia presupuestaria en  las regiones ultraperiféricas 
de  Canarias, Madeira y Azores ..................................................................63
Introducción ....................................................................................................65
1. Financiación de las administraciones de las regiones 

ultraperiféricas españolas y portuguesas ....................................67
1.1. Regiones de Azores y Madeira ......................................................67 
1.1.1. Financiación de las regiones de Azores y Madeira ....................67
1.1.2. Competencias tributarias ..............................................................75
1.1.3. Los ingresos tributarios: relevancia presupuestaria ..................77
2.1. Comunidad Autónoma de Canarias ............................................84
2.2.1. Financiación ....................................................................................84
2.2.2. Competencias tributarias ..............................................................88 
2.2.3. Relevancia de los tributos en la financiación de la CAC ..........90
3. Singularidades fiscales de Madeira y Azores en los 

principales tributos ........................................................................91
3.1. Impuesto sobre Sociedades ..........................................................91
3.1.1. Madeira ............................................................................................93
3.1.2. Azores ..............................................................................................97
3.2. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ......................100
3.3. Impuesto sobre el Valor Añadido ..............................................101
3.4. Impuestos especiales sobre el consumo ....................................105
3.5. Otros impuestos............................................................................112
Conclusiones ..................................................................................................114
Bibliografía ....................................................................................................121

Capítulo 3. Los aspectos económicos del Régimen  
Económico y Fiscal de Canarias con la nueva Ley 8/2018, 
de 5 de noviembre ........................................................................................125
Introducción ..................................................................................................127
1. Principios de continuidad territorial y libertad de 

transporte ......................................................................................130
2. Medidas relativas a la energía, residuos y producción 

de agua ..........................................................................................133



3. Medidas relativas a la Universidad ............................................136
4. Simplificación de tramites aduaneros y medidas de 

promoción a la cultura ................................................................138
Conclusiones ..................................................................................................141
Bibliografía ....................................................................................................145

Capítulo 4. Modificaciones de la Regulación  de la Reserva 
para Inversiones en Canarias en el artículo 27 de la 
Ley 19/1994....................................................................................................147
Introducción ..................................................................................................149
1. Los beneficios aptos para la dotación de la reserva para 

inversiones en canarias (Apartado 2) ........................................150
1.1. La regulación tras el Real Decreto-Ley 15/2014 ......................150
1.1.1. Cambios en la redacción del apartado 2 del artículo 27 

de la Ley 19/1994 ..............................................................................150
1.1.2. Significado y alcance de las modificaciones legales ................152
1.2. El desarrollo de las modificaciones legales en el Real 

Decreto 1022/2015 ......................................................................156
1.2.1. Los beneficios derivados de la transmisión de elementos 

patrimoniales no afectos a actividades económicas ................156
1.2.2. El beneficio que no se considera beneficio no distribuido......159
1.2.2.1. Beneficio que se puede destinar a dotar la reserva para 

inversiones en Canarias versus beneficio no distribuido ........159
1.2.2.2. Los beneficios derivados de la transmisión de los 

elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera 
determinado la materialización de la reserva para 
inversiones en Canarias ..............................................................160

1.2.2.2.1. Planteamiento................................................................................161
1.2.2.2.2. Delimitación temporal ................................................................162
1.2.2.2.3. La incompatibilidad limitada a la parte proporcional 

en los supuestos de mejoras introducidas en elementos 
patrimoniales ................................................................................165

1.2.2.3. El beneficio que derive de activos representativos de la 
participación en fondos propios de entidades y de la 
cesión a terceros de capitales propios ..........................................167

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 9



1.3. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018 ..............................171
1.3.1. Contenido......................................................................................171
1.3.2. Significado y alcance ....................................................................172
1.3.3. Alcance temporal..........................................................................175
2. Las inversiones aptas como materialización de la reserva 

para inversiones en canarias (apartados 4, 5 y 12) ..................177
2.1. Alquiler vacacional ......................................................................177
2.1.1. Régimen actual ............................................................................177
2.1.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018 ..............................179
2.2. Actividades sociosanitarias, residencias de mayores, 

geriátricos y centros de rehabilitación neurológica 
y física ............................................................................................180

2.2.1. Régimen actual ............................................................................180
2.2.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018 ..............................181
2.3. Propiedad intelectual ..................................................................182
2.3.1. Régimen actual ............................................................................182
2.3.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018 ..............................182
2.4. Aplicaciones informáticas y derechos de propiedad 

industrial........................................................................................183
2.4.1. Régimen actual ............................................................................183
2.4.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018 ..............................184
2.5. Elementos patrimoniales usados ................................................186
2.5.1. Delimitación temporal ................................................................186
2.5.1.1. Antecedentes ................................................................................186
2.5.1.2. La materialización de los elementos usados en la 

nueva Ley ......................................................................................190
2.5.2. Materialización en elementos usados que estuvieron 

afectos de forma parcial a la RIC................................................191
2.5.2.1. Antecedentes ................................................................................191
2.5.2.2. La materialización en elementos usados que 

parcialmente habían disfrutado de la reserva para 
inversiones en Canarias en la nueva Ley ..................................192

3. La permanencia y sustitución de los elementos 
patrimoniales materialización de la reserva para 
inversiones en Canarias (Apartado 8) ......................................193

10 | Salvador Miranda, José Andrés Dorta y José Juan Déniz (Coords.)



3.1. Régimen jurídico tras el Real Decreto-Ley 12/2006 ................193
3.2. Régimen jurídico actual tras el Real Decreto-Ley 

15/2014 ..........................................................................................194
3.3. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018 ..............................195

Capítulo 5. Aplicación práctica de la materialización  de la 
Reserva para Inversiones en Canarias a través de la creación 
de empleo ......................................................................................................199
Introducción ..................................................................................................201
1. Evolución normativa ....................................................................203
1.1. Reforma introducida por el Real Decreto Ley 12/2006, 

de 29 de diciembre y Real Decreto 1758/2007, de 28 de 
diciembre. Concepto de Inversión Inicial ................................203

1.2. Reforma introducida por el Real Decreto Ley 15/2014, 
de 20 de diciembre, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias ................................................206

1.3. Reforma introducida por el Real Decreto 1022/2015, de 
13 de noviembre. Ayudas regionales de funcionamiento. 
Ayudas regionales a la inversión ................................................208

2. Cuestiones controvertidas ..........................................................210
2.1. Concreción del momento en que se ha de entender 

materializada la inversión en creación de empleo ..................210
2.2. Cálculo del importe de la materialización de la RIC en 

creación de empleo ..........................................................................211
2.3. Regularización en caso de incumplimiento ..............................211
2.4. Compatibilidad de la materialización de la RIC en 

creación de empleo con otros incentivos fiscales ....................211
2.5. La materialización de la RIC en creación de empleo y 

la adquisición de un negocio con el empleo existente 
en el mismo ..................................................................................212

2.6. Inversión indirecta en creación de empleo. 
Consideración de la misma a los efectos de la normativa 
de control de ayudas de Estado ..................................................212

2.7. Plazos en la materialización indirecta de la RIC en 
creación de empleo ......................................................................214

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 11



2.8. Inversión en creación de empleo vinculado a un 
proyecto de inversión inicial de un tercero distinto 
del empleador................................................................................215

3. Casos prácticos ............................................................................218
3.1. Cálculo de la materialización de la RIC ....................................218
3.2. Incumplimiento de la materialización de la RIC......................221
3.3. Creación de empleo vinculada a una inversión inicial ............225
Conclusiones ..................................................................................................228
Bibliografía ....................................................................................................229

Capítulo 6. El incumplimiento de los requisitos sustanciales 
y formales de la RIC en 2018......................................................................231
Introducción ..................................................................................................233
1. El incumplimiento de los requisitos sustanciales que 

continúa implicando la pérdida del beneficio fiscal 
disfrutado ......................................................................................235

1.1. El incumplimiento de los requisitos sustanciales en el 
proceso de la dotación........................................................................236

1.1.1. El momento de la dotación (interpretación 
jurisprudencial) ............................................................................237

1.1.2. La dotación de la RIC con beneficios generados fuera 
de Canarias (art. 27.1 Ley) ..........................................................239

1.1.3. La dotación de la RIC con beneficios no procedentes 
de una actividad económica (art. 27.2 Ley) ..............................239

1.1.4. La dotación de la RIC con beneficios que se consideran 
“distribuidos” (art. 27.2 Ley) ......................................................240

1.1.5. La dotación que excede del 90 % del beneficio no 
distribuido (art. 27.2 Ley)............................................................241

1.1.6. La dotación RIC con el beneficio generado en la 
enajenación de un bien afecto (art.27.2 Ley) ............................241

1.1.7. La dotación de la RIC con el beneficio contable 
(art. 27.1 Ley y jurisprudencia) ..................................................242

1.1.8. La dotación efectuada por una entidad que no puede 
disfrutar de este incentivo (art. 27.1 Ley)..................................243

12 | Salvador Miranda, José Andrés Dorta y José Juan Déniz (Coords.)



1.1.9. La dotación efectuada por sociedades de profesionales 
(doctrina administrativa) ............................................................244

1.1.10. La dotación de la RIC sin llevar contabilidad (art. 27.1, 
27.15 Ley y art. 3 R.) ....................................................................244

1.1.11. La dotación que no tenga en cuenta la disminución 
de fondos propios (art. 27.2) ......................................................245

1.1.12. La disposición de la reserva con anterioridad al plazo 
de mantenimiento (art. 27.3 y 27.16 Ley)..................................246

1.2. El incumplimiento de los requisitos sustanciales en el 
proceso de materialización..........................................................247

1.2.1. La materialización no efectuada o que no entró en 
funcionamiento dentro del plazo (art. 27.4 Ley)......................248

1.2.2. La materialización en bienes no susceptibles de la RIC 
(art. 27.4, 5 y 6 Ley) ......................................................................248

1.2.3. La materialización en bienes usados afectos con 
anterioridad a la RIC (art. 27.4.A y 27.12) ................................248

1.2.4. La inclusión en el importe de la materialización de 
impuestos e intereses o su precio por encima del valor 
de mercado (art. 27.6) ..................................................................250

1.2.5. La no disminución del importe de la inversión de las 
subvenciones recibidas (art. 27.6) ..............................................250

1.2.6. La materialización efectuada por entidades financieras 
y sociedades que presten servicios intragrupo (art. 27.1 
Ley y arts. 2 y 6 del R.) ................................................................250

1.2.7. El no ejercicio de la opción de compra en los 
arrendamientos financieros (art. 27.9 y 27.16) ........................251

1.3. El incumplimiento de los requisitos sustanciales en el 
proceso de mantenimiento de las inversiones ..........................251

1.3.1. El plazo de mantenimiento se cuenta a partir de la 
entrada en funcionamiento del bien (art. 27.7 Ley) ................252

1.3.2. La venta o el arrendamiento del bien durante el plazo 
de cinco años (art. 27.8) ..............................................................252

1.3.3. La pérdida del bien o los casos en que su vida útil sea 
inferior al plazo (art. 27.8) ..........................................................253

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 13



1.3.4. La jubilación del empresario/profesional individual 
(art. 27.8 Ley y jurisprudencia) ..................................................254

2. El incumplimiento de los requisitos sustanciales que 
se sanciona con el 2 % del importe de la dotación ..................254

2.1. La falta de contabilización de la reserva (art. 27.17)................255
2.2. La no constancia en la memoria de la información RIC 

(art. 27.13 y 17) ............................................................................255
3. El incumplimiento de los requisitos sustanciales que 

se sanciona con multa pecuniaria ..............................................256
3.1. Los datos RIC falsos, incompletos o inexactos en la 

memoria (art. 27.17) ....................................................................256
3.2. La falta de comunicación de datos o los datos falsos, 

incompletos o inexac tos en la materialización indirecta 
(art. 27.17) ....................................................................................256

4. Otros casos en los que el ordenamiento jurídico de la 
RIC no tipifica los efectos del incumplimiento de los 
requisitos........................................................................................257

4.1. La comunicación sobre las inversiones anticipadas 
(art. 27.11) ....................................................................................257

4.2. El régimen aplicable a las inversiones usadas y la 
difícil prueba de que no han estado afectas a la RIC 
(art. 27.4, A y C) ..........................................................................261

4.3. La correspondiente liquidación de intereses de demora 
(art.27.16 Ley) ..............................................................................263

5. El incumplimiento de los requisitos en materia de control 
de las ayudas de Estado mediante el Modelo 282 ....................264

Conclusiones ..................................................................................................267
Bibliografía ....................................................................................................270

Capítulo 7. Análisis empírico de los límites de acumulación 
de las Ayudas Regionales al Funcionamiento ........................................271
Introducción ..................................................................................................273
1. Las ayudas en el Régimen Económico y Fiscal de 

Canarias ........................................................................................276
1.1. Delimitación del concepto de ayuda regional ..........................276 

14 | Salvador Miranda, José Andrés Dorta y José Juan Déniz (Coords.)



1.2. Categorías de acumulación de ayudas regionales ....................278 
1.3. Límites de acumulación de ayudas ............................................285
2. Definición de la muestra..............................................................286
3. Incidencia del control de ayudas regionales al 

funcionamiento ............................................................................288
3.1. Diferencial entre el tipo impositivo nominal y efectivo ..........289 
3.2. Valoración de la acumulación de ayudas al 

funcionamiento por diferencias entre los impositivos 
nominal y efectivo ........................................................................294

3.3. Análisis de la acumulación de ayudas en el momento 
de materialización de los incentivos fiscales a la 
inversión ........................................................................................300

3.4. Especial referencia al sector industrial ......................................307
Conclusiones ..................................................................................................310
Bibliografía ....................................................................................................312

Capítulo 8. Las diferencias injustificadas entre las normativas 
del IVA y del IGIC ¿Supuestos de inconstitucionalidad 
sobrevenida de la Ley 20/1991? ................................................................317
Introducción ..................................................................................................319
1. La homogeneidad normativa entre el IVA y el IGIC: 

reconocimiento, fundamentos y efectos ....................................319
2. Limitación en la rectificación al alza de las cuotas 

repercutidas, originadas por una liquidación de la 
administración tributaria: exigencia de fraude en 
IVA y de infracción tributaria en el IGIC ................................326

2.1. Introducción..................................................................................326
2.2. Regulación en el IVA....................................................................327
2.3. Regulación en el IGIC..................................................................328
2.4. Análisis de las diferencias y de sus consecuencias ..................329
3. Deducibilidad en el IVA y en el IGIC de las operaciones 

con vehículos automóviles: juego de presunciones..................330
3.1. Introducción..................................................................................330
3.2. Regulación en el IVA....................................................................331
3.3. Regulación en el IGIC..................................................................333

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 15



3.4. Modificaciones que marcan la diferencia en el 
tratamiento entre ambos impuestos ..........................................333

3.5. Análisis de las diferencias: motivos y efectos............................334
3.6. Inexistencia de una motivación respecto al 

mantenimiento de la situación descrita ....................................336
4. Liquidación del impuesto a la importación: diferimiento 

en el IVA, imposibilidad de hacerlo en el IGIC ......................336
4.1. Introducción..................................................................................336
4.2. Regulación en el IVA....................................................................337
4.3. Regulación en el IGIC..................................................................339
4.4. Análisis de las diferencias. Motivos y efectos ..........................340
4.5. No aplicación en Canarias: Posibles argumentos ....................341
5. El IGIC y el alquiler vacacional ..................................................342
5.1. Introducción..................................................................................342
5.2. Regulación en el IVA....................................................................343
5.3. Regulación en el IGIC..................................................................344
5.4. Análisis de las diferencias: motivos y efectos............................345
5.5. Efectos ............................................................................................347
Conclusiones ..................................................................................................348
Bibliografía ....................................................................................................349

16 | Salvador Miranda, José Andrés Dorta y José Juan Déniz (Coords.)



Gran parte de mi trayectoria personal y profesional, como Director General
y posteriormente Viceconsejero responsable de los asuntos económicos con
la Unión Europea del Gobierno de Canarias, labor que me ocupa desde hace
catorce años y en la que actualmente continúo, ha estado estrechamente li-
gada a la evolución y desarrollo del Régimen Económico y Fiscal de Cana-
rias (en adelante, REF), una institución y una realidad que es hoy en día
inseparable de la consideración del Archipiélago como Región Ulltraperi-
férica (RUP) de la Unión Europea. 

En la concepción y negociación de las modificaciones de las bases eco-
nómicas y fiscales del REF, o de las normas europeas en materia de ayudas
de estado, resulta fundamental el intercambio y el debate con el mundo aca-
démico y profesional y el contacto directo con las necesidades de la sociedad
canaria y con las dudas e interpretaciones que se generan al incorporar no-
vedades en la fiscalidad.

A esta importante tarea de difusión, intercambio y reflexión sobre el fu-
turo de nuestro REF contribuye de manera fundamental, y de las más di-
versas maneras, la Cátedra del REF de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, y es para mí, en ese sentido, una obligación moral, pero sobre todo
un honor, aportar un pequeño granito de arena a esa labor prologando esta
nueva publicación de la Colección Cátedra del REF.

Conviene destacar que esta publicación se produce en un momento es-
pecialmente relevante, marcado por la aprobación en fechas muy recientes
de la modificación en las Cortes Generales españolas de dos instrumentos
fundamentales para Canarias: su Estatuto de Autonomía y la Ley del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias. Ello supone la actualización, después
de más de 20 años, de los pilares centrales de la arquitectura política, eco-
nómica, fiscal y social de Canarias, en el marco de la Constitución española
y de los Tratados de la Unión, consolidando la singularidad de la condición
ultraperiférica de Canarias en el seno del Estado español, y ajustándola al
reconocimiento europeo.
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Tiene lugar, además, en pleno proceso de negociación del nuevo Marco
Financiero Plurianual 2021-2027 de la Unión Europea, que se acompaña de
todo un paquete de propuestas legislativas a las que se unirán en breve la
propuesta de modificación de las Directrices de ayudas de estado con fina-
lidad regional y del Reglamento General de Exención por Categorías, que
habrán de aplicarse a partir del 1 de enero de 2021.

Los trabajos incluidos en esta quinta entrega de la Colección Cátedra del
REF son, pues, de plena actualidad. Profundizan en temas como el origen y
evolución histórica del REF o el análisis de las implicaciones sobre sus in-
centivos fiscales de la normativa europea de ayudas de estado. Abordan asi-
mismo aspectos relacionados con la problemática asociada a la aplicación
práctica o la regulación de dichos incentivos, singularmente la Reserva para
Inversiones en Canarias, realizan un análisis de las novedades recientes que
se han producido en las bases económicas del REF y nos acercan a otras re-
alidades a través de un estudio comparado de la fiscalidad y el sistema de fi-
nanciación de Canarias respecto a otras RUP, en este caso Azores y Madeira.

El libro comienza con una aportación de Salvador Miranda en su faceta
de historiador, destacando el privilegio del comercio-americano en el s. xVII
frente al monopolio concedido desde el siglo xVI a Sevilla como una de las
medidas económicas del Régimen Económico y Fiscal (REF), en concreto
la tercera, dictadas a lo largo de su evolución histórica. Así, tras los repartos
de tierra y agua después de la conquista castellana y la sobrevaloración de
la moneda que corría en el archipiélago respecto a la metrópoli, se concedie -
ron sucesivas permisiones por la Corona para que las Islas pudiesen expor -
tar sus frutos a las Indias, fomentando su población y desarrollo económico.
Sin embargo, el contrabando y la contratación ilegal con extranjeros hicieron
peligrar ese privilegio en 1612 y en 1649, estableciéndose importantes res-
tricciones en el primero de los años y su prohibición radical, pero transitoria,
en 1649. Si bien la adopción de esas medidas restrictivas no fue ajena a la
presión ejercida por el lobby sevillano, realmente existió un manifiesto descon -
trol en el tráfico que desde Canarias salía y entraba de las Indias. El privilegio
del comercio con América desde las tres islas de realengo se incorpora como
componente REF en el s. xVII, y no en el s. xVI, porque en el Quinientos se
otorgó para poblar las Indias, mientras que en el Seiscientos para acometer
lo propio en las Islas.

En el segundo capítulo, bajo la coautoría de María Indara Doreste, José
Andrés Dorta y Arturo Melián, se destacan, en primer lugar, las diferencias
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en la financiación de las regiones ultraperiféricas de Canarias, Madeira y
Azores, prestando especial atención a los recursos tributarios que constituyen
sus fuentes principales de financiación. En este sentido, observan que existen
singularidades propias en la aplicación de diversos principios (preva lencia
o adaptación a la fiscalidad nacional, solidaridad financiera, independencia
del régimen fiscal con los entes locales) y evidencian que la Co mu nidad Au-
tónoma de Canarias presenta una mayor dependencia de las transferencias
respecto a las regiones autónomas de Madeira y Azores. En este trabajo el
lector podrá encontrar un análisis de las especialidades más significativas en
las principales figuras tributarias. A este respecto, llama la atención que la
recaudación del impuesto sobre sociedades esté integrada en la financiación
de las regiones portuguesas y, por tanto, son ellas quienes soportan la menor
tributación en este impuesto, sin perjuicio de que pueda ser posteriormente
cubierta por el gobierno central portugués a través de transferencias. En Es-
paña el impuesto sobre sociedades no forma parte del sistema de financiación
autonómico de régimen común, ni está cedido a las comunidades autóno-
mas, por lo que el ahorro fiscal de sus múltiples incentivos fiscales supone
una menor recaudación para el Estado, sin que afecte directamente a la fi-
nanciación de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sonia Mauricio, en el capítulo tercero, realiza una valoración de la nueva
regulación de las bases económicas que se introduce en la modificación de
la Ley 19/1994, de 6 de julio, del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
La autora resalta el hecho de que la parte económica del REF no haya estado
sujeta a la autorización periódica de las instancias europeas, habiendo per-
manecido sin modificar durante los más de veinte años de vigencia de dicha
norma, lo que ha supuesto que algunas de las medidas fundamentales que
en ella se establecían quedaran limitadas a meras declaraciones programá-
ticas. De ahí, la importancia de la actualización de dichos aspectos econó-
micos. En relación a los principios que se establecen con la nueva regulación
se mencionan los derivados del carácter ultraperiférico junto con los de
equidad en materia de financiación y cohesión territorial. Y, por otra parte,
se profundiza en los principios de continuidad territorial y de libertad de
transporte marítimo y aéreo. En materia de energía, destaca la apuesta por
la implantación de un nuevo modelo energético basado en las renovables.
También se establece la necesidad, respecto a los precios de la generación
eléctrica y del agua desalinizada o reutilizada, de que sean equivalentes a
los del resto del territorio español. 
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Por otro lado, Sonia Mauricio resalta en su capítulo el gran acierto de que
las universidades canarias y los centros de investigación más relevantes del
Archipiélago se incluyan por primera vez en la parte económica del REF, de
manera que su labor formativa e investigadora se financie a través de medi-
das concretas que potencien su desarrollo económico y social. Así, es de
agradecer que se establezca la necesidad de compensaciones estatales de los
costes adicionales de las universidades canarias para evitar un trato desigual
respecto al resto del sistema universitario español. Por último, resulta muy
positivo que se fomente la cultura en el REF de forma explícita con una nueva
norma que tiene en cuenta la condición de Canarias como región ultrape-
riférica a efectos de potenciar el intercambio cultural del Archipiélago, evi-
tando que este régimen de transacciones colisione con el artículo 110 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que prohíbe cualquier
forma de discriminación tributaria dentro de los Estados miembros para
proteger la libre circulación de mercancías.

En el mismo marco de la reciente modificación de la Ley 19/1994, Orlan -
do Luján y Víctor Manuel Sánchez, se centran en el capítulo cuarto en aque-
llas materias que afectan a la regulación de la Reserva para Inversiones en
Canarias (RIC). Estas modificaciones incorporan algunas novedades y varias
cuestiones que han suscitado problemas en la aplicación práctica del incen-
tivo, cuya solución pretende darse con la nueva redacción del artículo 27, a
saber: los beneficios aptos para la dotación; las inversiones aptas como ma-
terialización (actividades sociosanitarias, residencias de mayores, geriátricos
y otros; propiedad intelectual; aplicaciones informáticas y derechos de pro-
piedad industrial; elementos patrimoniales usados; prohibición del alquiler
vacacional); y el requisito de permanencia y la sustitución de elementos pa-
trimoniales como materialización de la RIC.

Murli Kessomal, Estrella Martín y Antonio Viñuela abordan en el capítulo
quinto la materialización de la RIC en creación de empleo, en su doble vertien -
te: la ligada a la inversión inicial —aplicable desde el uno de enero de 2007—,
y la simple creación de empleo —vigente a partir de las dotaciones realizadas
desde el uno de enero de 2015—. Si bien la creación de empleo ligada a una
inversión inicial pudo aplicarse desde 2007, esta posibilidad de materiali-
zación de la RIC fue casi nula, debido a la crisis económica que también
afectó a Canarias. Por esta razón, no se dispone de jurisprudencia o de la
opinión de la Dirección General de Tributos para clarificar los diferentes
extremos en los que deba aplicarse. Es a partir del año 2015, cuando esta
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posibilidad de materializar la RIC toma un importante auge, al volver a una
senda de creación de empleo, al tiempo que se admite sin necesidad de ir li-
gada a una inversión inicial. Ello lleva a los autores a un estudio minucioso
de su aplicación, habiendo dividido su trabajo en dos grandes apartados. En
una primera sección exponen la evolución de la normativa aplicable para,
seguidamente, con la ayuda de varios casos prácticos, concretar los importes
de la materialización de la RIC de acuerdo a distintas interpretaciones de la
Ley. De dicho estudio se puede observar que la falta de claridad en la nor-
mativa genera dudas sobre su aplicación y, por tanto, una inseguridad jurí-
dica para los contribuyentes.

Salvador Miranda también participa en este libro con una aportación muy
relevante desde un punto de vista tributario. El capítulo sexto contiene una
exhaustiva actualización de un tema siempre en boga como son las consecuen -
cias del incumplimiento de los requisitos sustanciales y meramente formales
de la RIC. El autor parte de la base de que en 2007 existió un auténtico punto
de inflexión en el tratamiento de los mismos, suavizando el legislador los
efectos negativos del incumplimiento y minimizando por tanto la pérdida
del ahorro disfrutado por la aplicación del incentivo, pero aun así continúan
existiendo en el presente múltiples casos en los que la Administración Tribu -
taria regulariza el beneficio fiscal disfrutado. Se realiza el análisis en los tres
procesos de dotación, materialización y mantenimiento de las inversiones,
recurriendo a la normativa y a la interpretación jurisprudencial. Ahora bien, es
en el proceso de dotación donde se ocasionan más incumplimientos en los
requisitos sustanciales de la Reserva y, en opinión de Salvador Miranda, algu -
nos de ellos ni tan siquiera señalados expresamente en la normativa, como es
el caso del momento en que ha de decidirse la dotación, cuestión que ha sido
objeto de interpretación jurisprudencial en el sentido de que ha de ser previo
a la presentación de la declaración del impuesto, o la indisponibilidad de la
reserva hasta que finalice el plazo de mantenimiento, materia en la que el legis -
lador se contradice en la redacción del art. 27.16. Le sigue en importancia el
proceso de materialización, con menos sorpresas interpretativas, salvo en
el caso de las inversiones en activos usados y anticipadas. En lo que respecta
al mantenimiento de las inversiones, en este capítulo también se pone de relie -
ve las funestas consecuencias de la jubilación del empresario que dotó la RIC
antes de la finalización del plazo de cinco/diez años establecido para ello. 

Se aborda, a continuación, el incremento de los límites de ayudas regio-
nales al funcionamiento contenidos en el Reglamento General de Exención
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por Categorías. Los coautores del capítulo séptimo, José Andrés Dorta, Ar-
turo Melián y Francisco Javier Barrios, analizan empíricamente si las prin-
cipales empresas con sede social en Canarias pueden estar sobrepasando los
límites inicialmente establecidos y sus resultados evidencian que no existen
indicios para ello. A la luz de sus hallazgos, los autores concluyen que el
cambio normativo dará mayor margen a las empresas que se encuentran en
fase de crecimiento (acceso a los incentivos a la inversión) y, de forma espe-
cial, a las que pertenezcan al sector industrial (acceso a la bonificación para
la producción de bienes corporales), disfruten de la exención del Arbitrio
Insular a la Entrada de Mercancías (AIEM) y tengan acceso a subvenciones
al transporte de mercancías.

El libro se cierra con las aportaciones de Carlos Oriol Vidal y Francisco
Hernández, que analizan las diferencias injustificadas en las normativas del
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y del Impuesto General Indirecto
Canario (IGIC). Tras exponer la homogeneidad normativa que existe entre
el IVA y el IGIC, los autores analizan, por una parte, la posible inconstitucio -
nalidad sobrevenida de la interpretación de la norma del IGIC ante el trato
desfavorable e injustificado del contribuyente del IGIC y la admisión de la
jurisprudencia europea sobre el IVA como criterio contextual en la interpre -
tación de la norma idéntica del impuesto canario. Además, estudian cuatro
casos de trato discriminatorio desfavorable del contribuyente del IGIC frente
al del IVA: la distinta configuración de la limitación a repercutir las cuotas
derivadas de una actuación administrativa, la diferente regulación de la de-
ducibilidad del impuesto soportado en relación con el uso por el sujeto pa-
sivo de vehículos automóviles, el diferimiento del tributo a la importación
en el IVA y su no posibilidad en el IGIC y, finalmente, la no exención del al-
quiler vacacional en el IGIC frente a lo que sucede en el IVA. El trabajo con-
cluye que en todos estos casos se produce una discriminación desfavorable
del contribuyente del IGIC frente al del IVA, situación que al no estar justi-
ficada puede ser inconstitucional, recordando, con la doctrina, que, en todo
caso, lo que se desprende de nuestro REF y ello está plenamente justificado,
es un trato discriminatorio favorable al citado contribuyente en determina-
dos aspectos (franquicia al consumo y tipos impositivos inferiores), no la
situación inversa.
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En los próximos meses el Gobierno de Canarias deberá reabrir, una vez más,
el debate público sobre la renovación de los incentivos fiscales del REF a
partir de 2021 y definir, junto al Parlamento de Canarias, los operadores
económicos y sociales, el mundo académico y el conjunto de la sociedad
cana ria, las propuestas de modificación que habrá de defender en las nego-
ciaciones con Madrid y Bruselas. 

Los trabajos incluidos en este libro, cuya lectura recomiendo vivamente,
y de manera más general, la ingente labor que lleva a cabo la Cátedra del REF
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, contribuyen de manera
fundamental a la difusión de nuestras especialidades, invitan a la reflexión,
aportan argumentos, y constituyen sin duda un importante activo y una fuen -
te de inspiración que habrá que tener en cuenta en esa definición y defensa
del nuevo REF que se decida en Canarias. Solo me queda, pues felicitar a
todos los miembros de la Cátedra del REF por sus inestimables aportaciones
y agradecerles su esfuerzo tenaz y continuado, su implicación activa y su com -
promiso permanente con la defensa de nuestro acervo específico en España
y en Europa.

Ildefonso Socorro Quevedo
Viceconsejero de Economía y Asuntos Económicos 

con la Unión Europea del Gobierno de Canarias
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Capítulo 1

El privilegio del comercio 
canario-americano se incorpora 
al REF como medida económica 

en el s. XVII





INTRODUCCIÓN 

“Hacer la historia del comercio Canarias-Indias es hacer la historia de las
anormalidades que concurrían en el desenvolvimiento del mismo” (Morales
Padrón, 1955, 2011:183). Con esta cita del ilustre historiador iniciamos este
trabajo que pretende explicar la importancia que tuvo el comercio canario-
americano en la primera mitad del s. XVII, los hitos que se produjeron en
1612 y 1649, e incorporar a las medidas REF, esto es al Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, el privilegio que supuso que los frutos de las Islas pu-
dieran exportarse a las Indias, cuando desde el s. XVI ese monopolio había
sido concedido a la Casa de Contratación sevillana.

Lo primero que he de explicar es el motivo por el que, existiendo el mo-
nopolio sevillano y la constatación del comercio desde Canarias a las Indias
desde el s. XVI, no incorporase quien escribe esa realidad jurídico-econó-
mica al REF en aquella centuria y esperase a hacerlo en el s. XVII. La razón
es muy sencilla y forma parte de la idea principal con la que abordé en 2016
el estudio de los orígenes y evolución del REF en un proyecto a diez años
en seis tomos, del que ya han visto la luz los dos primeros (2017 y 2018). Su
hilo conductor es buscar y analizar todas las medidas que la Corona adoptó
con la finalidad de poblar las Islas, de permitir el desarrollo económico y
social que hiciese posible mantener el archipiélago como encrucijada de cami -
 nos hacia y desde la metrópolis. Y en esa política económica es donde vislum -
bramos un importante cambio en el s. XVII: mientras que en el s. XVI se
permitió el comercio desde las Islas al nuevo continente “para poblar las Indias”,
en el s. XVII las sucesivas permisiones solicitadas por los concejos insulares
y regidores se concedieron por los monarcas “para poblar las Islas”. Todo un
cambio de paradigma que permite ahora incorporar este comercio, como
excepción al monopolio sevillano, al REF. No a su origen, pero sí a su evo-
lución en el siglo de Felipe III, Felipe IV y Carlos II. Va a ser uno de los dos
ejes que voy a desarrollar en este trabajo.



El otro enlaza directamente con la cita de Morales Padrón, puesto que,
efectivamente, en el estudio del comercio canario-americano se confirma
en el Seiscientos su manifiesto descontrol, el fraude por parte de los comer-
ciantes canarios, andaluces y extranjeros y la poca colaboración de las au-
toridades designadas por la Corona para su fiscalización, pero también la
impotencia de las instituciones del reino para controlar un tráfico que ante
todo debía de ser económicamente competitivo y sin embargo no lo fue. El
Estado de la época lo intentó sin éxito a través del Consejo de Indias, de la
Casa de Contratación sevillana, de los jueces de registro en cada una de las
tres islas realengas (Gran Canaria, La Palma y Tenerife) y del posterior juez
superintendente con jurisdicción en todas ellas. 

La Casa de Contratación contrastaba, por un lado, cómo su monopolio
disminuía en términos de recaudación por el mal uso que se le daba al per-
miso del tráfico en las Islas (permisión era el término que se usaba en los
documentos de la época), con reiterados fraudes a la hora de convenir con
extranjeros la carga de géneros vedados, incluso fingiendo la compra de na-
víos, o el anticipo de los barcos canarios a la flota oficial que salía de la costa
andaluza, de tal forma que cuando la expedición arribaba a las Indias los
principales mercados habían ya sido abastecidos; y por otro, la permisividad
de las autoridades “canarias” en los tornaviajes, que durante muchos años
legalmente no podían hacerse al archipiélago sino directamente a Sevilla,
pero que por causas excepcionales muchos navíos recalaban intencionada-
mente primero en las costas de las tres islas principales. Por todo ello la ins-
titución sevillana intentó con ahínco desprestigiar ante el rey el comercio
permitido a las Islas, logrando introducir severas restricciones en 1612 e in-
cluso su transitoria prohibición en 1649.

Los jueces de registro en el archipiélago, e incluso el juez superintendente
que los reemplazó en la década de 1650, no supieron (o no quisieron) atajar
el fraude, siendo un gran inconveniente para su labor que una parte impor-
tante de su salario debiera ser abonado por los concejos insulares, que se re-
trasaban constantemente en su pago, y otra dependiese directamente de las
penas que pusieran. De ahí que muchos de ellos cayeran en delitos de cohe-
cho, siendo condenados en los posteriores juicios de residencia. 

No ambiciono hacer una exposición pormenorizada de este comercio,
sino destacar y documentar dos ideas principales: a) el motivo de las permi -
siones concedidas y sus sucesivas prórrogas, que a grandes rasgos fue siempre
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el poblamiento y desarrollo económico de las Islas1 y b) el constante fraude
que se dio en el comercio canario-americano en ese siglo. Con el desarrollo
de esos dos razonamientos pretendo justificar la conclusión final: que el co-
mercio canario-americano entró a formar parte del REF en la primera mitad
del s. XVII, pero que la conflictividad por las actuaciones al margen de la
ley lo hicieron peligrar.

1. El REF y los alisios en el s. XVII: la permisividad del comercio cana-
rio-americano como privilegio económico

El fenómeno meteorológico que conocemos como los alisios, o vientos alisios,
aporta la humedad necesaria al archipiélago en su vertiente norte, sirviendo
las montañas de las islas más altas y sus laderas de parapeto de las nubes
que atraviesan el Atlántico medio cargadas de humedad. Relacionamos los
alisios con el REF a través del comercio canario-americano, más específica-
mente con la permisividad que disfrutó Canarias en el tráfico con América,
monopolizado a favor de Sevilla y luego de Cádiz. Se trata de un privilegio
importante concedido por la Corona, ligado más directamente con su eco-
nomía, con su comercio que con la tributación, pero privilegio a fin de cuen-
tas, en el término que hemos venido empleando de merced concedida para
el necesario poblamiento de las Islas.

Si durante el s. XV el valor estratégico de Canarias estuvo íntimamente
relacionado con el Este, con la ruta de Guinea y el oro y otras mercancías que
se sacaban de África y que eran enconadamente disputadas por las dos po-
tencias emergentes de la época: Castilla y Portugal; en el s. XVI su valor es-
tratégico giró hacia al Oeste, hacia la América recién descubierta, hacia las
infinitas posibilidades y recursos que brindaba el nuevo continente. Y fueron
los alisios los que hicieron posible que el archipiélago se situara en medio
de la ruta que unía la metrópolis con las Indias. Su importancia geográfica
se multiplicaba como lugar de paso para el avituallamiento y carga para los
nuevos territorios, lo que supuso un necesario reforzamiento de las Islas por
parte de la Corona para evitar que cayeran en manos enemigas. El esfuerzo
no solo fue militar—construcción y mantenimiento de fortalezas con cargo

1 Los caldos fue el principal producto exportador. El vino de más calidad, el malvasía, salía
principalmente para Inglaterra, hasta la guerra con Portugal en 1640, mientras que el
vino corriente se llevaba a las Indias, compitiendo directamente con los vinos andaluces.
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a las rentas reales—, sino también económico. En ese contexto hemos de
entender que Canarias participara directa y notablemente en un comercio
vedado a otras regiones: en el comercio denominado canario-americano, en
el que el vino y el aguardiente fueron los principales productos exportados,
y los cueros, el palo de Campeche y la plata de las Indias las más notables
mercancías importadas. 

Los incentivos fiscales plasmados en el privilegio de franqueza de Gran
Canaria de 1487 no fueron suficientes para el poblamiento de las tres islas
realengas, por lo que la Corona adoptó también medidas económicas. Las más
importantes fueron los repartimientos de tierras y aguas y la revaloriza ción
de la moneda canaria respecto a la peninsular. Fueron las primeras medidas
del hoy denominado REF económico o parte económica del REF, aunque
defienda que REF solo hay uno y la división conceptual actual es completa-
mente artificial. A esas dos medidas iniciales hemos de añadir en el s. XVII
otra del mismo valor que las anteriores para el desarrollo económico y social
del archipiélago: el permiso tácito o expreso al comercio canario-americano,
vedado para el resto del reino, excepto para la Casa de Contratación de Se-
villa/Cádiz, durante los siglos XVI a XVIII. Sin esa válvula de escape eco-
nómica y social, el desarrollo del archipiélago hubiese sido más traumático,
mucho más exigente, por lo que la permisión al comercio canario-americano
hemos de situarla en el contexto de las necesidades del archipiélago que a lo
largo de los siglos ha tenido que cubrir el Estado, en el contexto pues de la
institución REF.

2. La literatura y fuentes sobre el comercio canario-americano

Cuatro son las obras que consideramos de referencia para el análisis del co-
mercio canario-americano en el s. XVII: la de Peraza de Ayala: El régimen
comercial de Canarias con las Indias en los siglos XVI, XVII y XVIII, publicada
en 1952; la de Morales Padrón: El Comercio canario-americano (siglos XVI,
XVII y XVIII), impresa en 1955, el enciclopédico trabajo Piratería y ataques
navales contra las Islas Canarias de Rumeu de Armas, editado en Madrid en el
periodo 1947-1950, y el Cedulario de Canarias de Morales Padrón (1970). Esta
obra recopila en tres tomos la legislación aplicable al comercio canario-ameri -
cano y los requerimientos hechos por la Corona a particulares. La destacamos
no solo por el importante material normativo que contiene, sino también
por la síntesis del comercio canario-americano que hace su autor en el estudio
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preliminar del tomo primero; en ella figuran las claves de dicho comercio
expresadas con reiteración en las numerosas cédulas reales trascritas.

Rumeu de Armas (1947, 1991, T. I:290) incide en una de las cuestiones clave
en las que fundamenta su trabajo Peraza de Ayala, que a su vez entronca con
la primera de las ideas que queremos desarrollar: en la diferente motivación
del comercio canario-americano en los siglos XVI y XVII. Para el jurista la-
gunero, en el s. XVI el interés del comercio permitido por la Corona era la
población y suministros a las Indias, mientras que en el s. XVII fue fomentar
el desarrollo económico y social de Canarias. Rumeu de Armas opina igual
respecto a la real cédula de 20 de enero de 1503, que interpreta como punto
inicial del comercio canario-americano y que pretendía beneficiar a la me-
trópoli con los productos del Archipiélago antes que abrir las puertas de las In-
dias al comercio insular. Así comienza el insigne historiador su análisis del
comercio con las Indias, destacando que desde el descubrimiento los navíos
que venían de la Península cargaban en exceso en Canarias, comerciando
con el excedente en las Antillas hasta que fue prohibido. En 1511 Fernando
el Católico alentó de nuevo la carga en las Islas de ganado, quesos, azúcares
y conservas, y en la evolución de la permisión del tráfico en Canarias du-
rante el s. XVI Carlos I no accedió a declararla a perpetuidad y la fue con-
cediendo temporalmente. En 1546 se crearon los registros obligatorios de
mercancías y la prohibición de que se exportasen en barcos extranjeros. Los
permisos de comercio eran solo para los frutos de labranza de las Islas y no
para los productos extranjeros, y en 1561 se obligó a hacer el tornaviaje a Se -
villa, respondiendo los armadores con las fianzas depositadas. Por último
destacamos en la obra de Rumeu de Armas el mandato de 1572 de Felipe II
de que los navíos canarios no navegasen sueltos sino en flotas, para intentar
controlar el tráfico clandestino y darle mayor seguridad contra los piratas.

Aportaciones posteriores, pero importantes para nuestro análisis, son por
orden cronológico, las de Madurell Marimón (1961) “El antiguo comercio
con las Islas Canarias y las Indias de nueva España o del Mar Océano (1498-
1638)”, López Cantos (1977) “El tráfico comercial entre Canarias y América
durante el siglo XVII”, Pérez-Mallaina Bueno (1982) “El Consulado de Se-
villa y el contrabando canario con América en la segunda mitad del siglo
XVII”, Macías Hernández (1992) “Canarias y la crisis del siglo XVII. La sin-
gularidad isleña” y Bernal (2004), de sugerente título, “Poner freno y castigo
a las Canarias: necesidades de la Real Hacienda y presión del Consulado de
Sevilla (1644-1653)”.
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El análisis de esta literatura, conjuntamente con el estudio de las cédulas
reales de la época y la copiosa documentación obrante en el AMLL, nos ha
permitido la redacción de este trabajo. El archivo de referencia para con-
trastar la realidad del tráfico canario-americano en el s. XVII es indudable-
mente el Archivo General de Indias (AGI), relegando a un segundo lugar al
AGS y al AMLL, pero el magno trabajo de recopilación realizado por Mo-
rales Padrón en su tantas veces citado Cedulario de Canarias (1970) facilita
sobremanera la labor que hemos efectuado.

3. Las ordenanzas de 1591 que regularon el comercio americano en el s. XVI

El 17 de enero de 1591 se publicaron en Madrid las ordenanzas “para reme-
dio de los daños e inconvenientes que se siguen de los descaminos y arriba-
das maliciosas de los navíos que navegan a las Indias Occidentales”, que
fueron inicialmente pregonadas en Madrid el 23 de enero de ese año y en la
calle de las Gradas sevillana el 8 de marzo. Fueron las vigentes a finales del
s. XVI y comienzos del s. XVII, hasta las restricciones decretadas en 1612.
Por “descaminos” hay que entender lo que se quería introducir como con-
trabando, tanto en el viaje de ida como en el tornaviaje, y por “arribadas ma-
liciosas”, la llegada a un puerto que no era el de destino por deseo expreso
del capitán o del armador, queriendo sacar provecho de una situación for-
tuita. Hay que tener en cuenta que esas ordenanzas no solo regulaban el co-
mercio canario-americano, sino también el de la metrópolis con América,
tanto en sus viajes de ida como de vuelta. Por tanto, en la primera etapa del
s. XVII en el comercio canario-americano, las reglas estaban bien delimitadas
por las ordenanzas, aunque no todas se aplicasen a las Islas, y las sanciones
a quienes las incumplían eran severas, tanto para los comerciantes y nave-
gantes como para las autoridades e instituciones implicadas. En el preám-
bulo de las ordenanzas se recoge con rigor los principales problemas que se
querían solventar. Entre ellos no estaba, en 1591, la carga máxima que po-
dían navegar los navíos desde Canarias, pero sí otras cuestiones con las que
vamos a ir encontrándonos en nuestro análisis del s. XVII. La ordenanza
consta de treinta y tres disposiciones concretas, de las que destacamos solo
las siete que considero imprescindibles para una mayor comprensión de las
medidas de control del comercio canario-americano en el s. XVII:
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1ª. Que ningún navío pueda navegar en la carrera de las Indias sino fuere
en flota
La obligación de navegar en flota (flotas de Nueva España y Tierra Fir -
me) existía tanto a la ida como a la vuelta, debiendo ir los navíos en
conserva de flotas y salir solo de los puertos de Sanlúcar de Barrame -
da, Cádiz o desde las Islas de Canaria. Como no todos los barcos iban
a los mismos puertos americanos, se permitía que los que viajaban a
las islas Española, San Juan de Puerto Rico, Cuba, Jamaica y provin-
cias de Honduras y Yucatán saliesen en conserva de la flota de Nueva
España y que una vez descargadas sus mercancías fueran directos a
La Habana para esperar al resto de la flota y volver en conserva. Y los
que iban a la isla de Margarita, Río de Hacha, Venezuela y Santa Marta
navegasen con la flota de Tierra Firme y una vez despachados regre-
sasen a Cartagena para unirse a la otra. Únicamente podían regresar
sueltos los navíos que fuesen a Puerto Rico, por estar más a barlovento
y desembocados. Con estas medidas se trataba de dar la seguridad debi -
da a los navíos frente a los corsarios, y también evitar que comerciasen
con otros puertos distintos a los permitidos.

2ª. Sobre el tratamiento a los navíos que arribasen a puertos que no fuesen
los autorizados
En la edición de las ordenanzas manejada no figura alguna expresa-
mente con el nº 2, pero atendiendo a su contexto y a las distintas ma-
terias reguladas, analizamos en segundo lugar lo que ocurría con los
navíos que por tormentas, enemigos u otras causas —entre las que el
rey no descartaba que fuesen intencionadamente y en interés pro-
pio— tuvieran que arribar a lugar distinto al que constaba en su des-
pacho. La orden dada a las autoridades de esos puertos era categórica:
devolverlos a sus destinos originales con toda su mercancía, sin per-
mitir que la vendieran. Solo en el caso de desperfectos se autorizaba
a atender las naves y tripulaciones con cargo a la hacienda de sus due-
ños. Ya existía con anterioridad una cédula que regulaba esta materia
en los mismos términos (la de San Lorenzo, 3 de junio de 1589).

3ª. Que sean barcos luengos que no pasen de 25 pipas los que hubieren de
ir y venir de aviso
La costumbre era que una vez que se sabía la fecha de salida de la flota
de las costas andaluzas se despachase una nave de aviso a cargo de las
Islas, comunicando la inmediata partida. Sin embargo, en vez de
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pagar las costas al recadero, se le permitía en las Islas proseguir viaje
a las Indias, cargando frutos de la tierra. En las nuevas ordenanzas
solamente se autorizaba que los navíos de aviso fuesen pequeños, para
evitar la competencia que significaba la práctica anterior. Lo mismo
ocurría con los que enviaban de aviso desde las Indias, que muchas
veces venían con oro, plata y otras mercancías de gran valor, estando
prohibido. A partir de las ordenanzas nada más se podían enviar na-
víos de aviso luengos otorgados, de no más de 25 pipas de carga, debien -
do llevar cada flota de tres a cuatro de esos barcos pequeños para
hacer el servicio. También existía una cédula anterior que ya regulaba
esta materia (San Lorenzo, 10 de junio de 1589).

4ª. A los navíos que saliendo a cargar de los frutos de las Islas de Canaria,
para traerlos a estos reinos o llevarlos a Francia
Era una práctica fraudulenta que muchos navíos cargasen en los puer-
tos andaluces declarando que era para vender los géneros en Canarias,
o que cargasen en las Islas diciendo que era para comerciar los frutos
en la Península o en Francia, pero que en realidad desde el archipiélago
seguían para las Indias, fingiendo haberles sido forzoso por tiempos con -
trarios, tormentas o miedo de corsarios, y vendiendo las mer cancías libre -
mente sin licencia alguna. Para acabar con ella, el rey orde naba que
esos navíos se dieran por perdidos, arribasen por las razones que fuesen,
incurriendo en perdimiento de los navíos y de todos sus bienes, siendo
además sus maestres y pilotos condenados a diez años de galeras. Una
medida extrema para evitar una práctica que cada vez era más habitual.

5ª. Tiempos y forma del despacho de los navíos, en que conforme a la per-
misión de las Islas de Canaria han de enviar sus frutos a las Indias
Con esta quinta ordenanza la Corona pretendía, por un lado, prohibir
una maña existente: que los navíos que venían a las Islas cargados con
géneros pudiesen adquirir frutos de las Islas y con todo ello navegar a
las Indias, y por otro, regular la salida de los navíos canarios con fru-
tos de su tierra. Para evitar la primera, exclusivamente se autorizaba
llevar a las Indias frutos de la tierra, no la mercancía que los navíos
trajesen de la metrópolis; y para ordenar la salida de los navíos —que
no siempre se sabía cuándo iba a pasar la flota— se permitía que na-
vegasen en dos fechas diferentes: con la flota de Nueva España se des-
pachaban los navíos de las Islas a Nueva España, Yucatán, La Habana,
Honduras e islas de Barlovento, y cuando no se supiese la fecha, se auto -
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rizaba que saliesen entre el 20 y el 31 de julio para tratar de incorpo-
rarse a ella. Para la flota de Tierra Firme era necesario el aviso por
anticipado a costa de las Islas, pero si pasaba sin ser vista se permitía
el despacho del 20 al 31 de diciembre. En cualquier caso, los jueces
de registro debían enviar los despachos y registros a la Casa de Con-
tratación de Sevilla para que controlase los retornos, y que efectiva-
mente habían ido los navíos a donde se les despachó. El tornaviaje,
por tanto, era inicialmente obligado por Sevilla.

En esta quinta ordenanza denotamos también la existencia de una
medida REF, ya que la prohibición de embarcar géneros que no fue-
sen de las Islas para las Indias se tomaba por la pobreza de las dichas
Islas, y porque los vezinos dellas tengan salida de sus frutos, para que
desta manera se puedan conservar mejor, como es justo...

6º. Navíos portugueses que se derrotaren y arribaren a las Indias, lo que
se ha de hacer con ello 
A pesar de los intentos de evitarlo, se había convertido en práctica
habitual que muchos navíos portugueses que partían desde las Islas
a Brasil o Cabo Verde arribasen a las Indias con el pretexto de tiempos
contrarios o necesidad de bastimentos, aprovechando para vender su
carga, todo ello con la colaboración de algunos vecinos de los reinos,
partiendo luego para Portugal. Para evitarlo, la ordenanza señala que
cuando arribase a las Indias un navío portugués o de estos reinos, que
se hubiese derrotado para Brasil o Cabo Verde, o volviendo de Angola
o Guinea, no se le consienta descargar mercaderías ni negros, sino
suministrarles lo que necesiten para remediarse y prosigan su viaje.

8ª. No se pueda comprar mercaderías alguna de navíos arribados
Finalmente, y obviando la disposición 7ª por su menor interés, des-
tacamos de nuevo que existía mucho comercio ilegal a pequeña escala
(llamado granjerías) y gran escala con los géneros que llevaban los
navíos que arribaban a puertos distintos a los despachados en las In-
dias. Para tratar de evitarlo se prohibió comprar mercancía alguna de
los navíos que arribasen o fuesen derrotados sin tener destino final
en ese puerto, siendo penados tanto el comprador como el vendedor,
incluso a diez años de galeras.

Con el análisis de estas siete medidas de las ordenanzas reales de 1591 quiero
incidir en la idea de que el comercio americano estaba extensamente regulado
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por la Corona en el s. XVII, sin que existiera margen de improvisación por
los agentes económicos involucrados invocando que no hubiese norma al
respecto. El comercio canario-americano, al formar parte del comercio ameri -
cano en general, estaba por tanto también ampliamente regulado. A pesar de
ello el fraude coexistía con la normativa, como explicaremos más adelante. 

4. El comercio canario-americano en el periodo 1601-1611

El estudio de las cédulas reales que regulaban el tráfico con las Indias aporta
una nítida idea de la importancia del comercio canario-americano en el s.
XVII, labor que afrontamos en tres etapas. La primera, de 1601 a 1611, en la
que principalmente destacamos que no existió límite de carga hacia las In-
dias desde los puertos canarios; la segunda centrada en 1612, año en que la
Corona dio un aviso importante de que no iba a permitir el descontrol exis-
tente en el comercio desde las Islas, con un atisbo de prohibición, y la tercera
en 1649 y 1650 en la que primero se prohíbe el comercio canario-americano
y con rapidez se vuelve a permitir.

En los primeros años del siglo se sigue una intensa correspondencia entre
el rey y los jueces de registro de las tres islas realengas, en la que se observa
una continuidad en los asuntos y en la forma de desarrollarse el comercio
en el siglo anterior. En la primera etapa que hemos acotado se continúa esen-
cialmente la tradición del s. XVI, pero a partir de 1611 se dan unas especiales
circunstancias que determinan un conjunto de restricciones que son tildadas
en las Islas como una auténtica prohibición, sin llegar en realidad a serlo.

Los aspectos principales que destaco en este primer periodo los agrupo por
temáticas, en las que confrontamos los áridos textos legales con los comenta-
rios de los regidores expresados en las actas del concejo de Tenerife. No siempre
coinciden los textos de las actas de los cabildos con lo que vemos reflejado en
las cédulas reales, pero con el análisis de unas y otras pretendo aproximarnos a
lo que ocurrió en esos años en el conflictivo comercio canario-americano, inci -
diendo en la primera idea expresada: que las sucesivas permisiones se otor-
garon para poblar las Islas, por lo que forman parte de la institución REF.

No existió límite de carga en el periodo inicial del s. XVII

Como ya indiqué, el comercio canario-americano en la primera década del
s. XVII se regía por las ordenanzas de descaminos y arribadas de 1591 y por
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las cédulas reales del s. XVI que regulaban el orden y la forma en que se de-
bían despachar los navíos con los frutos de las Islas. Los jueces de registro
se limitaban, por un lado, a controlar que solo se exportasen a las Indias fru-
tos de las Islas (principalmente vino), que los navíos y su tripulación no fue-
sen extranjeros, que navegasen en conserva, saliesen en los plazos indicados
y que no viajasen pasajeros que lo tuvieran prohibido, sobre todo extranjeros
o vecinos sin licencia; y por otro, a remitir a Sevilla los registros de los navíos
para hacer posible el control de los despachos y registros por la Casa de Con-
tratación sevillana en los obligados viajes de retorno a los puertos del Gua-
dalquivir, y verificar además el pago de los impuestos correspondientes,
incluido el derecho de avería2. En cédula de febrero de 1606 se recuerda a
los jueces de registro cuáles eran sus obligaciones y se les conminaba a cum-
plirlas, puesto que no lo habían hecho desde 1596, especialmente la de re-
mitir a Sevilla la relación de navíos despachados para que controlasen los
tornaviajes, ya que muchos de ellos recalaban directamente en las Islas con
productos de Indias vedados (oro, plata, perlas...)3. No existía por tanto una
carga máxima exportable de frutos de las Islas en esos años, sino que esta
era libre, siempre que los navíos fuesen en flota y no sueltos, a diferencia de
lo que sucedería a partir de 1612 y durante el resto del s. XVII. 

No quiere ello decir que no existiera control sobre las mercancías que sa-
lían con destino a las Américas, que era necesario no solo para evitar que
viajasen géneros extranjeros, sino también para regular el pago de los sala-
rios de los jueces de registro a través de las correspondientes sisas4 sobre los
productos exportados. Así se manifiesta en diciembre de 1591, poniendo
fin a una disputa ente palmeros y tinerfeños, puesto que los primeros veían
que las mercancías de Tenerife que se exportaban a las Indias desde La
Palma no eran objeto de sisas, decretando el rey que sí lo fueran5.

El control de los navíos extranjeros

El control de los navíos extranjeros, que tenían prohibido comerciar con las
Indias, es otro de los asuntos recurrentes en esta primera etapa del s. XVII.

2 Derecho que pagaban los dueños de los navíos por ir protegidos por la flota real.
3 Valladolid, 19 de febrero de 1606, Cedulario de Canarias, Tomo II:16-7.
4 Las sisas eran un recargo en el precio de los principales productos. En este caso de los

productos que se exportaban a las Indias. Con ese suplemento o sisa se pagaban los sala -
rios de los jueces de registro.

5 Madrid, 27 de diciembre de 1591, Cedulario de Canarias, T. I:334-5.
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En abril de1604 el rey había sido informado de que muchas naves extranje-
ras, a las que no se les había despachado permiso en Sevilla por la prohibi-
ción, iban a Canarias, donde se les despachaba para ir a las Indias con los
frutos de las Islas. De tal forma que no solo eran extranjeros los navíos, sino
también los marineros, ambas circunstancias prohibidas. Les mandaba a los
jueces de registro que no permitieran ese tráfico ilegal6.

Sin embargo, el concejo de Tenerife procuraba que a los extranjeros se les
molestase lo menos posible para que siguieran viniendo a comerciar a las
Islas. Así consta en el acta de cabildo de 3 de enero de 1603, en el que se hace
referencia a las trabas que imponía en el puerto de Garachico el juez de regis -
tro Juan de Valle, incluso visitando el Tribunal de la Inquisición a los extran -
jeros que llegaban, lo que iba en contra de la economía de la isla7. Se hacía
una vasta defensa de los extranjeros por parte de los regidores, porque de
ellos dependía una buena parte de la economía8.

El control de los jueces de registro

El control de los jueces de registro es otro de los temas que más se tratan en
las cédulas reales en esta primera etapa, puesto que la Corona tenía noticias
a través de la Casa de Contratación sevillana de que se prestaban a recibir
sobornos (cohecho). En la comisión real dada en febrero de 1606 al regente
de la Audiencia, doctor Chaves de Mora, se indica que por las ordenanzas
de 17 de enero de 1591 se permitía navegar a las Indias con frutos de Gran
Canaria, Tenerife y La Palma, por lo que los jueces de registro despachaban
los navíos que debían ir con la flota de Nueva España desde el 20 de julio
hasta el fin de mes, y no antes ni después; y los de la flota de Tierra Firme
desde el 20 de diciembre hasta fin de año, y además debían enviar los regis-
tros a la Casa de Contratación para que pudieran controlarse en Sevilla en
el viaje de vuelta, sin que lo hubiesen hecho desde 1596. Y que en esos navíos
iban pasajeros sin licencia y muchas mercancías fuera de los frutos de la tie-
rra, sin pagar además derechos ni avería a la ida y a la vuelta9.

6 Valladolid, 2 de abril de 1604, Cedulario de Canarias, T. II:12-3.
7 AMLL, Sección 1ª, Oficio 1º, libro 18 de actas capitulares, f. 313r.
8 AMLL, Sección 1ª, Oficio 1º, libro 18 de actas capitulares, f. 313r.
9 Valladolid, 19 de febrero de 1606, Cedulario de Canarias, T. II:14-5.
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Por ello he de incidir en que el incumplimiento de la normativa no solo
se producía por parte de los comerciantes afectados, sino también por las
autoridades y jueces de registro competentes.

Los registros de navíos que iban al Brasil

La importancia de ese tráfico y el interés del concejo de Tenerife de que fuese
lo más fluido posible se refleja desde principios del siglo en las actas de ca-
bildo. En la de 4 de mayo de 1601 se acuerda que los navíos con destino a
Brasil y Cabo Verde fueran despachados por la Justicia10, sin que pudieran
entrometerse los jueces de registro del comercio canario-americano. El in-
terés de los regidores era doble: por un lado, fomentar que el comercio desde
las Islas a esas dependencias portuguesas fuese lo más viable posible, incomo -
dando lo menos posible a los navíos, y por otra, que no se encareciese ese
comercio con los derechos que cobraban los jueces de registro (hasta 60 du-
cados, con dilación del viaje y muchas extorsiones). Del debate del cabildo se
aprecia que primeramente se hizo el registro por la Justicia de la isla, pasan -
do luego a los jueces de registro y protestando por ello el concejo insular11.

Para llevar a cabo el acuerdo se encomendó la gestión, en cabildo de 17
de mayo de 1601, al licenciado Suárez con un salario diario de dos ducados,
quien debería ir por treinta días a la Audiencia de Canarias a resolverlo. Si
conseguía hacerlo antes cobraría los 60 ducados íntegros12. Sin embargo,
continuaron con su labor los jueces de registro, puesto que en cabildo de 25
de agosto de 1606 volvió a tratarse ese asunto, procurando de nuevo que el
rey se sirviese mandar que a dichos navíos no se le diesen los registros como
a los que iban a las Indias por no serlo necesario13.

El concejo seguía oponiéndose a que los jueces de registro se interpusie-
ran en el tráfico con Brasil, Cabo Verde y Guinea, más constándole que el
licenciado Muñiz, juez de registro en Tenerife, llevaba más derechos a los
navíos en ese tráfico que los debidos, conminándole a que cesara en su prác-
tica y además que fijase su residencia en La Laguna, como estaba mandado

10 La Justicia era el representante del rey en el concejo insular, normalmente el gobernador
o el teniente-gobernador. De ahí la expresión “la Justicia y regidores acordaron...”.

11 AMLL, Sección 1ª, Oficio 1º, libro 18 de actas capitulares, ff.254r-255r.
12 AMLL. Sección 1ª, Oficio 1º, libro 18 de actas capitulares, ff.257r-257v.
13 AMLL. Sección 1ª, Oficio 1º, libro 19 de actas capitulares, f.102v.
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por el rey. Insistía el concejo en que el principal trato de la isla era la labor
del vino, y el bien estaba en que se trajinase y cargase de ella, y si eso faltase
se arruinaría y destruiría. Aprovechaba una vez más para solicitar que los
jueces de Indias no se entrometieran en el tráfico que iba a otros lugares14.

De esta primera etapa del s. XVII en el comercio canario-americano des-
tacamos que no existía un máximo de carga de frutos de las Islas; que el co-
mercio con Brasil y Cabo Verde a través de los portugueses era importante;
que los jueces de registro tenían exclusiva competencia en la fiscalización,
aunque no siempre cumplían su cometido de conformidad con las ordenan-
zas, pero no en el tráfico con Brasil, y que existía un elevado incumplimiento
de la normativa aplicable, tanto por los comerciantes y capitanes de barcos
como por las autoridades y jueces de registro. 

5. El endurecimiento de las condiciones del comercio canario-americano
en 1612 

En 1612 se produce un punto de inflexión en el comercio canario-americano
que trajo causa directa en el contrabando y la permisividad de algunos jueces
de registro en el tráfico de mercancías y pasajeros en la etapa anterior, pero
también en la rivalidad con el comercio de la metrópolis, representado por
el monopolio a favor de la Casa de Contratación sevillana. Me refiero a las
fuertes restricciones impuestas por la Corona a las Islas en ese año.

La presión ejercida por las instituciones sevillanas y la casuística que he
destacado en el periodo 1601-1611 hacen que el rey, a través del Consejo de
Indias, comience una serie de consultas con la propia Casa, el regente de la
Audiencia en Canarias y los jueces de registro de Tenerife, La Palma y Gran
Canaria. Lo hizo con cuatro escritos fechados en Aranjuez el 14 de mayo de
1611. El enviado al regente de la Audiencia tenía por objetivo informarse si
convenía que no saliera navío alguno con fruto de las Islas sin la visita y des-
pacho de la Casa de la Contratación. Se pone de manifiesto el mal momento
por el que atravesaba el comercio de las Indias desde Sevilla, del que la Casa
había informado al rey que se debía al uso incorrecto de la permisión real
en las Islas, donde se consentía que navíos y productos extranjeros navega-
ran para las Indias con solo cargar algunos vinos, y sin pagar derechos de
avería ni otros impuestos. Ello implicaba que el tráfico legal desde Sevilla

14 AMLL. Sección 1ª, Oficio 1º, libro 19 de actas capitulares, ff. 110v-111r.
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no fuese competitivo en precios respecto al “ilegal” de Canarias. Para corre -
gir esa situación el rey consultaba si convenía que se prohibiera que las embar -
caciones pudieran cargar en las Islas sin el preceptivo despacho de la Casa
sevillana15. El quebranto económico de dicho trámite de fiscalización para
las Islas era evidente, pero el rey pretendía asegurarse bien a la hora de tomar
una decisión tan grave.

En una nueva comisión al regente de la Audiencia de Canarias, doctor
Busto de Bustamante, para que averiguase los excesos en la permisión, el rey
se hace eco otra vez de las irregularidades que se cometían en el comercio
desde las Islas y cómo estaba afectando negativamente al de la metrópolis.
Le ordenó que investigase qué había sucedido con los excesos sobre las 500
toneladas de frutos del país permitidas en 1610 y sobre la carga de vino que
habían efectuado once navíos que llegaron de Sevilla para llevar los caldos
a las Indias16. 

Todas las pesquisas y presiones recibidas desde Sevilla terminaron, en
principio, con una orden sin mes y día de 1611 (quizás junio) que si bien no
prohíbe de derecho el comercio canario-americano sí lo dificultaba notable -
mente de hecho con una serie de nuevos requisitos imperiosos. El comercio
anual se pone en manos de la Casa de Contratación sevillana, a pesar de los
comentarios reales de que dicho tráfico no podía prohibirse del todo. Se en-
durecieron las condiciones a las que se sometía el tráfico a partir de 1611,
pero no tenemos seguridad de que esa orden sin fecha entrase en vigor, más
bien entiendo que no llegó a aplicarse, como figura en su propio texto: no se
uso de esta cedula y en su lugar se despacho la que se sigue adelante17. Una de
las nuevas condiciones que imponía era una importante fianza de 6000 du-
cados (que no llegó a exigirse en la posterior orden de julio de 1612, como
veremos). 

Existe sin embargo otra orden, fechada en Madrid el 26 de julio de 161218,
que regula desde ese día el tráfico de los frutos de las Islas a las Indias. De
su texto se desprende que el rey había recibido las contestaciones a las con-
sultas realizadas al Consejo de Indias, y también la oposición de las Islas a

15 Aranjuez, 14 de mayo de 1611. Cedulario de Canarias, T. II:32-3.
16 Madrid, 3 de junio de 1611. Cedulario de Canarias, T. II:35-7.
17 La orden que vuestra merced manda se tenga de aquí adelante en el navegar a las Indias

los frutos de las islas de Canaria,...1611, identificada con el nº 39 en el Cedulario de Ca-
narias, T. II:37-40.

18 Madrid, 26 de julio de 1612. Cedulario de Canarias, T. II:44-49

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 41



las restricciones proyectadas, expresadas a través del regidor y procurador
de Tenerife, capitán Lope de Mesa. Esa segunda orden parece ser que fue la
que efectivamente se aplicó, suavizando el texto de la antes comentada. Nada
aclara al respecto Morales Padrón en la Introducción al Tomo I del Cedula-
rio. Solo indica que la reglamentación del tráfico (refiriéndose al s. XVII) se
hace en diversos momentos, en especial en 1612 en que se fijan fechas, frutos,
castigos y se hacen otras interesantes consideraciones (T. II, p. 43). Podía haber
sido más explícito el ilustre profesor, pero no lo fue, por lo que hemos de
interpretar los textos de ambas disposiciones. A la primera cédula no hace
referencia alguna Rumeu de Armas, pero sí comenta que la prohibición al
tráfico canario-americano se produjo en 1611 (1991, T. III:635-6), sin citar
mes concreto, y señalando como referencia un documento redactado por el
marqués de San Andrés. Tampoco lo hizo Peraza Ayala (2009:89), aunque
sí indica la cédula de 26 de julio de 1612. 

No tiene mayor trascendencia en este estudio si la modificación en la regla -
mentación del comercio canario-americano, con las nuevas restricciones, se
produjo en 1611 o 1612, pero sí es importante que señale hasta qué punto
tuvo en cuenta la Corona la oposición que se hizo desde las Islas a las preten -
siones sevillanas. En el texto de ambas disposiciones consta expresamente que
el rey no quiso aplicar la prohibición total que le solicitaba la Casa de Con-
tratación, sino otro remedio menos riguroso que evitara revocar a las Islas
el privilegio del comercio por el grave daño que le ocasionaría, pero insistien -
do en que pusieran remedio a los excesos que se habían cometido en el trá-
fico. Por ello ambas disposiciones ordenan una serie de medidas concretas: 

■ Que los navíos fuesen de menor porte.
■ Que el Consejo de Indias limitara y señalase las toneladas anuales de

carga.
■ Que expresase las toneladas de carga que por un lado habían de ir

con la flota a Nueva España, Yucatán, Habana, Honduras e islas de
Barlovento, y por otro en la flota de Tierra Firme a Cartagena, Santa
Marta de Venezuela y Rio de la Hacha.

■ Que indicara el lugar específico a los que tenía que ir cada navío.
■ Que los navíos debían llevar licencia, visita y despacho de la Casa de

Contratación.
■ Que a la vuelta debían de regresar exclusivamente a Sevilla.
■ Finalmente, se endurecían las penas para los dueños de navíos, comer -

ciantes e incluso los jueces de registro que no cumplieran el mandato.

42 | Salvador Miranda Calderín



El único requisito que no figura en la orden de 26 de julio de 1612 respec -
to a la de 1611 es el relativo a la fianza de 6000 ducados que se apuntaba en
la más antigua para garantizar que los navíos en el tornaviaje fuesen directa -
mente a la Casa de Contratación sevillana. Posiblemente su omisión fuera un
éxito del procurador canario, porque el resto de condiciones eran las mismas19.

López Cantos (1977) indica, como Rumeu de Armas y Morales Padrón,
que en 1611 llegó a prohibirse todo trato comercial entre Canarias y el con-
tinente americano, cuestión de la que nos ocupamos en el próximo epígrafe,
pero lo que deseo ahora destacar de su trabajo son las estadísticas y consi-
deraciones sobre el tráfico de mercancías en los primeros años del s. XVII.
Apunta que desde 1602 hasta 1627 los navíos fueron a Indias en el sistema
de flotas, que el 78,95 % eran de 100 o menos toneladas, que el 62,29 % eran
de Tenerife, el 28,49 % de La Palma y solo el 8,93 % de Gran Canaria, que el
principal puerto de destino fue La Habana, al que llegaron el 32,61 % de los
navíos canarios, y que los principales productos exportados fueron el vino,
aguardiente y vinagre, esto es, los caldos, seguidos muy de lejos por la brea
(1977:308-317). Sobre los años en concreto que analizamos en este epígrafe,
las estadísticas de López Cantos (1977:345-6) muestran que:

■ En 1610 el comercio canario-americano utilizó 11 navíos de Tenerife
(2 desde el puerto de Santa Cruz y 9 desde Garachico).

■ En 1611, 28 navíos: 15 de Tenerife (1265 toneladas de mercancía), 11
de La Palma (442 t) y 2 de Gran Canaria (70 t).

■ En 1612, 1 navío de Tenerife (60 t).
■ En 1613 no hubo comercio.
■ En 1614, 4 navíos de La Palma, y 
■ En 1615, 23 navíos: 12 de Tenerife, 9 de La Palma y 2 de Gran Canaria.

Los datos de López Cantos corroboran que los excesos cometidos en el
comercio en 1611 por los agentes económicos, autoridades y jueces de regis -
tro fueron determinantes para que la Corona tuviese que restringir el tráfico
desde las Islas, siendo tales excesos contrastados por los pesquisidores. Y
que efectivamente la orden de 1611 no llegó a aplicarse, sino que la que entró
en vigor fue la de julio de 1612, restringiendo el tráfico a un solo navío en
ese año y a ninguno en 1613. Sin embargo, pronto se restableció, porque en
1615 había vuelto el comercio a la normalidad. 

19 Madrid, 26 de julio de 1612. Cedulario de Canarias, T. II:44-49.
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Aunque Rumeu de Armas (1947, 1991, T. III:635-6) y Morales Padrón
(1955, 2011:179) emplearon con claridad el término “prohibición” en sus
obras, ya vimos que el texto de la orden de 26 de julio de 1612 no llegó a
prohibir el comercio, sino a sujetarlo a nuevas condiciones que endurecían
su desarrollo. Quizás la de mayor trascendencia fue la de que anualmente
la Casa de Contratación debía apuntar las toneladas de carga autorizadas.
Ello suponía una gran inseguridad para los cosecheros y comerciantes, que
debían arriesgarse a reservar una gran parte de su producción para embar-
carla hacia las Indias sin saber si Sevilla lo iba a permitir o no. La restricción
comercial era pues importante, llegándose a entender en las Islas que signi-
ficaba una absoluta prohibición. Peraza Ayala (1952, 2009:89), sin embargo,
explica correctamente en nota a pie de página que no hubo prohibición, sino
solo restricciones.

6. El comercio canario-americano en el periodo 1613-1650

La tercera etapa en la que hemos dividido el análisis del comercio canario-
americano como privilegio excepcional frente al monopolio sevillano-ga-
ditano comienza en 1613 y tiene su punto de inflexión con una prohibición
radical por parte de la Corona en 1649. En el primer año se aplicaban ya los
efectos de las importantes restricciones introducidas a instancias de la Casa
de Contratación sevillana, que se saldaron con un tráfico inexistente en esos
doce meses, pero pronto el comercio volvió a la normalidad. En 1649 la pre-
sión ejercida por los intereses del comercio directo desde la metrópolis a las
Indias consiguió obviar el privilegio especial concedido a Canarias. No
queda al margen de esa drástica decisión el acentuado contrabando y la per-
misividad de las autoridades canarias y jueces de registro con el tráfico ilegal
de géneros e incluso con navíos extranjeros desde los puertos canarios. Esta
vez sí hay que hablar de una auténtica prohibición al comercio canario-ame-
ricano, pero nuevamente el interés de la Corona por seguir contando con
una encrucijada propia en el tráfico con las Indias hizo que con rapidez, en
1650, se solventase la interdicción.

6.1. El modelo de permisión y los pasos que siguió la Corona para otorgarlo

Consecuencia directa del caos que se había producido hasta 1611 en el comer -
cio canario-americano y de las restricciones impuestas por la Corona en
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1612 fue que a partir de ese año se estandarizara una nueva forma de actuar,
en la que el Consejo de Indias, a través de la persona que firmaba en nombre
del rey, solicitaba el parecer de la Casa de Contratación de Sevilla para con-
ceder posteriormente el puntual permiso anual de las toneladas de carga y
su distribución por islas. Ambas cédulas eran precedidas de la solicitud de
los tres concejos insulares de que se les señalara la carga permitida en ese año
o en el siguiente, con un párrafo de estilo en que se decía “sin perjuicio de la
pretensión que tenían de cargar sus frutos sin limitación”.

La real cédula de 26 de julio de 1612 antes comentada es la que enmarca
las reglas a seguir en la permisión, figurando expresamente en cada posterior
autorización la mención y la fecha de esa cédula (aunque la identifican como
de 27 en vez de 26 de julio). Las sucesivas autorizaciones al comercio que se
concedieron indican también las obligaciones específicas para los jueces de
registro:

■ Que dieran el registro y despacho necesario para cargar las toneladas,
sin permitir que se excedieran ni de vino ni de ninguna otra mercan-
cía, so pena de privación de su oficio y mil ducados de multa.

■ Que se prefirieran los navíos de naturales y vizcaínos a los extranjeros.
■ Que el juez de Canaria declarase con tiempo las toneladas que esa isla

no iba a poder exportar, para que las aprovechasen las otras.
■ Que no permitieran salir a los navíos autorizados con la carga hasta

que tuviesen noticia de que había salido la flota de Sevilla, debiendo
navegar entonces en su seguimiento.

■ Que después de que partieran, enviasen los registros y despachos a la
Casa de Contratación de Sevilla20.

Comenzaba así el proceso anual de autorizaciones con el recordatorio de
las Islas de que se le señalase la carga permitida, solicitando el Consejo de
Indias a la Casa de Contratación si se les debía permitir ese año la exporta-
ción para Tierra Firme y Nueva España, y en su caso, cuántas toneladas.
Como modelos de esas consultas señalo las efectuadas a la Casa de Contra-
tación el 9 de octubre de 1618 y el 1 de octubre de 1619. En ambas consta al
principio el paso previo que se había dado: la petición de las tres islas de
que se les otorgara el permiso. En la primera con la cláusula de estilo antes
comentada de que hacían la solicitud sin perjuicio de su pretensión de cargar

20 Ventosilla, 22 de octubre de 1614. Cedulario de Canarias, T. III:83.
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sus frutos sin límites, que sin embargo no figura en la segunda. Le sigue el
deseo del Consejo de Indias de saber cuántas toneladas se les puede dar, es-
pecificando de “sus frutos”, para recordar el objeto de la permisión: solo frutos
de las Islas, y la forma de hacerlo: “para navegar en la dicha flota”, excluyendo
por tanto los navíos sueltos, y finalmente se pedía el desglose de las toneladas
por islas y a qué puertos debían destinarse21.

En la real cédula dada en Madrid el 12 de diciembre de 1619 figura a quién
se dirige el mandato: a los jueces de registro de las tres islas, y la súplica que
habían hecho los concejos de que se les marcase el número de toneladas que
podían cargar, así como que se había visto en el Consejo las propuestas corres -
pondientes a los consejeros (y de la Casa de Contratación). A continuación
se señalan las toneladas permitidas (500) y su desglose por islas (Tenerife
250, La Palma 150 y Gran Canaria 100) y a dónde podían ir: la mitad a Tie-
rra Firme y la otra a las islas de Barlovento, prohibiéndose expresamente en
esa ocasión que fueran a Campeche, Honduras y La Habana. Le sigue otra
cláusula tipo que afectaba específicamente a Gran Canaria, en la que se indi -
ca que si no tenía capacidad para exportar esas toneladas, su cupo se repar-
tiese en las otras dos islas22.

6.2. Los permisos concedidos por la Corona entre 1613 y 1649 

Comento ahora el tráfico permitido entre 1613 y 1648 y el motivo de su con-
cesión, que es claramente el que lo convierte en una medida REF, concreta-
mente en una medida económica para promocionar la economía de las Islas.
Los intereses por los que se concedía con regularidad la permisión los com-
partían tanto la Corona como las Islas. Estas, para dar salida a sus principales
productos exportadores, el vino en primer y destacado lugar, y aquella para
que las Islas siguiesen perteneciendo al reino, puesto que si se despoblaban
caerían con suma facilidad en manos de potencias enemigas. La fuente prin-
cipal que utilizamos son las reales cédulas insertas en el Tomo III del Cedu-
lario de Canarias y las que se conservan en el AMLL, concretamente en los
expedientes de “Reales cédulas R-XI a R-XV”. Comienza así una nueva etapa
en el comercio canario-americano, que estuvo a punto de irse al traste por

21 Madrid, 1 de octubre de 1619, Cedulario de Canarias, T. III:99 y Madrid, 9 de octubre de
1618, Cedulario de Canarias, T. III:99).

22 Madrid, 12 de diciembre de 1619, Cedulario de Canarias, T. III:100-1.
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el incumplimiento generalizado de la normativa vigente en el periodo an-
terior, 1601-1612, y el interés de la Casa de Contratación sevillana en debi-
litarlo o al menos controlarlo férreamente. 

El primer permiso después de las severas restricciones impuestas en 1612
se otorgó con dos reales cédulas de 10 y 19 de diciembre de 1613, que rubri -
can una carga de 600 toneladas divididas en 300 para Tenerife, 200 para La
Palma y 100 para Gran Canaria. Su destino por mitades entre Tierra Firme
y las islas de Barlovento, excluidas expresamente Nueva España, Campeche,
Honduras y La Habana, debiendo ir los navíos en conserva, en flota y no
sueltos. En ese año se liberaban a las Islas de los costes del navío que les daba
el aviso de la salida de la flota23.

El segundo permiso es concedido en octubre de 1614, 500 toneladas de
carga distribuidas entre Tenerife 250, La Palma 175 y Gran Canaria 75, con
el mismo destino y porcentajes que el anterior: una mitad para Tierra Firme
y la otra para las islas de Barlovento, vedando los mismos puertos antes in-
dicados. Los navíos debían ir en flota. Sin embargo, en la posterior orden
de 31 de diciembre se pospuso la salida hasta agosto de 1615. Aplazamiento
que queda confirmado por la cédula de 6 de septiembre de 1615, que mencio -
na que en 1614 no hubo flota. Por tanto, en 1614 no se utilizó la autorización
inicial de carga24.

El tercer permiso es de Valladolid, 6 de septiembre de 1615, que incremen ta
la carga en 100 toneladas adicionales, autorizando 600 —posiblemente por no
haber salido la flota el año anterior— a distribuir entre Tenerife 300, La Palma
200 y Gran Canaria 100, con los mismos destinos, prohibiciones de puertos
específicos, obligación de ir en flota y porcentajes que en años anteriores25.

El cuarto se concede en septiembre de 161626, disminuyendo las toneladas
a 500, distribuidas de forma diferente a 1614: Tenerife 250, La Palma 180 y
Gran Canaria 70, a pesar de que las Islas habían solicitado incrementarlas
hasta 100027. Los puertos de destino, obligación de ir en flota, porcentajes
de cargas y prohibiciones fueron los mismos que en los años precedentes.

23 Madrid, 10 y 19 de diciembre de 1613, Cedulario de Canarias, T. III:80-2. 
24 Ventosilla, 22 de octubre de 1614, Cedulario de Canarias, T. III:82-3; Madrid, 31 de di-

ciembre de 1614, Cedulario de Canarias, T. II:54, y Valladolid, 6 de septiembre de 1615,
Cedulario de Canarias, T. III:86-7.

25 Valladolid, 6 de septiembre de 1615, Cedulario de Canarias, T. III:86-7.
26 San Lorenzo, 14 de septiembre de 1616, Cedulario de Canarias, T. III:87-8.
27 Madrid, 10 de mayo de 1616, Cedulario de Canarias, T. II:55.
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Se repiten los mismos términos en el quinto permiso, dado en octubre de
161728.

En diciembre de 1619 vuelve a concederse permiso de 500 toneladas, pero
cambia su distribución entre islas: Tenerife 250, La Palma 150 y Gran Ca-
naria 100. Volvía la isla de menor tráfico a recuperar las toneladas asignadas
en 1613 y 1615, en detrimento de La Palma, pero se conservaba en la cédula
la cláusula de estilo de que lo que no pudiera enviar Gran Canaria se pro-
rratease entre las demás29.

En 1621 se autorizaron 500 toneladas, repartidas de la misma forma que
en 1619, conservando Gran Canaria su incremento hasta las 100 toneladas30.

Las tres reales cédulas de Madrid, 23 de marzo de 1622, una por isla, y las
fechadas tanto en Madrid (autorización para La Palma) como en San Loren -
zo el 8 de octubre de 1622 (para Gran Canaria y Tenerife) muestran las mis-
mas toneladas y condiciones anteriores para 1622 y 1623, respectivamente31.

De 1626 a 1629 observamos que tres reales cédulas que se trascriben en
el T. III del Cedulario de Canarias expresan un máximo de 300 toneladas de
carga para 1626, 1627 y 1628, dato que merecería una mínima explicación
en sus textos, porque la rebaja frente a las ya tradicionales 500 toneladas de
los años anteriores era evidente. Las reales cédulas a las que nos referimos
son las de Monzón, 25 de febrero de 1626, que muestra una distribución de
Tenerife 180 toneladas, La Palma 120 y Gran Canaria 80; Madrid, 31 de
marzo de 1627 y 24 de marzo de 1628, que indican ambas una distribución
diferente a la de 1626: Tenerife 142, La Palma 94 y Gran Canaria 64. Sin em-
bargo, en el AMLL hemos analizado la real cédula dada en Madrid el 8 de
junio de 1626, esto es, tres meses después de la otorgada en Monzón ese
mismo año, en la que consta una autorización mucho más acorde a las cifras
de los años precedentes. Se conceden 600 toneladas (300 para Tenerife, 200
para La Palma y 100 para Gran Canaria), cien más que en los años preceden -
tes, motivado el incremento en que las Islas decían que no tienen otra cosa
de que sustentarse ni proveer sus casas sino es de lo procedido de sus cosechas32.
La importancia de esta cédula es doble: primero, porque da más coherencia

28 Lerma, 7 de octubre de 1617, Cedulario de Canarias, T. III:96-7.
29 Madrid, 12 de diciembre de 1619, Cedulario de Canarias, T. III:100-1.
30 Cedulario de Canarias, T. III:105-8.
31 Cedulario de Canarias, T. III:113-7 y 122-6, respectivamente.
32 AMLL, Reales Cédulas R-XIII, 37, real cédula de 8 de junio de 1626.
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a la evolución de los permisos al tráfico canario-americano, sin que se enten -
diera una drástica disminución a 300 toneladas, como señala la cédula de Mon-
zón de 25 de febrero de 1626; y segundo, aún más notable en nuestro guion,
porque motiva el incremento de la carga en las necesidades de la sociedad
canaria, que tenía en la exportación del vino su principal fuente de riqueza,
sin que tuviesen otro producto para sustentarse. Recuperamos pues en 1626
el hilo conductor de una de las ideas principales que queremos transmitir
en este trabajo: que la permisión del comercio canario-americano frente al
monopolio sevillano fue una medida REF, motivada en el poblamiento y
desarrollo de la sociedad canaria.

La misma fuente utilizamos para documentar lo que ocurrió en los tres
años siguientes. Ya conocemos las 300 toneladas que rubrican las reales cédu -
las de Madrid 31 de marzo de 1627 y 24 de marzo de 1628, pero la real cé-
dula datada en Madrid el 2 de junio de 1627, que se conserva en el AMLL33,
indica que para los años 1627, 1628 y 1629 se autorizaron 700 toneladas de
carga: 350 Tenerife, 232 La Palma y 118 Gran Canaria. El componente REF
está también presente en esa real cédula, puesto que el incremento de las tone -
ladas se motiva en que habiéndose comenzado a poner en ejecución por la poca
permisión que se les daba se han despoblado esas Islas. Una vez más se con-
cedía e incrementaba el permiso en aras al desarrollo económico de las Islas. 

En enero de 1632 se firman tres cédulas reales en las que se determinan
para cada isla la carga permitida: 400 toneladas a Tenerife, 200 a La Palma
y 100 a Gran Canaria. En total 700, sujetas a las mismas condiciones des-
critas hasta 1623, incluyendo otra vez la prohibición de los destinos de
Nueva España, Campeche, Honduras y La Habana en la flota que iba a las
islas de Barlovento34. Las toneladas, sin embargo, coincidían con las expre-
sadas en el trienio 1627/1629.

De 1633 y 1634 carecemos de nuevo de evidencia documental de que se
diera la autorización. No obstante, en una cédula de diciembre de 1634 se
hace referencia a un doble hecho: que las Islas habían hecho petición por
seis años de permiso, y que ya tenían autorización por ese tiempo para el
comercio con la Nueva España35. De ser cierto, podría haberse efectuado en
esos dos años algún viaje con carga a los territorios conquistados por Her-
nán Cortés, aunque no nos conste en la documentación analizada.

33 AMLL, Reales Cédulas R-XII, 42, real cédula de 2 de junio de 1627.
34 Madrid, 27 de enero de 1632, Cedulario de Canarias, T. III:149-152.
35 Madrid, 19 de diciembre de 1634, Cedulario de Canarias, T. III:159.
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Después de varios años de petición por parte de las Islas de un período
de permisión de seis años, este llega por fin a concederse en abril de 1635.
La real cédula es por 700 toneladas y se motiva por los grandes daños que
sus vecinos reciben en no se les dar permisión para poder navegar sus frutos
en la flota de Tierra Firme mas de por un año. En su texto vuelve a indicarse
que la prórroga por ese plazo para Nueva España ya existía —aunque no
tengamos constancia de ella—. La distribución por Islas era la habitual: 400
toneladas Tenerife, 200 La Palma y 100 Gran Canaria. La mitad para Tierra
Firme y la otra para las islas de Barlovento, incluyendo esa vez Nueva Es-
paña, Honduras y Campeche, tradicionalmente vedadas en el tráfico desde
las Islas36. Esta real cédula de 1635 supone un hito en el periodo que anali-
zamos, porque desde 1612 se concedía la permisión por un año, con la ex-
cepción del periodo trianual 1627-1629, o sencillamente no se concedía. Por
ello la prórroga por seis años (1635-1640, inclusive) tuvo que ser muy bien
recibida en las Islas, por la seguridad que otorgaba al comercio y la posibi-
lidad de planificación de la producción durante un periodo tan amplio. Esa
prórroga de seis años fue ratificada por otra real cédula dada en marzo de
163737. Fue la primera vez que los concejos insulares tuvieron que pagar 70
ducados por el nuevo derecho de la media anata38.

La siguiente prórroga es aún más extensa, nada menos que por diez años
iniciales, si bien es el preámbulo de un acontecimiento funesto: la prohibi-
ción de 1649. Centrándonos en la prolongación, la real cédula de Madrid,
15 de marzo de 164739, resalta dos hechos contradictorios: por una parte, la
extrañeza de la Corona de que durante tantos años las Islas no hubiesen soli -
citado el permiso de carga a las Indias, lo que era argumentado rápidamente
por la Casa de Contratación sevillana como prueba de que se debía al inten -
so fraude que cometían, y por otra, que la prorrogación anterior se había

36 Madrid, 16 de abril de 1635, Cedulario de Canarias, T. III:161-2. Entendemos del texto
de esta real cédula y anteriores que la prohibición era a efectos de que la mitad de la
carga, destinada a las islas de Barlovento, no podía interferir con la otra mitad destinada
a Tierra Firme. En otras palabras, que el cupo destinado a esas islas debía cumplirse en
su totalidad, sin que una parte se destinase a Nueva España, Honduras y Campeche.

37 Madrid, 11 de marzo de 1637, Cedulario de Canarias, T. III:174-5.
38 Se creó ese impuesto en la búsqueda incesante por la Corona de nuevos ingresos. Gravaba

las mercedes reales, como las permisiones de tráfico con las Indias, los nombramientos
de cargos públicos y los títulos.

39 Cedulario de Canarias, T. III:191-3.
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concedido en 1641 por diez años: (que al año de seiscientos y quarenta y uno
se les concedio por diez años mas). Existiese o no esa prórroga expresa de
1641, lo cierto es que durante los años precedentes a 1649 existió el comercio
canario-americano, alcanzando altas cotas de defraudación y contrabando.
Sobre la posible prórroga de 1641 nada dicen los autores de referencia. Pe-
raza Ayala (1952, 2009) y Rumeu de Armas (1947, 1991) no la mencionan,
aunque al menos Morales Padrón (1955, 2011:183) indica que en 1641 sa-
caron las Islas la última licencia para enviar sus 700 toneladas. Se trata en-
tonces más de una prórroga tácita que expresa, aunque ante la duda es
esclarecedor el dato que antes trascribimos entre paréntesis sobre la cédula
de 15 de marzo de 1647: que se concedió por diez años. Sea como fuese, esa
prórroga, tácita o expresa, del comercio canario-americano y los aconteci-
mientos que en ella se produjeron son la antesala de la prohibición de 1649. 

De esta etapa, y para entrar de lleno en la segunda de las ideas que desa-
rrollamos: el manifiesto incumplimiento de la normativa vigente en relación
con el comercio canario-americano, hemos de destacar dos asuntos más:

El comercio ilegal con barcos portugueses

El tráfico con las colonias portuguesas se prestaba al contrabando de vino y
otros productos que en realidad terminaban en las Indias sin ningún tipo
de registro y pago de impuestos. La práctica habitual volvió a llamar la aten-
ción del Consejo de Indias en 1641, que envió una comisión al capitán ge-
neral y regente de la Audiencia de Canarias, Luis Fernández de Córdoba,
para que averiguase el comercio fraudulento que realizaban navíos de 80 a
100 toneladas en las Islas y en Madeira, cargando vinos para Brasil y sin cru-
zar la línea arribando en ensenadas y ríos poco controlados de Tierra Firme.
En ellos descargaban las mercancías, cambiándolas por otras que llevaban
de vuelta a las islas de San Miguel y Fayal, sin tomar cuenta de ello la Casa
de Contratación y defraudando a la Hacienda real. Se pedía al regente que
hiciese las averiguaciones oportunas para impedir ese tráfico delictivo. En
parecidos términos se dirigió el rey en esa misma fecha a los jueces de regis -
tro de las tres islas de realengo40. En ese año la preocupación de la Corona no
solo era evitar el contrabando de los portugueses, sino también que invadie -
ran las Islas, según se puso de manifiesto en una respuesta al juez de registro

40 Madrid, 27 de agosto de 1641. Cedulario de Canarias, T. II:81-3.
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de Tenerife41. En 1640 Portugal se había rebelado contra la Corona, entrando
España y Portugal en guerra.

El caos generalizado en el control de la permisión

En los años finales de la década de los cuarenta se pone de manifiesto que las
medidas que se adoptan por el Consejo de Indias, la renovación constante
de los jueces de registro, y el nombramiento de personas cualificadas para
el control de la permisión en el comercio canario-americano fueron insufi-
cientes. En la orden real cursada en 1648 a los jueces de registro se hace pa-
tente el evidente descontrol: las naos salían sin licencia ni registro alguno,
las mercancías pasaban de un puerto de destino a otro, llegaba a las Islas
mucha ropa de contrabando que salía hacia las Indias, y regresaba de vuelta
mucha plata, oro y géneros preciosos sin declararse. El rey insistía en que
los jueces de registro cumpliesen su labor, incluso les amenazaba con graves
sanciones, pero sin éxito alguno42.

La preocupación por el descontrol hizo que el rey también enviase días
después, en enero de 1649, órdenes al virrey del Perú, presidente de la Au-
diencia de Panamá, gobernadores de Santa Marta, Cartagena, Río de la Plata
y oficiales reales de esas provincias para que tuviesen especial cuidado en
que se cumplieran y ejecutasen las normas dadas en relación con el comercio
canario-americano, reconociendo que en la práctica se había introducido el
“comercio abierto”, a pesar de la normativa aplicable. Les ordenaba que hi-
cieran cumplir la normativa y evitar el perjuicio tan grande que se estaba
produciendo en la Hacienda real y en el tráfico con la metrópolis, que prác-
ticamente quedaba arruinado de proseguir las ilegalidades43.

Con la breve explicación de estos dos asuntos el lector podrá ya anticipar
lo que ocurrió en 1649: la prohibición absoluta del comercio canario-ame-
ricano. Por supuesto, que la realidad histórica no es siempre la que se plasma
en la documentación oficial, pero su análisis ayuda a hacernos una idea de
las manifiestas irregularidades que existieron en dicho tráfico.

41 Madrid, 8 de octubre de 1641. Cedulario de Canarias, T. II:83-4.
42 Madrid, 14 de diciembre de 1648. Cedulario de Canarias, T. II:100-4.
43 Madrid, 13 de enero de 1649. Cedulario de Canarias, T. II:105-6.
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7. La fugaz prohibición del comercio canario-americano en 1649

Después de tanto descontrol en el comercio que tenía su base en las Islas,
de la permisividad de los jueces de registro e incluso de parte de las autorida -
des isleñas ante las prácticas ilegales de los comerciantes locales y extranjeros,
todo ello, por supuesto, debidamente magnificado por la Casa de Contratación
y por la élite mercantil sevillana, que se veía perjudicada en sus negocios de
importación y exportación, tuvo lugar un desenlace rápido y fulminante, aun -
que afortunadamente para el archipiélago, transitorio: ¡la prohibición del
comercio canario-americano! Desde Madrid, el 19 de abril de 1649 se comu -
nicaba a los jueces de registro de las tres islas de realengo una provisión que
prohibía el comercio de las Islas con las Indias, ordenándoles que pusieran
especial cuidado en que se cumpliera. Es un nuevo punto de inflexión en la
evolución del REF: ¡el privilegio que se concedió a Canarias con la permisión
del comercio canario-americano, medida que afectaba a la parte económica
de la institución analizada, era revocado! Las razones principales fueron el
manifiesto incumplimiento de la normativa que regulaba el tráfico de mercan -
cías y personas, y la presión sevillana ante el deterioro del comercio desde la
metrópoli, amparado en el monopolio que cada vez perdía más fuerza por di -
versos motivos, uno de ellos la competencia ilegal que se hacía desde las Islas.

La transitoriedad de la prohibición es otra de las notas que reafirma, junto
a las permisiones concedidas, que el comercio canario-americano pasó a ser
en la primera mitad del s. XVII un componente clave en el desarrollo eco-
nómico del REF.

En la provisión se motiva primero la prohibición del comercio. Y se hace
con dos razones principales: 1º) con una expresión determinante: que se
había introducido en Canarias el “comercio abierto”, tanto de naturales como
de extranjeros, quienes arribaban con ropa sin registro y de contrabando,
entendiéndose con locales para enviarla a las Indias, unas veces de forma
completamente ilegal, y otras amparadas en licencias, pero excediendo del
volumen concedido, y 2º) con lo que suponía ese “comercio abierto”: el me-
noscabo de los derechos de la Hacienda real y la total ruina del comercio
desde la metrópolis a las Indias, que dejaba de ser competitivo al no pagar
el tráfico ilegal los impuestos y derechos de avería y además retornar los na-
víos sin control alguno.

A partir de ahí indica que tras las consultas realizadas, el rey con carácter
general resuelve que no se prorrogue a las Islas la permisión que se les solía
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conceder para navegar sus frutos a las Indias, prohibiéndosele todo el co-
mercio, y con carácter específico ordena a los jueces de registro que a partir
de ese momento: 

■ No diesen licencias ni despachasen navíos,
■ Controlasen que no salieran para las Indias e Islas de Barlovento, y 
■ Que si transitoriamente arribaban a las Islas navíos de las Indias, obli-

gasen a sus patrones a que continuaran viaje hacia donde tuvieran li-
cencia y registro, sin permitir que descargaran.

Por tanto, a partir del 19 de abril de 1649, o con mayor precisión, a partir
de que esa cédula real llegase a las Islas44, el comercio canario-americano
quedaba completamente prohibido. Uno de los principales privilegios que
formaba parte de la evolución del REF histórico, el que con mayor énfasis
afectaba al desarrollo económico de las Islas en el s. XVII y no solo a su es-
pecial fiscalidad, quedaba revocado. En la cédula se puso una vez más de
manifiesto que la permisión “solía concederse”, esto es, que no era perma-
nente, sino que se renovaba con asiduidad, y que se limitaba a los frutos de
las Islas. Los excesos en el tráfico por parte de los comerciantes, la permisi-
vidad de las autoridades y la presión sevillana terminaban transitoriamente
con el hito a la excepción de Canarias al monopolio sevillano en el comercio
americano45.

El 29 de abril de ese mismo año el rey envió un escrito a Pedro Carrillo
de Guzmán, capitán general y regente de la Audiencia en Canarias, comu-
nicándole la prohibición decretada días antes, y ordenándole que controlase
la nueva situación. La motivación de la cédula coincide en términos gene-
rales con la remitida a los jueces de registro canarios y autoridades indianas,
pero hace especial hincapié en que durante muchos años se hicieron dili-
gencias sin éxito alguno para evitar el fraude que hacían los naturales en el
tráfico canario-americano, y que en los últimos años en vez de contenerse
se había universalizado46. 

44 Señala Rumeu de Armas (1991) que la real cédula con la prohibición es de 4 de febrero
de 1649, pero la que hemos tenido a nuestra disposición ha sido la de 19 de abril. 

45 Madrid, 19 de abril de 1649, Cedulario de Canarias, T. II:112-].
46 Aranjuez 29 de abril de 1649. Cedulario de Canarias, T. III:224-5.
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8. ¿El intenso fraude en el comercio canario-americano fue real o se mag-
nificó por los intereses sevillanos?

Después de analizar las cédulas reales y la correspondencia del Consejo de
Indias con los jueces de registro y autoridades competentes, la impresión
que queda al lector es que efectivamente hubo un claro descontrol en el co-
mercio canario-americano, y tanto los comerciantes como los jueces de re-
gistro incumplieron la normativa vigente. La motivación de la prohibición
decretada en 1649 ha sido analizada, entre otros, por los tres autores de re-
ferencia en este trabajo: Peraza Ayala, Rumeu de Armas y Morales Padrón,
y más recientemente por Pérez Mallaina (1982) y Bernal (2004).

Peraza Ayala (2009:91) llegó en 1952 a la conclusión de que en esos años
el abuso era innegable. En parecidas palabras se expresó Morales Padrón en
1955, cuando entre trascripción de textos legales y comentarios afirma que
en aquellos años el contrabando y fraude son, pues, ciertos (2011:183) y, re-
firiéndose a la prohibición de 1649, puntualiza que el motivo de esta radical
determinación no era otro que el continuo contrabando canario que saturaba
los mercados indianos de productos antes de que lleguen las flotas (2011:184),
si bien en toda su obra está siempre presente que la oposición de la Casa de
Contratación sevillana —inspiradora de las restricciones y posterior prohibi -
ción, añado— y el archipiélago fue perpetua (2011:293). Rumeu de Armas en
1947 fue más cauto en sus comentarios, refiriéndose a la prohibición de 4 de
febrero de 1649 como inesperada y sorprendente, sin aceptar expresamente
la situación que se deriva de la lectura de las reales cédulas que hemos comen -
tado, sino que fue dictada por presiones y rivalidades del comercio metropo-
litano, cada vez más inclinado a soslayar toda lícita y beneficiosa competencia
(1991, T. III:638). En otras palabras, Rumeu de Armas no acepta una situa-
ción de descontrol general en el comercio canario-americano, en el que rei-
nase el caos y el contrabando, sino que motiva la prohibición principalmente
en la presión sevillana ante una competencia que tilda de lícita y beneficiosa.

Ante la falta de unanimidad al respecto, el trabajo del profesor sevillano
Pérez-Mallaina (1976) es significativo, ya que analiza precisamente si se re-
alizaba contrabando desde Canarias y tenía razón el Consulado de Sevilla
al culpar al tráfico ilegal realizado desde las Islas de la ruina del comercio
de Andalucía, o al contrario no era así. Afirma con toda claridad que el contra -
bando realizado desde Canarias era un hecho innegable (1976:630). Reco-
noce, no obstante, la presión firme del Consulado de Sevilla, que financiaba
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a la Corona en sus perennes y costosas necesidades, destacando que dicha
influencia fue empleada para obstaculizar la navegación canaria a Indias (...),
pero con todo, debe quedar claro, que no se trataba de una animadversión par-
ticular contra las islas, pues en la propia ciudad de Cádiz veía un peligro para
su preponderancia (1976:632). En síntesis, Pérez Mallaina opina que efecti-
vamente hubo contrabando y excesiva permisividad por parte de las auto-
ridades canarias y jueces de registro, aunque en la prohibición del comercio
canario-americano en 1649 influyese de forma decisiva el interés de las ins-
tituciones sevillanas por mitigar la competencia que se les hacía desde las
Islas.

El trabajo de Bernal (2004) es elocuente en esta materia, no en balde su
título comienza con el entrecomillado “Poner freno y castigo a las Canarias”
para referirse a las necesidades de la Real Hacienda y la presión del Consu-
lado de Sevilla en el periodo que analizamos (1644-1653). Afirma que el ar-
chipiélago se convertía en una vía propicia de optimización de los beneficios
obtenidos del comercio colonial y que eran reinvertidos directamente en
manufacturas extranjeras destinadas, a su vez, a ser reexportadas al mercado
indiano. De ahí la lógica ofensiva sevillana, al considerarse que la mayor parte
de su comercio americano era de simple comisión, o contrabando, al servicio
de naciones europeas y, de éstas, en ocasiones, rebeldes o enemigas (2004:593),
pero considera que no se puede reducir la cuestión a una pugna entre inte-
reses canarios y sevillanos, sino que esta fue un factor más en las restriccio-
nes del comercio y la posterior prohibición. Destaca el auge de los frutos
indianos, entre ellos el tabaco, por lo que se generaba un escenario propicio a
cualquier tipo de iniciativa que aprovechase la ocasión para hacer buenos ne-
gocios teniendo a Canarias como Factor de intermediación. En el asunto con -
creto que nos ocupa, Bernal afirma que entre 1639 y 1644, consumada de
facto la separación de Portugal y la independencia de Holanda, el incre-
mento del comercio al margen del monopolio era un hecho incuestionable;
en la práctica el sistema era más nominal que efectivo al menos en lo que
atañe al control de las exportaciones y de las remesas (2004:598).

En definitiva, que los principales autores que han abordado esta materia,
a excepción de Rumeu de Armas, coinciden en afirmar que el contrabando
y el manifiesto descontrol para evitarlo existieron realmente en el comercio
canario-americano, por más que los representantes del comercio de la me-
trópolis pusieran especial énfasis en destacarlo y restringir o prohibir el trá-
fico desde Canarias. 
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Después de leer y analizar las cédulas reales de la época nos adherimos a
ese criterio para acentuar que la pérdida transitoria del privilegio de comer-
ciar desde las Islas con las Indias, al margen del monopolio sevillano, se pro-
dujo motivadamente en base al trato ilegal con extranjeros para comerciar
sus productos vedados y a la permisividad de las autoridades, incluidos los
jueces de registro. Se puso en peligro un excepcional privilegio que comenzó
a principios del siglo XVI para poblar las Indias y ayudarlas en su desarrollo,
y continuó a partir de 1612 con más restricciones, pero con un nuevo obje-
tivo: poblar el archipiélago y desarrollar la economía canaria. En la evolución
del privilegio se pierde intensidad en su aplicación, se llega incluso a su pro-
hibición, pero se refuerza nuevamente en aras al poblamiento de las Islas y
a la conservación por parte de la Corona de un punto estratégico en la ruta
de las Indias.

9. El inmediato levantamiento de la prohibición en 1650 

De la lectura de los trabajos de Rumeu de Armas (1947,1991) y Morales Pa-
drón (1955,2011) no se desprende que la prohibición de 1649 tuviese un
corto recorrido. El primero apunta que cuatro años pasarían todavía antes
que Felipe IV accediese a levantar la prohibición de 1649 (1991, T. III:640),
mientras que el segundo pasa directamente de la prohibición a narrar las
peripecias del primer juez superintendente Pedro Gómez de Rivero, sin acla-
rar cuánto tiempo duró. Sin embargo, Peraza Ayala (1952, 2009:91) indica
que el privilegio fue pronto restablecido, atendiendo Felipe IV a las deman-
das de las Islas y reanudándose la permisión por cédula de 16 de mayo de
1650. Esa es la realidad que hemos constatado a través de la lectura de las
reales cédulas incorporadas al Cedulario de Canarias, pero remarco que su
trascriptor, el profesor Morales Padrón, también siguió ese guion en 1970,
concretamente en la introducción al Tomo I del Cedulario. Por tanto, su po-
sible desliz de 1955 quedó corregido en 1970, sin que tengamos constancia
de que Rumeu de Armas tuviese opción de enmendar el suyo.

La prohibición de 19 de abril de 1649 no llegó a durar ni un año, tan solo
meses, puesto que el 1 de junio de 164947 ya se indica una prórroga por seis

47 Incluso en la real cédula de 1 de julio de 1650 se indica que la prórroga de los seis años
se concedió el 26 de mayo de 1649. Muy efectiva y rápida tuvo que ser la representación
canaria en la Corte para que en solo un mes consiguiese la prórroga. Posiblemente estaba
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años de la permisión en el comercio canario-americano, que es comunicada
a la isla de La Palma el 16 de mayo de 1650, al virrey del Perú, presidente de
la Audiencia de Tierra Firme y oficiales el 3 de agosto de 1650, y a la isla de
Tenerife el 1 de julio de 1653. Es esa correspondencia del rey la que me per-
mite tal afirmación, sin que desafortunadamente hayamos podido contrastar
en las estadísticas del comercio y navíos publicadas por López Cantos (1977)
la veracidad del comercio en 1650 y años siguientes, puesto que hay un salto
en sus datos desde 1642 hasta 1679.

En escrito de 1 de junio de 1649 al presidente de la Audiencia y jueces
oficiales se menciona que los apoderados de las Islas en la corte habían te-
nido noticias de la prohibición del comercio y de la prórroga de las 700 to-
neladas de carga permitidas a las Islas, por lo que habían presentado sus
razones no solo para concederles la prórroga, sino también para permitirles
el libre comercio con las Indias. Expusieron los procuradores canarios los
grandes inconvenientes y daños que se seguirían a los vecinos y habitantes
de las Islas si se ejecutaba la prohibición y suplicaron en aras a su conserva-
ción que el rey concediera el permiso sin limitación de tiempo. Tras las con-
sultas en el Consejo de Indias, se indica en el documento de 1 de junio que
... a sido seruido de suspender por aora la dicha proiuision y prorrogar a las
dichas islas por seis años la permision que se les solia conceder para que en
cada vno dellos que an de correr desde agora puedan cargar en nauios de menor
porte setecientas toneladas de frutos de la tierra48... Incluso en la comunicación
de la prórroga a Tenerife de 1 de julio de 1653 se muestra una fecha anterior
a la de 1 de junio de 1649, concretamente la de 26 de mayo de 164949.

Fruto del trabajo de los emisarios canarios en la corte fue que en tan solo
un mes (de abril a mayo de 1649) el rey cambiase de parecer y concediese
de nuevo la prórroga al comercio tras la prohibición. A tenor de estos do-
cumentos, la prohibición de abril de 1649 duró solo un mes, aunque la pró-
rroga por seis años llegase a las Islas, concretamente a La Palma, a través de
la cédula de 16 de mayo de 1650. Comienza con una breve explicación del
caos existente en esos años en el comercio desde las Islas y cómo el rey re-
solvió no conceder más prórrogas en la permisión del tráfico a Indias el 19

ya trabajando para evitar la prohibición, con cuyos argumentos en contra conseguiría la
vuelta a la permisión.

48 Madrid, 1 de junio de 1649. Cedulario de Canarias, T. III:226.
49 Madrid, 1 de julio de 1653. Cedulario de Canarias, T. III:244-6.
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de abril de 1649. Hace mención a la oposición formulada en la corte por el
procurador de Tenerife Fernando de Castillo, quien alegaba muchos incon-
venientes y daños a los vecinos por la prohibición, y que las Islas quedaban
expuestas a despoblarse o a una invasión por no tener con quienes acudir a
su defensa. El rey, antes de abordar la parte dispositiva de la norma, expresó
su deseo de alivio y conservación de los habitantes de las Islas, esperando
que en adelante se abstendrán de cometer más excesos y fraudes, y promulga
a continuación que ha tenido a bien prorrogar por seis años el permiso de
las 700 toneladas que se solían conceder anualmente, a pesar de la prohibición
de 19 de abril de 1649. Las condiciones que regulaban de nuevo el tráfico
eran las mismas que en el pasado y rigieron a partir del 16 de mayo de 1950.

Por tanto, se volvía en 1650 a las condiciones generales establecidas en el
periodo inmediatamente anterior, fruto de las restricciones promulgadas en
1612. Al final de la cédula se especifica que se habían entregado por la re-
anudación del privilegio, o de su prórroga por seis años para ser más preci-
sos, 20 ducados por los derechos de la media anata, nuevo gravamen de la
Corona en el s. XVII. Quedaba así restaurado el comercio canario-ameri-
cano, volviéndose a repetir la situación de 1612, que en las Islas se evaluó
como una auténtica primera prohibición, aunque ya matizamos que no llegó
a serlo. Tanto en 1612 como en 1649, las restricciones y la prohibición no
impidieron el comercio canario-americano. En el primer año, los comer-
ciantes pronto se acoplaron a las nuevas reglas, mientras que en el segundo
la prohibición solo duró unos meses, siendo rápidamente prorrogado por
seis años el privilegio de exportación a las Indias50. 

El comercio canario-americano quedaba nuevamente restablecido. Una
vez más, el motivo de su prórroga, y por tanto, de la derogación casi inme-
diata de la prohibición de abril de 1649, fue evitar el despoblamiento de las
Islas y que pudieran ser invadidas por las potencias extranjeras enemigas de
la Corona. Se repetían en 1612 y en 1650 las mismas razones por las que
hemos incluido el privilegio del comercio canario-americano frente al mo-
nopolio sevillano como una medida REF en la evolución de esta institución:
porque se concedió en aras al poblamiento del archipiélago. 

50 Madrid, 16 de mayo de 1650, Cedulario de Canarias, T. III:228-230.
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CONCLUSIONES

Extraemos finalmente las dos principales conclusiones a las que llegamos
en la redacción de este trabajo:

El privilegio que supuso que Canarias pudiese comerciar con sus frutos
con las Indias, pese al monopolio otorgado a la Casa de Contratación de
Sevi lla, se concedió por plazos y cargas limitados en el s. XVII en aras al po-
blamiento de las Islas, no como sucedió en el s. XVI, que se hizo en aras al
poblamiento de las Indias. Constituye pues una medida REF, refrendada
constantemente por la Corona a través de las sucesivas permisiones, auto-
rizadas en pro del desarrollo económico y social del archipiélago y que así
permanecieran en el reino, sirviendo de útil encrucijada en la ruta de las
Américas. Después de los repartos de tierra y agua al terminar la conquista
y la sobrevaloración de la moneda en el archipiélago, el nuevo gran incentivo
económico del REF en el s. XVII fue permitir que sus frutos, sobre todo el
vino, se exportarse a las Indias, y se autorizase el comercio en los tornaviajes
de los navíos que salían del archipiélago.

El incumplimiento constante de la exigente y concreta normativa aplica-
ble, no tan solo por los comerciantes, sino también por los jueces de registro
y las autoridades canarias, hizo que por dos veces, en 1612 y en 1649, se in-
trodujeran por parte de la Corona restricciones importantes en el comercio
canario-americano, incluso prohibiéndose fugazmente dicho tráfico en
1649. Esos incumplimientos fueron magnificados por el lobby sevillano y
denunciados constantemente al Consejo de Hacienda, pero realmente exis-
tieron. De nuevo, el fin último del desarrollo económico del archipiélago y
el hecho de que las Islas no cayeran en manos del enemigo posibilitaron que
la prohibición fuese rápidamente levantada en tan solo un par de meses. La
Historia, una vez más, nos recuerda a qué conducen los excesos en la apli-
cación de la norma.

Monte Lentiscal, 21 de septiembre de 2018
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Capítulo 2

Análisis de las singularidades fiscales 
y su relevancia presupuestaria en 

las regiones ultraperiféricas de 
Canarias, Madeira y Azores





INTRODUCCIÓN 

En Europa existen nueve regiones ultraperiféricas pertenecientes a España,
Francia y Portugal que tienen rasgos comunes, pero también grandes dife-
rencias por razones históricas, geográficas, demográficas o institucionales;
estas últimas relacionadas especialmente con el grado de descentralización
del que disfrutan estas regiones. Conocer dichas diferencias es útil, entre
otros, para quienes deban formular una estrategia común en la Unión Euro -
pea o para las empresas que deseen emprender actividades económicas en
dichos territorios. En este sentido, muchas veces se pone el acento en des-
tacar las singularidades fiscales, tanto de imposición directa como indirecta,
de estos territorios que, en general, se caracterizan por una menor tributa-
ción que la existente en sus respectivos regímenes generales. Ahora bien,
dicho análisis obvia que una menor tributación por parte de los residentes de
regiones ultraperiféricas debe acompañarse de mecanismos basados en la
solidaridad del resto de regiones o de la Administración Central, a los efec-
tos de que los incentivos fiscales no se traduzcan en una peor financiación
de los servicios públicos que se prestan en esos territorios. 

Si ello no fuera así, establecer una menor tributación de la actividad econó -
mica que implique menores ingresos para las administraciones de las regio-
nes ultraperiféricas conllevaría a una peor prestación de servicios públicos
esenciales como la educación, la sanidad o la protección social, entre otros.
Por tanto, es necesario conocer cómo se conecta la financiación de estas
regio nes, la importancia de los tributos en sus presupuestos públicos y las
competencias normativas que tienen para regular estos tributos (autonomía
financiera). 

Para el análisis comparativo que contiene este estudio se han elegido las
regiones autónomas de Azores y Madeira, en tanto que son las más cercanas
a Canarias y presentan un contexto más similar. Ambos países no solo com-
parten frontera, sino también procesos políticos e históricos. Ahora bien,



las regiones portuguesas no son equiparables a las comunidades autónomas
españolas, al estar fuertemente controladas y gestionadas por la Administra -
ción Central de Lisboa, a diferencia del estado autonómico español, constitui -
do por comunidades autónomas que presentan un mayor nivel competen cial.
Sin embargo, Madeira y Azores cuentan con mayor autonomía político-admi -
nistrativa, con Estatuto de Autonomía y órgano de gobierno propio, lo que
las sitúa en una posición más cercana con las comunidades autónomas espa -
ñolas. En el ámbito local, por el contrario, los municipios portugueses pre-
sentan mayor grado de autonomía financiera y política (autarquías locales)
que los municipios españoles (Sousa, 2006).

La primera parte de este capítulo tiene como finalidad responder a las si-
guientes preguntas: cuáles son los principales ingresos de la financiación de
las regiones autónomas de Madeira y Azores, así como en qué se diferencia
la Comunidad Autónoma de Canarias del sistema de financiación en que se
halla inserta; qué recursos y tributos constituyen sus principales fuentes de
financiación y cuáles son las competencias normativas que tienen para mo-
dificar los impuestos que financian sus haciendas territoriales. Para responder
a estas cuestiones se analizarán los modelos de financiación, las competen-
cias tributarias y la significación presupuestaria de los recursos (tributarios
o no) en el periodo 2011-2017. Dicho estudio se desarrollará tanto para las
regiones portuguesas como para Canarias, a los efectos de observar simili-
tudes y diferencias. 

Una vez analizada la importancia que tienen las principales figuras tribu -
tarias, la segunda parte del trabajo tiene como objetivo destacar las princi-
pales características de las figuras tributarias aplicables en Madeira y Azores
(impuesto sobre sociedades, impuesto sobre la renta de las personas físicas,
el impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos indirectos). No se preten -
de realizar un análisis de las especialidades de Canarias, en tanto que desbor -
da los límites razonables de nuestro trabajo y existe una abundante biblio grafía,
si bien en las conclusiones se destacarán únicamente las diferencias y simi-
litudes más sobresalientes. 

66 | María lndara Doreste, José Andrés Dorta y Arturo Melián 



1. Financiación de las administraciones de las regiones ultraperiféricas
españolas y portuguesas

1.1. Regiones de Azores y Madeira 

En este apartado se pondrá en evidencia algunas dimensiones básicas de las
finanzas de las regiones autónomas de Madeira y Azores1, prestando especial
atención a las principales fuentes de financiación que están caracterizadas,
como se pondrá de manifiesto, por los principios de autonomía, solidaridad,
subsidiariedad y adaptación. 

1.1.1. Financiación de las regiones de Azores y Madeira

En el marco del Derecho financiero regional, la Constitución de la República
Portuguesa de 1976 (CRP) establece que los archipiélagos de Azores y Ma-
deira constituyen regiones autónomas dotadas de estatutos político-admi-
nistrativos y de órganos de gobierno propio, basándose este régimen en las
características geográficas, económicas, sociales y culturales y en las histó-
ricas aspiraciones autonomistas de las poblaciones insulares. La CRP, en su
artículo 5, define el territorio nacional como “el territorio históricamente
definido en el continente europeo y los archipiélagos de las Azores y de Ma-
deira”. El apartado 1 del artículo 6 consagra el principio del Estado unitario
que respeta, en su organización y funcionamiento, el “régimen autonómico
insular y los principios de subsidiariedad, la autonomía de los entes locales
y la descentralización democrática de la administración pública”. En el apar-
tado 2 del mismo artículo se imputa a los archipiélagos de las Azores y de
Madeira el régimen de “regiones autónomas dotadas de estatutos político-
administrativos y de órganos de gobierno propio”, de conformidad con lo
previsto en el artículo 161 de la CRP.

Así mismo, en la CRP, existe un capítulo dedicado a las Regiones Autó-
nomas, artículos 225 a 234, donde se procede a la regulación y delimitación
de las materias relacionadas con el régimen político administrativo, defi-
niendo los poderes, la autonomía legislativa, los órganos de gobierno propio

1 En este trabajo no se analizan las características institucionales, históricas, geográficas y
especialmente socio-económicas que justifican las regiones ultraperiféricas (véase Sena
y de Vilhena, 2014).
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y las competencias de las Asambleas Legislativas de las Regiones Autónomas.
En este sentido, la autonomía insular es el reflejo de una verdadera imposi-
ción constitucional, una “garantía institucional” que no puede el legislador
ordinario afectar a su núcleo esencial, y las prerrogativas que esa autonomía
comporta, sin perjuicio de que incluye necesariamente limitaciones. Las Re-
giones de Madeira y Azores no disponen de una autonomía estatutaria real,
en tanto que solo le corresponde una reserva de iniciativa legislativa, mientras
que la discusión, la votación y la aprobación de los proyectos es efectuada
por la Asamblea de la República. Esta característica también existe en cues-
tiones de naturaleza financiera que, por razones de particular relevancia, se
adaptan en las regiones autónomas; por ejemplo, en los diversos códigos fis-
cales se establecen tipos impositivos diferenciados en las regiones autóno-
mas (Martins, 2014).

Siguiendo a Martins (2014), la consagración constitucional de un estatuto
especial de autonomía se concreta en un conjunto de medios jurídicos y ma-
teriales que definen la autonomía patrimonial, presupuestaria, crediticia, fi-
nanciera y tributaria. Y en el ámbito de las finanzas públicas regionales, las
regiones autónomas de Madeira y Azores pueden beneficiarse de medidas
destinadas a promover la eliminación de las desigualdades resultantes de la
situación de insularidad, y de ultraperificidad, así como la realización de la
convergencia económica con el resto del territorio nacional y con la Unión
Europea. Ello exige el establecimiento de esquemas redistributivos (trans-
ferencias) que compensen o corrijan la división de recursos financieros entre
entes públicos mediante la redistribución de los medios en función inversa
a su capacidad financiera, y, de un modo más específico, que las regiones
tienen derecho a ser compensadas financieramente por los costes inherentes
a los factores de desigualdad, como la insularidad, la reducida dimensión y
el relieve de las islas, el clima y la dependencia económica en relación con
un pequeño número de productos; en particular, en lo que se refiere a las
comunicaciones, energía, educación, cultura, seguridad social y/o salud. 

Junto a este principio de solidaridad destaca el principio de subsidariedad,
en tanto que la CRP, en su artículo 6, apela a un criterio de eficiencia en el
ejercicio de las actuaciones públicas, lo que posibilita un abanico amplio de
competencias que, en ningún caso, puede comprender las conferidas en ex-
clusividad al Estado (defensa, diplomacia, etc.). 

Por lo que respecta a la autonomía financiera, y centrando la atención en
el ámbito de los medios de financiación, las regiones autónomas tienen gran
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parte de su autonomía en la recaudación de tributos (impuestos, tasas y con-
tribuciones). La CRP determina que las regiones autónomas, además de
poder “adaptar el sistema fiscal nacional a las especificidades regionales”,
son titulares de las prerrogativas de ejercer un “poder tributario propio”, y
disponer “de los ingresos fiscales que en ellos sean recaudados o generados”.
La CRP, a través de su art. 27.1.i, permite a las regiones autónomas “Ejercer
las competencias fiscales propias, en los términos de la ley, así como adaptar
el sistema fiscal nacional a las circunstancias regionales, de conformidad
con la ley marco de la Asamblea de la República” y, mediante el art. 241.j,
“Disponer, en los términos de los Estatutos y Ley de finanzas de las Regiones
autónomas, de los ingresos tributarios recaudados o generados, así como de
una participación en los ingresos tributarios del Estado, establecida de con-
formidad con el principio que asegure la efectiva solidaridad nacional, y de
otros ingresos que les sean atribuidos y afectados a sus gastos”.

La competencia legislativa regional en materia fiscal es ejercida por las
Asambleas Legislativas de las Regiones Autónomas, mediante decreto legis-
lativo regional, y comprende dos núcleos distintos: 

■ Los poderes de crear y disciplinar impuestos vigentes solo en las Regio-
nes Autónomas respectivas, definiendo los respectivos elementos es-
tructurales. Pueden crear impuestos y contribuciones especiales, así
como recargos adicionales (vigentes solo en la respectiva Región Autó -
noma), siempre que los mismos (i) respeten los principios consagra-
dos en la ley de finanzas regionales; (ii) no se refieren a materia objeto
de la incidencia prevista para cualquiera de los impuestos de ámbito
nacional; y (iii) de su aplicación no resul ten obstáculos al intercambio
de bienes y servicios entre los diferentes puntos del territorio nacio-
nal. Es importante subrayar que existe un principio de prevalencia de
la fiscalidad nacional sobre la regional, ya que los impuestos creados
en los términos antes citados por las Regiones Autónomas expiran en
el caso de que se creen otros similares de ámbito nacional.

■ El poder de adaptar los impuestos de ámbito nacional a las especifici-
dades regionales. A este respecto, las Asambleas legislativas regionales
podrán: disminuir los tipos de gravamen del Impuesto de las Personas
Singulares (en adelante, IRS), del Impuesto de las Personas Colectivas
(en adelante, IRC) y del Impuesto del Valor Añadido (en adelante, IVA),
así como de los impues tos especiales (aunque para los tres primeros se
establece un límite máximo del 20 % en la disminución); determinar
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la aplicación en las Regiones Autónomas de los tipos reducidos del
IRC definida en la legislación nacional; conceder deducciones a los
beneficios comerciales, industriales y agrícolas reinvertidos por los su -
jetos pasivos; y autorizar a los Gobiernos Regionales a conceder bene -
ficios fiscales temporales y condicionados, relativos a impuestos a nivel
nacional y regional, en régimen contractual, aplicables a proyectos de
inversiones significativas.

Además de los “ingresos originarios” mencionados, las Regiones autóno-
mas pueden disponer de los denominados “ingresos derivados” que provienen
de transferencias del Estado. Se trata, como ya se ha señalado, de la aplica-
ción del principio de solidaridad financiera entre el Estado y las Regiones,
en virtud del cual cada uno de los subsectores que componen el Estado cons-
titucional están obligados a un deber de cooperación y colaboración finan-
ciera, con el fin de disminuir las desigualdades y corregir las asimetrías.

La financiación de las regiones autónomas de Madeira y Azores actualmen -
te está regulada por la Lei Orgânica n.º 2/2013, de 2 de setembro, que aprova
uma nova Lei das Finanças das Regiões Autónomas (Ley Orgánica nº 2/2013,
de 2 de septiembre, que aprueba una nueva Ley de Finanzas de las Regiones
Autónomas). Con esta norma se concreta la autonomía financiera consagra -
da en la CRP y en los Estatutos Político-Administrativos de Madeira y Azores. 

Esta norma introdujo cambios en el modelo de financiación de las finanzas
regionales. La fórmula de cálculo de las transferencias de Estado a las Regio -
nes Autónomas se determina conforme al importe anual de los fondos que
se consignarán en el presupuesto del Estado para el año t y será igual a los
fondos consignados en el presupuesto del Estado para el año t-1, actualizados
de acuerdo con la tasa definida en los términos definidos en el artículo 48:

■ La tasa de actualización es igual a la tasa de variación, en el año t-2,
del gasto corriente del Estado, excluyendo la transferencia del Estado
a la seguridad social y la contribución de este a la Caja General de Ju-
bilaciones en la Cuenta General del Estado.

■ La tasa de variación definida en el apartado anterior no podrá exceder
la tasa de variación del PIB a precios de mercado corrientes, en el año
t-2, estimada por el Instituto Nacional de Estadística (INE).

■ En el año de la entrada en vigor de la nueva ley, el importe de los fon-
dos que deben consignarse en el presupuesto del Estado para el año
t es (Euros) 352 500 000.
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El reparto entre Madeira y Azores se realiza conforme a unos criterios,
entre los que se encuentra el tamaño poblacional y determinados índices de
ultraperiferia (en particular, el número de islas de cada Archipiélago y la
dispersión geográfica). El importe de las transferencias de Estado a las Re-
giones Autónomas se ajustó en 2010, manteniendo desde dicho año hasta
la actualidad las ponderaciones de tamaño poblacional y los índices de ul-
traperiferia, conforme a la siguiente expresión:
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Donde:
TR,t es la Transferencia presupuestaria a la Región en el año t.
TRA,t es la Transferencia presupuestaria a las Regiones Autónomas en el

año t, calculado teniendo en cuenta que el importe anual de los fondos que
deben consignarse en el Presupuesto del Estado para el año t es igual a los
fondos contenidos en el Presupuesto del Estado para el año t–1, actualizados
de acuerdo con la tasa establecida.

PR,t–2 es la Población de la Región Autónoma en el año t–2, según los úl-
timos datos divulgados por el INE en la fecha de cálculo.

PRA,t–2 es la Población de las Regiones Autónomas en el año t–2.
P65R,t–2 es la Población de la Región Autónoma en el año t–2 con 65 o

más años de edad, según los últimos datos divulgados por el INE en la fecha
del cálculo.

PRA,t–2 es la Población de las Regiones Autónomas en el año t–2 con 65 o
más años de edad.

P14R,t–2 es la Población de la Región Autónoma en el año t–2 con 14 o
menos años de edad, según los últimos datos divulgados por el INE en la
fecha del cálculo.

P14RA,t–2 es la Población de las Regiones Autónomas en el año t–2 con
14 o menos años de edad.

EFR,t–4 es la Relación entre ingresos fiscales de la Región Autónoma y PIB
a precios de mercado en el año t–4.

EFRA,t–4 es la Relación entre ingresos fiscales de las Regiones Autónomas
y PIB a precios de mercado en el año t–4.



Por lo que respecta al índice de ultraperificidad contenido en la anterior
expresión se calcula, a su vez, conforme a la siguiente fórmula:
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DL
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n de ilhas
n de ilhas

0,7 0,3 ..R
R

RA

R
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Donde:
IUR es el índice de ultraperificidad.
IURA es la suma de los índices de ultraperificidad.
DLR es la distancia más corta entre la Región Autónoma y Portugal con-

tinental.
DLRA es la suma de las distancias más cortas de las Regiones Autónomas

y Portugal continental.
n. de ilhasR es el número de islas con población residente en la Región

Autónoma.
n. de ilhasRA en el número total de islas con población residente en las

Regiones Autónomas.

Así mismo, las Regiones Autónomas de Madeira y Azores además acce-
den a las transferencias del denominado Fondo de Cohesión de las Regiones
Ultraperiféricas (art. 49 Lei 2/2013). Dicho Fondo de Cohesión se destina a
apoyar exclusivamente programas y proyectos de inversión en los planes
anuales de inversión de las regiones autónomas, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el artículo 227 de la Constitución y que tiene por objeto garantizar
la convergencia económica con el resto del territorio nacional. 

El Fondo de Cohesión es igual a un porcentaje de la transferencia presu-
puestaria que corresponda a cada Región Autónoma (anteriormente seña-
ladas), a saber:

cuando
PIB PCR índice t

PIB PCN índice t

cuando
PIB PCR índice t

PIB PCN índice t

c

55% 44 0,90
40% 44 0,95
2

( )
( )
( )
( )
(

−

−
<

−

−
<



Donde:
PIB PCR (índice t – 4): producto interior bruto a precios de mercado de

la región autónoma en el año t–4.
PIB PCR (índice t – 4): producto interior bruto a precios de mercado de

Portugal en el año t–4.

Las transferencias anteriormente señaladas complementan la financiación
de las Regiones junto a los ingresos de los tributos que se sintetizan en el
Cuadro 1.
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Cuadro 1. Ingresos de las Regiones Autónomas

Impuestos Ingreso de cada Región Autónoma

IRPF (IRS) ■ De las personas físicas consideradas fiscalmente residentes en cada
región, independientemente del lugar en que ejerzan la respectiva
actividad.

■ Retenciones, con carácter definitivo, sobre los ingresos pagados o
puestos a disposición de personas consideradas fiscalmente no resi-
dentes.

IS (IRC) ■ Sociedades o asimilados que tengan sede efectiva o establecimiento
permanente en la región.

■ De sociedades o asimiladas que tengan su sede o dirección efectiva
en el territorio portugués y tengan sucursales, delegaciones, agen-
cias, oficinas, instalaciones o cualquier forma de representación per-
manente en la Región Autónoma (proporcional al volumen anual de
negocios, sin incluir IVA).

■ Retenciones, con carácter definitivo, de los rendimientos generados
en cada circunscripción, para las personas colectivas o equiparadas
que no tengan sede, dirección efectiva o establecimiento permanente
en territorio nacional.

cuando
PIB PCR índice t

PIB PCN índice t

cuando
PIB PCR índice t

PIB PCN índice t

5

25% 44 0,1
0% 44 1

( )
( )

( )
( )

−

−

−
<

−

−
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IVA ■ IVA cobrado por las operaciones realizadas en la Región Autónoma,
determinada de acuerdo con el régimen de la capitación, ajustado
por el diferencial entre los tipos impositivos regionales y los tipos
impositivos nacionales del IVA.

■ El miembro del Estado responsable del área de finanzas, oídos los
Gobiernos Regionales, reglamentarán por ordenanza el modo de
atribución a las regiones autónomas de estos ingresos.

Impuestos 
especiales
Impuesto especial
sobre el juego

■ Los impuestos cobrados en cada circunscripción conforme a las
bases imponibles observadas en el consumo.

■ Constituyen ingresos de cada región autónoma el impuesto especial
por el ejercicio de la actividad del juego debido por las empresas
concesionarias en las respectivas circunscripciones territoriales.

Impuesto del Sello
(imposto do selo)

■ Constituye ingreso de cada región autónoma el impuesto del sello
debido por los sujetos pasivos referidos en el apartado 1 del artículo
2 del Código del Impuesto del Sello que:
A) Tengan sede, dirección efectiva, establecimiento permanente o

domicilio fiscal en las regiones autónomas;
B) Tengan sede o dirección efectiva en territorio nacional y poseer

sucursales, delegaciones, agencias, oficinas, instalaciones o cual-
quier forma de representación permanente sin personalidad jurí-
dica propia en las regiones autónomas.

■ Dichos ingresos de cada región autónoma se determinan, con las
adaptaciones necesarias, con arreglo a las normas de territorialidad
previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del Código del Im-
puesto del Sello, conforme a los hechos imponibles observados en
dichas regiones.

■ También se atribuye el impuesto asociado a transacciones gratuitas o
procedentes de juegos sociales determinados de acuerdo con el régi-
men de capitación.

Impuestos 
extraordinarios

■ Se atribuyen conforme a los impuestos principales sobre los que
puedan incidir los impuestos extraordinarios.

■ Los impuestos extraordinarios autónomos se verán proporcional-
mente afectados a cada circunscripción, según la ubicación de los
bienes, la celebración del contrato o la situación de los bienes que
garanticen cualquier obligación principal o accesoria sobre la que se
refieren.



Fuente: Obtenido en [Consulta 26/04/2018]:http://www.tcontas.pt/pt/actos/parecer-cra.shtm

1.1.2. Competencias tributarias 

Sin perjuicio de la coordinación entre las autoridades fiscales nacionales y
regionales, la competencia legislativa regional, en materia fiscal, es ejercida
por las Asambleas Legislativas de las regiones autónomas, mediante decreto
legislativo, y comprende los siguientes poderes:

a) La facultad de crear y regular impuestos propios, vigentes solo en las
regiones autónomas, definiendo el hecho imponible, el tipo de gra-
vamen, la liquidación, así como los beneficios fiscales y las garantías
de los contribuyentes. 

b) La facultad de adaptar los impuestos de ámbito nacional a las especi-
ficidades regionales, en materia de incidencia, tipo de gravamen, be-
neficios fiscales y garantías de los contribuyentes, dentro de los límites
fijados por la ley —dentro de los términos establecidos por la propia
Ley 2/2013—.

Se posibilita la creación de impuestos propios siempre que no recaigan
sobre hechos imponibles gravados en el ámbito nacional, incluso si se trata
de operaciones exentas o no sujetas. Dichos impuestos quedan suprimidos
si se crean otros similares de ámbito nacional. También se admite la creación
de contribuciones en los inmuebles derivados de obras e inversiones públi-
cas regionales; o contribuciones especiales para actividades privadas que
afecten a bienes públicos o al medio ambiente.

De acuerdo a Sousa (2006:104), la doctrina no es ni uniforme ni muy
clara en cuanto al concepto de “poder tributario propio de las regiones au-
tónomas”, resaltando que para determinados autores el poder tributario de
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Otros ingresos ■ Multas y sanciones: circunscripción en la que se haya comprobado la
acción u omisión que da lugar a la infracción.

■ Tasas y precios públicos regionales: los establecidos por cada región
■ Ingresos netos de la explotación de los juegos sociales. 1 - Consti-

tuye ingresos de cada región autónoma una participación en los re-
sultados netos de los juegos sociales explotados por la región Santa
Casa de la Misericordia de Lisboa. El valor de los ingresos asignados
a cada región autónoma está afecto a fines sociales, según criterios
que deben establecerse legalmente por cada una de las regiones.



las regiones autónomas es el poder de decidir, mediante un acto legislativo
regional, sobre las cuestiones tributarias que no se incluyan en la compe-
tencia reservada a la Asamblea de la república; para otros autores, el poder
tributario de las regiones nunca podría incluir un poder de creación de nin-
gún impuesto nuevo, ya que esta facultad estaría reservada en exclusiva a la
Asamblea de la República. Sin embargo, para Sousa (2006) el poder tribu-
tario propio de las regiones autónomas es algo distinto del poder de adaptar
el sistema fiscal nacional, puesto que en la actualidad existe el poder de es-
tablecer nuevos gravámenes, si bien esta competencia está limitada por el
requisito de que exista un “un interés específico regional”.

Respecto a la adaptación del sistema fiscal nacional a las especificidades
regionales, las Asambleas Legislativas de las regiones autónomas pueden,
en virtud de la Ley y teniendo en cuenta la situación financiera y presupues-
taria de la región autónoma:

■ Disminuir las escalas o tipos de gravamen del IRS, del IRC y del IVA,
hasta el límite del 20 % y de los impuestos especiales sobre el con-
sumo, de acuerdo con la legislación vigente. 

■ Determinar la aplicación en las regiones autónomas de los tipos re-
ducidos del IRC definida en la legislación nacional, en los términos y
condiciones que se fijen en un decreto legislativo regional. 

■ Conceder deducciones a los beneficios comerciales, industriales y
agrícolas que sean reinvertidos por los sujetos pasivos.

■ Conceder beneficios fiscales temporales y condicionados, relativos a
impuestos a nivel nacional y regional, en régimen contractual, apli-
cables a proyectos de inversiones significativos.

■ Establecer el régimen jurídico del Centro Internacional de Negocios
de Madeira y de la Zona Franca de Santa María, regulado por lo dis-
puesto en el Estatuto de los Beneficios Fiscales y la respectiva legisla-
ción complementaria.

Como destaca Sousa (2006:105), “Si atendemos al sentido de las expre-
siones empleadas por el legislador en la norma, el poder de “adaptar el sis-
tema fiscal nacional a las especificidades regionales” es, en lo esencial, un
poder de disminuir la carga fiscal resultante de los impuestos estatales, ya sea
mediante la reducción de los tipos nominales, a través de un aumento de
las deducciones en la cuota, o asimismo mediante la concesión de distintos
beneficios fiscales”. Mención especial merece la referencia a los regímenes
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especiales de Azores y Madeira (Centro Internacional de Negocios de Ma-
deira y de la Zona Franca de Santa María), en tanto que quedan regulados
por el Estatuto de los Beneficios Fiscales y, por tanto, no son los órganos le-
gislativos regionales los competentes para legislar sobre dichos regímenes,
sino la Asamblea de la República.

En síntesis, las regiones autónomas poseen un sistema fiscal específico y
tienen autonomía financiera, es decir, son sujetos activos de las relaciones
tributarias nacidas de los impuestos que integran dichos sistemas fiscales,
aunque este sistema tributario propio solo pueda desarrollarse dentro del
marco de los parámetros prefijados en las leyes emanadas de los órganos le-
gislativos nacionales.

En cuanto a relaciones financieras entre las regiones autónomas y los entes
locales, si bien se rigen por el principio de independencia y que las disposi-
ciones no deben perjudicar al régimen financiero de los entes locales, el
apartado 3 del artículo 66 señala, a los efectos del reparto de recursos pú-
blicos entre el Estado y los municipios (régimen financiero de los municipios
locales), que la participación variable en el IRS a favor de los municipios lo-
cales de las regiones autónomas se deducirá a los ingresos de IRS cobrados
en la respectiva región Autónoma; a su vez, el Estado debe proceder direc-
tamente a su entrega a los entes locales.

1.1.3. Los ingresos tributarios: relevancia presupuestaria

En este apartado se cuantifica la incidencia de los principales impuestos
sobre el total de los ingresos presupuestarios de las regiones autónomas de
Madeira y Azores, analizando de forma pormenorizada los cuatro primeros
capítulos de los presupuestos de estas regiones autónomas, mientras que el
resto de capítulos se analizarán de forma general.

Los impuestos indirectos son tanto para Madeira como para Azores la
principal fuente de ingreso, representando aproximadamente un 45 % y 48 %
de los ingresos corrientes, respectivamente. Dentro de este capítulo los gru-
pos que mayores ingresos generan son los impuestos sobre el consumo, los
cuales representan un 94 % de los impuestos indirectos. Así mismo, en este
grupo destaca el impuesto sobre el valor añadido (IVA) y que representa
entre un 32 % y un 34 % del total de ingresos corrientes en el período anali-
zado. Estos impuestos se han visto afectados en gran medida por la reciente
recesión y que ha supuesto una evolución creciente de estos impuestos en
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los presupuestos de Madeira, especialmente en el bienio 2011-2012 con un
incremento del 32 %. Sin embargo, este hecho no se ve reflejado en los presu -
puestos de Azores, debido a que en esta región autónoma estos tributos han
seguido una tendencia irregular, apreciándose una caída del 27 % en el año
2013 y una consiguiente recuperación del 65 % en 2014. Este último incre-
mento se debe, en parte, a una modificación del método de determinación
de ingreso de este impuesto, según se señala en el informe del presupuesto
del 2013 de esta región.

Siguiendo el grado de importancia en la estructura presupuestaria destacan
otros dos impuestos, aunque ambos no alcanzan la cuarta parte del impuesto
sobre el valor añadido (IVA). Se trata del impuesto sobre los productos pe-
trolíferos (ISP) y el impuesto sobre el consumo de tabaco. Así, en los presu-
puestos de Madeira se aprecia un creciente aumento del impuesto sobre el
consumo de tabaco en el bienio 2011-2012 (15 328 000 €), seguido de un
descenso del 30 % en los siguientes años, estabilizándose posteriormente
con una previsión de ingresos de 36 332 000 € anuales en términos medios.
Similar evolución se observa en Azores con un aumento en dicho bienio del
20 %, estabilizándose su relevancia relativa en los siguientes años. 

Respecto a los impuestos directos, que es el segundo capítulo con mayor
peso en ambas regiones autónomas, cabe destacar que los mayores ingresos
corrientes provienen de los impuestos sobre el rendimiento. A su vez, este
tributo aparece desglosado en dos artículos que hacen referencia al impuesto
sobre la renta de personas singulares (IRS) y al impuesto sobre la renta de
las personas colectivas (IRC). 

En cuanto a los presupuestos de Madeira, los impuestos sobre la renta de
las personas singulares (IRS) representan aproximadamente un 60 % del
total de impuestos directos y un 21 % del total de ingresos corrientes. Se
trata de ingresos fiscales que han evolucionado en el periodo de análisis
(2011-2017) definiendo una parábola (U inversa), con un pico máximo de
257 025 000 euros en el año 2015. El incremento de mayor amplitud acontece
en el bienio 2014-2015 con un importe de 25 001 000 euros. Por otro lado,
destaca la caída de un 11 % de estos ingresos en el último bienio. 

El impuesto sobre sociedades (IRC) registró un incremento significativo
en los años 2013 y 2014 (48 % y 49 %, respectivamente). Este tributo repre-
senta aproximadamente un 40 % de los ingresos por impuestos directos que,
por otra parte, además suponen un 11 % del total de ingresos corrientes. El
año en que mayores ingresos se presupuestó fue 2014 con un importe de
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158 425 000 euros, habiéndose aumentado respecto al año anterior en 52 125 000
euros, siendo este el mayor incremento interanual obtenido en el periodo
de análisis, experimentando seguidamente un decrecimiento del 20 %. Es
posible que este repunte se deba a un incremento de las bases imponibles,
ya que el tipo impositivo de este impuesto se ha mantenido estable (entre
un 21 % y un 35 %, una vez se incluyen los recargos del municipio donde se
ejerza la actividad empresarial). 

En cuanto al impuesto sobre la renta de personas singulares (IRS), este
presenta una estructura similar en ambas regiones ultraperiféricas portu-
guesas, donde se obtienen crecimientos interanuales positivos en el trienio
2013-2016, alcanzando su máximo incremento en 2013 por un importe de
17 981 000 euros. En términos absolutos, el ingreso máximo se produce en
2015 (192 632 000 euros), mientras que para los demás periodos se observan
decrecimientos.

Los impuestos sobre sociedades (IRC) de Azores suponen un 6 % apro-
ximadamente de los ingresos corrientes en el periodo 2011-2017 (5 % puntos
menos que en los presupuestos de Madeira). Es de destacar la variabilidad
en la evolución de este impuesto para el periodo de análisis, donde se reflejan
picos de crecimiento interanual (máximo 69 %) y de decrecimiento (mínimo
-33 %), alcanzando la estabilidad presupuestaria de este tipo de ingreso fiscal
en el último trienio analizado (2015-2017), en los que se presupuestan im-
portes en torno a 50 millones de euros.

Siguiendo la relación de mayor a menor peso sobre el total de ingresos
corrientes, destaca las Transferencias Corrientes, las cuales han ido perdien -
do importancia relativa en los presupuestos de Madeira. Las transferencias
procedentes de la Administración Central suponen aproximadamente un
93 % de las transferencias corrientes. En este sentido, su mayor variación in-
teranual ha sido en el bienio 2011-2012 con un decrecimiento del 21 %, se-
guido de una cierta estabilidad en el periodo analizado.

En cuanto a los presupuestos de Azores, estos ingresos mantienen una
cierta estabilidad a lo largo del periodo, a excepción del año 2013 donde este
ingreso supone un 30,3 % de los ingresos corrientes totales, lo que supuso
un incremento respecto al año anterior de un 53 %. Como hemos comen-
tado en los presupuestos de Madeira, estas fuente de ingresos procede en su
mayor parte de transferencias directas de la Administración Central, con-
forme al sistema de financiación ya explicado en el apartado 1.2.1.
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2.1. Comunidad Autónoma de Canarias 

2.2.1. Financiación

Analizar el actual modelo de financiación de las comunidades autónomas
de régimen común, en el que se encuentra Canarias con determinadas sin-
gularidades, desborda los objetivos perseguidos en el presente trabajo (para
algunas de las singularidades de Canarias en relación al SFA véase, por ejem-
plo, Melián y Dorta, 2016). En este sentido, el presente apartado solo pre-
tende reflejar las principales fuentes de financiación de la CAC. 

En la tabla 3 se muestran los recursos no financieros de 2016 en términos
del SEC 2010 de la Comunidad Autónoma de Canarias2, observándose que
las principales fuentes de financiación son: (1) las transferencias corrientes
procedentes de otras administraciones públicas (49,8 % de los recursos no
financieros); (2) los impuestos sobre la renta (18,7 %); y (3) los impuestos
de tipo valor añadido (10,2 %) y otros impuestos sobre los productos (12 %).

En relación a las transferencias corrientes recibidas por la CAC desde
otras administraciones públicas, destacan las aportadas por el Estado con
origen en el Sistema de Financiación Autonómico (SFA) regulado en la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. Conforme a
dicho modelo, Canarias recibió 2746,60 millones de euros en 2016 (82,9 %
del total de transferencias corrientes recibidas por la CAC desde otras AAPP
y 41,1 % del total de recursos no financieros SEC) que se corresponden con
cuatro fondos o recursos del SFA:

■ Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales. Este fondo
integra el 75 % de los recursos tributarios que forman parte del SFA
correspondientes a las CCAA de régimen común que, conjuntamente
con unos recursos aportados por el Estado, aglutina una parte muy
importante de los recursos del SFA. De forma breve, las comunidades
autónomas reciben una transferencia de garantía (TG) que nivela las
diferencias que existen entre las mismas en cuanto al 75 % de los re-
cursos tributarios que están integrados actualmente en el SFA, te-
niendo en cuenta para ello la población ajustada (población residente

2 Los importes mostrados en la tabla 3 son los resultantes de aplicar a los ofrecidos en
IGAE (2018) los ajustes descritos en Melián, Apolinario, Dorta y Quesada (2018).
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ajustada por una serie de variables como la edad, factores geográficos,
etc.). En 2016 las entregas a cuenta recibidas por este recurso del SFA,
junto con la liquidación relativa a 2014, supusieron en total 2445,33
millones de euros (73,8 % del total de las transferencias corrientes re-
cibidas por la CAC desde otras administraciones públicas y el 36,8 %
del total de los recursos no financieros del ejercicio).

■ Fondo de Suficiencia Global (FSG). La finalidad de este fondo ha sido
fundamentalmente garantizar que cada comunidad autónoma no reci -
ba menos recursos en el SFA vigente que los que le hubieran correspon -
dido en el modelo anterior (Ley 21/2001, vigente hasta la determi nación
de los recursos de 2008), así como integrar los diferentes recursos adi-
cionales que correspondió a cada comunidad autónoma y que se in-
cluyeron en el modelo actual a través de los artículos 5 y 6 de la Ley
22/2009. En 2016 se ingresaron por este concepto en la CAC (entregas
a cuenta más su liquidación de 2014) 69,9 millones d euros.

■ Fondo de Cooperación. Su finalidad consiste, atendiendo al artículo
24 de la Ley 22/2009, en equilibrar y armonizar el desarrollo regional
estimulando el crecimiento de la riqueza y la convergencia regional
en términos de renta (157,7 millones de euros para la CAC).

■ Fondo de Competitividad. Este fondo se dirige, según el artículo 23 de
la Ley 22/2009, a reforzar la equidad y reducir las diferencias en finan -
ciación homogénea per cápita entre Comunidades Autónomas, así como
a promover la eficiencia y la capacidad fiscal (5,54 millones de euros3,4).

Tal y como se expresa en la tabla 3, la rúbrica impuestos sobre la renta
engloba la recaudación por el tramo autonómico del IRPF (1246 millones
de euros) y la correspondiente al Impuesto sobre el Patrimonio (32 millo-
nes). Así mismo, en el componente impuesto sobre los productos se integra
básicamente la recaudación relativa al Impuesto especial de la CAC sobre
combustibles derivados del petróleo (308 millones), el Impuesto sobre Trans -
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (258 millones) y
el Impuesto sobre las labores del tabaco (134 millones). 

3 Tanto este importe como el relativo al Fondo de Cooperación se refieren a la liquidación
del SFA correspondientes a 2014, que se percibieron en 2016.

4 Las cuantías recibidas vía Fondo de Competitividad han experimentado un crecimiento
importante en 2015 y siguientes ejercicios debido a la supresión del apartado tercero de
la disposición adicional segunda de la Ley 22/2009.
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2.2.2. Competencias tributarias 

Los recursos tributarios representan el componente principal de los recursos
financieros integrados en el SFA vigente y constituyen la principal fuente de
financiación de las CCAA de régimen común. Como señalan Melián y
Dorta (2016), los “distintos modelos de financiación se han formulado con-
siderando las especialidades en materia tributaria de Canarias derivadas del
REF, esto es, la existencia de determinadas figuras tributarias especiales de
este territorio y, en correspondencia, a la no exigencia de determinados tri-
butos implantados a nivel estatal”. En el Cuadro 2 se presentan las singula-
ridades de la CAC en los recursos tributarios integrados en el SFA, si bien
interesa aquí resaltar cuáles son las competencias normativas sobre los tri-
butos y las particularidades para esta comunidad autónoma.

Al igual que el resto de las CCAA españolas, la CAC no solo tiene rele-
vantes competencias normativas en el IRPF, sino también en el Impuesto
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y en otros impuestos
cedidos totalmente a las comunidades autónomas como son, entre otros, el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta -
dos, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o el Impuesto sobre el Patri -
mo nio (véase sección 4ª del título III de la Ley 22/2009). Así mismo, pre senta
singularidades respecto a otras comunidades autónomas de régimen común
derivadas de su especial Régimen Económico y Fiscal. Así, no se aplican di-
versos impuestos estatales como son el IVA, ni tampoco los impuestos es-
peciales de fabricación más importantes (el Impuesto sobre Hidrocarburos
y el Impuesto sobre las labores del tabaco), sino otros tributos de ámbito ca-
nario como son el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), el Arbitrio
sobre Importaciones y Entregas de Mercancías (AIEM) (los dos anteriores
creados por la Ley 20/1991), el Impuesto sobre combustibles derivados del
petróleo (Ley 5/1986) y el Impuesto sobre las labores del tabaco (Ley 1/2011).
Así, si bien el IGIC y el AIEM son dos tributos creados por ley estatal, apro-
bada por las Cortes Generales, la CAC tiene determinadas competencias
normativas sobre los mismos (e.g., tipo impositivos y exenciones en opera-
ciones interiores5). Este hecho le añade un mayor grado de autonomía fi-
nanciera en relación al resto de CCAA de régimen común. Además, los otros
dos impuestos son impuestos propios de la CAC, sobre los que tiene plenas

5 Véase disposición adicional octava de la Ley 22/2009.
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competencias, circunstancia que no se da en el resto de CCAA, al estar ocupa -
do este espacio fiscal por impuestos especiales regulados por la Ley 38/1992.

Cuadro 2. Tributos cedidos a las CCAA de régimen común: 
singularidades de la CAC 
Tributos Porcentaje

de cesión
Competencias
normativas

Particularidades
de la CAC

IRPF 50 % Sí

IVA 50 % No No es exigible en CAC. Se aplica
IGIC (Ley 20/1991)

Impuestos sobre alcoholes y
bebidas alcohólicas

58 % No Tipos inferiores a los estatales
(excepto Impuesto sobre la 
Cerveza)

Impuesto sobre 
Hidrocarburos

58 % tipo 
estatal general; 
100 % tipo 
estatal especial

No No es exigible en CAC. Canarias
tiene impuesto propio: Impuesto
sobre combustibles derivados del
petróleo (Ley 5/1986)

Impuesto sobre las Labores
del Tabaco

58 % No No es exigible en CAC. Canarias
tiene impuesto propio: Impuesto
sobre las labores del tabaco (Ley
1/2011)

Impuesto sobre la 
Electricidad

100 % No

Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de
Transporte

100 % Sí Tipos inferiores; rendimiento co-
rresponde a CAC y no integrado
en el SFA

Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados
Hidrocarburos

100 % Sí
Suprimido 
desde 2013

No se aplicó en Canarias

Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados

100 % Sí

Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones

100 % Sí

Tributos sobre el Juego 100 % Sí

Tasas Afectas a los Servicios
Transferidos

100 % Sí

Impuesto sobre el Patrimonio 100 % Sí

Fuente: Melián y Dorta (2016)
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2.2.3. Relevancia de los tributos en la financiación de la CAC

En este apartado se expone el peso de los tributos de mayor relevancia sobre
el total de recursos no financieros de la Comunidad Autónoma de Canarias
y su evolución para el periodo 2012-20166. Como se puede observar en la
tabla 4, los impuestos más relevantes en cuanto a la recaudación que han
proporcionado a la CAC son el IRPF, el IGIC, el Impuesto sobre Transmisio -
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD) y el Impuesto
sobre Combustibles derivados del Petróleo. Todos estos impuestos son de
naturaleza indirecta, excepto el IRPF.

■ El Impuesto sobre la Renta de las personas físicas: la Ley 22/2009 cede
a las CCAA de régimen común, entre las que se encuentra la CAC,
un importe equivalente al 50 % de la recaudación total de este tributo
sin considerar el ejercicio de las competencias normativas atribuidas
a estas administraciones regionales. Este impuesto ha aportado en los
dos últimos ejercicios recogidos en la tabla 4 el 19 % de los recursos
no financieros de la CAC. Sus recursos son percibidos por las CCAA
a través de entregas a cuenta, basadas en previsiones de ingresos, que
se liquidan tras dos años (véase artículo 12 de la Ley 22/2009).

■ El Impuesto General Indirecto Canario: es el segundo impuesto más
importante para la financiación de la CAC, tras el IRPF. Su importan -
cia cuantitativa se ha incrementado en los últimos ejercicios por, entre
otros factores, la subida del tipo general aprobada en 2012. En los úl-
timos ejercicios su recaudación ha representado algo más del 10 % de
los recursos no financieros de la CAC. Por otro lado, el 58 % de su re-
caudación financia a las corporaciones locales de Canarias, por lo que
entre los ingresos de la CAC no figura la totalidad de su recaudación.

■ Impuesto sobre Combustibles derivados del Petróleo: se trata de un
impuesto propio creado por la CAC y cuya recaudación ha superado
en los últimos ejercicios los 300 millones de euros (en torno al 5 %
de los recursos no financieros).

■ El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados: Se encuentra cedida la práctica totalidad de la recauda-

6 Para la CAC se ha contado con información relativa a los importes efectivamente recau-
dados, por lo que se ha optado por la misma frente a las previsiones iniciales de ingresos
mostradas en los presupuestos anuales de la CAC. Así mismo, los importes reflejados
son en términos de contabilidad nacional (SEC 2010).



ción derivada de este impuesto. Su recaudación sufrió una disminu-
ción importante como consecuencia de la última recesión, represen-
tando actualmente en torno al 4 % de los recursos no financieros de
la CAC. La parte más relevante de su recaudación procede del con-
cepto transmisiones patrimoniales onerosas. 

■ Impuesto sobre las Labores del Tabaco: al igual que el Impuesto sobre
Combustibles Derivados del Petróleo, este impuesto es un tributo
propio de la CAC, creado en 2011 y cuya recaudación viene supo-
niendo en torno al 2 % de los recursos no financieros de la CAC. 

■ Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: La práctica totalidad de la
recaudación de este impuesto se encuentra cedida a las CCAA, que
además cuentan con competencia normativas importantes sobre el
mismo. En Canarias su recaudación ha variado a lo largo de los últi-
mos ejercicios debido al ejercicio de dichas competencias. En 2016
su recaudación no superó el 1 % de los recursos no financieros.

■ Tributos sobre el juego: los mayores ingresos recaudados por este tri-
buto provienen de las máquinas recreativas y del bingo, representando
aproximadamente un 80 % de los mismos. En los últimos ejercicios
liquidados su importancia relativa en los recursos no financieros de
la CAC no llega al 1 %.

■ Todos los tributos antes mencionados, excepto el IRPF, son básica-
mente gestionados y recaudados por la Agencia Tributaria Canaria,
organismo dependiente de la Consejería de Hacienda del Gobierno
de Canarias.

3. Singularidades fiscales de Madeira y Azores en los principales tributos

3.1. Impuesto sobre Sociedades

El IS portugués7 impone un tipo del 21 %, al que hay que añadir un recargo
municipal (derrama municipal) que puede ser de hasta un 1,5 % de los be-
neficios imponibles (dependiendo del municipio donde se desarrollen las
actividades), así como un recargo nacional (derrama estatal) del 3 % de los
beneficios imponibles que excedan de 1 500 000 €, del 5 % de los beneficios

7 Obtenido en [Consulta 26/04/2018]: http://www.portugalglobal.pt/ES/InvertirenPortu-
gal/Sistema%20Fiscal/Paginas/ImpuestoSociedadesIRC.aspx
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imponibles que excedan de 7 500 000 € y del 7 % de los beneficios imponibles
que excedan de 35 000 000 €. Así pues, el tipo nominal puede alcanzar un
máximo del 31,5 % en el caso de las grandes sociedades.

Tipo impositivo general 21 %
Más de 1 500 000 € hasta 7 500 000 € 3 %
Más de 7 500 000 € hasta 35 000 000 € 5 %
Más de 35 000 000 € 7 %

Tabla 4. Evolución de los recursos procedentes de los tributos más 
relevantes para la financiación de la Comunidad Autónoma de Canarias

2016 2015 2014 2013 2012

CONCEPTOS Mill. € % Mill. € % Mill. € % Mill. € % Mill. € %

Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC)

675 10,2 634 10,6 616 10,5 550 9,5 470 8,4

Arbitrio sobre Importaciones
y Entregas de Mercancías en
Canarias (AIEM): Importa-
ción y producción

62 0,9 63 1,0 75 1,3 53 0,9 52 0,9

Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco

134 2,0 124 2,1 118 2,0 109 1,9 92 1,6

Impuesto sobre Combustibles
y Derivados del Petróleo

308 4,6 316 5,3 286 4,9 267 4,6 240 4,3

Impuestos sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados

258 3,9 244 4,1 225 3,9 214 3,7 232 4,1

Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios 
Transporte

5 0,1 6 0,1 5 0,1 4 0,1 5 0,1

Impuestos y tasas sobre el
juego/Recargo Tasa sobre el
juego

57 0,9 47 0,8 59 1,0 63 1,1 65 1,2

IRIPF/ Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes 
(personas físicas)

1246 18,7 1157 19,3 1015 17,4 1022 17,6 1457 26,0

Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones

51 0,8 86 1,4 66 1,1 55 0,9 35 0,6

TOTAL RECURSOS NO 
FINANCIEROS

6647 100,0 6008 100,0 5840 100,0 5795 100,0 5603 100,0

Fuente: elaboración propia a partir de IGAE (2018)



Existe un tipo especial reducido del IS para PYMES, esto es, para empre-
sas con una facturación inferior a 50 millones de euros. Para estas sociedades,
los beneficios imponibles hasta 15 000 € están sujetos a un tipo reducido del
17 %. El resto de los beneficios imponibles que sobrepasen ese umbral tribu -
tan al tipo general del IS. El recargo nacional se grava por medio de un pago
a cuenta complementario (un mecanismo de anticipo) y equivale al 2,5 % y
4,5 % de la parte de los beneficios imponibles del ejercicio fiscal ante rior que
exceda de 1 500 000 € y 7 500 000 €. El recargo se aplica antes de la compen-
sación de cualquier base imponible negativa, y se computa y paga a título
individual (en el caso de sociedades que tributen de forma consolidada).

Las empresas residentes en Azores y Madeira, tributan al tipo general del
16,8 % y 21,5 %, respectivamente8, con las singularidades que se destacan
seguidamente.

3.1.1. Madeira

En el caso de sociedades con domicilio social o sede de actividad económica
en el Centro de Negocios Internacional de Madeira9 (en adelante, CINM),
se aplica un tipo reducido del IS del 5 % con sujeción a ciertos requisitos
(determinados umbrales de beneficios imponibles o la creación/manteni-
miento de puestos de trabajo). El CINM inició sus actividades en 1987, es-
tableciendo así la Zona Franca de Madeira (FZM) como un instrumento de
crecimiento y desarrollo económico para atraer inversión extranjera. El
CINM es un instrumento de desarrollo económico creado con los siguientes
objetivos: modernizar, diversificar e internacionalizar la estructura produc-
tiva de bienes y servicios de la región; y, al mismo tiempo, compensar las
restricciones estructurales consecuencia del reducido tamaño del mercado
interno y del estatuto ultraperiférico de Madeira.

En una carta firmada por P. Sutherland en nombre de la Comisión Euro-
pea sobre el establecimiento de la FZM, no se opone a la creación de la
misma, pero se afirma claramente que bajo ninguna circunstancia autoriza

8 Obtenido en [Consulta 26/04/2018]: https://es.portal.santandertrade.com/establecerse-
extranjero/portugal/fiscalidad.

9 Obtenido en [Consulta 26/04/2018]: http://www.newco.pro/es/regimen-fiscal
https://www.anagomes.eu/PublicDocs/6720a657-9077-4685-815d-ead779a9d4b3.pdf
https://tpmc.pt/pt-pt/benificios-fiscais/benificios-fiscais-do-cinm/
http://www.madeira-management.com/portuguese/expertise/index.html
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su constitución como Offshore y que los criterios de creación de empleo son
cruciales para la autorización10.

Desde 1987, la Comisión Europea ha autorizado cuatro regímenes diferen -
tes para el funcionamiento del CINM/ZFM. El actual régimen está vigente
hasta 2020, produciendo efectos hasta el año 2022. En el tercer régimen, la Co -
misión Europea ordenó la exclusión de las actividades financieras de la FZM. 

A partir de 2015, la FZM tiene un régimen tributario preferencial con un
Impuesto sobre Sociedades del 5 %, que, sin embargo, está sujeto a límites
máximos de ganancia fiscal en cada empresa (plafonds), según un cuadro
establecido por el número de puestos de trabajo creados por la empresa. Por
lo tanto, el tipo impositivo efectivo sobre el Impuesto sobre sociedades en
cada empresa varía entre el 5 % y el 21 %, mientras más altas sean las ganan-
cias imponibles y menor el número de empleos creados.

Tabla 5. Límites a los beneficios fiscales en el CINM
Límite N.º de puesto de trabajo
€ 2 730 000 1 a 2
€ 3 550 000 3 a 5
€ 21 870 000 6 a 30
€ 35 540 000 31 a 50
€ 54 680 000 51 a 100
€ 205 500 000 Más de 100

Las actividades actualmente aceptadas y autorizadas bajo la FZM se di-
viden en tres áreas principales: a) La Zona Franca Industrial que comprende
actividades de transformación industrial o de almacenamiento con movi-

10 En referencia a la ZFM, la eurodiputada Ana Gomes (2017) concluye que “La Comisión
Europea permitió que esta jurisdicción especial se estableciera en 1987 y determinó que
no podía ser un “centro fiscal offshore”, sino que debía fundamentarse en las necesidades
especiales de una región ultraperiférica y exigir que la “creación de empleo” sea un cri-
terio crucial para mantener sus actividades. Sin embargo, el número de puestos de trabajo
realmente creados, la confiabilidad de cualquier control regional o nacional, incluido el
desempeño de las obligaciones de anti-blanqueo de dinero, no han sido verificados de
forma independiente, ni por el Estado portugués ni por la Comisión Europea. Hubo un
intento de investigación por parte del Ministerio de Finanzas portugués en 2011, pero
las autoridades regionales se opusieron ferozmente y nunca más se persiguió, a pesar del
enorme fraude financiero y déficit descubierto en el presupuesto regional cuando Por-
tugal estaba bajo el programa de ajuste de la Troika”.
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miento físico de productos; b) El Registro Internacional de Buques de Ma-
deira (MAR) que permite el registro de yates o buques comerciales y cons-
tituye un registro marítimo portugués de carácter internacional y abierto; y
c) Servicios Internacionales que incluyen principalmente los servicios de
negocios internacionales con un amplio espectro de actividades, excluyendo
aquellos de carácter financiero o intra-grupo.

Las entidades que operan en el marco del CINM se benefician de uno de
los regímenes fiscales más ventajosos de la Unión Europea11 que ha ido evolu -
cionando a lo largo del tiempo (véase Gouveja, 2012; Carvalho, 2012; Fer-
nández, 2012). Además del tipo impositivo reducido del 5 % sobre la renta
(IRC) presenta las siguientes ventajas: 

■ Régimen de Participation Exemption aplicable para dividendos, re-
servas, plusvalías y pérdidas. Los beneficios y reservas distribuidos a
las empresas de Madeira por sus participadas, así como las plusvalías
o las pérdidas obtenidas mediante la transmisión onerosa de partici-
paciones sociales en estas, por cualquier título e independientemente
del porcentaje de la participación transmitida, no contribuyen a su
beneficio imponible, en determinadas condiciones. La distribución
de beneficios/reservas por una empresa de Madeira está exenta de
impuestos (retención en origen) siempre que se cumplan determinadas
condiciones. Por su parte, las plusvalías realizadas por no residentes
en Portugal en la venta de participaciones en una empresa de Madeira
no pagan impuestos, asumiendo que la empresa no tenga como prin-
cipales activos inmuebles en Portugal. Esta exención no se aplica a los
socios residentes en paraísos fiscales.

11 Las empresas licenciadas para operar en el ámbito del CINM hasta el 31 de diciembre de
2014 y que no hayan optado por beneficiarse del nuevo régimen, están sujetas a un régi-
men fiscal idéntico con las siguientes excepciones y hasta el final del año 2020 (fecha en
la cual se podrá optar por beneficiarse del nuevo régimen): a) Los límites máximos anua-
les no son aplicables; b) Exención del Impuesto del timbre, Impuesto municipal sobre
Transacciones (IMT), Impuesto municipal sobre inmuebles (IMI) y derramas regional y
municipal (en vez de reducción del 80 %); c) La exención de retención en el origen en la
distribución de dividendos a los socios no es aplicable. No obstante, será aun posible be-
neficiarse de la exención de retención en el origen en la distribución de dividendos a los
socios corporativos de empresas de Madeira siempre y cuando se hayan cumplido de-
terminados requisitos.
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■ Reducción en un 80 % de los tipos de gravamen del impuesto del tim-
bre, impuesto municipal sobre transmisiones (IMT), impuesto mu-
nicipal sobre inmuebles (IMI), derramas regional y municipal, costes
notariales y de registro.

■ 76,2 % de reducción del denominado Pago Especial por Cuenta y de
Tributación Autónoma.

Para beneficiarse de estas ventajas las empresas deben cumplir un conjun -
to de requisitos generales. Deben iniciar sus actividades en el plazo de 6
meses a partir de la fecha de concesión del permiso, en el caso de servicios in -
ternacionales, y de un año, en el caso de actividades industriales o de shipping.
Asimismo, deben cumplir uno de los siguientes requisitos de elegibilidad:
a) Creación de uno a cinco puestos de trabajo en los seis primeros meses de
actividad y realización de una inversión mínima de 75 000 euros en la ad-
quisición de activos fijos, materiales o intangibles en los dos primeros años
de actividad; o bien, b) Creación de seis o más puestos de trabajo en los pri-
meros seis meses de actividad. Como ya se ha indicado, los beneficios fisca-
les concedidos se limitan a límites (plafonds), dependiendo del número de
empleados. Además, los beneficios fiscales están sujetos a los umbrales má-
ximos de acumulación de ayudas regiones al funcionamiento.

En cuanto a las actividades permitidas a operar en el marco del régimen
del CINM, las autoridades portuguesas elaboraron una lista que incluye servi -
cios referentes a agricultura, ganadería, pesca, acuicultura y servicios relacio -
nados, industrias manufactureras, producción y distribución de electricidad,
gas y agua; comercio al por mayor; transporte y comunicaciones; actividades
inmobiliarias, alquileres y servicios prestados a las empresas; enseñanza su-
perior, enseñanza para adultos y otras actividades educativas; otras activi-
dades de servicios colectivos.

Asimismo, algunas actividades sectoriales tienen beneficios fiscales espe-
cíficos. Así, en la actividad de transportes marítimos, las exenciones/reduc-
ciones de IRC se aplican a todas las rentas derivadas de esta actividad, salvo
a las rentas derivadas del transporte de pasajeros o de carga entre puertos
nacionales.

Los tripulantes de las embarcaciones registradas en el Registro Interna-
cional de Embarcaciones están exentos de IRPF. Los tripulantes y respectivos
empleadores están exentos de contribuir a la Seguridad Social en Portugal,
siempre que estén cubiertos por otro sistema de seguridad social o seguro
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voluntario que contemple las posibles enfermedades, accidentes laborales y
derechos relacionados con la paternidad. Si la tripulación fuese portuguesa
o residente en Portugal, queda sujeta a la inscripción general en el régimen
general portugués de seguridad social con una tasa de contribución del 2,7 %,
siendo el 0,7 % para el tripulante y el 2 % para la entidad empleadora. Su-
bráyese que, en los términos de la ley portuguesa en vigor, los tripulantes
de navíos al servicio de entidades residentes en Portugal, son considerados
residentes en territorio portugués a efectos fiscales.

Las exenciones/reducciones de IRC se aplican a todas las rentas de natu-
raleza industrial desarrolladas en la Zona Franca Industrial, incluidas las
rentas obtenidas en Portugal. La exención de impuestos sobre la distribución
de dividendos y el pago de intereses a los socios se aplican, aunque los socios,
personas singulares o colectivas, sean residentes en Portugal.

Las entidades que desarrollan actividades industriales se benefician tam-
bién de una deducción del 50 % en la recaudación del IRC siempre que cum-
plan, al menos, dos de las siguientes condiciones:

a) Contribuyan a la modernización de la economía regional, principal-
mente a través de la innovación tecnológica de productos y de pro-
cedimientos de fabricación o de modelos de negocio.

b) Contribuyan a la diversificación de la economía regional, principal-
mente a través del ejercicio de nuevas actividades de elevado valor
añadido.

c) Fomenten la contratación de recursos humanos altamente cualificados.
d) Contribuyan a la mejora de las condiciones medioambientales.
e) Creen, al menos, 15 puestos de trabajo, que deben mantenerse duran -

te un periodo mínimo de cinco años.

3.1.2. Azores

Azores tuvo una Zona franca con beneficios fiscales en la isla de Santa María
de las Azores. Esta zona privilegiada fue creada en los años 80. Nunca tuvo
la misma proyección que la Zona Franca de Madeira, la cual tiene un peso
en el PIB de la región del 20 %. Tanto la Unión Europea como el Gobierno
Regional de Azores estuvieron de acuerdo en suprimir los beneficios fiscales
de esta Zona Franca de Santa María a finales de 2011. 
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Actualmente Azores cuenta con ventajas fiscales y un tipo impositivo cla-
ramente reducido12 (16,8 %) que tiene la consideración de ayuda de Estado
(véase García, 2006). Como señala Merino (2009) en referencia a Azores,
“el tipo impositivo más reducido aplicable en la región no debe ser objeto
de subvenciones cruzadas ni ser financiado por el gobierno central, de forma
que sea la propia región quien soporte las consecuencias económicas de tales
reducciones. En una situación de esta índole, las decisiones acerca de las
modalidades del impuesto y su volumen son el núcleo de las prerrogativas
políticas del gobierno regional. [...]. El gobierno regional puede preferir, por
ejemplo, un planteamiento de «ingresos» y «gastos», recaudando más im-
puestos y gastando más en servicios públicos, o bien puede optar por bajar
los impuestos y tener un sector público de menor peso. Cuando las reduc-
ciones de impuestos no son financiadas de forma cruzada por el gobierno
central, esta decisión política afecta a la infraestructura y al entorno comer-
cial en que operan las empresas localizadas en la región. De esta forma, las
empresas establecidas dentro y fuera de la región operan en marcos jurídico
y económicamente distintos que no pueden compararse”. 

Además del tipo impositivo reducido, existen beneficios fiscales contrac-
tuales13 para aquellos proyectos de inversión que tengan relevancia estraté-
gica para la Región14. Sin perjuicio de los incentivos que puedan establecerse

12 La Región Autónoma de las Azores tiene un diferencial impositivo ventajoso del 20 %
en comparación con el resto de Portugal en términos del IS, IRPF e IVA. En comparación
con el resto de países de la UE, presenta la octava tasa más baja en IS y y la segunda tasa
más baja en el IVA. 

13 Obtenido en [Consulta 26/05/2018]: http://www.investinazores.com/index.php/en/con-
tractual-tax-benefits.

14 Se reconocerá relevancia estratégica para proyectos de inversión que promuevan la re-
habilitación de centros urbanos en pueblos o ciudades, o que estén orientados a la pro-
ducción de bienes y servicios comercializables, siempre que, en este último caso, busquen
al menos dos de los siguientes objetivos: Reducir las asimetrías regionales o disminuir
los costos de insularidad; Promover el desarrollo y la diversificación de la estructura eco-
nómica regional; Promover la creación de empleo neto; Contribuir a la integración y la
racionalización de las actividades pesqueras, agrícolas o ganaderas con otras actividades,
promoviendo así su modernización; Introducir procesos tecnológicos innovadores en el
sector corporativo regional, promover la interacción con entidades incluidas en el Sistema
Científico y Tecnológico Regional o atraer recursos humanos con habilidades científicas
y técnicas de alto nivel; Promover una adecuada sostenibilidad ambiental y territorial;
Reorganización, conversión, modernización, fusión o concentración y acuerdos de coo-



en el ámbito nacional, las empresas pueden recibir beneficios fiscales cuando
las referidas inversiones estratégicas cumplan las siguientes condiciones: 2
millones de euros si se implementan en las islas de São Miguel y Terceira; 1
millón de euros si se implementan en la isla de Terceira, sujeto a creación
de empleo; 400 000 € si se implementa en otras islas y 200 000 € en el caso
de proyectos de inversión en Biotecnología Marina y/o Acuicultura, inde-
pendientemente de su ubicación, con más del 10 % de gastos de inversión
en I+D. 

Los siguientes beneficios fiscales pueden otorgarse acumulativamente a
los promotores de proyectos de inversión y se concretan en: a) Deducciones
en el IS (hasta un límite anual del 90 %), del 30 % de las inversiones relevantes
del proyecto efectivamente realizadas (80 % en las islas Terceira para inversio -
nes aplicadas hasta 2019); b) Exención o reducción del IMI (impuesto mu-
nicipal portugués sobre la propiedad), por un período de hasta diez años,
en relación con los edificios utilizados por los promotores a los efectos de
las actividades desarrolladas en el ámbito del proyecto; c) Exención o reduc -
ción de al menos el 75 % del IMT (Impuesto de Transferencia de la Propiedad
Portuguesa) con respecto a bienes inmuebles adquiridos por los promotores
y destinados al desarrollo de actividades dentro del alcance del proyecto.

Ahora bien, el porcentaje aplicado a las inversiones relevantes se incre-
menta de acuerdo a la creación de empleo en los siguientes porcentajes: 10 %
≥ 10 trabajos; 20 % ≥ 25 trabajos; 30 % ≥ 50 empleos; 40 % ≥ 100 trabajos;
50 % ≥ 150 empleos. No obstante, el importe global de los beneficios fiscales
otorgados no excederá los límites establecidos por la Comisión Europea en
el mapa nacional de ayudas de Estado. 

Finalmente, no todos los activos materiales o intangibles son aptos en las
inversiones relevantes:

a) Inversiones en activos tangibles fijos: deben ser nuevos y relacionados
con la realización del proyecto, excepto por: Edificios u otras infraes-
tructuras no relacionadas directamente con el proceso de producción
o las actividades administrativas, salvo si provienen de proyectos de
rehabilitación de centros urbanos; Vehículos de pasajeros o comercia -
les u otro equipo de transporte que exceda el 20 % de las aplicaciones
pertinentes; Muebles y artículos de confort o decoración, excepto

peración empresarial que pueden ser un requisito básico para alcanzar algunos de los
objetivos especificados anteriormente.
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equipos de hotel utilizados para el turismo; Equipo de servicio social,
excepto aquellos requeridos por la Ley; Otros bienes de capital no di-
rectamente e indispensablemente asociados con la actividad produc-
tiva de la empresa; Terreno, a menos que esté incluido en proyectos
de la industria extractiva o aquellos destinados a campos de golf, spas,
parques temáticos o la reubicación de unidades de negocios a parques
industriales o áreas de ubicación comercial.

b) Inversiones en activos intangibles (que no excedan del 50 % de las in-
versiones relevantes para grandes empresas) con transferencia de tec-
nología mediante la adquisición de derechos de patente, licencias,
know-how o conocimiento técnico no patentado, y costos de investiga -
ción y desarrollo; Campañas de promoción plurianuales en mercados
extranjeros, como las de lanzamiento o promoción de productos, ser-
vicios o marcas, incluidas las que tienen lugar en ferias comerciales,
exposiciones y otros eventos similares de carácter internacional; asis-
tencia técnica y estudios. 

3.2. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

El artículo 25 de la Lei Orgânica 2/2013 establece que la recaudación del
IRPF constituye ingresos de cada región autónoma. En este sentido, se inte -
gra la recaudación de las personas físicas consideradas fiscalmente residentes
en cada región, independientemente del lugar en que ejerzan la respectiva
actividad; y, también las retenciones sobre la renta pagada o puesta a dispo-
sición de las personas físicas no residentes en la jurisdicción del territorio
portugués por parte de personas físicas o jurídicas con residencia, sede o
dirección efectiva en cada región o establecimiento permanente en ellos ubi-
cados a que tales ingresos deban ser imputados. 

Como ya se ha indicado el Impuesto de las Personas Singulares constituye
una importante fuente de financiación de los presupuestos de Madeira y
Azores (véase apartado 2.1.3) y en este sentido debe destacarse que mientras
Madeira presenta una escala tributaria similar al continente, excepto en ren-
tas inferiores a 7091 €, Azores presenta una tributación notoriamente más
baja (en los rendimientos entre 7091 y 25 000 € es un 25 % inferior y para
escalas superiores es un 20 % inferior). 

Esta singularidad se efectúa conforme a la adaptación que puede realizar
esta región autónoma del sistema fiscal nacional, tal y como se señala en el
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art. 59.2 de la Lei 2/2013 que expresa que “Las Asambleas Legislativas de las
regiones autónomas podrán, según la ley, disminuir los tipos de gravamen del
IRS del IRC y del IVA, hasta el límite del 20 %, y de los impuestos especiales,
de acuerdo con la legislación vigente”.

Esta medida no cabe interpretarla como una ayuda del Estado, en tanto
que son decisiones tomadas por la Asamblea Legislativa de Azores, por lo
que no es cubierta con transferencias del Estado, esto es, la menor recauda-
ción supone una merma para los presupuestos de esta región autonómica. 

A este respecto, dado que las finanzas de los entes locales situados en las
regiones autónomas son independientes de las finanzas de las regiones au-
tónomas, el artículo 66 de la Ley 2/2013 señala que, a efectos del reparto de
recursos públicos entre el Estado y los municipios, la participación variable
en el IRS a favor de los municipios locales de las regiones autónomas se de-
ducirá a los ingresos de IRS cobrados en la respectiva región autónoma de
conformidad con el referido artículo 25, debiendo el Estado proceder di-
rectamente a su entrega a los municipios locales.

Tabla 6. Escalas del IRPF del Portugal y sus regiones autonómicas

Rendimientos (€)
Continente Madeira Azores

Tipos 
( %)

Importe 
a deducir

Tipos 
( %)

Parcela 
a abatir

Tipos 
( %)

Parcela 
a abatir

Desde 7091 14,5 – 12,41 – 10,15 –

+ 7091 a 10 700 23 602,74 23 750,94 17,25 503,46

+ 10 700 a 20 261 28,5 1191,24 28,5 1339,44 21,38 944,84

+ 20 261 a 25 000 35 2508,20 35 2656,40 28 2287,13

+ 25 000 a 36 856 37 3008,20 37 3156,40 29,6 2687,13

+ 36 856 a 80 640 45 5956,68 45 6104,88 36 5045,91
Más de 80 640 48 8375,88 48 8524,08 38,4 6981,27

Fuente: Obtenido en [Consulta 26/04/2018]: https://www.pwc.pt/pt/pwcinforfisco/guia-fis-
cal/2018/irs.html

3.3. Impuesto sobre el Valor Añadido

Las empresas en Madeira y Azores tienen una fiscalidad especial autorizada
por la UE, pero a diferencia de Canarias, forman parte oficialmente del es-
pacio de IVA intracomunitario (Dir. 2006/112/CE). 



En general el tipo impositivo del IVA varia del 4 % al 23 %, dependiendo de
la comunidad autónoma y de las operaciones realizadas. Están sujetas a este
impuesto, las transmisiones de bienes y las prestaciones de servicios ejecuta -
das en territorio nacional, las importaciones de bienes, las operaciones intra -
comunitarias efectuadas en el territorio nacional, tal y como aparece refle jado
en el artículo 1, dentro del capítulo 1, de la incidencia objetiva del código
del impuesto sobre el valor añadido portugués (Decreto-Ley Nº 394-B/84 del
26 de diciembre, se aprueba el Código del Impuesto sobre el Valor Añadido). 

Siguiendo el orden de este código, según el artículo 2, dentro de la inci-
dencia subjetiva, son sujetos pasivos, las personas jurídicas que ejercen ac-
tividades de producción, comercio o prestación de servicios, cuando dicha
operación cumpla los supuestos de incidencia real del impuesto sobre la
renta de las personas físicas (IRS), o el impuesto sobre sociedades (IRC).

Dentro de las importaciones, transmisiones de bienes y prestaciones de
servicios para los bienes y servicios sujetos a tipo reducido como pueden
ser productos alimenticios, bienes utilizados en el ámbito de las actividades
de producción agrícola y acuícola, productos fitosanitarios, entre otros, el
tipo impositivo es del 6 %. También estarán sujetas a este tipo los objetos de
arte previstos en la legislación especial.

Determinados bienes y servicios quedan sujetos a tipos de gravamen in-
termedios (13 %), como pueden ser productos para la alimentación humana
(comidas preparadas para consumir, o en los regímenes de comida rápida),
conservas de moluscos, petróleo y gasóleo, comercializados en las condi-
ciones y para las finalidades legalmente definidas. Para las demás importa-
ciones transmisiones de bienes y prestaciones de servicios gravan al 23 %.

Los tipos de gravamen del 6 %, 13 % y 23 % pasan a ser 4 %, 9 % y 18 %,
para las mismas operaciones, de acuerdo con la legislación especial para la
Región Autónoma de las Azores. Sin embargo, son algo mayores para la Re-
gión Autónoma de Madeira, representando 5 %, 12 % y 22 %, respectiva-
mente. Puesto que existen tipos diferenciados del IVA, dependiendo del
continente o región autónoma, es necesario determinar donde resulta efec-
tiva una determinada operación y como consecuencia el tipo aplicable.

Por lo general, estas reglas vienen definidas en el artículo 6 del Código
del IVA, a excepción de los servicios de transporte delimitados entre el con-
tinente y las regiones autónomas objeto de estudio de este trabajo (Azores
y Madeira), que disponen de norma propia. En cualquier caso, si la mer-
cancía expuesta en la transmisión de bienes está situada en el espacio fiscal
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denominado continente, independientemente de la ubicación del compra-
dor o vendedor (continente o regiones autónomas), el tipo aplicable para
estos productos será el tipo vigente en el continente. Por consiguiente, aun-
que se trate de una operación de transmisión de bienes entre regiones autó-
nomas, si la mercancía expuesta al intercambio se expide desde el continente
se aplica el tipo de gravamen vigente en el mismo. 

Mientras que para la prestación de servicios existen otras normas dife-
renciadas por el tipo de servicio prestado. Siendo una de esas reglas, la natu -
raleza de los agentes, esto es, se tiene en cuenta si el adquiriente del servicio
es el sujeto pasivo del IVA o no. En caso afirmativo, si el adquiriente ejerce
actividad económica, la operación será gravada en la ubicación fiscal del su-
jeto pasivo (adquiriente), ya sea su domicilio, sede o establecimiento per-
manente. Por el contrario, si el adquiriente no ejerce actividad económica
alguna, la tributación del IVA se gravará en el espacio fiscal donde esté ubi-
cado el establecimiento, sede o domicilio del que presta el servicio.

La norma también establece que el tipo de gravamen no se limita única-
mente a la sede principal de la adquiriente del servicio, por lo que, en el caso
de que la adquiriente del servicio tenga una sucursal en un espacio fiscal di-
ferente a la sede central, y la prestación del servicio se demuestra que se re-
aliza en la sucursal, se tributará según el tipo impositivo del espacio fiscal
donde esté ubicada la misma. No obstante, estas reglas contienen excepcio-
nes tanto para los bienes inmuebles, como para los servicios de construcción
civil, edificaciones, entre otros. 

Por otra parte, en la evolución del IVA en Madeira, se han producido di-
versas variaciones con la finalidad de estabilizar la estructura tributaria
nacio nal. Inicialmente se decidió adoptar un tipo general del 12 % en 1996,
mediante la ley Nº 91/96, que se vio aumentado en un 1 % seis años más
tarde. En medio de este periodo el Consejo de la ECOFIN de la UE, con la
finalidad de evitar la tendencia de dispersión de los tipos de gravamen y dis-
torsiones competitivas en la Comunidad, aprueba una enmienda a la sexta
Directiva del IVA, con la que se pretende que los tipos reducidos y generales
no diverjan entre sí en más de un 10 %. 

Esta medida no tuvo influencia significativa en la situación favorecida en
la que se encontraba Madeira, debido a que la intención de la UE, entre otras,
fue aplicar el IVA a las transacciones de terceros países sobre productos di-
gitales, siendo la RAM un potencial espacio fiscal para estas transacciones
debido a sus ventajas fiscales.
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Otro de los cambios destacables en la evolución del IVA en Madeira fue
la modificación en los mecanismos de captación implícitos en la asignación
de los ingresos en las regiones autónomas. En 2005, mediante la aprobación
de los Presupuestos del Estado se logró aumentar los ingresos de este im-
puesto en un 6,9 %. Dos años después, este efecto sufre una alteración debido
a que se modifica el modelo de financiación de las regiones autónomas por-
tuguesas. 

Tras la aplicación del Programa de Ajuste Económico y Financiero (PAEF)
en 2012, se produce el mayor cambio para Madeira respecto al IVA, en el que
se efectúan cambios en los tipos. En el punto 30 de este programa, se reducen
los tipos aplicables entre Madeira y el continente alrededor del 1 %, con ello
se determinaron los tipos aplicables vigentes para esta región autónoma co-
mentados anteriormente, 5 % como tipo reducido, 12 % como tipo intermedio
y 22 % como tipo normal. En la actualidad se utiliza el modelo de atribución
del ingreso del IVA, regulado por la Ordenanza 77-A / 2014 del 31 de marzo.
Los criterios utilizados para la distribución del IVA, entre las regiones au-
tónomas de Madeira y Azores se calculan con la siguiente fórmula:

DP = [RLIVA / (1 - [PRA / PN] x [TMGRA / TMGN]) - RLIVA] / 12

Donde: 
DP: Duodécimo provisional, correspondiente a las transferencias que se

realizarán en el año al que se aplica el impuesto (año N);
RLIVA: Ingresos netos de IVA, correspondientes al importe de los ingre-

sos del IVA consignado en el Mapa I (presupuesto de ingresos) del Presu-
puesto del Estado para el año correspondiente (año N);

PRA: Población de la Región Autónoma en el año n–2, de acuerdo con
los últimos datos divulgados por el Instituto Nacional de Estadística (INE)
en la fecha del cálculo;

PN: Población de todo el territorio nacional en el año n–2, de acuerdo
con los últimos datos divulgados por el INE en la fecha del cálculo;

TMGRA: Tipo impositivo global de la región autónoma se determina:
(Tipo impositivo normal de la región autónoma x PTN) + Tipo impositivo
intermedio de la región autónoma × PTI) + (tipo impositivo reducido de la
región autónoma x PTR), en la que:

PTN: Peso del tipo normal en el ámbito regional, en porcentaje;
PTI: Peso del tipo intermedio en el ámbito regional, en porcentaje;
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PTR: Peso del tipo reducido en el ámbito regional, en porcentaje;
TMGN: Tipo impositivo medio global nacional se determina: (Tipo im-

positivo normal nacional x PTN) + (Tipo impositivo Intermedio nacional
× PTI) + (Tipo impositivo reducido nacional x PTR), en la que:

PTN - Peso del tipo normal en el ámbito nacional, en porcentaje;
PTI - Peso del tipo intermedio en el ámbito nacional, en porcentaje;
PTR - Peso del tipo reducido en el ámbito nacional, en porcentaje.

La liquidación final del importe que se transferirá a cada una de las Re-
giones Autónomas de las Azores y de Madeira se calculará mediante la si-
guiente fórmula:

AF = RNLIVA × (PRA / PN) × (TMGRA / TMGN)
Donde:
AF: Liquidación final del valor de la transferencia que se realizará por re-

ferencia al año al que se aplica el impuesto (año n);
RNLIVA: Ingresos nacionales netos de IVA, correspondiente al importe

definitivo de los ingresos del IVA del Estado en el año n, a los que se suman los
valores provisionales transferidos a las Regiones Autónomas en aquel año;

En consecuencia, el reparto del IVA a las regiones autónomas no hace
refe rencia al IVA correspondiente a las operaciones localizadas en dicho te-
rritorio, sino que obedece a un reparto del IVA total de Portugal que, pos-
teriormente, se pondera considerando criterios poblacionales y el diferencial
de tipos impositivos medios entre dichas regiones y el ámbito nacional. 

3.4. Impuestos especiales sobre el consumo 

En Portugal existen varios impuestos especiales15 que gravan determinados
productos (alcohol y bebidas alcohólicas, cerveza, hidrocarburos y tabaco
manufacturado) en la fase de fabricación, procesamiento o importación y
son aplicables en todo el territorio portugués16 (véase Cuadro 3). 

15 Ver Código dos impostos Especiais de Consumo (aprobado pelo decreto-lei n.º 73/2010,
de 21 de junho).

16 Esta tributación tiene su base en el Reglamento de los Derechos de Consumo aprobada
por el Decreto de 22 de octubre de 1887 y por el Decreto de 17 de junio de 1892, ambos
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Fuente: Obtenido en [Consulta 26/04/2018]: https://www.pwc.pt/pt/pwcinforfisco/guia-fis-
cal/2018/irs.html

Los impuestos especiales sobre el consumo (IEC) presentan claras singu-
laridades en las regiones ultraperiféricas de Portugal. Estas regiones17, entre
otras medidas, disfrutan de una reducción de los tipos de gravamen del IEC
para los licores y aguardientes producidos en su territorio (Decisión nº

revocados, por la Ley 1368 de 21 de septiembre de 1922, que aprobó la remodelación del
régimen tributario. Esta reforma abolió los derechos de consumo, sin embargo, fue tem-
poral, debido a que seis años mas tarde, se implementó la Tasa de Salvación Nacional
(TSN), según el Decreto ley 15814 de 31 de julio de 1928 referidas al azúcar, sus diversas
formas, caramelo, glucosa, gasolina y queroseno (importados), entre otros. Este Decreto
tuvo ampliación territorial hacia Azores y Madeira, a través del Decreto ley 18019 y 1820,
de 1 de marzo de 1930.

17 Obtenido en: Memorándum_rup 2017 y Portuguese_Tax-Guide (actualizado a 2014).

Cuadro 3. Contenido básico de los impuestos especial sobre el consumo
en Portugal
Impuestos Contenido

Impuesto sobre el 
Alcohol y las Bebidas
Alcohólicas (IABA)

El IABA grava la cerveza, el vino, otras bebidas fermentadas,
otros productos intermedios y los licores, generalmente conoci-
dos como bebidas alcohólicas, y el alcohol etílico 

Impuesto sobre el pe-
tróleo y los productos
energéticos (ISP)

El ISP grava el petróleo y los productos energéticos, así como
cualquier otro producto utilizado como combustible o carbu-
rante en cualquier tipo de motor no estacionario. El ISP grava el
resto de hidrocarburos, a excepción de la turba y el gas natural,
destinados a la utilización, venta o consumo para uso como com-
bustible, considerándose como tal el uso de un producto, me-
diante combustión. 

Impuesto sobre las la-
bores del tabaco (ILT)

El impuesto sobre las labores del tabaco grava los tabacos manu-
facturados, incluidos los puros y los puritos, los cigarrillos y el
tabaco de fumar, lo que incluye el tabaco de corto fino para el en-
rollado de cigarrillos y similares. 

Impuesto sobre 
vehículos (ISV)

El impuesto sobre vehículos es un impuesto de registro que grava
la entrega de vehículos para uso privado. La base imponible es la
capacidad del motor y el nivel de emisiones de dióxido de car-
bono (CO2). El IVA también grava la adquisición de coches y el
ISV está incluido en la base imponible a efectos de IVA.



376/2014/UE), con un tipo reducido del 75 % sobre el ron y los licores (en
Madeira), y de los licores y aguardientes (en Azores), siempre y cuando sean
fabricados y consumidos localmente. Este tipo reducido debe entenderse
aplicable para otras producciones similares, sin limitación de las cantidades
producidas y comercializadas, sin restricción geográfica en materia de co-
mercialización18.

En general, los impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas (IABA)
se constituyen bajo tipos fijos; sin embargo, se producen variaciones según
la calificación de la bebida (alcohol, bebidas espirituosas, productos inter-
medios, cervezas) y según el grado de alcohol. 

Por lo que el alcohol y las bebidas espirituosas, como los licores y los
aguardientes, están sujetos al tipo impositivo máximo, mientras que los pro-
ductos intermedios como los vinos de Oporto, Moscatel y Madeira, están
sujetos a tipos de gravamen intermedios. Por otro lado, la cerveza tiene un
tipo de gravamen variable según el contenido de alcohol, mientras que en el
vino de mesa y los espumantes, el tipo impositivo es cero.

Por lo que respecta al impuesto sobre el petróleo y los productos energé-
ticos (ISP), las tarifas aplicables varían según el producto petrolífero y ener-
gético del que se trate. No obstante, determinados productos están sujetos
a tipos reducidos y diferenciales aplicables entre el Continente y las Regiones
Autónomas de Azores y Madeira (e incluso entre estos). Por otra parte, la im -
portancia del sector energético para estas regiones provoca que el gravamen
para los productos energéticos se ceda a la competencia regional. 

Se exime el consumo de productos petrolíferos destinados a la producción
energética en ambas regiones. La incidencia del ISP afecta a otros derivados
del petróleo, estando los tipos impositivos regulados de conformidad con
el Código aduanero comunitario y las DACAC, (disposiciones de aplicación
del Código aduanero comunitario) que determinan la clasificación arance-
laria y su incidencia en el impuesto.

Hay que señalar que el Impuesto sobre el petróleo y los productos ener-
géticos (ISP) se creó por el Decreto ley 63/2004 de 22 de marzo, al objeto de
disponer de ingresos para el denominado Fondo Forestal Permanente (FFP)

18 Las reducciones han ido incrementando. En 2007 era las siguientes: Así, para Azores se
fija una reducción del 25 % sobre ciertas bebidas en el impuesto sobre el alcohol aplicado
en el continente. En Madeira, la reducción alcanza al 50 % para ciertos tipos de vino,
siendo también del 25 % para el ron y para los licores.
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que tiene como propósito la recuperación forestal y, adicionalmente, tam-
bién se destina al programa de Contribución al Servicio de Carreteras (CSR).

Dentro de los impuestos especiales sobre el consumo, la recaudación de
los impuestos sobre las labores del tabaco (ILT) en la actualidad se presenta
como la tercera fuente de ingresos más importante dentro de los impuestos
indirectos. En el pasado este impuesto estaba basado en rentas que percibía
el Estado por parte de monopolios que controlaban su producción y comer-
cialización, es decir, impuestos sobre su producción o ventas de estos bienes.
Por el contrario, para una mayor regulación de este impuesto el Estado pro-
hibió la producción del mismo en la parte continental de Portugal, donde
estaban consignadas para el cultivo de alimentos, con la intencionalidad de
obligar al consumo del mismo vía importación, de esta forma se gravaban
los ingresos del monopolio más los aranceles.

Bajo las bases del Decreto nº 13587 de 11 de mayo de 1927, se define la
actual normativa que rige el régimen de los impuestos sobre el tabaco.

La Directiva 2011/64/UE del Consejo, de 21 de junio de 2011, relativa a
la estructura y los tipos del impuesto especial que grava las labores del taba -
co, señala en su artículo 12.1 que Portugal podrá aplicar a los cigarrillos que
se consuman en las regiones ultraperiféricas de Azores y Madeira, fabricados
por pequeños productores cuya producción anual no exceda, para cada uno
de ellos, de 500 toneladas, un tipo reducido inferior hasta el 50 % del que se
establece en el artículo 10.

Cuadro 4. Singularidades de los impuestos especial sobre el consumo
en Madeira y Azores

Especialidades 
Impuestos sobre Azores:
el alcohol Se fijan en el 25 % de los tipos impositivos en vigor en el continente

del impuesto sobre el alcohol relativas a los productos siguientes,
siempre que sean producidos y declarados para su consumo en la
Región Autónoma de las Azores:
A) los licores y las “crema de” definidos respectivamente en las cate-
gorías 32 y 33 del anexo II del Reglamento (CE) nº 110/2008 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero, producidos a partir
de Frutas o materias primas regionales;
B) los aguardientes de vino y bagaceira destilados en la Región, con
las características y la calidad definidas en los apartados 4 y 6 del
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anexo II del Reglamento (CE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 15 de enero.
Madeira:
1. El tipo del impuesto aplicable a las bebidas espirituosas declaradas
para su consumo en la Región Autónoma de Madeira es de 1184,94 / hl.
2. El tipo previsto en el apartado anterior se aplicará también al al-
cohol etílico imponible con arreglo al apartado 1 del artículo 75.
3. Los tipos del impuesto sobre el vino de licor obtenido de las va-
riedades de uvas puramente regionales, especificadas en el artículo
15 del Reglamento (CEE) nº 4252/88 del Consejo, de 21 de diciembre,
siempre que se hayan producido y declarado Consumo en la Región
Autónoma de Madeira, se fijan en el 50 % de los tipos de gra vamen
vigentes en el territorio del continente.
4. Los tipos del impuesto para los productos siguientes, siempre que
se hayan producido y se hayan declarado para su consumo en la Re-
gión Autónoma de Madeira, se fijan en el 25 % del tipo impositivo
prevista en el apartado 1:
A) el ron, tal como se define en el apartado 1 del anexo II del Regla-
mento (CE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
15 de enero, en la letra a) Apartado 4, del Reglamento (CEE) nº 1576/
89, del Consejo, de 29 de mayo, que tenga la denominación geográ-
fica Rum de Madeira, contemplada en el apartado 3 del artículo 5 y
en el artículo Apartado 1 del anexo II de dicho Reglamento;
B) los licores y las “crema de”, definidos en las categorías 32 y 33 del
anexo II del Reglamento (CE) nº 110/2008 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 15 de enero, elaborados a partir de frutas o plantas
regionales.

Impuesto a la Pequeñas cerveceras: Se considerará una única empresa independien-
Cerveza (art. 80) te dos o más empresas cerveceras cuya producción anual total no ex-

ceda de 200 000 hl de cerveza, con excepción de la Región Autónoma
de Madeira, donde dicho límite es de 300 000 hl.
3. Se fijan en el 50 % del tipo normal los tipos aplicables a la cerveza
que las pequeñas cerveceras anualmente producen y declaran para
su introducción en el consumo

Impuesto los  Madeira: Están exentos del impuesto los productos petroleros y ener-
productos petroleros  géticos que, comprobadamente: se utilicen en la producción de elec-
y energéticos (art. 89) tricidad, electricidad y calor (cogeneración), o de gas de ciudad, por
(art. 94) (art. 95) entidades que desarrollen tales actividades como su actividad prin-

cipal, en lo que se refiere a los productos clasificados por los códigos
NC 2701, 2702 y 2704, Por los códigos NC 2710 19 61 a 2710 19 69,
por el código NC 2711, así como los productos clasificados por los
códigos NC 2710 19 41 a 2710 19 49, consumidos en las Regiones
Autónomas de las Azores y Madeira;Los valores de los tipos unitarias
del impuesto sobre los productos petrolíferos y energéticos, aplica-
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bles a las gasolinas, los gasóleos, los petróleos, los fuelóleos y la elec-
tricidad, se fijan para la Región Autónoma de Madeira por orden del
miembro competente del Gobierno Regional de Madeira Teniendo
en cuenta el principio de libertad de mercado y los diferentes impac-
tos medioambientales de cada uno de los productos energéticos, fa-
voreciendo gradualmente a los menos contaminantes dentro de unos
intervalos.
Azores: 
1. Los valores de los tipos unitarias del impuesto sobre los productos
petrolíferos y energéticos se fijan para la Región Autónoma de las
Azores, teniendo en cuenta el principio de libertad de mercado y las
técnicas tributarias propias.
2. Los tipos del impuesto aplicables en las islas de las Azores son in-
feriores a los impuestos aplicables en la isla de San Miguel para com-
pensar los costes de transporte y almacenamiento entre San Miguel
o el continente y las respectivas islas.
3. Los sobrecostes mencionados en el apartado anterior se determi-
nan semestralmente por el Gobierno Regional.
4. A los efectos del presente artículo, los valores de los tipos unitarias
del impuesto aplicables en la isla de San Miguel a los productos que
se indican a continuación se fijan por resolución del Consejo del Go-
bierno Regional, pudiendo ser modificados dentro de los siguientes
intervalos.

Impuestos sobre A los cigarrillos fabricados en las Regiones Autónomas de las Azores
el Tabaco(art. 105) y de Madeira por pequeños productores cuya producción anual no
(art. 106) exceda de 500 toneladas y que se consuman en la Región Autónoma

de las Azores se aplican los siguientes tipos:
A) Elemento específico - € 16,30;
B) Elemento ad valorem - 38 %.
2. Los cigarrillos estarán sujetos al menos al 60 % del importe del im-
puesto que resulta de la aplicación del apartado 5 del artículo 103.
1. A los cigarrillos fabricados en las Regiones Autónomas de Madeira
y de las Azores por pequeños productores cuya producción anual no
exceda, individualmente, 500 toneladas y que se consumen en la Re-
gión Autónoma de Madeira se aplicarán las siguientes tipos:
A) Elemento específico - € 58;
B) Elemento ad valorem - 10 %
2. Los cigarrillos quedarán sujetos, como mínimo, al 90 % del importe
del impuesto que resulta de la aplicación del apartado 5 del artículo 103.
3. A todos los cigarrillos consumidos en la Región Autónoma de Madei -
ra, a los tipos previstos en el apartado 1 de este artículo o en el apar-
tado 4 del artículo 103, según el caso, se añaden los siguientes tipos:
A) Elemento específico - € 20,37;B) Elemento ad valorem: 10 %.

Fuente: a partir de Código dos Impostos Especiais de Consumo
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El Impuesto sobre los vehículos (ISV), junto con el Impuesto Único de
Circulación (UIC), son competencia de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales sobre el Consumo, así como la Dirección General de
Impuestos. Este tributo se debe al principio de equivalencia, como medida
compensatoria por los costes medioambientales, de infraestructuras viales
y siniestralidades de las carreteras, concretan una regla general de igualdad
tributaria. La base imponible de este impuesto dependerá de las caracterís-
ticas de los automóviles, diferenciando entre automóviles de pasajeros, de
mercancías y uso mixto, y dependiendo de factores como la cilindrada, emi-
sión de CO2, entre otros.

Por otro lado, se aplicará un tipo reducido del 15 %, a los automóviles li-
geros de uso mixto que presenten un peso bruto inferior a 2300 kg, con lon-
gitud mínima de caja de carga de 145 cm y altura mínima 130 cm. También
será de aplicación un tipo reducido del 10 % a los automóviles de mercancía,
ligeros con una capacidad superior a tres plazas y un tipo reducido del 30 %
a las autocaravanas. Estos tipos reducidos se aplicarán a los impuestos re-
sultantes de la siguiente tabla.

Tabla 7. Tipos de gravamen del impuesto impuestos sobre los 
vehículos (ISV)
Escalón de cilindrada
(en centímetros cúbicos)

Tipos por centímetros 
cúbicos (en euros)

Parcela que debe abaste-
cerse (en euros)

Hasta 1250 4,80 3011,74

Más de 1250 11,38 10 972,84

Fuente: Obtenido en [Consulta 26/04/2018]: https://www.pwc.pt/pt/pwcinforfisco/codigos/
isv-iuc.pdf (artigo 7º)

En cuanto a los tipos intermedios, se aplicará un 60 % a los turismos con
motores híbridos, un 50 % a los automóviles ligeros de uso mixto con un
peso superior a 2500 kg, un 40 % a automóviles que utilicen exclusivamente
gases de petróleo licuado (GPL) o gas natural, un 25 % a los turismos híbri-
dos plug-in (con batería recargable eléctricamente). Estos tipos intermedios
serán aplicables sobre los tipos impositivos normales.

La titularidad de los impuestos se reparte entre los municipios y el estado,
los impuestos generados por los vehículos de categorías A, E, F, G, son re-
caudados por los municipios donde reside el sujeto pasivo, además del 70 %



del componente relativo a la cilindrada. Los ingresos relativos al nivel de
emisión de CO2 (IUC) que inciden sobre la categoría B, como el 30 % del
componente de la cilindrada de los mismos, por lo general es titularidad del
Estado, con la excepción de las Regiones Autónomas de Azores y Madeira,
que recaudan la totalidad de estos impuestos, debido a que los de categoría
C y D que normalmente son titularidad del Estado, son recaudadas por
ambas comunidades autónomas para los sujetos pasivos residentes en ellas. 

3.5. Otros impuestos

Si bien no forman parte de la financiación autonómica de Azores y Madeira,
el Impuesto Municipal sobre Inmuebles (IMI) es un impuesto municipal
que grava los inmuebles rurales, urbanos e inmuebles en entidades residen-
tes en paraísos fiscales. Cada municipio determina, anualmente, el tipo apli-
cable del IMI dentro de unos rangos que pueden aumentarse o disminuirse
en un 30 % en determinadas condiciones. Asimismo, los tipos impositivos
aplicables a inmuebles urbanos se triplican cuando están vacíos o ruinosos
durante más de un año y, por otra parte, presentan algunas exenciones de-
pendiendo del uso (inmuebles urbanos utilizados como lugar de residencia
permanente; inmuebles para uso turístico; inmuebles urbanos sujetos a reha -
bilitación). A este respecto, la carga fiscal del IMI para Residentes Perma-
nentes (personas que residen en la isla de Madeira durante 6 meses o más
durante el año) presenta los mismos tipos impositivos, pero un mayor grado
de exenciones.

Por su parte, el Impuesto Municipal sobre Transmisiones Inmobiliarias
(IMT) grava la transmisión onerosa de bienes inmuebles situados en terri-
torio portugués. El IMT es responsabilidad del sujeto pasivo y se carga sobre
el mayor entre el precio de compra o el valor catastral del inmueble. 

Los tipos impositivos dependen del tipo de inmueble (inmueble rural; in-
mueble urbano de uso exclusivo como lugar permanente de residencia; inmue -
ble urbano de uso residencial exclusivo; inmueble urbano de uso residencial
no exclusivo y otras adquisiciones) y presenta algunas exenciones depen-
diendo del uso (inmueble urbano sujeto a rehabilitación; operaciones de
reestructuración; adquisición de inmuebles para su posterior venta por empre -
sas autorizadas; adquisición de inmuebles por parte de fondos de inversión
inmobiliaria de suscripción pública con capital fijo o variable (tipos imposi -
tivos reducidos al 50 %); adquisición de edificios calificados individualmente
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como de interés municipal/público/nacional). Lo relevante es que en este
impuesto también se observan tipos impositivos más bajos en las regiones
autónomas de Azores y Madeira.

Finalmente, cabe destacar el impuesto del Selo19 (equivalente el ITP-AJD
español) que sí forma parte de la financiación de las regiones autónomas.
El Impuesto sobre AJD se devenga en actos, contratos, títulos, libros, infor-
mes y otras manifestaciones previstas en la Tabla General del Impuesto sobre
AJD, que tienen lugar en Portugal y que no están sujetos ni exentos de IVA
(determinados premios pueden estar sujetos de forma simultánea al IVA y
al IAJD). No existe imposición acumulativa del mismo acto o documento,
salvo por las adquisiciones, a título lucrativo, de la propiedad u otros dere-
chos sobre bienes inmuebles. Los hechos anteriormente mencionados tam-
bién estarán sujetos al IAJD cuando, pese a haber tenido lugar fuera del
territorio portugués, sean presentados a efectos legales en Portugal.

Cabe mencionar que las empresas instaladas en el Centro Internacional
de Negocios de Madeira20 con licencias concedidas hasta finales del año 2014
se benefician de la exención del impuesto de timbre hasta finales de 2020.
Las empresas instaladas en el Centro Internacional de Negocios de Madeira
a partir de 2015 están sujetas a una limitación del 80 % en relación al im-
puesto de timbre que deben pagar.

Una vez más, se pone de manifiesto que las regiones autónomas portu-
guesas presentan, con carácter general, una menor tributación por benefi-
cios fiscales respecto a su régimen general. A modo de síntesis, en la tabla 8
se presentan los ahorros fiscales (exenciones) previstos en el presupuesto de
Madeira sobre los impuestos que forman parte de su financiación y que tam-
bién sirve para ilustrar la relevancia de los mismos. La mayor parte de los
beneficios fiscales están en los impuestos directos, especialmente en el im-
puesto sobre sociedades, si bien tienen igualmente importancia los obteni-
dos en el impuesto sobre los productos petrolíferos y energéticos. Los
impuestos sobre el tabaco y bebidas alcohólicas no presentan beneficios fis-
cales, si bien como ya se ha indicado, presentan tipos impositivos más bajos.

19 Obtenido en [Consulta 16/04/2018]: http://www.portugalglobal.pt/ES/InvertirenPortu-
gal/Sistema%20Fiscal/Paginas/ImpuestosActosJuridicosDocumentados.aspx.

20 Obtenido en [Consulta 16/04/2018]: http://www.newco.pro/pt/regime-fiscal-portugues
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Tabla 8. Previsión de beneficios fiscales en los impuestos que conforman
la financiación de Madeira (2018) (millones de euros)
Impuestos directos                                                                                          18,090               58,1 %
Impuesto sobre el rendimiento de las personas físicas (IRS)                    6,879              22,1 %
Impuesto sobre el rendimientos de las personas colectivas (IRC)         11,211              36,0 %
Impuestos indirectos                                                                                      13,036              41,9 %
Impuesto sobre los productos petrolíferos y energéticos (ISP)                 8,413              27,0 %
Impuesto sobre el valor añadido (IVA)                                                        2,956                9,5 %
Impuesto sobre vehículos (ISV)                                                                    0,319                         
Impuesto de consumo sobre o tabaco (IT)                                                          -                         
Impuesto sobre el alcohol y bebidas alcohólicas (IABA)                                   -                         
Impuesto del sello (Imposto do selo)                                                            1,348                4,3 %
Total                                                                                                                     31,126            100,0 %

CONCLUSIONES

La primera parte de este trabajo ha tenido como finalidad identificar algunas
características de la financiación pública de las regiones autónomas de Ma-
deira y Azores, así como de las relativas a la Comunidad Autónoma de Cana -
rias. En este sentido, se ha prestado especial atención a los recursos y tributos
que constituyen sus fuentes principales de financiación, describiendo tam-
bién sus competencias tributarias y la significación presupuestaria en el pe-
riodo 2011-2017 de los tributos y recursos más relevantes en cuanto a la
financiación de las instituciones públicas de esas RUP. En lo que a la auto-
nomía financiera de las administraciones públicas regionales de las RUP
portuguesas se refiere, cabe destacar las siguientes características:

■ Principio de prevalencia de la fiscalidad nacional. En algunos paí-
ses, especialmente federales, tanto la Administración central como
las Administraciones subcentrales tienen la potestad de establecer
impuestos independientes que pueden recaer sobre los mismos he-
chos imponibles. Sin embargo, en Portugal, al igual que en España,
la competencia para la creación de impuestos, queda supeditada al
principio de prevalencia de la fiscalidad de la administración central,
de tal forma que los nuevos tributos no pueden recaer sobre hechos
imponibles ya gravados por impuestos estatales, aun tratándose de
operaciones exentas o no sujetas. Además, los tributos de ámbito re-
gional no deberán constituir un obstáculo para la libre circulación de
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personas o mercancías dentro del territorio nacional y, en su caso, los
nuevos tributos deben respetar los principios contenidos en la Ley de
finanzas regionales.

■ Principio de adaptación a la fiscalidad nacional. Las Asambleas Le-
gislativas de las regiones autónomas de Portugal tienen la capacidad
de modificar los tipos impositivos de determinados impuestos con
ciertas limitaciones (al alza o a la baja), así como conceder deducciones
o beneficios fiscales, con el fin último de promover la inversión y otros
objetivos socio-económicos. Entre los beneficios fiscales, destaca el
régimen jurídico del Centro Internacional de Negocios de Madeira y
la Zona Franca de Santa María (esta última actualmente inoperativa).

Conforme a los rasgos anteriormente señalados, las Regiones Autónomas
de Portugal disponen de cierto grado de autonomía financiera y capacidad
tributaria, por lo que son sujetos activos de las relaciones tributarias dentro
del sistema fiscal, delimitados por las leyes originarias del ámbito nacional
y con poder sobre sus respectivos territorios.

Otro mecanismo de financiación distinto de los tributos son los llamados
“ingresos derivados” que el Estado portugués transfiere a las comunidades
autónomas bajo el principio de solidaridad financiera. Mediante los mis-
mos se compensan las desigualdades y se corrigen las asimetrías entre re-
giones. En este sentido, el reparto de transferencias hacia las regiones de
Azores y Madeira es determinado con base en ciertas características como
el tamaño poblacional, el número de islas que componen cada archipiélago
y su dispersión geográfica. 

El principio de solidaridad también está presente en la financiación de la
administración pública autonómica de la CAC, quien recibe importantes
transferencias de acuerdo al Sistema de Financiación Autonómica, y se le
ceden, al igual que al resto de las CCAA de régimen común, determinados
recursos tributarios. Por otro lado, la CAC cuenta con recursos tributarios
derivados de su Régimen Económico y Fiscal, cuya recaudación es compar-
tida con los entes locales canarios. 

La actividad tributaria y financiera de la CAC, al igual que para las otras
CCAA, está sujeta también, entre otros, a los principios antes señalados y
que quedan recogidos tanto en la Constitución Española como en la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas. En lo que a las
competencias en materia tributaria se refiere, la CAC cuenta, del mismo
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modo que el resto de las CCAA de régimen común, con determinadas compe -
tencias normativas en los tributos cedidos por el Estado y que han quedado
concretadas en la Ley 22/2009. Así mismo, como se ha señalado en el apar-
tado 2.1, la CAC cuenta con una mayor autonomía financiera que el resto
de las CCAA de régimen común, debido a las competencias normativas que
tiene atribuidas en la imposición sobre el consumo (e.g., IGIC), y al hecho
de que no se aplican dos de los impuestos estatales especiales de fabricación
más relevantes, sino que se aplican dos impuestos propios autonómicos.

Además de las cuestiones anteriormente señaladas, otra diferencia entre
las RUP portuguesas y españolas tiene que ver con la relevancia presupues-
taria de las diferentes fuentes de financiación. En las regiones de Azores y
Madeira aproximadamente el 45 % de los ingresos corrientes provienen de
la recaudación de los impuestos indirectos (entre los que destacan los pro-
cedentes del IVA), mientras que en Canarias este tipo de recaudación supone
un porcentaje inferior. Los impuestos directos también tienen gran relevancia
en las regiones autónomas de Madeira y Azores (32 % y 27 % de los ingresos
corrientes en 2017, respectivamente), integrados principalmente por los ren-
dimientos de los impuestos IRS y IRC, siendo el de mayor importancia el
primero, el cual representa en torno al 60 % de estos ingresos. Por otro lado,
las transferencias del Estado a las regiones autónomas de Azores y Madeira
presentan una importancia relativa menor a las de los impuestos (aproxi-
madamente un 21 % de los ingresos corrientes de Azores y un 17 % los in-
gresos corrientes de Madeira).

En el caso de la CAC, los ingresos proceden básicamente de la Transfe-
rencia de Garantía y otras transferencias de otras administraciones públicas,
fundamentalmente estatales (50 % de los recursos no financieros en 2016).
La segunda fuente de financiación viene representada por los impuestos,
entre los que destacan los impuestos sobre la renta (19 % en 2016) (la recau-
dación procede esencialmente de la cuota autonómica del IRPF) y el IGIC
(impuesto análogo al IVA, con un peso en los recursos no financieros en
2016 del 10 %). Otros impuestos relevantes en cuanto a la financiación que
proporcionan a la CAC son otros de carácter indirecto, como el Impuesto
sobre Combustibles derivados del Petróleo y el Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (5 % y 4 % de los recur-
sos no financieros de la CAC, respectivamente, en 2016). Por tanto, en el
presupuesto de la CAC tiene menor significación relativa los tributos res-
pecto a las regiones ultraperiféricas portuguesas y, por tanto, en la CAC las
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transferencias cuentan con una mayor presencia. De este modo, este instru-
mento de financiación es fundamental para la Comunidad Autónoma de
Canarias, basándose estas transferencias generalmente en la materialización
del principio constitucional de solidaridad interterritorial. 

También en el presente trabajo se han puesto de manifiesto las especialida-
des más significativas de las figuras tributarias aplicables en Madeira y Azores,
lo que nos ha permitido definir las principales similitudes y diferen cias con
Canarias, las cuales se presentan a continuación para cada tipo de impuestos: 

a) Impuesto sobre sociedades

El número y tipo de incentivos fiscales tienen una diferente amplitud en las
distintas RUP analizadas, lo que podría ser fruto del distinto nivel de desa-
rrollo y orientación de los regímenes especiales de estas regiones ultraperi-
féricas, así como de las características propias de cada una de ellas. Azores
es una economía relativamente pequeña, con una población de 246,4 mil
habitantes en 2014 (último año disponible), y aplica un modelo sencillo que
trata de favorecer la actividad económica empresarial mediante un tipo re-
ducido, así como incentivos fiscales adicionales para el caso de inversiones
de carácter estratégico. Por su parte, Madeira presenta una población similar
(259 mil habitantes en 2014) y centra su estrategia en una zona de baja tri-
butación (CINM), con un tipo claramente reducido cuando se desarrollan
determinadas actividades que se consideran estratégicas desde la perspectiva
del crecimiento y la diversificación económica de esta región.

Canarias tiene una mayor población (2105 mil habitantes en 2014) y
cuenta con un mayor número de incentivos fiscales y con un grado de com-
plejidad superior en su aplicación, especialmente si se compara con Azores.
La mayor similitud se daría entre la ZEC y la CINM, que, en esencia, son
zonas de baja tributación que exigen la realización de actividades económi-
cas relevantes para sus respectivas economías y que buscan la atracción de
capitales externos y persiguen especialmente la diversificación de la econo-
mía. Ahora bien, Canarias presenta, además, un número importante de in-
centivos fiscales adicionales (e.g., Reserva para inversiones en Canarias,
Deducción para Inversiones en Canarias, Bonificación para la Producción
de Bienes Corporales, y el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras)
que están al servicio de otros objetivos complementarios a la referida diver-
sificación económica. Así, la RIC está orientada al crecimiento de la activi-
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dad económica (no necesariamente a la diversificación) y al fortalecimiento
de la situación financiera de las empresas, y la Bonificación por la Produc-
ción de Bienes Corporales tiene como finalidad fomentar la actividad del
sector industrial, agrícola y pesquero (manufacturero), etc.

Más allá de las singularidades fiscales, hay otro aspecto que diferencia las
regiones ultraperiféricas de Portugal de la CAC. La recaudación del Im-
puesto sobre Sociedades forma parte de la financiación de dichas regiones
portuguesas y, por tanto, son ellas quienes soportan, en primera instancia,
la menor tributación, sin perjuicio de que pueda ser posteriormente cubierta
por parte del gobierno central portugués a través de transferencias. Por su
parte, el impuesto sobre sociedades no forma parte del sistema de financiación
autonómico de régimen común, ni está cedido a las comunidades autónomas
de régimen común, por lo que el costes de los múltiples incentivos fiscales
supone una menor recaudación para el Estado, sin que afecte a la financia-
ción de la CAC, si bien esta no tiene competencias normativas sobre esta
cuestión, sino que se trata de instrumentos fiscales que establece el Estado.

b) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

La principal diferencia de las regiones portuguesas respecto con Canarias
es que a esta última no se le atribuye la totalidad del IRPF, dado que la CAC
—como cualquier otra comunidad autónoma española (excepto las fora-
les)— recibe los rendimientos principalmente de la cuota autonómica en
este impuesto, sobre la que, por otra parte, tiene amplias competencias nor-
mativas. Así, no solo puede establecer una tarifa autonómica diferenciada,
sino también que además puede crear deducciones por circunstancias per-
sonales y familiares, por inversiones no empresariales, y por aplicación de
renta. Esta última posibilidad no se encuentra disponible para las regiones
autónomas portuguesas que, por otra parte, tienen limitado el porcentaje
de reducción de las tarifas.

c) Impuesto sobre el Valor Añadido y los impuestos especiales sobre el
consumo

Madeira y Azores forman parte del espacio de IVA intracomunitario, lo que
supone una gran diferencia con Canarias (región no incluida en el territorio
de aplicación del sistema común del IVA de la UE) y, además, las operacio-

118 | María lndara Doreste, José Andrés Dorta y Arturo Melián 



nes están gravadas en las RUP portuguesas con tipos impositivos claramente
superiores. Pero, dado que existe un diferencial con los aplicados en el resto
de sus respectivos estados, el problema de localización del hecho imponible
es un problema común entre las regiones autónomas portuguesas y Cana-
rias, ya sean tanto entrega de bienes como prestación de servicios. Así mis -
mo, comparten un hecho común ya señalado, dado que los recursos de estos
impuestos al consumo se integran directamente en la financiación de estas
regiones. Ahora bien, la atribución del IVA a las regiones portuguesas se re-
aliza considerando la totalidad de los ingresos del IVA de ámbito nacional
que se distribuyen posteriormente con criterios de población y considerando
el diferencial de los tipos impositivos medios. Este hecho supone otra dife-
rencia con España, que viene atribuyendo el IVA a las comunidades autó-
nomas de régimen común atendiendo a índices de consumo y no en función
de la población de cada región (todo ello sin perjuicio de los efectos de la
Transferencia de Garantía en el caso de las CCAA españolas)21.Además, el
IGIC es gestionado por la CAC, y se consigna en sus presupuestos la parte
que le corresponde (al compartirse con los entes locales) conforme a los he-
chos imponibles que tributen en Canarias.

Sin reiterar aquí las especialidades de los impuestos especiales al con-
sumo, cabe realizar algunas observaciones generales al comparar las regiones
autónomas portuguesas con Canarias. En primer lugar, se aprecia, al igual
que ocurre en Canarias, una menor carga tributaria en los impuestos espe-
ciales sobre el consumo (sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, las labores
del tabaco, y el petróleo y productos derivados) y, además, comparte, aunque
con algunos matices, el hecho de que la recaudación de estos ingresos tri-
butarios forma parte de la financiación de estas regiones. 

Así, la Comunidad Autónoma de Canarias tiene atribuido el rendimiento
de determinados recursos tributarios (IGIC, el AIEM, el IEDMT) y le co-
rresponden los rendimientos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y
el Impuesto sobre Combustibles derivados del petróleo al tratarse estos dos
últimos de impuestos propios. La recaudación del IGIC, AIEM y IEDMT es
compartida con las Corporaciones Locales de Canarias de acuerdo con las

21 Debe tenerse en cuenta que en el reparto del 50 % del IVA cedido a las CCAA de régimen
común atendiendo a los índices de consumo, a la CAC no le corresponde rendimiento
alguno, hecho que es compensado en el SFA con otros recursos del mismo como la Trans-
ferencia de Garantía y el Fondo de Competitividad.
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proporciones y criterios establecidos en la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Me-
didas Tributarias y de Financiación de las Haciendas Territoriales Canarias. 

Madeira y Azores tienen atribuidos los rendimientos de los impuestos
sobre productos petrolíferos (ISP), sobre el Tabaco (IT), sobre vehículos
(ISV), el impuesto sobre el alcohol y bebidas alcohólicas (IABA) y el im-
puesto del Sello (IS). Ahora bien, no tiene asignado el rendimiento del IVA
de cada región, sino, como ya se ha indicado en el apartado 3.3, depende de
una fórmula de cálculo entre las regiones autónomas. Por su parte, Canarias,
como el resto de las CCAA españolas, cuentan como tributos cedidos con
el 58 % del rendimiento de los impuestos sobre alcoholes y bebidas alcohó-
licas, y el 100 % del Impuesto sobre Electricidad. 

Finalmente, no ha formado parte del alcance del presente trabajo el grado
de eficacia en la consecución de sus fines de los regímenes especiales de las
regiones ultraperiféricas de Portugal y España, lo que podría ser objeto de
futuros trabajos de investigación. Así mismo, no se ha contado para este tra-
bajo con información sobre recursos no financieros registrados en términos
SEC para las regiones autónomas portuguesas, lo que podría limitar en al-
guna medida la comparabilidad de las cifras relativas a estas últimas (previ-
siones iniciales de ingresos) con las empleadas en este trabajo para la CAC.
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Capítulo 3

Los aspectos económicos del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias con la
nueva Ley 8/2018, de 5 de noviembre





INTRODUCCIÓN 

La nueva Ley 8/2018, de 5 de noviembre, que modifica la Ley 19/94, de 6 de
julio, del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (en adelante, REF) su-
pone, por fin, una nueva regulación de las bases económicas de esta institu-
ción1. La anterior normativa ha estado vigente durante veinticinco años y
ha sido muestra de la economía canaria desde final del siglo XX hasta la ac-
tualidad. La parte económica del REF no ha estado sujeta a la autorización
periódica de las instancias europeas, ha permanecido sin modificar durante
los más de veinte años de vigencia de dicha norma, lo que ha supuesto que
algunas de las medidas fundamentales que en ella se establecían quedaran
limitadas a meras declaraciones programáticas. De ahí la importancia de la
actualización de dichos aspectos económicos.

La condición de Canarias de Región Ultraperiférica de la Unión Europea
(en adelante, RUP) en virtud del artículo 349 del Tratado de Funcionamien -
to hizo necesaria la revisión de los incentivos fiscales del REF mediante el Real
Decreto-Ley 15/2014, de 19 de diciembre. Con posterioridad, el Reglamento
de la Comisión europea 651/2014, de 17 de junio de 20142 declara determina -
das categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en Canarias dada
su condición de RUP3. Por ello, la Ley 8/2018, ya en su artículo 1.b, señala

1 Vid. Ley 8/2018, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 19/94, del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, publicada en BOE núm. 268 de 6 de noviembre de 2018. 

2 Vid. Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que
se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, comúnmente conocido como el Regla-
mento General de Exención por Categorías.

3 Vid. Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-2020, Diario
Oficial de la Unión Europea de 23.7.2013, 2013/C, 209/01. En dichas directrices, la Co-
misión expone las condiciones en las que las ayudas de finalidad regional podrán ser
consideradas compatibles con el mercado interior y establece los criterios que cumplen



que la norma tiene como finalidad garantizar que la lejanía e insularidad y
las limitaciones estructurales permanentes de Canarias, que la convierten
en RUP, sean compensadas a través de políticas específicas y suficientes. E
insiste en la necesidad de que se fomente la internacionalización de la eco-
nomía canaria a través de la promoción del Archipiélago como plataforma
atlántica (art. 1 d).

Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ten-
drán en consideración los principios derivados de la condición de RUP, en
la aplicación de sus políticas y actuaciones legislativas y reglamentarias, así
como en sus decisiones financieras y presupuestarias. En particular, en ma-
teria de política fiscal, aduanera, de transportes y telecomunicaciones, mer-
cado interior, política comercial, energética y medioambiental, puertos y
aeropuertos, zonas francas, internacionalización, políticas agrícola y pes-
quera, en las condiciones de abastecimiento de materias primas y de bienes
de consumo esenciales, política industrial, y en las condiciones de acceso a
las ayudas públicas (art. 3 bis). En esta línea, se analiza en cada una de las
medidas específicas que se abordan en los distintos epígrafes la importancia
de dicha condición de Canarias de RUP para que se establezcan especiali-
dades que, en algunos casos, por esta razón quedan excepcionadas de la pro-
hibición de ayudas de Estado por la Unión Europea.

Otra de las cuestiones fundamentales que se abordan con esta reforma
son los principios de equidad en materia de financiación para evitar que el
Archipiélago se sitúe en una situación de desventaja respecto de la media
de las restantes regiones del territorio nacional. Para ello, se prima la inver-
sión en Canarias mediante la exigencia de un volumen mínimo de inversión
respecto al establecido para la Península4. Y se regula la garantía de que el
REF no dará lugar, en ningún supuesto, a la disminución del volumen de
gasto público estatal corriente y de inversión que se destina a las Islas en au-
sencia del mismo (artículo 3.2). 

A su vez, se resalta la necesidad de cohesión social y territorial de Cana-
rias, teniendo en cuenta que la lejanía e insularidad y las demás limitaciones

las zonas para acogerse a las condiciones del artículo 107, apartado 3, letras a) y c), del
Tratado.

4 Vid. Melián González, A y Dorta Velázquez, J.A. (2016). “Canarias en el Sistema de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas de régimen común: antecedentes, situación
actual y perspectivas de futuro”, Hacienda Canaria, núm. 45.
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estructurales permanentes tienen una especial incidencia en los costes adi-
cionales de las islas no capitalinas como consecuencia de los efectos de la
doble insularidad. En este ámbito de los incentivos económicos regionales,
el Gobierno estatal, una vez oído el Gobierno de Canarias, desarrollará me-
didas reforzadas para aplicación en dichas islas en cuanto a dimensión y au-
tofinanciación exigidos al proyecto de inversión incluyendo la definición de
los sectores productivos que se subvencionan. También el artículo 20 de la
Ley 8/2018 señala que la Administración General del Estado dotará de la
máxima flexibilidad al funcionamiento de los incentivos regionales y a la
localización de las inversiones insulares sin más limitaciones sectoriales y
financieras que las establecidas por la normativa comunitaria. 

Otro aspecto clave de esta norma es la promoción turística, dado el ca-
rácter estratégico de este sector para la economía canaria y su repercusión
en el empleo. En concreto, se establece la dotación de un Plan estratégico
del Turismo, aparte de otras medidas imprescindibles como la formación
técnico profesional en el sector y por otro lado la intensificación vinculada
a la importancia del sector de la protección y defensa del paisaje y del patri-
monio histórico y cultural de Canarias5. 

Finalmente, en materia de creación de empleo, el Estado tendrá en cuenta
la situación de Canarias como RUP en la elaboración del Plan Anual de Po-
lítica de Empleo, incorporando un plan de empleo para Canarias. Se da prio-
ridad a la formación profesional para el empleo y Formación profesional dual
respecto a cuyos planes las organizaciones empresariales y sindicales serán
colaboradoras de la Comunidad Autónoma. 

El ámbito de las medidas económicas de la nueva Ley 8/2018 es amplio.
Por ello, he elegido una serie de sectores en los que me voy a centrar. En pri-
mer lugar, se analizan las telecomunicaciones y al transporte tanto por vía
aérea como marítima donde se actualiza el porcentaje de reducción para los
residentes en Canarias para trayectos interinsulares y entre Canarias y el
resto del territorio nacional. También se impulsa el sistema de compensa-
ciones respecto al transporte marítimo y aéreo de mercancías entre Cana-
rias, Península y el resto de la Unión Europea. 

En segundo lugar, se dedica otro epígrafe a las medidas en relación con
el sistema de compensación del coste de la generación eléctrica de Canarias

5 Vid. Preámbulo de la Ley 8/2018 cuando señala la importación del Título IV dela norma
respecto a la promoción turística del Archipiélago.
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que potencian el autoconsumo y la introducción de energías renovables de
acuerdo con la protección medioambiental. Y se tratan de minimizar los
riesgos y el impacto medioambiental de la gestión, valorización, reciclaje y
descontaminación de los residuos en Canarias. A su vez, se contempla el es-
tablecimiento de un sistema de compensación que debe garantizar la mo-
deración delos precios del agua desalinizada, regenerada o reutilizada hasta
que alcance un precio equivalente al del resto del territorio nacional.

En tercer lugar, se estudia también la incorporación por primera vez de las
Universidades canarias al REF, como centros productivos vinculados a la eco -
nomía del Archipiélago potenciando su desarrollo económico y social con
medidas dirigidas al profesorado y estudiantado que compensen las desventajas
de la condición de Canarias de RUP en cuanto a la investigación y formación.

Por último, en relación a la simplificación de trámites aduaneros en Ca-
narias como territorio en el que no es aplicable la Sexta Directiva, se incide
en las condiciones en que el nuevo artículo 25 bis, a efectos de potenciar el
intercambio cultural del Archipiélago, considera exentos los bienes artísticos
que se trasladen desde Canarias a la Península, Baleares y resto de la Unión
Europea, con motivo de exposición, así como su traslado en sentido inverso.

1. Principios de continuidad territorial y libertad de transporte

La Ley 8/2018 señala como los servicios de transporte aéreo marítimo, de
personas y mercancías, se regirán por los principios de continuidad territorial
en razón a la naturaleza insular y ultraperiférica de Canarias y a la libertad
de transporte, en los términos previstos en las normas que los desarrollen y
en las disposiciones comunitarias y Convenios internacionales de aplicación.

En esta línea, La Conferencia de Presidentes de las RUP con fecha 4 de
septiembre de 20176, insiste en que la accesibilidad entre las RUP y el con-
tinente europeo reviste una importancia crucial y estratégica en territorios
muy alejados del continente europeo. En este contexto resalta la importancia
de los servicios públicos para su cohesión. 

6 Vid. Conferencia de Presidentes de las Regiones Ultraperiféricas en relación con las prio-
ridades y orientaciones estratégicas para las infraestructuras transeuropeas de energía,
energía después de 2020 de 4 de septiembre de 2017. Consulta pública. Evaluación del
reglamento TEN-E – Reglamento (UE) N.º 347/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo.
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En Canarias, la salida y entrada de personas y mercancías se hace priori-
tariamente por vía aérea; ningún otro medio de transporte puede competir
con el transporte aéreo (inexistencia de vías ferroviarias), con la excepción
del transporte de mercancías no perecederas, por vía marítima. En esta línea,
las empresas tienen que hacer frente a costes suplementarios, difícilmente
cuantificables (logística, problemas de almacenamiento, recursos humanos,
energía, agua, gastos de telecomunicación, dimensionamiento de las infraes-
tructuras...) y pérdidas de oportunidades que afectan gravemente a su com-
petitividad, lo que las sitúa en una situación de desventaja competencial con
respecto a las empresas que operan en un contexto continental7. 

Por todo lo expuesto, el acceso a los transportes en Canarias representa un
aspecto fundamental para el desarrollo económico, un instrumento de orde -
nación del territorio y participa plenamente en la cohesión territorial. De ahí
que la Ley 8/2018 insista en que los principios de continuidad territorial y
de libertad de transporte marítimo y aéreo alcancen a todo tipo de servicios,
regulares o no, de carácter interinsular, nacional e internacional (art. 4.2).

También los puertos y aeropuertos canarios son instrumentos esenciales
para la integración económica y social de Canarias ya que contribuyen a su
conectividad, vertebración, cohesión social y desarrollo económico. A tal
efecto, la Administración del Estado garantizará el mantenimiento de la ca-
lificación de los mismos como puertos y aeropuertos de interés general. Ello
implica que se realicen las inversiones necesarias, no sólo para el manteni-
miento de sus instalaciones, sino también las precisas para la adaptación de
dichas infraestructuras a las condiciones de operatividad que se demandan
por los nuevos flujos de tráfico (art. 4.6). 

De esta forma, se establece la liberalización de servicios lo que supone
que no se aplicará en Canarias ningún monopolio sobre los servicios de trans -
porte marítimo exterior o interior ni de transporte aéreo nacional o inter-
nacional, modificándose o revocándose las condiciones en que las com pañías
nacionales tengan otorgadas o autorizadas la prestación de dichos servicios
en régimen de exclusividad o monopolio (art. 5.1).

Respecto al transporte aéreo por compañías extranjeras desde, hacia y en
tránsito por el archipiélago se aplicarán los principios de máxima flexibilidad
que sean compatibles con la política aérea estatal y comunitaria con el objeto

7 Vid. Calatayud Prats, I. (2014). “Las obligaciones de servicio público y las subvenciones
a pasajeros residentes en el transporte aéreo y Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
Análisis crítico”, Hacienda Canaria, núm. 40.
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de permitir la conexión directa de las islas Canarias con países terceros ve-
cinos, África, y América y con los que se establezcan relaciones económicas
prioritarias como centro de distribución de tráficos aéreos entre los tres con-
tinentes, siendo necesario garantizar que los proyectos que puedan presen-
tarse por los operadores aéreos acrediten solvencia técnica y económica, y
resulten beneficiosos para Canarias.

También se incluye la participación de las instituciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias en la planificación y gestión del modelo portuario y
aeroportuario. El artículo 5.7 de la Ley 8/2018 añade, respecto a la liberali-
zación de servicios, que por su naturaleza insular y condición ultraperiférica,
el sistema portuario y aeroportuario en Canarias presenta requerimientos
específicos para garantizar la cohesión económica, social y territorial del ar-
chipiélago, asegurando un tratamiento diferenciado dentro de la política ge-
neral de transportes. A su vez, el Estado gestionará ante las instituciones de
la Unión Europea la incentivación de nuevas rutas que aumenten la conec-
tividad de Canarias respecto al sistema aeroportuario y también portuario
del Archipiélago.

En cuanto a las bonificaciones al transporte publico regular de personas,
tanto por vía aérea como marítima, se considera el carácter de servicio pú-
blico esencial que ostenta dada la naturaleza de RUP de Canarias. A partir
de este presupuesto, a los ciudadanos españoles y de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o de otros Estados firmantes de acuerdos
específicos8 que acrediten su condición de residentes canarios se les aplicará
una reducción en las tarifas de la siguiente cuantía:

■ En el caso del transporte marítimo, será para los trayectos entre Ca-
narias y el resto del territorio nacional del 75 % de la tarifa del servicio
regular y en los trayectos interinsulares del 50 %.

■ En el caso del transporte aéreo, será para los trayectos entre Canarias
y el resto del territorio nacional del 75 % de la tarifa del servicio re-
gular por cada trayecto directo de ida o de ida y vuelta, y en los viajes
interinsulares del 75 % de dicha cuantía.

Por último, se introduce como novedad una medida complementaria que
supone que se establecerá una consignación anual en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado, en aplicación a las disposiciones del Derecho comunitario

8 Vid. Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de Suiza en relación con el artículo
6.1 de la Ley.
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en Canarias relativas a la lejanía e insularidad, para financiar un sistema de
compensaciones con un 100 por 100 del coste efectivo del transporte marí-
timo y aéreo de mercancías interinsular entre Canarias y la Península o entre
Canarias y otros países de la Unión Europea.

2. Medidas relativas a la energía, residuos y producción de agua

En materia de energía, en primer lugar, se establece respecto a su precio un
sistema de compensación del extracoste de la generación eléctrica en el Ar-
chipiélago que garantice que los precios sean equivalentes a los del resto del
territorio español (artículo 11.1). A partir de ahí se señala, a mi juicio, en re -
la ción a la tributación del sistema energético, con mucha ambigüedad por
parte de la ley que las actividades para el suministro de energía eléctrica podrán
ser objeto de un reglamentación singular que contribuya “al establecimiento
de un mix energético” adecuando el tamaño, tecnología y combustible de
las centrales de generación a los condicionantes ambientales cuyo objetivo
sería la producción eléctrica al menor coste posible para el sistema y el uso
progresivo de fuentes renovables de energía. En este sentido, sería impor-
tante que el desarrollo reglamentario de este aspecto determinara de una
forma clara la aplicación de dicho “mix energético”. 

Se apuesta también por la implantación de un nuevo modelo energético
basado en las renovables por el Gobierno de la Nación. En este sentido, se
señala en el artículo 11.2 de la Ley 8/2018 que la Administración General
del Estado priorizará en interés de Canarias los proyectos de las RUP en el
ámbito de las redes transeuropeas de energía, apostando por la generación
basada en energías renovables y la participación de canarias en las políticas
de cooperación de la Unión Europea hacia África en materia energética. 

También se introduce el autoconsumo energético para los sistemas eléc-
tricos aislados canarios. En este sentido, quedarán exentos con carácter in-
definido del pago del cargo establecido en la disposición adicional séptima
del Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condicio -
nes administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro
de energía eléctrica con autoconsumo y de producción de autoconsumo,
siempre y cuando el autoconsumo suponga una reducción de los costes
energéticos de dichos sistemas (art. 13 bis).

Por otra parte, no aparece ninguna mención a que el actual Impuesto
sobre la electricidad de carácter estatal, de acuerdo con la franquicia fiscal
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sobre el Consumo en Canarias, establezca tipos más reducidos en Canarias
respecto a la Península y Baleares para respetar el diferencial fiscal del REF.
En particular, la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi -
nistrativas y del orden social, que modifica el art. 3. 1 de la Ley 38/1992, de 28
de diciembre, de impuestos especiales, incluye a Canarias en el ámbito de
aplicación del Impuesto sobre la Electricidad. A partir de ahí, se planteó un
Recurso de inconstitucionalidad del Gobierno de Canarias núm. 1000/98
por una vulneración de la DA 3 CE y del art. 46. 3 del EACAN. Los motivos
alegados se fundamentaban en que se hubiese aprobado un tributo para Cana -
rias que vulneraba el principio de franquicia fiscal sobre el consumo garanti -
zado por el bloque de constitucionalidad; y, de otro, por haberse modificado
el REF en contra del informe desfavorable emitido por el Parlamento de Ca-
narias9. Con posterioridad, el impuesto sobre la electricidad como conse-
cuencia de las modificaciones introducidas por la Ley 28/2014, de 27 de
noviembre deja de configurarse como un tributo sobre la fabricación y grava
el suministro de energía eléctrica para consumo. 

En la actualidad, se ha cedido la recaudación de este tributo a las distintas
CCAA lo cual lo ha convertido en fuente de financiación de la Haciendas
canarias. Ahora bien, lo respetable con el REF es que, al ser un impuesto
sobre el consumo, la Ley 8/2018 hubiese establecido un diferencial fiscal de
este tributo en Canarias, es decir, unos tipos más reducidos que los que se
aplican en el resto del territorio. De hecho, existe evidencia de un conside-
rable número de familias que tiene problemas para poder asumir la factu-
ración de la electricidad en la que incide este gravamen. Y desde el punto
de vista de potenciar la pequeña empresa en Canarias, es muy recomendable
la disminución de los tipos del tributo siempre que conlleven una bajada
real del precio de la electricidad en factura. Dicha oportunidad se ha perdido
porque esta cuestión no se incluye en su articulado.

9 Vid. Sentencia del TC 109/2004, de 30 de junio de 2004, en la que analiza estas cuestiones,
tras limitarse a reproducir su doctrina, acudiendo fundamentalmente a la sentencia
16/2003, en la que analizó el impuesto especial sobre determinados medios de transporte,
llega a similares consecuencias en relación ahora con el Impuesto Especial sobre la Elec-
tricidad: “Y sobre la base del tan reiteradamente destacado sentido evolutivo del régimen
económico y fiscal canario —afirma el Tribunal con rotundidad—, hemos de concluir
que el impuesto especial sobre la electricidad no ha alterado las características tradicio-
nales del régimen canario, que sigue subsistiendo “en términos reconocibles” dentro de
las “directrices trazadas en el art. 46.1 EACan”.
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En cuanto a residuos, en Canarias a diferencia de otras Comunidades
Autónomas del Estado español, no se aplica el Impuesto sobre la eliminación
de residuos10. La Ley 8/2018 establece que en Canarias serán los productores
los responsables de financiar el traslado de los residuos hasta la Isla donde
exista planta de tratamiento, y en su caso, hasta la península, cuando no sea
posible su tratamiento en Canarias. La regulación del artículo 14 sobre la
gestión, valorización, reciclaje y descontaminación de los residuos en Ca-
narias añade que los poderes públicos deberán diseñar estrategias que orien-
ten la ejecución de políticas específicamente destinadas a reducir al máximo
el volumen de residuos contaminantes generados en Canarias, haciendo pri-
mar su reutilización y reciclaje a través de una red local de puntos habilita-
dos para dicho fin11.

10 Vid. El impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero establece dentro de su
hecho imponible el almacenamiento de residuos con carácter definitivo o temporal por
periodos superiores a 2 años para residuos no peligrosos o inertes o 6 meses para residuos
peligrosos, mediante depósito en vertedero con objeto de su eliminación. Es un tributo
autonómico de carácter indirecto y naturaleza real, que tiene por finalidad fomentar el
reciclado y la valorización de los residuos, y disminuir los impactos sobre el medio am-
biente derivados de su eliminación en vertedero. En cuanto a las CCAA en las que se
aplica y su recaudación en 2016 podemos citar: Cataluña con 21 038,42 miles de euros;
Comunidad de Madrid con 2540 miles de euros; Castilla-León con 7509,48 miles de
euros; La Rioja con 346,80 miles de euros; Valencia con 887 miles de euros; Andalucía
con 99,96 miles de euros; Cantabria con 347,57 miles de euros y Murcia con 641,31 miles
de euros.

11 Vid. Ley 8/2018. Artículo 14. 3. Al objeto de minimizar los riesgos y el impacto ambiental
del transporte y la circulación de residuos, el principio general de proximidad deberá
estar en la base de la política sobre gestión y tratamiento de residuos en Canarias, favo-
reciéndose su tratamiento en el archipiélago cuando existan plantas de tratamiento ade-
cuadas para ello, y promoviendo en otro caso medidas que favorezcan la implantación y
desarrollo de plantas de tratamiento y reciclado para el mayor número de residuos po-
sible. 4. Con el fin de obtener una adecuada protección ambiental del territorio canario,
en aquellos residuos en los que la normativa establezca mínimos de recogida selectiva a
nivel estatal, tales objetivos deberán ser alcanzados en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de acuerdo con los criterios previstos en la normativa de cada flujo de residuos, y
en su defecto, en proporción a los residuos generados, según los datos disponibles de la
Comunidad Autónoma a 31 de diciembre del año precedente y los datos oficiales que
puedan complementarlos. 5. A efectos del control de residuos, en relación con los pro-
ductos envasados, eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores, neumáticos y aceites
y grasas minerales se deberá incluir en la declaración por la que se solicita un determi-
nado régimen aduanero a efectos de la imposición indirecta canaria el nombre del Sis-
tema Integrado de Gestión de residuos al que el importador está adherido. La misma
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Finalmente, en relación a los precios del agua en el archipiélago canario
se establece un sistema de compensación que permita que sean equivalentes
al resto del territorio teniendo en cuenta su escasez y que el precio final de
la energía no afecte al coste del agua desalada o reutilizada. En esta línea, se
introduce un nuevo artículo 14 bis sobre el precio del agua donde se señala
que se establecerá un sistema de compensación asignado anualmente en los
Presupuestos Generales del Estado, que garantice en las Islas Canarias la
moderación de los precios del agua desalinizada, regenerada o reutilizada
hasta alcanzar un nivel equivalente al del resto del territorio nacional, así
como los precios del agua de consumo agrario fruto de extracción y eleva-
ción de pozos y galerías y desalación para riego agrícola.

3. Medidas relativas a la Universidad

Por primera vez las Universidades establecidas en Canarias se vinculan al
REF y a la economía productiva de Canarias por medio de la investigación,
la innovación, formación y aplicación de conocimiento de excelencia. Su
capacidad está imbricada en el desarrollo económico y social del Archipié-
lago y se les dedican a las Universidades el artículo 22 bis de la Ley 8/2018.

El germen de este artículo aparece en El Informe del Consejo Social de la
ULPGC de medidas económicas y fiscales para el fomento de la innovación
y la financiación de las Universidades, en relación a la reforma del REF para
el período 2014-202012, señala que las Universidades Canarias y los centros
de investigación más relevantes del Archipiélago han de quedar especial-
mente protegidos en la parte económica del REF. Así, en épocas de crisis,

obligación es aplicable en relación con las entradas de las mercancías indicadas proce-
dentes de otro Estado miembro o del resto del territorio español. Al incumplimiento de
esta obligación le será de aplicación lo previsto en el régimen sancionador en materia de
residuos. 6. Aquellos productos que puedan generar residuos ambientalmente peligrosos,
especialmente contaminantes, no reutilizables o reciclables podrán ser considerados no
aptos, quedando fuera de la exención que recoge esta Ley. Podrán tener la misma consi-
deración de productos ambientalmente peligrosos aquellas plantas, animales, semillas o
equivalentes que supongan un riesgo para el medio natural del Archipiélago.

12 Vid. VVAA. Informe de Medidas económicas y fiscales para el fomento de la innovación
y la financiación de las Universidades. Reforma del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias. Período 2014-2020, Consejo Social, 2012. Presidente. Salvador Miranda Calderín.
Miembros de la Comisión redactora. José Andrés Dorta Velázquez, Sonia Mauricio Subi -
rana, Guillermo Núñez Pérez, Víctor Manuel Sánchez Blázquez, Antonio Viñuela Llanos. 
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como la actual, su labor formativa o investigadora no sufrirá menoscabo,
garantizándose su financiación a través de medidas concretas. A su vez, se
destaca la necesaria compensación del efecto de la ultraperificidad con me-
nores tasas académicas para los estudiantes y mayores facilidades para los
profesores en el desplazamiento y estancia en otras regiones de acuerdo con
las necesidades formativas o de investigación.

Con posterioridad, me tocó redactar un capítulo propio dedicado a las
Universidades canarias que se encargó al grupo de trabajo sobre la Ley 19/94,
a iniciativa de CATPE en el 2014. En esta línea, las Propuestas de las Confe -
deraciones Canarias de Empresarios recogen dichas demandas y dedican
un capítulo propio a las Universidades vinculadas a la economía productiva
de Canarias con la investigación, formación y aplicación de un conocimien -
to de excelencia. A este respecto, y para evitar un trato desigual, se introdu-
cen compensaciones estatales de sus costes adicionales13. Estas bases se
incorporaron en la propuesta del Gobierno de Canarias que aprobó el Par-
lamento de Canarias14. 

El nuevo artículo 22 bis considera que de acuerdo con la condición de
RUP de Canarias, las Universidades de las islas son centros de referencia a
efecto del señalamiento de las políticas universitarias del Estado español.
En el marco de la Ordenación y Planificación Económica y regional de Ca-
narias, se incluirán medidas para incrementar su competitividad y focalizar
los esfuerzos en investigación e innovación que tengan impacto en el sector
productivo, así como la transferencia de sus resultados y la orientación de
su oferta a las necesidades del mercado, facilitando la movilidad entre islas.

A su vez se añade el establecimiento de programas para el desarrollo de
actividades docentes, de investigación y cooperación al desarrollo en los que

13 Vid. Comisión presidida por D. Ángel Ferrera, que contó con la coordinación de D. Rubio
de Urquía y constituyó la base de la propuesta de las dos confederaciones canarias de
empresarios de 2015. Vid. Confederación Canaria de Empresarios, CCE. Propuesta de
bases para la modificación de los aspectos económicos contenidos en la Ley 19/94, de 6
de julio, de modificación del Régimen económico y Fiscal de Canarias, Las Palmas de
Gran Canaria, diciembre 2014; Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz
de Tenerife, CEOE. Propuesta de bases para la modificación de los aspectos económicos
contenidos en la Ley 19/94, de 6 de julio, de modificación del Régimen económico y Fis-
cal de Canarias. 

14 Vid. Propuesta del Gobierno de Canarias de modificación de La Ley 19/94, Consejería
de Economía, Hacienda y Seguridad. 2015. 
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intervengan las universidades públicas canarias e instituciones europeas y
de otros países, especialmente con terceros países vecinos y otras regiones
Ultraperiféricas (art. 22.4 bis) 

Por último, se establece que el Gobierno del Estado acordará para el es-
tudiantado y profesorado de las Universidades canarias una ayuda econó-
mica suplementaria para compensar los costes adicionales de la lejanía,
equivalente a los gastos de transporte desde su lugar de residencia hasta el
de destino, en los programas de investigación, formación y movilidad ade-
más de otras medidas complementarias relativas a la promoción de la in-
vestigación, el desarrollo y la innovación. A mi juicio, respecto a esta ayuda,
tan justa y necesaria y justificada también por la Constitución respecto a la
atención al hecho insular, lo importante será el desarrollo reglamentario que
se haga de este artículo 22.5 bis donde se arbitre un mecanismo claro que
compense estas desventajas evidentes de la condición de RUP en las Uni-
versidades Canarias y las convierta en oportunidades para que se estrechen
los lazos no sólo con Europa sino con otras RUP y los países con los que
existen relaciones de vecindad.

4. Simplificación de tramites aduaneros y medidas de promoción a la cul-
tura

La Disposición adicional segunda de la ley 8/2018 habla de la simplificación
de trámites aduaneros con Canarias como territorio fiscal especial. En par-
ticular añade que en el marco del Código Aduanero de la Unión y sus normas
de desarrollo, el Gobierno de España dictará las oportunas disposiciones y
adoptará las medidas administrativas y técnicas precisas para que, como
máximo el día 1 de enero de 2019, y en el ámbito del comercio de mercancías
de la Unión entre Canarias y el resto de España, excepto Ceuta y Melilla, sea
efectiva la aplicación de simplificaciones en el cumplimiento de las obliga-
ciones y formalidades aduaneras. Así, se llevarán a cabo las necesarias adap-
taciones en el sistema informático que da soporte a la “Ventanilla Única
Aduanera” de presentación de declaraciones de importación y exportación
y aduaneras en Canarias

En la actualidad, nos encontramos con la situación paradójica de que Ca-
narias, al encontrarse fuera del territorio de aplicación de la Sexta Directiva
del IVA, se equipara a los países terceros respecto a las importaciones y ex-
portaciones de productos al territorio de la Unión Europea. 
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La justificación radica en que la Unión Europea se considera un espacio
comercial común, de forma que sólo tienen carácter de importación aque-
llas operaciones con mercancías que provengan de terceros países y no
tiene sentido que a Canarias en estas operaciones se le asimile con dicha
categoría ya que las que tienen lugar dentro de las fronteras europeas, se
consideran adquisiciones intracomunitarias y no están sujetas a dichos gas-
tos aduaneros15. 

Existen fronteras fiscales para la libre circulación de mercancías ya que
el empresario o profesional se encuentra con unas cargas por trámites adua-
neros con el coste que conlleva el cumplimiento de dichas gestiones. Es
decir, aparte de las entregas de bienes sujetas al IGIC, se le suma el trámite
aduanero del DUA (Documento único administrativo), declaración adua-
nera que documenta las operaciones de exportación e importación en “la
frontera canaria”, lo cual es contrario al principio de franquicia aduanera es-
tablecido en el Estatuto de Autonomía de Canarias16.

En esta línea, también las importaciones que los artistas canarios realizan
con su obra artística se encuentran sujetas a una grave discriminación res-
pecto al principio de libre circulación de mercancías dentro de la Unión Eu-
ropea. Por ello, a iniciativa de los Artistas Visuales Canarios17, redactamos

15 Vid. Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 30 de abril de 2009. Asunto C-
531/07. Fachverband der Buch- und Medienwirtschaft contra libro Handelsgesellschaft
mbH. Petición de decisión prejudicial: Oberster Gerichtshof - Austria. Dicha jurisprudencia
trata el tema de la libre circulación de mercancías respecto a la normativa nacional aus-
triaca sobre el precio impuesto a los libros importados y la considera como una medida
de efecto equivalente a una restricción cuantitativa a la importación. 

16 Esta problemática se ha intentado arreglar parcialmente con la supresión de la obligación
de presentar el DUA a la importación en los envíos de menos de 150 euros en el IGIC y
AIEM. No obstante, el tema no se ha resuelto en su totalidad y sería importante que se
asumiera por fin esta cuestión trascendental para Canarias. Es decir, el DUA debería su-
primirse de forma independiente al valor del envío, no limitado a los 150 euros que se
establecen en la actualidad, cuando las operaciones de importación del IGIC procedan
de la Unión Europea y el consumidor sea final, es decir, no lleve a cabo la posterior trans-
misión del bien por actividad empresarial. 

17 Vid. A iniciativa de AICAV (Asociación de Artistas Visuales Canarios), la Proposición
no de Ley (PNL), aprobada por la Comisión de Cultura del Congreso a 13 marzo de 2014
y la posterior Proposición no de Ley sobre solicitud al Gobierno del Estado en relación
con la eliminación de las barreras aduaneras a los artistas canarios, de 14 de octubre de
2015, sobre la problemática que sufren los artistas plásticos canarios para la movilidad
de su producción artística entre Canarias, el resto del territorio del Estado español y el
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una propuesta de artículo para nueva Ley 19/94 que fue bien acogido por
las distintas fuerzas políticas y se presentó una propuesta de enmienda a la
Ley 19/94 del REF donde se añade un nuevo artículo 25 bis para el fomento
de la cultura18. 

Esta enmienda ha fructificado en el nuevo artículo 25 bis de la Ley 8/2018
que recoge que con el objeto de fomentar el intercambio cultural, los objetos
de arte que, con motivo de una muestra o exposición, se trasladen desde
Canarias al resto del territorio español y europeo, o a la inversa, y se intro-
duzcan en dichos territorios al amparo de una exportación temporal exenta
del IVA o del IGIC, podrán permanecer en dichos territorios, a instancia
del interesado, salvo que éste demostrase la necesidad de una prórroga, y
podrán regresar a Canarias sin que se exija en relación a los mismos ninguna
garantía para afianzar el pago de los impuestos exigibles con ocasión de la
importación. 

En particular, el nuevo artículo 25 bis para el fomento de la cultura señala:
“Teniendo en cuenta la condición de región ultraperiférica de Canarias, y a
efectos de potenciar el intercambio cultural del Archipiélago, los bienes ar-
tísticos que se trasladen desde Canarias a la Península, Baleares y resto de
la Unión Europea, con motivo de exposición, así como su traslado en sen-
tido inverso, estarán exentos de gravámenes fiscales y aduaneros a los efectos
de su equiparación con los desplazamientos de dichos bienes dentro del te-
rritorio peninsular y comunitario. En el caso de que fueran objeto de trans-
misión posterior o entrega estarán sujetos a la tributación correspondiente”.

espacio europeo. En ambas proposiciones no de Ley (PNL) se insta al Gobierno a que
estudie las posibilidades de considerar la producción artística canaria como bien cultural,
y no meramente como bienes comerciales o de mercado, a los efectos de su libre circu-
lación por el territorio del Estado con motivo de su exposición o divulgación. 

18 Vid. Enmiendas al articulado 121/000009 Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
BOCG-12-A-9-2 Boletín Oficial de las Cortes Generales Congreso de los Diputados serie
A. Núm. 9-2 1 de marzo de 2018. Enmienda núm.1 firmante: Grupo Parlamentario Ciu-
dadanos De modificación. Texto que se propone: Se incluye un nuevo apartado, treinta
y uno, renumerándose los siguientes, en el artículo único, “Modificación de la Ley
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”,
con la siguiente redacción: Treinta y uno. Se añade un nuevo artículo 25 bis. y Enmienda
69. Grupo parlamentario socialista. Se propone un nuevo artículo 25 bis con idéntica re-
dacción. 
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Para delimitar qué se entiende por objeto artístico, se utiliza el concepto
de objetos de arte, trasladando literalmente el concepto del régimen especial
existente en el IGIC (art. 68. Dos de la ley 20/1991). En particular se consi-
deran objetos de arte: Los cuadros, “collages” y pinturas y dibujos, realizados
totalmente a mano por el artista; también se incluyen grabados, estampas y
litografías originales; Esculturas originales y estatuas de cualquier materia.
Siempre que hayan sido realizadas por el artista; vaciados de esculturas, de
tirada limitada a ocho ejemplares y controlada por el artista o sus derecho-
habientes. Se incluyen también: Las tapicerías, textiles murales, tejidos a
mano sobre la base de cartones originales realizados por artistas, a condición
de que no haya más de ocho ejemplares de cada uno de ellos. 

Por último, también esperamos que el desarrollo reglamentario profun-
dice en el artículo 25 bis para que se evite que este régimen de transacciones
colisione con el artículo 110 del TFUE que prohíbe cualquier forma de dis-
criminación tributaria dentro de los Estados miembros para proteger la libre
circulación de mercancías. 

CONCLUSIONES 

La nueva Ley 8/2018, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 19/94
de 6 de julio, del Régimen Económico y Fiscal de Canarias supone, por fin,
una nueva regulación de las bases económicas de esta institución. La ante-
rior normativa ha estado vigente durante veinticinco años y han sido mues-
tra de la economía canaria desde final del siglo XX hasta la actualidad. La
parte económica del REF no ha estado sujeta a la autorización periódica de
las instancias europeas, ha permanecido sin modificar durante los más de
veinte años de vigencia de dicha norma lo que ha supuesto que algunas de
las medidas fundamentales que en ella se establecían quedaran limitadas a
meras declaraciones programáticas. De ahí la importancia de la actualiza-
ción de dichos aspectos económicos.

La Ley 8/2018 tiene como finalidad garantizar que la lejanía e insularidad
y las limitaciones estructurales permanentes de Canarias, que la convierten
en RUP sean compensadas a través de políticas específicas y suficientes. Por
ello, insiste en la necesidad de que se fomente la internacionalización de la
economía canaria a través de la promoción del Archipiélago como plata-
forma atlántica. En cuanto a los principios derivados de la condición RUP,
los poderes públicos los tendrán en consideración, en la aplicación de sus

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 141



políticas y actuaciones legislativas y reglamentarias, así como en sus deci-
siones financieras y presupuestarias. En distintos ámbitos que se reflejan en
el desarrollo del articulado de la ley de forma transversal como política fiscal,
aduanera, de transportes y telecomunicaciones, mercado interior, política
comercial, energética y medioambiental, puertos y aeropuertos... Y por pri-
mera vez en materia de Universidades.

También se establecen modificaciones en los principios en materia de fi-
nanciación respecto a que el coste de la actividad económica en Canarias
no debe situar al archipiélago en una situación de desventaja respecto de la
media de las restantes regiones del territorio nacional. Para ello, se resalta
la necesidad de cohesión social y territorial de Canarias, teniendo en cuenta
que la lejanía e insularidad y las demás limitaciones estructurales perma-
nentes tienen una especial incidencia en las islas no capitalinas como con-
secuencia de los efectos de la doble insularidad. Y se regula la garantía de
que el REF no dará lugar, en ningún supuesto, a la disminución del volumen
de gasto público estatal corriente y de inversión que se destina al Archipié-
lago. 

El acceso a los transportes en Canarias representa un aspecto fundamen-
tal para el desarrollo económico, un instrumento de ordenación del territorio
y participa plenamente en la cohesión territorial. De ahí que los principios
de continuidad territorial y de libertad de transporte marítimo y aéreo al-
cancen a todo tipo de servicios, regulares o no, de carácter interinsular, na-
cional e internacional. De esta forma, no se aplicará en Canarias ningún
monopolio sobre los servicios de transporte marítimo exterior o interior ni
de transporte aéreo nacional o internacional, modificándose o revocándose
las condiciones en que las compañías nacionales tengan otorgadas o auto-
rizadas la prestación de dichos servicios en régimen de exclusividad o mo-
nopolio. En cuanto a las bonificaciones al transporte publico regular de
personas, tanto por vía aérea como marítima, se considera el carácter de
servicio público esencial que ostenta dada la naturaleza de RUP de Canarias.
A partir de este presupuesto, a los ciudadanos españoles y de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea o de otros Estados firmantes de acuer-
dos específicos que acrediten su condición de residentes canarios se les
aplicará una reducción en las tarifas

En materia de energía, se apuesta por la implantación de un nuevo mo-
delo energético basado en las renovables por el Gobierno de la Nación. Tam-
bién se establece respecto a su precio un sistema de compensación del extra
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coste de la generación eléctrica en el Archipiélago que garantice que los pre-
cios sean equivalentes a los del resto del territorio español. A partir de ahí
se señala, a mi juicio, en relación a la tributación del sistema energético, con
mucha ambigüedad por parte de la ley que las actividades para el suministro
de energía eléctrica podrán ser objeto de un reglamentación singular que
contribuya “al establecimiento de un mix energético” adecuando el tamaño,
tecnología y combustible de las centrales de generación a los condicionantes
ambientales cuyo objetivo sería la producción eléctrica al menor coste po-
sible para el sistema y el uso progresivo de fuentes renovables de energía.
Por ello, espero que pueda resolverse con más claridad cuando se regule de
forma reglamentaria y ello facilite su aplicación. 

Por otra parte, no aparece ninguna mención, como hubiese sido deseable,
respecto a que el actual Impuesto sobre la electricidad estableciera tipos más
reducidos en Canarias respecto a la Península y Baleares para respetar el di-
ferencial fiscal del REF.

Es un gran acierto que las Universidades Canarias y los centros de inves-
tigación más relevantes del Archipiélago se incluyan por primera vez en la
parte económica del REF de forma que su labor formativa e investigadora
se financie a través de medidas concretas que potencien su desarrollo econó -
mico y social. En este sentido, es de agradecer que se establezca la necesidad
de compensaciones estatales de los costes adicionales de las universidades
canarias para evitar un trato desigual respecto al resto del sistema universi-
tario español. Por último, también parece muy oportuna la mención de que
el Gobierno del Estado acordará para el estudiantado y profesorado de las
Universidades canarias una ayuda económica suplementaria para compen-
sar los costes adicionales de la lejanía, equivalente a los gastos de transporte
desde su lugar de residencia hasta el de destino, en los programas de inves-
tigación, formación y movilidad además de otras medidas complementarias
relativas a la promoción de la investigación, el desarrollo y la innovación. A
mi juicio, respecto a esta ayuda, tan justa y necesaria y justificada lo impor-
tante será el desarrollo reglamentario que se haga de este artículo 22.5 bis
donde se arbitre un mecanismo claro que compense estas desventajas evi-
dentes de la condición de RUP en las Universidades Canarias y las convierta
en oportunidades para que se estrechen los lazos no sólo con Europa sino
con otras RUP y los países con los que existen relaciones de vecindad.

Por último, resulta muy positivo que se fomente la cultura en el REF de
forma explícita con una nueva norma que tiene en cuenta la condición de
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Canarias de RUP a efectos de potenciar el intercambio cultural del Archi-
piélago. De hecho, se recoge como los bienes artísticos que se trasladen desde
Canarias a la Península, Baleares y resto de la Unión Europea, con motivo
de exposición, así como su traslado en sentido inverso, estarán exentos de
gravámenes fiscales y aduaneros a los efectos de su equiparación con los
desplazamientos de dichos bienes dentro del territorio peninsular y comu-
nitario. En el caso de que fueran objeto de transmisión posterior o entrega
estarán sujetos a la tributación correspondiente Y también considero que el
desarrollo reglamentario continuará profundizando en su regulación para
evitar que este régimen de transacciones colisione con el artículo 110 del
TFUE que prohíbe cualquier forma de discriminación tributaria dentro de
los Estados miembros para proteger la libre circulación de mercancías. 
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Capítulo 4

Modificaciones de la Regulación 
de la Reserva para Inversiones en Canarias

en el artículo 27 de la Ley 19/1994





INTRODUCCIÓN

El objetivo de este trabajo es exponer las modificaciones de la regulación de
la Reserva para Inversiones en Canarias (en adelante, RIC) en el artículo 27
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias, que se encuentran en la Ley por la que se modifica la Ley
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias. Esta Ley acaba de ser aprobada por el Senado (Boletín Oficial de
las Cortes Generales. Senado, de 24 de octubre de 2018) y corresponde a la
versión del texto remitido por el Congreso de los Diputados, que fue publi-
cado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, de 21 de sep-
tiembre de 2018, que es coincidente, a su vez, con el texto del dictamen de
la Ponencia en el Senado designada para estudiar este Proyecto de Ley, “que
no introduce modificaciones en el texto remitido por el Congreso de los Di-
putados” (Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado, de 16 de octubre
de 2018). Puesto que no se han admitido ninguna de las enmiendas presenta -
das en el Senado y que se publicaron en el Boletín Oficial de las Cortes Ge-
nerales. Senado, de 8 de octubre de 2018 (Boletín Oficial de las Cortes
Generales. Senado, de 24 de octubre de 2018). Todos estos cambios, final-
mente, se han plasmado en la Ley 8/2018, de 5 de noviembre, por la que se
modifica la Ley 19/1994.

Debe destacarse que estas modificaciones en el artículo 27 se introdujeron
en la tramitación parlamentaria en el proyecto de ley resultante del Informe
de la Ponencia del Congreso, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
Generales. Congreso de los Diputados, de 2 de agosto de 2018, y han resul-
tado invariables hasta la última versión publicada. No obstante, debe preci-
sarse también que algunas de estas modificaciones no fueron el resultado
de alguna de las numerosas enmiendas presentadas con anterioridad y que
fueron objeto de publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales.
Congreso de los Diputados, de 1 de marzo de 2018, si bien en otras sí. 



Sin embargo, la exposición de las modificaciones de la regulación de la
RIC en el artículo 27 de la Ley 19/1994 contenidas en la nueva Ley se hará
tras analizar la situación normativa hoy en vigor, en la que se insertan las
modificaciones legales. Se trata de la situación normativa resultante, bási-
camente, del Real Decreto-Ley 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y del Real Decreto 1022/2015,
de 13 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo de
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos fiscales en la
imposición indirecta, reserva para inversiones en Canarias y Zona Especial
Canaria, aprobado por Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre. Este
análisis de la situación normativa vigente es necesario pues solo de este
modo puede entenderse el verdadero significado y alcance de las modifica-
ciones normativas de la nueva Ley, sobre todo teniendo en cuenta que se
trata de cambios puntuales de determinadas cuestiones. En algunos casos,
además, las modificaciones legales pretenden ser una respuesta a algunos
de los problemas prácticos que ha suscitado la regulación actual, sin cuyo
preciso conocimiento, por tanto, aquellas no pueden entenderse.

1. Los beneficios aptos para la dotación de la reserva para inversiones en
canarias (Apartado 2)

1.1. La regulación tras el Real Decreto-Ley 15/2014

1.1.1. Cambios en la redacción del apartado 2 del artículo 27 de la Ley 19/1994

En la redacción del apartado 2 del artículo 27 dada por el Real Decreto-Ley
15/2014 se sigue con el mismo esquema de una doble vía en la delimitación
del beneficio que se puede destinar a dotar la RIC que se hacía tras el Real
Decreto-Ley 12/2006, de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias y el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio, manteniéndose así
los mismos errores conceptuales que se cometieron entonces, cuando se am-
plió alguno de los que ya contenía la versión originaria de la Ley 19/1994.

De este modo, también se identifican, por un lado, los que “se considera-
rán beneficios procedentes de establecimientos en Canarias” (párrafo 3º),
lo que tiene su origen en la pretensión que parece tuvo la reforma de finales
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de 2006 de poner de relieve que la previsión expresa que se introdujo en-
tonces de los beneficios derivados de actividades económicas, incluidos los
procedentes de la transmisión de los elementos patrimoniales afectos a las
mismas, como los únicos aptos para la dotación de la RIC, se encontraba ya
implícita en la regulación originaria de la Ley 19/1994, pese a que única-
mente se refería a los beneficios procedentes de establecimientos en Cana-
rias, tal como entendieron algunos pronunciamientos jurisprudenciales. 

Y de igual forma, también tras la reforma de finales de 2014 se indican,
por otro lado, los que “se considerarán beneficios no distribuidos” (párrafo
4º), sin perjuicio de que en este segundo caso la delimitación se hace no solo
de un modo positivo sino también de forma negativa: “No tendrá la consi-
deración de beneficio no distribuido (...)”, se dispone, después de haber se-
ñalado los que “se considerarán beneficios no distribuidos”. Lo que ya se
hacía en la redacción originaria de la Ley 19/1994, aunque entonces solo
desde una perspectiva de delimitación positiva, cuando para identificar los
beneficios aptos para dotar la RIC, dentro de los que entonces se conectaban
de forma genérica simplemente con los establecimientos situados en Cana-
rias, se hacía referencia a los beneficios no distribuidos.

Sin embargo, tanto en una como en otra delimitación, beneficios proce-
dentes de establecimientos en Canarias y beneficios no distribuidos, se in-
troducen importantes cambios en la redacción de la norma, con efectos para
los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2015, de
acuerdo a lo previsto expresamente en el Artículo Único del Real Decreto-
Ley 15/2014. 

De este modo, en primer lugar, “se considerarán beneficios procedentes
de establecimientos en Canarias”, no solo, como hacía la redacción anterior
del precepto resultante de la reforma de finales de 2006, a “los derivados de
actividades económicas, incluidos los procedentes de la transmisión de los
elementos patrimoniales afectos a las mismas”. Puesto que “se considerarán
beneficios procedentes de establecimientos en Canarias” los que ya recogía
la normativa precedente “así como los derivados de la transmisión de elemen -
tos patrimoniales no afectos a actividades económicas”. Ello sin perjuicio de
que se mantiene también aquí la previsión que en la redacción anterior del
párrafo 3º del apartado 2 del artículo 27 se hacía respecto de los beneficios
derivados de actividades económicas y que ahora se extendería igualmente
a los derivados de la transmisión de elementos patrimoniales no afectos, de
que ello será así “en los términos que reglamentariamente se determinen”.
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Y de igual forma, en segundo lugar, por lo que se refiere a los que “se con-
siderarán beneficios no distribuidos”, la nueva regulación de finales de 2014
modifica la redacción del párrafo 4º del apartado 2 del artículo 27. Mante-
niendo la previsión contenida desde la versión originaria de la Ley 19/1994
de que “se considerarán beneficios no distribuidos los destinados a nutrir
las reservas, excluida la de carácter legal”, los tres supuestos de beneficio que
“No tendrá la consideración de beneficio no distribuido” identificados en
las letras a), b) y c) a partir de la reforma de finales de 2006 quedan reduci-
dos a uno solo que queda incorporado al mismo párrafo 4º, que es el que se
recogía en la letra b). Puesto que tras la nueva redacción de este párrafo re-
sultante del Real Decreto-Ley 15/2014, su inciso segundo establece que “No
tendrá la consideración de beneficio no distribuido el que derive de la trans-
misión de elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera determinado
la materialización de la reserva para inversiones regulada en este artículo”.

1.1.2. Significado y alcance de las modificaciones legales

La incorporación en el párrafo 3º del apartado 2 del artículo 27 dentro de
los que “se considerarán beneficios procedentes de establecimientos situados
en Canarias”, de acuerdo a la terminología legal empleada, de “los derivados
de la transmisión de elementos patrimoniales no afectos a actividades econó -
micas” supone un cambio de gran envergadura en relación con la situación
normativa anterior, al menos a partir de lo establecido en la nueva regula-
ción legal. Téngase en cuenta que sin perjuicio de que esto pudiera derivarse
ya de que no se contuviera mención alguna a los mismos al delimitar los
“beneficios procedentes de establecimientos situados en Canarias” en los
que solo se recogía a “los derivados de actividades económicas, incluidos los
procedentes de la transmisión de los elementos patrimoniales afectos a las
mismas”, la exclusión de los beneficios aptos para dotar la RIC de los deriva dos
de la transmisión de elementos no afectos se preveía expresamente ya bajo
la normativa legal anterior, aunque lo hiciera, con una nueva clara impreci-
sión técnica, al delimitar el que “No tendrá la consideración de beneficio no
distribuido (...) c) El que derive de la transmisión de elementos patrimonia-
les del activo fijo no afecto a la realización de actividades económicas (...)”.

En definitiva, tras el cambio normativo de finales de 2014, los beneficios
“derivados de la transmisión de elementos patrimoniales no afectos a acti-
vidades económicas” sí pueden ser destinados a dotar la RIC, en cuanto “be-
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neficios procedentes de establecimientos en Canarias” según la redacción
legal, a diferencia de lo que ocurría bajo la normativa precedente, que queda -
ban excluidos de modo expreso, si bien en cuanto “No tendrá la considera-
ción de beneficio no distribuido”, a partir de la literalidad empleada entonces
en la ley.

Los cambios en la redacción del párrafo 4º del apartado 2 del artículo 27,
a la hora de identificar el que “No tendrá la consideración de beneficio no
distribuido” tienen, sin embargo, un significado variado. 

Por lo que se refiere a la desaparición de la exclusión en los beneficios aptos
para dotar la RIC del “correspondiente a las rentas que se hayan beneficiado
de la deducción establecida en el artículo 42 del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades”, que contenía la letra a), su justificación se
encuentra en la supresión de este beneficio fiscal a la reinversión en la nor-
mativa general del Impuesto sobre Sociedades. No tenía sentido alguno ya,
en consecuencia, mantener la incompatibilidad del mismo con el de la RIC,
desde la óptica del beneficio susceptible de dotación, pues desde el 1 de
enero de 2015 ya no se podrían producir supuestos en la práctica en los que
el sujeto pasivo correspondiente se hubiera acogido a aquel beneficio fiscal
de la normativa general del Impuesto sobre Sociedades. 

Y el no mantenimiento como otro supuesto en que “No tendrá la consi-
deración de beneficio no distribuido” “El que derive de la transmisión de
elementos patrimoniales de activo fijo no afectos a la realización de activi-
dades económicas”, incluido en la letra c) del párrafo 4º del apartado 2 del
artículo 27 en la versión resultante de la reforma de finales de 2006, es la
consecuencia obligada de haberse decidido por el Real Decreto-Ley 15/2014
incluir estos beneficios dentro de los susceptibles de dotación a la RIC. Aun-
que esto se haya hecho, según hemos visto con anterioridad, desde la pers-
pectiva de los “beneficios procedentes de establecimientos en Canarias”, que
es mucho más correcta técnicamente, al menos bajo el punto de partida legal
de que desde esta óptica se incluyen a partir de la reforma de finales de 2006
“los derivados de actividades económicas, incluidos los procedentes de la
transmisión de los elementos patrimoniales afectos a las mismas”.

Además, debe destacarse que en el traslado producido con la reforma de
finales de 2014 del beneficio que derive de la transmisión de elementos pa-
trimoniales no afectos a la realización de actividades económicas desde su
no consideración de beneficio no distribuido del párrafo 4º a su inclusión
dentro de los beneficios procedentes de establecimientos en Canarias y, por
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tanto, dentro de los beneficios aptos para dotar la RIC, no únicamente se
realizaron simples correcciones técnicas sin especial relevancia (del “bene-
ficio” en singular a los “beneficios” en plural, de la afectación “a la realización
de actividades económicas” a la afectación “a actividades económicas”, junto
a la supresión del término “activo fijo” generalizada en la reforma en adap-
tación a la normativa contable). Porque tras la redacción del artículo 27 por
el Real Decreto-Ley 15/2014 desapareció la importante previsión que con-
tenía el segundo inciso de la letra c) del párrafo 4º, que no acompañó tras la
reforma al resto de lo que contenía dicha letra que quedó incorporado al
párrafo 3º, de que “A estos efectos, no tendrán la consideración de elementos
patrimoniales afectos los activos representativos de la participación en fon-
dos propios de una entidad y de la cesión a terceros de capitales propios”.

Con la desaparición de esta previsión normativa, que en la reforma de fi-
nales de 2006 introdujo en el ámbito de los sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades a efectos de la dotación de la RIC la tradicional previsión
al respecto para el empresario o profesional individual de las últimas leyes
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas [artículo 27.1 c) de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras normas tributarias, artículo 29.1 c) de la Ley 35/2006, de 28
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio], se abre la posibilidad a que
estén afectos a actividades económicas activos representativos de la partici-
pación en fondos propios de una entidad o de la cesión a terceros de capi-
tales propios. Con el consiguiente efecto adicional en la línea de la reforma
mediante el Real Decreto-Ley 15/2014 de ampliación del beneficio apto para
la dotación de la RIC, al ser susceptibles de dotación a la RIC a partir de
esta modificación normativa los beneficios derivados de la transmisión de
activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad
o de la cesión a terceros de capitales propios, cuando pudiera entenderse
que estos activos estaban afectos a actividades económicas, lo que, sin em-
bargo, se excluía de modo absoluto bajo la normativa anterior.

En definitiva, la ampliación en el beneficio apto para dotar la RIC llevada
a cabo con la reforma de finales de 2014 no solo resulta del añadido legal en
el párrafo 3º del apartado 2 del artículo 27 arriba mencionado a los benefi-
cios “derivados de la transmisión de elementos patrimoniales no afectos a
actividades económicas”. Porque también son ampliados como beneficios
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aptos para la dotación de la RIC los “procedentes de la transmisión de los
elementos patrimoniales afectos a” actividades económicas mencionados
inmediatamente antes en el mismo párrafo, pese a no ser modificada en
nada por el Real Decreto-Ley 15/2014 la literalidad de su regulación, al su-
primirse la previsión que existía anteriormente, en el segundo inciso de la
letra c) del párrafo 4º del apartado 2 del artículo 27, de que no se conside-
rarían elementos patrimoniales afectos los activos representativos de la par-
ticipación en fondos propios de una entidad y de la cesión a terceros de
capitales propios. También los beneficios derivados de la transmisión de
estos activos, cuando estuvieran afectos a actividades económicas, son sus-
ceptibles de dotación de la RIC tras la reforma de finales de 2014.

Cuestión distinta es, sin perjuicio de su gran trascendencia para la apli-
cabilidad en la práctica de la novedad normativa anterior, la relativa a
cuando puede entenderse que se está ante un elemento patrimonial afecto
a actividades económicas, tratándose de activos representativos de la parti-
cipación en fondos propios de una entidad o de la cesión a terceros de capi-
tales propios. Puesto que con la nueva regulación legal no se incluía ninguna
previsión normativa específica que pudiera facilitar su aplicación en la prác-
tica en estos supuestos de difícil identificación a falta de una regulación expre -
sa. Así lo revela la amplia problemática generada bajo la situación normativa
anterior a la reforma de finales de 2006, cuando a pesar de no existir previ-
sión normativa específica alguna al respecto se vino entendiendo de forma
bastante generalizada por la Administración Tributaria gestora e inspectora
y los Tribunales Económico-Administrativos y jurisdiccionales que los úni-
cos beneficios aptos para la dotación de la RIC eran los derivados de activi-
dades económicas, incluidos los resultantes de la transmisión de elementos
patrimoniales afectos a las mismas. En este contexto se suscitaron impor-
tantes dudas acerca de cuándo podía entenderse que se estaba ante elemen-
tos patrimoniales afectos a actividades económicas en los casos de activos
representativos de la participación en fondos propios de entidades o de la
cesión a terceros de capitales propios.

En la actualidad pueden seguirse planteando estos problemas en la prác-
tica a la hora de determinar cuándo está afecto a actividades económicas un
activo representativo de la participación en fondos propios de una entidad
o de la cesión a terceros de capitales propios, lo que tendría relevancia, de
entenderse afecto, para determinar que los beneficios derivados de su trans-
misión son susceptibles de utilizarse para dotar la RIC. Aunque la trascen-

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 155



dencia práctica puede ser menor, en la gran parte de los casos, de estarse en
presencia de una renta exenta al derivar de la transmisión de la participación
de una entidad en la que se cumplen los requisitos previstos en el artículo
21 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades,
que introdujo esta regulación precisamente a partir del 1 de enero de 2015.

1.2. El desarrollo de las modificaciones legales en el Real Decreto 1022/2015

1.2.1. Los beneficios derivados de la transmisión de elementos patrimonia-
les no afectos a actividades económicas

De todos modos, el preciso alcance de la modificación legal de finales de 2014
no podía determinarse hasta conocer el desarrollo reglamentario posterior.
Esto debía ser así especialmente en relación con los beneficios “derivados
de la transmisión de elementos patrimoniales no afectos a actividades eco-
nómicas” incorporados como novedad al párrafo 3º del apartado 2 del artí-
culo 27. Puesto que estos beneficios “se considerarán beneficios procedentes
de establecimientos en Canarias”, de acuerdo a la concepción y terminología
legal, “en los términos que reglamentariamente se determinen”. Lo que en
cualquier caso cabía entender también trasladable a “los derivados de acti-
vidades económicas, incluidos los procedentes de la transmisión de los ele-
mentos patrimoniales afectos a las mismas”, al igual que ocurría bajo la
redacción procedente de la reforma de finales de 2006, al preverse también
entonces esta remisión al Reglamento, si bien solo en cuanto este último
grupo de beneficios que eran los únicos que en aquel momento se conside-
raban como “beneficios procedentes de establecimientos en Canarias”.

El importante papel que cabía entender iba a desempeñar el Reglamento
a partir de la generosa remisión reglamentaria, que plantea dudas desde las
exigencias del principio de reserva de ley tributaria que afecta también a los
beneficios fiscales, quedó confirmado cuando apareció el mismo, ya en su
versión de simple proyecto. Porque los términos en que reglamentariamente
se determinaron los beneficios “derivados de la transmisión de elementos
patrimoniales no afectos a actividades económicas” fueron bastante restric-
tivos, llegándose al resultado incluido en la disposición reglamentaria de
que únicamente los beneficios derivados de determinados elementos patri-
moniales no afectos a actividades económicas, y no de cualquier elemento
patrimonial no afecto, serían los aptos para la dotación de la RIC.
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La restricción de las previsiones legales de los beneficios susceptibles de
destinarse a la dotación “derivados de elementos patrimoniales no afectos a
actividades económicas” viene recogida en el apartado 1 del artículo 5 del
Reglamento. Puesto que en él, pese a que en coherencia con la ampliación
legal se añaden a la versión originaria del precepto sobre los que “Se consi-
derarán beneficios procedentes de establecimientos permanentes situados
en Canarias (...) los derivados de la transmisión de elementos patrimoniales
no afectos a actividades económicas”, se establecen dos condiciones o requi-
sitos adicionales que, en consecuencia, limitan los mismos: “siempre que”,
dice el precepto en relación con estos beneficios “derivados de la transmisión
de elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas”, “se trate
de elementos del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias o activos
intangibles que hayan generado rentas al menos un año dentro de los tres
anteriores a la fecha de transmisión”.

Por tanto, de acuerdo a la previsión reglamentaria, en primer lugar, úni-
camente los elementos patrimoniales que estén clasificados contablemente
como elementos de inmovilizado material, inversiones inmobiliarias o acti -
vos intangibles serían aquellos elementos patrimoniales no afectos en relación
con los cuales la ganancia producida por su transmisión sería susceptible
de destinarse a dotar la RIC. Lo que significaría que las ganancias que pudie -
ran derivarse de la transmisión de otros elementos patrimoniales no afectos
que no se incluyan en las categorías indicadas en el Reglamento no podrían
utilizarse para la dotación de la RIC. Esto es lo que ocurriría con los activos
no corrientes mantenidos para la venta (en los que se incluirían también
elementos patrimoniales clasificados en su momento como elementos de
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias, pero sobre los que se ha
dispuesto un plan para enajenarlos en el plazo de un año), las existencias que
pese a seguir contabilizándose como tales han dejado de estar afectas a la acti -
vidad económica o las inversiones financieras, en las que se incluirían los
valores representativos tanto de la participación en el capital o fondos pro-
pios de entidades como de la cesión a terceros de capitales propios. La tras-
cendencia práctica de la exclusión de la aptitud para la dotación de la RIC
de los beneficios derivados de la transmisión de estos últimos, por otra parte,
se pone de relieve desde la óptica antes señalada de la falta de previsión legal
específica alguna sobre cuando se está ante activos representativos de la par-
ticipación en fondos propios de entidades o de la cesión a terceros de capi-
tales propios que estén afectos a actividades económicas. Tratándose esta de
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una laguna normativa específica que tampoco es colmada por el Reglamen -
to, como veremos después.

Pero es que, además, en segundo lugar, incluso estándose en presencia de
los únicos elementos patrimoniales no afectos enumerados en la disposición
reglamentaria (inmovilizado material, inversiones inmobiliarias o activos
intangibles), el Reglamento exige un requisito adicional: que estos elementos
patrimoniales “hayan generado rentas al menos un año dentro de los tres
anteriores a la fecha de transmisión”, que es una previsión normativa que
suscita dudas acerca de su exacto contenido, dejando a un lado los problemas
que puede traer consigo su aplicación en la práctica por los contribuyentes
y por la Administración Tributaria.

Puesto que no está claro, por un lado, qué tipo de “rentas” son las que se
exige a los elementos patrimoniales no afectos haber generado, aunque esto
puede ser interpretado en el sentido de que cualquiera, y no únicamente las
procedentes de actividades económicas. Esto puede deducirse a partir de la
literalidad empleada en el precepto que habla de “rentas” sin especificación
mayor alguna y de la finalidad perseguida con una norma que trata de pre-
cisar los beneficios derivados de la transmisión de elementos patrimoniales
no afectos susceptibles de destinarse a la dotación de la RIC. Se incluirían,
por tanto, las rentas derivadas de actividades económicas cuando el ele-
mento patrimonial aún estaba afecto y posteriormente cuando ya no lo está
se enajena dentro del plazo de tres años, así como también las rentas deri-
vadas del arrendamiento del elemento patrimonial cuando ya no está afecto,
aunque dicho arrendamiento no se considere como actividad económica, y
después se transmite cuando continúa sin estar afecto también en el plazo
trianual previsto por la norma.

Como también puede suscitar algunas dudas, por otro lado, la exigencia
temporal de la generación de rentas “al menos un año”, lo que parece exigir,
no obstante, un período anual en el que el elemento patrimonial debería haber
generado rentas. Es decir, no se trata de una exigencia solo de la generación
de rentas “en” un año natural dentro de los tres anteriores a la transmisión,
de modo que fueran suficientes las rentas producidas en un único día, mes
o período inferior al año dentro de ese periodo trianual. Este período anual
de generación de rentas, a falta de mayor concreción en el precepto, por otra
parte, debería entenderse de forma flexible: no solo un año natural de ca-
lendario, ni siquiera solo un período de doce meses consecutivo, aunque al-
canzara a dos años naturales distintos, sino también un año computando y
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sumando el conjunto de los períodos parciales (de meses o de días) inferio-
res al año.

1.2.2. El beneficio que no se considera beneficio no distribuido

Pese a que la norma legal en el párrafo 4º del apartado 2 del artículo 27 tras
la reforma del Real Decreto-Ley 15/2014 no contiene remisión reglamenta-
ria específica alguna en relación con la delimitación del beneficio susceptible
de dotación desde la óptica utilizada por el legislador de los que se conside-
ran o no se consideran “beneficios no distribuidos”, de igual modo a lo que
sucedía en su versión de finales de 2006, el Reglamento modificado en 2015,
sin embargo, también contiene una regulación al respecto, de forma seme-
jante a lo que ocurría en el desarrollo reglamentario originario en el Real
Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los incentivos
fiscales en la imposición indirecta, reserva para inversiones en Canarias y
Zona Especial Canaria. Esta regulación se encuentra en el apartado 2 del
artículo 5 del Reglamento, que adquiere una nueva redacción a través del
Real Decreto 1022/2015, en la que se introducen varias modificaciones res-
pecto a su versión anterior.

1.2.2.1. Beneficio que se puede destinar a dotar la reserva para inversiones
en Canarias versus beneficio no distribuido

El primer cambio tiene que ver con la identificación misma del objeto de
regulación en este apartado, que en la redacción del Real Decreto 1758/2007
era enunciado señalando que “No formará parte del beneficio que se puede
destinar a dotar la reserva para inversiones en Canarias (...)” y que con el
Real Decreto 1022/2015 se varía haciendo referencia ahora a que “No tendrá
la consideración de beneficio no distribuido (...)”.

La nueva redacción es más acorde con la regulación legal que también se
refiere a esta cuestión aludiendo a lo mismo que recoge ahora el Reglamento
de que “No tendrá la consideración de beneficio no distribuido (...)”. Pero
con ello la norma reglamentaria reitera el error técnico y conceptual de la
ley, puesto que lo que en realidad se regula en ambas normas, legal y regla-
mentaria, antes y después de la reforma legal de finales de 2014, es lo que
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“No formará parte del beneficio que se puede destinar a dotar la reserva
para inversiones en Canarias”, como con mayor corrección técnica disponía
la versión reglamentaria de 2007, que a su vez corrigió la confusa formula-
ción que se contenía en el proyecto de Reglamento de entonces. Ello sin per-
juicio de reconocer que en realidad la delimitación, positiva y negativa, del
beneficio que se puede destinar a dotar la reserva para inversiones en Ca-
narias se hace por la normativa legal no solo a través de la vía de los “bene-
ficios no distribuidos”, que es a lo que el Reglamento se limita en el apartado
2 del artículo 5, sino por medio de la vía de los “beneficios procedentes de
establecimientos en Canarias”, a los que, sin embargo, el Reglamento se re-
fiere en el apartado 1 del mismo artículo 5. Esto es, por tanto, lo que parece
justificar el cambio conceptual y terminológico del nuevo apartado 2 del
texto reglamentario.

1.2.2.2. Los beneficios derivados de la transmisión de los elementos patri-
moniales cuya adquisición hubiera determinado la materialización de la re-
serva para inversiones en Canarias

1.2.2.2.1. Planteamiento

Dejando a un lado la necesaria supresión en la norma reglamentaria del su-
puesto de acogimiento por el sujeto pasivo a la deducción por reinversión
de la regulación general del Impuesto sobre Sociedades, suprimido previamen -
te por la norma legal reformada a finales de 2014, por lo que no requiere
explicación o justificación adicional alguna [desaparece en la versión regla-
mentaria de 2015 el supuesto que contenía el Real Decreto 1758/2007 en la
letra b) del apartado 2 del artículo 5], el siguiente cambio que introduce el Real
Decreto 1022/2015 en el apartado 2 del artículo 5 del Reglamento, es el que
afecta a la exclusión dentro de los beneficios aptos para la dotación de la RIC
de aquellos derivados de la transmisión de elementos patrimoniales cuya
adqui sición hubiera determinado la materialización de la RIC. Además, debe
destacarse la modificación que se introduce en el tenor literal del precepto
en relación con este supuesto porque difícilmente puede entenderse como la
necesaria adaptación del desarrollo reglamentario al cambio en la norma legal
producido a finales de 2014, porque en este aspecto el apartado 2 del artículo
27 no sufre modificación alguna, salvo en lo relativo a la conversión en un
único párrafo de una previsión normativa contenida en el segundo lugar de
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una lista bajo la letra b) de la misma, por la desaparición tras la nueva regula -
ción legal de los otros dos supuestos que se encontraban en las letras a) y c).

Este cambio legal en la sistemática formal externa empleada para regular
este supuesto, es cierto, justifica el paralelo cambio de la misma naturaleza
en la norma reglamentaria que en su versión original recogía este supuesto
en la letra c) del apartado 2 del artículo 5 y que en la versión del Real Decreto
1022/2015 lo regula en su letra b). Pero lo que no puede encontrar justifica-
ción alguna desde una eventual adaptación del desarrollo reglamentario a
la modificación legal de finales de 2014 son los dos cambios adicionales que
se producen en la nueva letra b) del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento.
Se trata, en concreto, de la supresión en el nuevo precepto de dos previsiones
normativas específicas que se incluían en la versión de este artículo de 2007,
que además tienen una gran trascendencia en la aplicación en la práctica
del beneficio fiscal de la RIC.

1.2.2.2.2. Delimitación temporal

La primera previsión que contenía el Reglamento en su versión de 2007 y
que sin una justificación clara es suprimida por el Real Decreto 1022/2015
es la de que el beneficio “que se derive de las transmisiones de elementos
patrimoniales cuya adquisición hubiera determinado la materialización de
la reserva para inversiones en Canarias” es únicamente el relativo a las ma-
terializaciones de la RIC “que se hubiera dotado con beneficios de períodos
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007”.

Fue el Real Decreto-Ley 12/2006 el que introdujo por primera vez en la
regulación de este beneficio fiscal el mandato de que dentro de los beneficios
aptos para dotar la RIC no se incluyeran los derivados de la transmisión de
elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera determinado la materia-
lización de la RIC. Lo que se hizo formalmente desde la perspectiva más
arriba señalada, aunque errónea técnica y conceptualmente, de no conside-
rar estos beneficios como beneficio no distribuido. En esta nueva regulación
legal, por tanto, se decidió por el legislador una incompatibilidad entre la
materialización de la RIC mediante la adquisición de determinados elemen-
tos patrimoniales y la posterior dotación a la RIC con los beneficios derivados
de la transmisión de esos mismos elementos patrimoniales, que posibilitaron
con anterioridad la consolidación del beneficio fiscal disfrutado inicialmente
con motivo de la dotación al materializarse con ellos la misma.
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Con independencia de las razones que llevaron al legislador a establecer
esta incompatibilidad, de la valoración que pudiera hacerse de esta decisión
legislativa, y de que desde la óptica de lege lata deba entenderse limitada a
los supuestos en los que además de tratarse de unos elementos patrimoniales
mediante los que se hubiera materializado la RIC se hubieran cumplido el
resto de requisitos legales, incluidos los relativos a su mantenimiento en fun-
cionamiento durante cinco años, por lo que solo se produciría la incompa-
tibilidad cuando se disfrutó del beneficio fiscal de la RIC y no se regularizó
posteriormente el mismo, bien por la Administración Tributaria, bien por
el sujeto pasivo, lo cierto es que la modificación normativa era “Con efectos
para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2007
(...)” como se disponía expresamente en el apartado Tres del Artículo Pri-
mero del Real Decreto-Ley 12/2006 en relación con el artículo 27 de la Ley
19/1994. Ello era confirmado de forma más específica en la Disposición
Transitoria Segunda del Real Decreto-Ley 12/2006, referida a la “Reserva
para inversiones en Canarias”, al disponer que “Las dotaciones a la reserva
para inversiones en Canarias procedentes de beneficios de períodos impo-
sitivos iniciados antes de 1 de enero de 2007 se regularán por las disposicio -
nes establecidas en el artículo 27 de la Ley 19/1994, en su redacción vigente
a 31 de diciembre de 2006”.

Esto significaba, en relación con el aspecto que ahora nos interesa, que las
dotaciones a la RIC procedentes de beneficios de períodos impositivos ini-
ciados con anterioridad al 1 de enero de 2007 se regían por la normativa an-
terior a la reforma de finales de 2006, en la que no existía la incompatibilidad
entre los elementos patrimoniales que eran materialización de la RIC y los
beneficios derivados de la transmisión de esos elementos patrimoniales, una
vez transcurrido el debido período de permanencia en funcionamiento de
los mismos, como beneficios aptos para la dotación de una RIC posterior.
Por este motivo, por ejemplo, una dotación a la RIC derivada de beneficios
de un período impositivo coincidente con el año natural 2006, podría ha-
cerse con los beneficios derivados de la transmisión de un elemento patri-
monial que fue materialización en el año 1998 de una dotación de la RIC
del período impositivo 1995. 

Pero de estas regulaciones legales sobre el alcance temporal de los cambios
normativos del artículo 27 de la Ley 19/1994 con el Real Decreto-Ley 12/2006,
en el artículo Primero. Tres y la Disposición Transitoria Segunda de este úl-
timo, también podía deducirse, en el ámbito del aspecto en el que ahora
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hemos centrado nuestra atención, a partir del que se ha denominado en oca-
siones como unidad del ciclo de la RIC, que la inexistencia de esta incom-
patibilidad bajo la normativa anterior se debía entender aplicable igualmente
a todas las materializaciones de las dotaciones procedentes de beneficios de
los períodos impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2007. Ello con in-
dependencia del momento, anterior o a partir de esta última fecha, en el que
se realizaran dichas materializaciones o en el que se llevara a cabo la trans-
misión de los elementos patrimoniales objeto de materialización que genera
un beneficio eventualmente susceptible de utilizarse para dotar la RIC.
Puesto que lo decisivo para determinar la aplicación a los elementos patri-
moniales cuya adquisición ha sido materialización de la RIC de la normativa
vigente hasta el 31 de diciembre de 2006 (sin aquella incompatibilidad en
relación con la posterior dotación a cargo de los beneficios derivados de la
transmisión de aquellos) o la que entra en vigor el 1 de enero de 2007 (que
introduce novedosamente la mencionada incompatibilidad) es que los bene -
ficios con los que se dota la RIC, respecto a la que los elementos patrimonia -
les de que se trate son su materialización, correspondan a períodos imposi tivos
iniciados en uno u otro momento temporal. Por tanto, por ejemplo, si un
elemento patrimonial adquirido en 2008, que es materialización de la RIC
dotada con los beneficios del período impositivo 2005, tras su debido pe-
ríodo de permanencia en funcionamiento, es transmitido en el año 2011,
generándose un beneficio como consecuencia de dicha transmisión, a partir
de la regulación legal de la materia, nos encontraremos con un beneficio con
el que puede dotarse la RIC del período 2011, al derivarse de un elemento
patrimonial que efectivamente fue materialización de la RIC, pero de una
RIC dotada con beneficios del período 2005, con lo que sería de aplicación
la normativa vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, en la que no se preveía
la mencionada incompatibilidad.

De lo contrario, esto es, de aplicar la incompatibilidad señalada a las ma-
terializaciones de dotaciones a cargo de beneficios de períodos impositivos
finalizados antes del 1 de enero de 2007, con el argumento de que la incom-
patibilidad creada con la nueva normativa se aplica a los períodos imposi-
tivos iniciados a partir de esa fecha y, por tanto, también a los beneficios
derivados de la transmisión a partir del 1 de enero de 2007 de los elementos
patrimoniales que constituyeron objeto de aquellas materializaciones, que
no podrían utilizarse para dotar la RIC en el período impositivo 2007 y si-
guientes, se estaría aplicando retroactivamente la nueva normativa. Cuando,
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sin embargo, “Salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no
tendrán efecto retroactivo (...)” (artículo 10.2 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria), y en el Real Decreto-Ley 12/2006 no se con-
tiene previsión alguna de retroactividad en este aspecto, sino más bien, al
contrario, los mencionados artículos Primero. Tres y Disposición Transitoria
Segunda llevan a una solución contraria a cualquier tipo de retroactividad.

Desde esta perspectiva, puede entenderse que el añadido que introdujo
en 2007 la disposición reglamentaria respecto de la literalidad de la norma
legal de que “No formará parte del beneficio que se puede destinar a dotar
la reserva para inversiones en Canarias”, en una traducción técnica y con-
ceptualmente más correcta de la previsión legal de que “No tendrá la con-
sideración de beneficio no distribuido”, “El que derive de la transmisión de
elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera determinado la materia-
lización de la reserva para inversiones en Canarias (...)” [letra b) del párrafo
4º del apartado 2 del artículo 27 de la Ley 19/1994, redactado por el Real
Decreto-Ley 12/2006] “que se hubiera dotado con beneficios de períodos
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007” [letra c) del apartado
2 del artículo 5 del Real Decreto 1758/2007] no suponía en realidad inno-
vación normativa alguna, pese a lo que en una aproximación inicial al
mismo pudiera parecer. Por el contrario, se trataba de una regulación regla-
mentaria más expresa y específica que la legal que desarrollaba, loable por
el elemento de claridad normativa y seguridad jurídica que introducía, pero
que constituía una simple aclaración de lo que disponía ya la normativa con
rango de ley, en una interpretación conjunta y sistemática de la regulación
sustantiva en el apartado 2 del artículo 27 y de las regulaciones del Decreto-
Ley 12/2006 sobre el alcance temporal de la nueva normativa en su artículo
Primero. Tres y en su Disposición Transitoria Segunda.

Por este motivo, desde nuestro punto de vista, sigue siendo idéntica en el
fondo la situación normativa existente tras la desaparición con el Real De-
creto 1022/2015 del añadido reglamentario a la regulación legal que especifi -
caba que no es apto para la dotación de la RIC “El que derive de la trans misión
de elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera determinado la ma-
terialización de la reserva para inversiones en Canarias (...)” [letra b) del pá-
rrafo 4º del apartado 2 del artículo 27 de la Ley 19/1994, redactado por el
Real Decreto-Ley 12/2006, que pasa a integrarse tras el Real Decreto-Ley
15/2014 en el párrafo 4º, al desaparecer la lista de tres supuestos bajo las le-
tras a) a c)] “que se hubiera dotado con beneficios de períodos impositivos
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iniciados a partir de 1 de enero de 2007” [letra c) del apartado 2 del artículo
5 del Real Decreto 1758/2007, que desaparece en la versión reglamentaria de
2015]. Por tanto, las dotaciones procedentes de beneficios de períodos im-
positivos iniciados a partir del 1 de enero de 2007, a los que se aplica la nueva
normativa que introduce la mencionada incompatibilidad, y en las que se
incluyen las dotaciones que proceden de beneficios de períodos impositivos
iniciados a partir del 1 de enero de 2015, a los que no se apli ca cambio nor-
mativo alguno en esta cuestión con el Real Decreto-Ley 15/2014, podrán
utilizar beneficios derivados de la transmisión de elementos patrimoniales
cuya adquisición hubiera determinado la materialización de la reserva para
inversiones que se hubiera dotado con beneficios de períodos impositivos
iniciados hasta el 31 de diciembre de 2006. Ello sin perjuicio de las dudas
que pueden suscitarse al respecto y la inseguridad jurídica que puede gene-
rar la formal desaparición en la regulación reglamentaria de una precisión
que, no obstante, constituía una simple aclaración de algo que ya se encon-
traba implícito en la regulación legal.

1.2.2.2.3. La incompatibilidad limitada a la parte proporcional en los su-
puestos de mejoras introducidas en elementos patrimoniales

La versión de 2007 del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento contenía una
segunda previsión que también desapareció con el Real Decreto 1022/2015
sin que tampoco tal supresión encuentre razón alguna conectada con el
cambio legal del Real Decreto-Ley 15/2014. Se trata de lo que preveía el úl-
timo inciso de la letra c) del apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1758/2007, después de haber recogido la incompatibilidad antes señalada
entre los elementos patrimoniales que fueron materialización de la RIC y
los beneficios derivados de la transmisión de dichos elementos patrimoniales
como beneficios con los que se puede dotar la RIC, que se limitaba expre-
samente por la norma reglamentaria a las materializaciones de RIC dotadas
con beneficios de períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de
2007: “En el caso de mejoras introducidas en elementos patrimoniales, no
formará parte del beneficio que se puede destinar a la reserva para inver-
siones en Canarias la parte proporcional del mismo que corresponda al valor
de adquisición que hubiera supuesto la materialización de dicha reserva”.

En el contexto de la específica regulación reglamentaria en la que se in-
serta esta previsión normativa, su finalidad era clara y estaba perfectamente
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justificada, pues pretendía dar solución a la duda que podría plantearse en
un determinado supuesto: cuando en relación con un elemento patrimonial
que fue la materialización de una RIC dotada a cargo de beneficios de uno
o varios períodos impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2007, que por
ello no se veía afectado por la incompatibilidad prevista por la ley y aclarada
expresamente desde el punto de vista de su alcance temporal por la norma
reglamentaria, se realiza una mejora que constituye la materialización de
una RIC dotada con beneficios procedentes de uno o varios períodos im-
positivos iniciados a partir de aquella fecha, por lo que a ella sí le afectaría
aquella incompatibilidad; si después del debido período de mantenimiento
del elemento patrimonial tras la mejora realizada, se transmite dicho ele-
mento patrimonial que incorpora la mejora produciéndose un beneficio,
¿podría destinarse este beneficio a la dotación de la RIC?

La solución del reglamento es clara, ponderada y totalmente acorde con
la finalidad de la exclusión del beneficio apto para dotar la RIC de aquel de-
rivado de la transmisión de elementos patrimoniales que fueron materiali-
zación de la RIC, pero solo la dotada a cargo de beneficios de períodos
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007: no formará parte del
beneficio que se puede destinar a la dotación de la RIC la parte proporcional
del mismo que corresponda al valor de adquisición que hubiera supuesto la
materialización de la RIC dotada con beneficios de períodos impositivos
iniciados a partir de 1 de enero de 2007, es decir, la parte proporcional del
beneficio derivado de la transmisión del elemento patrimonial correspon-
diente a la mejora. En consecuencia, sí será apta para dotar la RIC la parte
proporcional del beneficio procedente de la transmisión del elemento patri -
monial que corresponda a la adquisición originaria del elemento patrimonial,
al ser esta la derivada de un elemento patrimonial que fue materialización
de una RIC dotada bajo una situación normativa en la que no se preveía esta
incompatibilidad, que solo se establece a partir del año 2007.

Desde nuestro punto de vista, si el alcance temporal de la incompatibili-
dad entre los elementos patrimoniales que son materialización de la RIC y
los beneficios derivados de la transmisión de dichos elementos patrimonia-
les como susceptibles de ser utilizados para dotar la RIC es ya desde la mo-
dificación legal únicamente a las materializaciones de la RIC con beneficios
generados en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007,
como hemos justificado con anterioridad, también esta solución reglamen-
taria expresa en relación con las mejoras cabría entenderla incluida implí-
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citamente en el Real Decreto-Ley 12/2006. En definitiva, siguiendo el ejem-
plo anterior, con la primera materialización de la RIC en la adquisición del
elemento patrimonial se materializó una RIC dotada con cargo a beneficios
de uno o varios períodos impositivos iniciados antes de 1 de enero 2007,
por lo que a la parte del beneficio derivado de la transmisión de dicho ele-
mento patrimonial correspondiente a aquella adquisición originaria no le
afectaría la incompatibilidad establecida con la nueva regulación legal de fi-
nales de 2006. Por el contrario, con la segunda materialización de la RIC,
realizada mediante la mejora en aquel elemento patrimonial, se materializó
una RIC dotada ahora sí con cargo a beneficios de uno o varios períodos
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007, por lo que sería única-
mente la parte del beneficio derivado de la transmisión patrimonial que co-
rrespondiera a la mejora posterior la que no podría destinarse a la dotación
de la RIC.

Por este motivo, más allá del importante avance en certeza y seguridad
jurídica que supone toda regulación explícita de los supuestos intermedios
o dudosos, aunque se haga a través de disposiciones reglamentarias, y, por
consiguiente, el retroceso producido en estas exigencias constitucionales
con la desaparición de las mismas, también debería entenderse que aquel
último inciso de la letra c) del apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto
1758/2007 relativo a las mejoras no supuso en realidad innovación norma-
tiva alguna, sino que se trató simplemente de una aclaración y explicitación
de algo que en la norma legal cabía entender recogido de modo implícito.
Y, en consecuencia, también desde nuestro punto de vista, la desaparición
de ese inciso de la norma reglamentaria tras el Real Decreto 1022/2015 no
ha traído consigo en realidad cambio alguno en la situación normativa exis-
tente desde la regulación legal establecida con el Real Decreto-Ley 12/2006,
que no ha sido modificada con posterioridad en este aspecto a través del
Real Decreto-Ley 15/2014.

1.2.2.3. El beneficio que derive de activos representativos de la participación
en fondos propios de entidades y de la cesión a terceros de capitales propios

Finalmente, la versión del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento, tras el
Real Decreto 1022/2015, sigue manteniendo dentro del que, según lo que
se dispone ahora, “No tendrá la consideración de beneficio no distribuido”,
“El que derive de los valores representativos de la participación en el capital
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o fondos propios de otras entidades, así como la cesión a terceros de capitales
propios, excepto que se trate de entidades que presten servicios financieros”.
Con ello se mantiene lo que ya contenía la versión originaria del Real De-
creto 1758/2007, más allá del necesario cambio de ubicación sistemática [pasa
a la letra c) el que se encontraba en la letra d)] por la supresión en la nueva
disposición reglamentaria del supuesto que la norma legal había suprimido
con anterioridad y una leve variación de redacción sin trascendencia real
alguna (ya no se alude al beneficio “procedente” sino al beneficio “que derive”
de aquellos valores).

La inclusión en la versión inicial de la norma reglamentaria de este su-
puesto que, según lo que se disponía entonces, “No formará parte del bene-
ficio que se puede destinar a dotar la reserva para Inversiones en Canarias”,
encontraba su razón de ser fundamentalmente en la redacción dada al pá-
rrafo 4º del apartado 2 del artículo 27 de la Ley 19/1994 por el Real Decreto-
Ley 12/2006, que es la norma legal que el Reglamento desarrollaba. En la
medida en la cual, de acuerdo a lo previsto novedosamente en la normativa
legal de entonces, “no tendrán la consideración de elementos patrimoniales
afectos los activos representativos de la participación en fondos propios de
una entidad y de la cesión a terceros de capitales propios”, lo que se establecía
a efectos de la previsión normativa que inmediatamente la precedía de que
no era beneficio apto para dotar la RIC (puesto que “No tendrá la conside-
ración de beneficio no distribuido”, según la terminología legal) “El que se
derive de la transmisión de elementos patrimoniales del activo fijo no afectos
a la realización de actividades económicas”, el Reglamento decidió hacer una
referencia específica a estos supuestos de activos, además de la mención al
beneficio “procedente de elementos patrimoniales no afectos a la realización
de actividades económicas”.

De todos modos, la literalidad de la disposición reglamentaria contenida
en la letra d) del apartado 2 del artículo 5 iba en realidad más allá de la parte
de la norma legal que parecía venir a desarrollar, desde la óptica de su ubi-
cación sistemática. Porque el único beneficio al que podía referirse este apar-
tado 2 del artículo 5, que por su ubicación sistemática estaba llamado a
desarrollar solamente lo relativo al beneficio que no podía destinarse a la
dotación de la RIC desde la óptica legal de que no se considerará beneficio
no distribuido, era el derivado de la “transmisión” de activos representativos
de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión a terceros
de capitales propios, que a partir de la regulación legal en este mismo con-

168 | Orlando Luján Mascareño y Víctor Manuel Sánchez Blázquez



texto, no tendrán la consideración de elementos patrimoniales afectos. Y
no, por tanto, como, sin embargo, hizo el Reglamento, el beneficio “proce-
dente de” estos valores en general, que si en un sentido amplio, no deducido
necesariamente de la literalidad de la norma, incluiría al derivado de la
transmisión de dichos valores, alcanzaría en todo caso, también en una in-
terpretación estricta del precepto, a los rendimientos directamente derivados
de dichos valores, esto es, los dividendos o intereses, percibidos sin llevar a
cabo la transmisión de aquellos valores a terceros. Con lo que se venía a re-
gular aquí por la norma reglamentaria la exclusión de los beneficios aptos
para la dotación de la RIC de los ingresos financieros en general, producidos
directamente por la rentabilidad de los activos o mediante la transmisión
de los mismos, cuando desde la regulación legal de la materia esta exclusión
no vendría por la vía de los “beneficios no distribuidos” del párrafo 4º, sino
por la de los “beneficios procedentes de establecimientos en Canarias”.

De todos modos, más allá de las deficiencias técnicas de esta regulación
reglamentaria en el sentido señalado, lo cierto es que bajo la situación legal
desarrollada por el Real Decreto 1758/2007, que era la que estableció el Real
Decreto-Ley 12/2006, los beneficios procedentes de los valores representa-
tivos de la participación en el capital o fondos propios de otras entidades y
de la cesión a terceros de capitales propios, tanto los dividendos e intereses,
como las plusvalías derivadas de su transmisión, no podían destinarse a
dotar la RIC. Lo que encontraba su justificación en gran medida en la nega-
tiva legal absoluta a que fueran elementos patrimoniales afectos aquellos va-
lores. Por lo tanto, la previsión reglamentaria de la letra d) del apartado 2
del artículo 5 del Reglamento, en su versión de 2007, estaba completamente
ajustada a la legalidad.

Algunas dudas se suscitan, sin embargo, en relación con la actual letra c)
del apartado 2 del artículo 5, resultante de la reforma del Reglamento de 2015,
que debía respetar la nueva situación legal de la materia, tras el Real De-
creto-Ley 15/2014. Como pusimos de relieve con anterioridad, en ella desa -
parece el mandato legal de que no se considerarán elementos patrimoniales
afectos los activos representativos de la participación en fondos propios de
una entidad y de la cesión a terceros de capitales propios. Con lo que se abre
la posibilidad, como también señalamos, de que estos activos puedan estar
afectos en algún caso, y, por tanto, el beneficio derivado de su transmisión
pueda ser apto para dotar la RIC, sin perjuicio de los problemas que pueda
traer en la práctica la falta de previsión legal específica alguna que determi-
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nara cuando estos activos están afectos a actividades económicas, lo que la
norma reglamentaria resultante de la reforma de 2015 tampoco recoge. 

Desde esta perspectiva, y sin perjuicio de que lo más adecuado sería su
supresión por su incorrecta ubicación sistemática, la actual letra c) del apar-
tado 2 del artículo 5 debe entenderse en un determinado doble posible sen-
tido para respetar la normativa legal de finales de 2014 que introdujo cambios
importantes al respecto que, sin embargo, no condujeron a variación sus-
tancial alguna de la originaria previsión del Reglamento de 2007: 

■ bien entender que el beneficio “que derive de los valores representa-
tivos de la participación en el capital o fondos propios de otras enti-
dades, así como la cesión a terceros de capitales propios” al que se
refiere el precepto, que “No tendrá la consideración de beneficio no
distribuido” y, por tanto, no puede destinarse a la dotación de la RIC,
es únicamente el derivado directamente de dichos activos, sin llevarse
a cabo su transmisión a terceros, esto es, dividendos e intereses;

■ bien entender que el beneficio derivado de esos valores al que se re-
fiere este artículo y que, por tanto, no podría destinarse a dotar la
RIC, sería tanto el de la rentabilidad de los mismos, dividendos e in-
tereses, como el de las plusvalías producidas con su transmisión, pero
en este último caso solo se referiría a los supuestos de transmisión de
elementos no afectos, dado el cambio legal que no excluye que estos
valores estén afectos a actividades económicas.

En ambos casos, no obstante, se aprecia claramente que el Reglamento
regula aquí algo cuya regulación legal no está en lo que la norma reglamenta -
ria parece desarrollar, el beneficio que no tendrá la consideración de bene-
ficio no distribuido (párrafo 4º del apartado 2 del artículo 27). Por el contra rio,
la inclusión de los beneficios aptos para dotar la RIC de los derivados de la
transmisión de estos valores cuando estén afectos, así como la exclusión de
dichos beneficios aptos de los dividendos e intereses y de los beneficios de-
rivados de la transmisión de aquellos valores cuando no estuvieran afectos,
debe encontrarse en la regulación legal de los beneficios procedentes de es-
tablecimientos en Canarias (párrafo 3º del apartado 2 del artículo 27). Aun-
que la exclusión de los últimos beneficios mencionados, los derivados de la
transmisión de aquellos valores cuando no están afectos, no se deriva direc-
tamente de la regulación legal, que admite con carácter general los beneficios
derivados de la transmisión de elementos patrimoniales afectos, sino del de-
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sarrollo reglamentario al que aquella se remite, que no incluye las inversiones
financieras dentro de los tasados elementos patrimoniales no afectos cuya
transmisión determina beneficios susceptibles de destinarse a la dotación
de la RIC.

Todo ello sin dejar de reconocer el pleno sentido y justificación, además
de completa adecuación a la legalidad, del último inciso de la actual letra c)
del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento, que ya se encontraba en su
versión anterior del Real Decreto 1758/2007. Puesto que cualquier exclusión
general, con uno u otro alcance, de los beneficios que pueden destinarse a
la dotación de la RIC de los que se derivan de los valores representativos de
la participación en fondos propios de entidades y de la cesión a terceros de
capitales propias, como la que hace aquel precepto, debe entenderse que es
“excepto que se trate de entidades que presten servicios financieros”. Lo que
tiene su fundamento en que en estas entidades estos beneficios son los pro-
pios de su actividad económica, por lo que de nuevo su fundamento legal
se encontraría, no en el párrafo 4º del apartado 2 del artículo 27 (beneficios
no distribuidos), sino en su párrafo 3º (beneficios procedentes de estableci-
mientos en Canarias), lo que confirmaría también desde esta óptica la in-
corrección de su ubicación sistemática en la regulación reglamentaria actual.

1.3. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018

1.3.1. Contenido

Una vez analizada la situación normativa actual, resultante de la reforma a
través del Real Decreto-Ley 15/2014 y su desarrollo reglamentario mediante
el Real Decreto 1022/2015, en cuanto al beneficio que se puede destinar a la
dotación de la RIC, estamos en condiciones de valorar de manera adecuada
las modificaciones en relación con esta materia incluidas en la nueva Ley
de reforma de la Ley 19/1994. Podrían haber sido muchas más, como se des-
prende de las consideraciones que hemos realizado hasta ahora (por men-
cionar sintéticamente las más relevantes, la regulación reglamentaria actual
ha generado muchos problemas a partir, al menos en parte, de una expresa
remisión legal amplia al Reglamento que podría desaparecer y sustituirse por
una mayor regulación legal de la materia en relación, por ejemplo, a cuando
se está en presencia de elementos patrimoniales afectos, especialmente res-
pecto a los activos representativos de la participación en fondos propios de
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entidades o de la cesión a terceros de capitales propios, o a los elementos
patrimoniales no afectos cuya transmisión determina beneficios aptos para
la dotación de la RIC, lo que, por otra parte, sería lo adecuado desde las exi-
gencias del principio de reserva de ley tributaria, que también afecta a los
beneficios fiscales). Sin embargo, se trata únicamente de dos modificaciones,
que suponen sendos añadidos al texto de la regulación contenida en el apar-
tado 2 del artículo 27.

La primera de ellas afecta al segundo inciso del párrafo 4º en el que se es-
tablecía la exclusión de determinados beneficios para la dotación de la RIC
a través de su no consideración como beneficio no distribuido, de acuerdo
a la errónea concepción y terminología utilizada en este artículo desde su
versión originaria de la Ley 19/1994, según pusimos de relieve con anterio-
ridad, y que continúa tras la modificación legal. De este modo, a la previsión
normativa que fue introducida en la reforma de finales de 2006 y que per-
maneció tras el Real Decreto-Ley 15/2014 con un simple cambio en la sis-
temática formal externa sin afectar a su contenido, de que “No tendrá la
consideración de beneficio no distribuido el que derive de la transmisión
de elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera determinado la ma-
terialización de la reserva para inversiones” se añade con la nueva Ley la pre -
cisión de que sería la materialización de la reserva para inversiones “dotada
con beneficios de periodos impositivos a partir de 1 de enero de 2007”.

Y la segunda de las modificaciones del apartado 2 del artículo 27 de la
Ley 19/1994, incluidas en la nueva Ley, es la introducción de un nuevo pá-
rrafo a continuación del actual párrafo 4º con el añadido recién señalado:
“En caso de elementos patrimoniales que solo parcialmente se hubiesen desti -
nado a la materialización de la reserva a partir de dicha fecha, se considerará
beneficio no distribuido la parte proporcional del mismo que corresponda
al valor de adquisición que no hubiera supuesto materialización de dicha
reserva”.

1.3.2. Significado y alcance

Como puede fácilmente observarse, el contenido de las dos modificaciones
legales coincide en esencia con determinado contenido de la regulación re-
glamentaria del Real Decreto 1758/2007 que desarrolló el párrafo 4º del
apartado 2 del artículo 27 tras la reforma legal de finales de 2006 [letra c) del
apartado 2 del artículo 5 del Reglamento] que, sin embargo, de manera sor-

172 | Orlando Luján Mascareño y Víctor Manuel Sánchez Blázquez



prendente desapareció en la versión de la norma reglamentaria resultante
del Real Decreto 1022/2015 [actual letra b) del apartado 2 del artículo 5],
tal como pusimos de relieve con anterioridad. Solo existen ligeras diferencias
entre la antigua regulación reglamentaria y la nueva norma legal, pero que
no suponen en ningún caso diferencia real alguna de contenido.

Así, en primer lugar, la delimitación del alcance temporal de la incompa-
tibilidad entre los elementos patrimoniales que fueron materializaciones de
la RIC y las dotaciones de la RIC con beneficios derivados de la transmisión
de dichos elementos patrimoniales se hace en la nueva disposición legal ha-
ciendo referencia a la RIC “dotada con beneficios de períodos impositivos
a partir de 1 de enero de 2007” frente a la, no obstante, más precisa norma
reglamentaria que se refería a la RIC “que se hubiera dotado con beneficios
de períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007”. Porque es
el “inicio del período impositivo”, que sitúa en un determinado día, y no “el
período impositivo” sin más, que se prolonga a lo largo de un más amplio
intervalo temporal, el momento relevante para determinar la normativa apli-
cable, siguiendo la regla general al respecto recogida en el artículo 12 de la
Ley General Tributaria de que “Salvo que se disponga lo contrario, las nor-
mas tributarias no tendrán efecto retroactivo y se aplicarán a los tributos sin
período impositivo devengados a partir de su entrada en vigor y a los demás
tributos cuyo período impositivo se inicie desde ese momento”. En cualquier
caso, se trata de una imprecisión técnica de la nueva norma legal que puede
subsanarse de forma sencilla a través de la interpretación en el sentido que
preveía la desaparecida disposición reglamentaria, en una visión conjunta
de la regulación específica de la RIC y la regulación de la Ley General Tri-
butaria mencionada sobre el ámbito temporal de las normas tributarias.

También existen algunas diferencias, en segundo lugar, entre el nuevo pá-
rrafo 5º del apartado 2 del artículo 27 y el originario inciso 2º de la letra c)
del apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1758/2007, pero que sin em-
bargo no suponen un distinto contenido normativo en una y otra regulación. 

De este modo, el supuesto de hecho de ambas regulaciones es realmente
el mismo aunque la nueva norma legal lo identifica como los “elementos pa-
trimoniales que solo parcialmente se hubiesen destinado a la materialización
de la reserva a partir de dicha fecha” (1 de enero de 2007) y la antigua dispo -
sición reglamentaria hiciera referencia a las “mejoras introducidas en elemen -
tos patrimoniales”, que en el contexto en el que se situaba debía entenderse
referida a los mejoras introducidas en elementos patrimoniales a partir de
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1 de enero de 2007, como pusimos de relieve en su momento. En ambas pre-
visiones normativas se está regulando el caso de un elemento patrimonial
que constituye la materialización de la RIC dotada con beneficios de perío-
dos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007, respecto a lo que
el Real Decreto-Ley 12/2006 previó su incompatibilidad con la dotación con
beneficios derivados de la transmisión de dicho elemento patrimonial, solo
en cuanto a parte de su valor total. De ahí que se trate de un elemento pa-
trimonial que solo parcialmente se ha destinado a la materialización de la
RIC con beneficios de períodos impositivos a partir de 1 de enero de 2007,
como dispone la nueva normativa legal, o del caso de una mejora introdu-
cida en ese elemento patrimonial, como señalaba la antigua norma regla-
mentaria, que debía entenderse referida a las mejoras introducidas en el
elemento patrimonial que suponían la materialización de la RIC dotada con
beneficios de períodos impositivos iniciados a partir de aquella fecha.

También son las mismas las consecuencias jurídicas derivadas de una y
otra norma, la nueva de rango legal y la reglamentaria desaparecida tras el
Real Decreto 1022/2015, aunque las que se explicitan en aquella y esta son
diferentes. Porque de una y otra regulación en realidad se derivaban dos
consecuencias jurídicas, una de admitir la dotación de una parte del bene-
ficio derivado de la transmisión del elemento patrimonial y otra de no ad-
mitir la dotación de la otra parte de este beneficio, diferenciándose solo la
enunciación textual de estas consecuencias jurídicas en una y otra norma:
en ambas expresamente solo se recoge una de estas dos consecuencias jurí-
dicas, siendo implícita en la norma correspondiente la otra, pero la elegida
para su enunciación textual explícita es distinta en la nueva norma legal y
en la disposición reglamentaria de 2007.

Así, según el párrafo 5º del apartado 2 del artículo 27 de la Ley 19/1994
nuevamente redactado, “se considerará beneficio no distribuido [y, por tanto,
será apto para dotar la RIC, de acuerdo a la función que cumple en la norma
ese concepto de beneficio no distribuido configurado por la norma tributa-
ria sobre la RIC] la parte proporcional del mismo que corresponda al valor
de adquisición que no hubiera supuesto materialización de dicha reserva”.
Y de igual forma, de acuerdo a lo que preveía el antiguo inciso 2º de la letra
c) del apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1758/2007, “no formará
parte del beneficio que se puede destinar a la reserva para inversiones en
Canarias la parte proporcional del mismo que corresponda al valor de ad-
quisición que hubiera supuesto la materialización de dicha reserva”. 
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En cualquier caso, hemos de recordar que según pusimos de relieve con
anterioridad las dos previsiones normativas expresas que introdujo el Real
Decreto 1758/2007 a que acabamos de hacer mención no supusieron real-
mente innovación normativa alguna, puesto que cabía entender implícita-
mente recogidas en la normativa legal instaurada con el Real Decreto-Ley
12/2006. De ahí que su desaparición en la versión reglamentaria resultante
del Real Decreto 1022/2015, que no encontraba justificación alguna en las
modificaciones introducidas en la normativa legal por el Real Decreto-Ley
15/2014, no debía ser entendida como un cambio en la normativa vigente,
sino un simple retroceso en la certeza y seguridad jurídica. Puesto que a
partir de entonces dejó de existir una regulación expresa, aunque fuera con-
tenida en una norma reglamentaria, del alcance temporal de la incompati-
bilidad entre los elementos patrimoniales que fueron materialización de la
RIC y los beneficios derivados de la transmisión de esos elementos patrimo -
niales como beneficios aptos para dotar la RIC, y del supuesto de elemento
patrimonial utilizado como materialización de la RIC a la que alcanzaba la
anterior incompatibilidad únicamente en relación con parte de su valor. 

Por este motivo, la inclusión de estas regulaciones de la antigua normativa
reglamentaria en la nueva Ley de Reforma de la Ley 19/1994, aunque sea con
una distinta enunciación normativa pero que no supone diferencia de con-
tenido alguno, según acabamos de justificar, supone una vuelta a la situación
de certeza y seguridad jurídica que existía tras la regulación reglamentaria
de 2015, que es incluso mayor al ser dada mediante una norma de rango
legal. Porque es al propio legislador, a través de una norma de rango de ley,
y no al Gobierno mediante una disposición reglamentaria, al que corres-
ponde explicitar contenidos normativos que solo cabía deducir de un de-
terminado texto legal de modo implícito y tras una difícil interpretación
normativa con la ayuda fundamentalmente de los elementos de la interpre-
tación sistemática y finalista.

1.3.3. Alcance temporal

A partir de lo anterior se deduce claramente cuál sería el verdadero signifi-
cado y alcance de las modificaciones que introduce la Ley de Reforma de la
Ley 19/1994, en relación con el aspecto de los beneficios aptos para la dota-
ción de la RIC: nos encontraríamos en presencia de simples aclaraciones de
la normativa legal vigente antes del cambio normativo y no, por tanto, de
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verdaderas innovaciones normativas. Además, dado su concreto contenido
y origen o justificación, que hemos explicado con detalle, se trataría de sim-
ples aclaraciones que alcanzarían incluso a la normativa legal que se intro-
dujo con el Real Decreto-Ley 12/2006, y no solo a la establecida a través del
Real Decreto-Ley 15/2014, que no modificó nada esta materia, según hemos
justificado con anterioridad.

Por este motivo, tras la nueva Ley que incluye las modificaciones señaladas,
la incompatibilidad entre los elementos patrimoniales materialización de la
RIC y los beneficios derivados de la transmisión de dichos elementos patrimo -
niales, desde el punto de vista de su alcance temporal en general y dicha incom -
patibilidad en el supuesto particular de elemento patrimonial parcialmente
destinado a materializar la RIC dotada con beneficios de perío dos impositi -
vos a partir de 1 de enero de 2007, deben interpretarse en el sen tido previsto
por la nueva regulación legal: la incompatibilidad solo afecta a las materia-
lizaciones de la RIC dotada con beneficios de períodos impositivos iniciados a
partir de 1 de enero de 2007; y, si un elemento patrimonial solo estuviera
destinado parcialmente a la materialización de la RIC dotada con beneficios
de períodos impositivos iniciados a partir de esa fecha, se admitirá la dotación
de la RIC con la parte proporcional del beneficio que corresponda al valor
de adquisición que no hubiera supuesto materialización de dicha reserva.

Y, además, debe precisarse que el modo de entender esta problemática de
la incompatibilidad que aclara la nueva regulación se aplicaría ya desde el 1
de enero de 2007. Es decir, también sería de aplicación para los casos en los
que la incompatibilidad de los elementos patrimoniales que fueron mate-
rializaciones de la RIC se plantea respecto a dotaciones con cargo a los bene -
ficios derivados de transmisiones de esos elementos patrimoniales produci das
desde el 1 de enero de 2007.

Esto es importante aclararlo porque una solución distinta no podría de-
ducirse de que no se haya previsto expresamente en la nueva regulación legal
una eficacia temporal anterior a su entrada en vigor, que se sitúa al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado (Disposición Final
Única). Porque el apartado Treinta quater de la nueva Ley dispone sin ma-
tización temporal específica alguna que “Se modifican los apartados 2, 4.A)
y C), 5, 8 y 12, del artículo 27 que quedan redactados del siguiente modo
(...)”. A diferencia de lo que hace la nueva Ley, sin embargo, por ejemplo, en
el apartado Treinta octies. Dos, en relación con el apartado 6 del artículo 44
de la Ley 19/1994, relativo a la Zona Especial Canaria, que precisa que su
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nueva redacción es “Con efectos desde el 1 de enero de 2015 (...)”. Lo que
significaría, por tanto, que la modificación del apartado 2 del artículo 27 de
la Ley 19/1994, que es el que ahora interesa, entraría en vigor al día siguiente
de la publicación de la Ley de Reforma en el Boletín Oficial del Estado.

Sin embargo, la propia inclusión en el contenido sustantivo del nuevo
apartado 2 del artículo 27 de una determinada referencia temporal (“reserva
para inversiones dotada con beneficios de períodos impositivos a partir de 1
de enero de 2007”), así como también la ya justificada previsión implícita desde
la regulación legal introducida por el Real Decreto-Ley 12/2006 de lo que pri -
mero el Reglamento de 2007 y después la nueva Ley de reforma han recogi -
do de modo expreso, determinan que ya a los supuestos producidos, en los
términos indicados, a partir de 1 de enero de 2007, se apliquen las solu ciones
previstas hoy expresamente en la nueva Ley de Reforma. Aunque esto realmen -
te será no porque la nueva regulación se aplique retroactivamente a aquellos
supuestos: la entrada en vigor de la nueva Ley es a partir del día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin haberse recogido previsión
temporal específica alguna para el apartado 2 del artículo 27 que lleve hacia el
pasado los efectos temporales de la nueva regulación. Por el contrario, será en
aplicación de la normativa vigente en el momento de que se produjeron los
hechos de que se trate (las dotaciones con beneficios derivados de la transmi -
s ión de elementos patrimoniales que han sido materialización de la RIC), que
desde el 17 de enero de 2007 (momento de entrada en vigor del Real Decreto
1758/2007) recogía expresamente las soluciones que hoy contiene la nueva nor -
ma legal, y desde el 18 de noviembre de 2015 (fecha de entrada en vigor del Real
Decreto 1022/2015) no las preveía expresamente, al desaparecer de la norma
reglamentaria, pero que en ambos períodos temporales, cabía entender con-
tenidas de forma implícita en la regulación legal correctamente interpretada. 

2. Las inversiones aptas como materialización de la reserva para inver-
siones en canarias (apartados 4, 5 y 12)

2.1. Alquiler vacacional

2.1.1. Régimen actual

El alquiler vacacional ha experimentado un crecimiento significativo en los
últimos años al calor de la generalización del uso de las plataformas online
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de reservas que facilitan el intercambio y contacto entre los usuarios poten-
ciales y quienes explotan los alojamientos, de forma que en 2017 supuso un
9,2 % del total de alojados en el archipiélago (Informe sobre “El alquiler va-
cacional en Canarias: Demanda, Canal y oferta 2017”, de la Consejería de
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias). 

En Canarias esta actividad está actualmente regulada por el Decreto
113/2015 de 22 de mayo, que aprobó el Reglamento de las viviendas vacacio -
nales de nuestra Comunidad Autónoma, que describe a la vivienda vacacio -
nal como aquellas “que amuebladas y equipadas en condiciones de uso
inme diato y reuniendo los requisitos previstos en este Reglamento, son comer -
cializadas o promocionadas en canales de oferta turística, para ser cedidas
temporalmente y en su totalidad a terceros, de forma habitual, con fines de
alojamiento vacacional y a cambio de un precio.” Y califica esta actividad
como una modalidad extrahotelera de establecimiento turístico alojativo.

Esta norma autonómica ha suscitado múltiples controversias por la limi-
tación que establece al ejercicio de esta actividad en zonas turísticas al esta-
blecer que “Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación de este
Reglamento, las edificaciones ubicadas en suelos turísticos que se encuen-
tren dentro de las zonas turísticas o de las urbanizaciones turísticas, así como
las viviendas ubicadas en urbanizaciones turísticas o en urbanizaciones mix-
tas residenciales turísticas”. En este sentido, está pendiente de resolución el
recurso de casación ante el Tribunal Supremo tras haberse dictado por el
Tribunal Superior de Justicia de Canarias una sentencia que anula determi-
nados preceptos del citado Decreto (sentencia de 21 de marzo de 2017, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, Santa Cruz de Tene-
rife, rec. 94/2015, ponente D. Helmuth Moya Meyer). Este Decreto convive
con otras normativas de carácter local desarrolladas por algunos Ayunta-
mientos que regulan ciertos requisitos adicionales para el ejercicio de esta
actividad.

Hasta la fecha no parecen advertirse excesivos conflictos de carácter tri-
butario en cuanto a la validez de la materialización de las dotaciones a la
RIC en la adquisición del valor de la construcción usada de los inmuebles
que se afecten a esta actividad, incluso del coste del suelo cuando se realice
una rehabilitación de los mismos, además del propio coste de rehabilitarlos,
siempre y cuando se considere que dicha actividad se realiza como una ac-
tividad económica, bien porque se efectúe como un servicio propio de la
industria turística que incluya elementos tales como la limpieza periódica,
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lavado de ropa o restaurante, entre otros, o bien porque se disponga de los
medios personales mínimos requeridos para su desempeño de acuerdo a lo
establecido en el artículo 5 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o en el
27.2 de la Ley del IRPF, que prevé que “El arrendamiento de inmuebles se
realiza como actividad económica, únicamente cuando para la ordenación
de esta se utilice, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a
jornada completa”. En esta línea se ha pronunciado la Dirección General de
Tributos en varias consultas vinculantes en las que acepta la materialización
de la RIC cuando se cumplen los requisitos anteriores (V 3756-16, V 3757-
16, V 4344-16, V2972-17, V1731-18).

2.1.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018

La nueva Ley introduce de forma imperativa la prohibición de materializar
la RIC en la adquisición y rehabilitación de inmuebles, edificios y viviendas
destinados a “vivienda vacacional”. Así, se añade a la letra A del apartado 4
del artículo 27 de la Ley 19/1994 un párrafo con el siguiente tenor: “En nin-
gún caso, se podrá materializar la reserva para inversiones en Canarias en
la adquisición de inmuebles destinados a viviendas con fines turísticos”. 

En consecuencia, el legislador opta por erradicar de las posibilidades de
materialización esta modalidad de alojamiento turístico de vivienda vaca-
cional, lo que supone una contundente restricción que afecta a esta industria
emergente y que se motiva en la justificación dada a la enmienda que la in-
trodujo considerando que “la posibilidad que se ha abierto de materializar
RIC en el negocio de la «vivienda vacacional» va a alimentar una burbuja
inmobiliaria que está produciendo efectos perversos tanto sobre el incre-
mento del alquiler para residentes como sobre la calidad de nuestra oferta
turística”, añadiendo que “permitir este uso de la RIC inflará más la burbuja
del «alquiler vacacional», que es mucho más rentable que el arrendamiento
tradicional a residentes, y reducirá la oferta de vivienda residencial, con el
consiguiente encarecimiento de estas para su alquiler a residentes, situación
que ya se vive en numerosos municipios turísticos de Canarias”.

Esta novedosa limitación fundada en el posible efecto adverso que tiene
esta actividad en el encarecimiento del mercado del alquiler tradicional de-
bemos calificarla de radical dado que no establece excepción alguna y parece
olvidar que en ocasiones sería razonable entender que estas actividades sí
debieran ser incentivadas por la RIC. 
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En este sentido, a título de ejemplo, habría sido positivo mantener la po-
sibilidad de materializar la RIC cuando la inversión realizada suponga la
conversión de edificios destinados a oficinas, de los que existe un claro exce -
dente en las capitales insulares, en inmuebles aptos para la explotación de
viviendas vacacionales o aquellas inversiones destinadas a la rehabilitación
de edificios en desuso, en ciertos casos abandonados a su suerte por lo cos-
toso de estos procesos, especialmente los radicados en zonas de los cascos
históricos de las ciudades de las islas, que pueden cobrar nueva vida a la luz
de esta actividad económica y cuyo uso alternativo difícilmente habría sido
el del alquiler de vivienda habitual y que, por tanto, no tienen impacto al-
guno en la inflación del precio de los alquileres de vivienda para uso como
primera residencia. 

No obstante, el efecto de esta restricción quizás tarde en percibirse por
los operadores económicos dado que la modificación que introduce la nueva
Ley solo tiene efecto para las dotaciones que se realicen con posterioridad
a su entrada en vigor, de forma tal que al menos las dotaciones que se hubie -
ran efectuado con cargo a los beneficios de los ejercicios 2015, 2016 y 2017
podrán continuar materializándose en la adquisición de inmuebles desti-
nados a viviendas con fines turísticos. Esto tiene su justificación en que salvo
que se disponga expresamente lo contrario, las normas tributarias no tienen
efecto retroactivo, tal como se desprende de lo establecido en el anterior-
mente citado artículo 10.2 de la Ley General Tributaria, dado que la nueva
Ley no contiene previsión alguna al respecto en relación con una eventual
eficacia temporal hacia el pasado de la novedosa restricción de las viviendas
vacacionales como vía de materialización.

2.2. Actividades sociosanitarias, residencias de mayores, geriátricos y centros
de rehabilitación neurológica y física

2.2.1. Régimen actual

La redacción originaria de la normativa sobre la RIC no establecía limitación
expresa alguna al aprovechamiento del suelo para la materialización de las
dotaciones efectuadas. Sin embargo, la redacción dada al artículo 27 por el
Real Decreto-Ley 12/2006, aplicable para el periodo 2007-2013 y con efectos
ampliados posteriormente al 2014, introdujo importantes cambios encami-
nados a restringir todos los beneficios tributarios de la RIC respecto del
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suelo y las actividades inmobiliarias, al objeto de reorientar, en la medida
de lo posible, las inversiones empresariales productivas hacia sectores de la
economía menos intensivos en el consumo de suelo, tal como señalaba en-
tonces el preámbulo de aquel Real Decreto-Ley.

Dichas restricciones al suelo introducidas por la nueva normativa legal
de finales de 2006, se mantuvieron intactas con la redacción resultante de la
reforma operada por el Real Decreto-Ley 15/2014, que continuó limitando
el suelo como objeto de materialización de la RIC cuando estuviera afectado
a alguno de los cuatro supuestos tasados en las letras A y C del apartado 4
del artículo 27:

■ A la promoción de viviendas protegidas, que sean destinadas al arren-
damiento por la sociedad promotora. 

■ Al desarrollo de actividades industriales. 
■ A las zonas comerciales que sean objeto de un proceso de rehabilita-

ción. 
■ A las actividades turísticas, cuya adquisición tenga por objeto la re-

habilitación de un establecimiento turístico. 

2.2.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018

En la actualidad, a la vista de la nueva Ley, el legislador considera insuficien -
tes los recursos con los que contamos en las islas en materia de actividades
sociosanitarias, centros residenciales de mayores, geriátricos y centros de
rehabilitación neurológica y física, justificándose la enmienda de adición
presentada en que “abre la posibilidad de materialización de la Reserva para
inversiones al suelo destinado a las actividades sociosanitarias, geriátricos
y otros servicios en los que hay una carencia de dotación en el archipiélago
y para cuya dotación la reserva para inversiones puede ser un vehículo im-
portante de financiación”. De esta forma la nueva Ley de modificación del
Régimen Económico Fiscal de Canarias, amplía por vez primera el reducido
listado de posibilidades de materialización en el coste del suelo desde la re-
dacción dada al artículo 27 por el Real Decreto-Ley 12/2006.

Así, la nueva Ley añade una quinta opción en la que el suelo es apto para
la materialización de las dotaciones efectuadas a la RIC, que se incluye tanto
en la relación de las inversiones iniciales previstas de la letra A del apartado
4 del artículo 27 como en la de elementos patrimoniales que no puedan ser
considerados como inversión inicial de su letra C. En concreto, de forma
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absolutamente novedosa e innovadora, las dotaciones que se produzcan
desde la entrada en vigor de esta modificación podrán materializarse también
en el suelo que se afecte “A las actividades sociosanitarias, centros residencia -
les de mayores, geriátricos y centros de rehabilitación neurológica y física”.

2.3. Propiedad intelectual

2.3.1. Régimen actual

Las letras A y C del apartado 4 del artículo 27 vigente permiten, respectiva-
mente, la materialización de las inversiones iniciales y las no iniciales con-
sistentes en la adquisición de elementos patrimoniales nuevos del activo fijo
inmaterial que hoy conocemos como intangible. Sin embargo, en el apartado
5 del mismo artículo se exige que los activos en que se materialice la inversión
deberán estar situados o ser recibidos en el archipiélago canario, utilizados
en el mismo, afectos y necesarios para el desarrollo de actividades económi -
cas del sujeto pasivo y en concreto se establece que se entenderán situados y
utilizados en el archipiélago los derechos de propiedad intelectual que sean
objeto de reproducción y distribución exclusivamente en el archipiélago ca-
nario.

La exigencia de reproducción y distribución limitada al interior del terri-
torio canario ha supuesto que sea extremadamente difícil materializar la
RIC en inversiones en propiedad intelectual, dada la total ausencia de posi-
bilidades de obtener rentabilidad o de simplemente recuperar la inversión
con tal restricción. Esto es lo que explica que haya sido una figura escasa-
mente utilizada hasta la fecha, máxime cuando existe otro incentivo alter-
nativo sin dicha restricción, la “Deducción por inversiones en producciones
cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escé-
nicas y musicales”, regulada en el artículo 36 de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, que da derecho al productor a unas deducciones significativas,
que desde los periodos impositivos iniciados a partir de 2017 alcanzan el 20
o 25 % (40 o 45 % en Canarias) de los costes totales de producción.

2.3.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018

La nueva Ley justifica la modificación propuesta señalando que la anterior-
mente citada restricción a la distribución y reproducción imposibilita que
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las empresas inviertan la RIC en la adquisición de derechos de uso de pro-
piedad intelectual si las actividades económicas que se generan con ese de-
recho solo se pueden comercializar en un mercado tan reducido como es el
canario, dado que los productos audiovisuales generalmente están destina-
dos a mercados globales.

De esta forma la nueva Ley establece en la letra e) del apartado 5 del ar-
tículo 27 que los derechos propiedad intelectual se considerarán situados y
utilizados en Canarias en la medida en que hubieran sido creados, produ-
cidos o distribuidos con medios situados en el archipiélago, suprimiéndose
la anterior exigencia de que fueran objeto de reproducción y distribución
exclusivamente en el archipiélago canario. Así, esta letra e) queda redactada
del siguiente modo:

“Los derechos de propiedad intelectual, en la medida que hubieran sido
creados con medios de la entidad situados en el ámbito territorial canario o
adquiridos a terceros para su transformación, siempre que su explotación
económica se dirija, realice, contrate, distribuya, organice y facture desde el
referido ámbito.

El concepto de transformación previsto en la letra e) de este número será
el previsto en la legislación sectorial de protección de estos derechos y exigirá
que el derecho resultante de la transformación entre en funcionamiento en
el mismo periodo impositivo que la adquisición a terceros del derecho ori-
ginal”.

Así, de forma absolutamente novedosa, las dotaciones que se produzcan
desde la entrada en vigor de esta modificación normativa podrán materiali -
zar se en propiedad intelectual sin limitación en cuanto al ámbito de distribu -
ción ni reproducción, adaptándose a la globalización del mercado audio visual
donde los contenidos se visualizan a través de múltiples plataformas online. 

2.4. Aplicaciones informáticas y derechos de propiedad industrial

2.4.1. Régimen actual

Las letras A y C del apartado 4 del artículo 27 vigente han permitido, respec -
tivamente, la materialización de las inversiones iniciales y las no iniciales
consistentes en la adquisición de elementos patrimoniales nuevos del activo
fijo inmaterial, tales como las aplicaciones informáticas y la propiedad indus -
trial, hoy clasificados contablemente como activos intangibles. En este sen-
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tido el apartado 5 del mismo artículo considera que se entenderán situados
y utilizados en el archipiélago “Las aplicaciones informáticas y los derechos
de propiedad industrial, que no sean meros signos distintivos del contribu-
yente o de sus productos, y que vayan a aplicarse exclusivamente en procesos
productivos o actividades comerciales que se desarrollen en el ámbito terri-
torial canario”. De esta forma, habitualmente, las aplicaciones informáticas
adquiridas por las empresas para su uso exclusivo en sus establecimientos
situados en el archipiélago han sido consideradas aptas para la RIC al igual
que la propiedad industrial.

2.4.2. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018

La nueva Ley justifica la modificación propuesta en materia de aplicaciones
informáticas señalando que “Finalmente se elimina la restricción de la ex-
plotación y aplicación exclusiva en Canarias para las aplicaciones informá-
ticas ya que esta exigencia lastra de forma notable la posibilidad de disfrute
de este incentivo para esas actividades consideradas estratégicas para la di-
versificación económica dado su alto valor de arrastre de otros sectores”. 

Esta apreciación podría llegar a considerarse razonable en el ámbito de
la Zona Especial Canaria (ZEC, en adelante), en materia de desarrollo de
aplicaciones informáticas, cuando se delimita la parte de la base imponible
que corresponde a operaciones realizadas efectiva y materialmente en el ám-
bito geográfico de la ZEC, de forma que permita considerar obtenida esta
renta en Canarias, para que pueda aplicarse el tipo de gravamen especial del
4 % a dicha renta percibida por la entidad ZEC correspondiente. 

En este sentido, la nueva redacción dada en la Ley de Reforma al artículo
44 de la Ley 19/1994, relativo a la determinación de la parte de base impo-
nible correspondiente a operaciones realizadas en el ámbito geográfico de
la ZEC en el Impuesto sobre Sociedades, dispone que se entenderán situados
en la Zona Especial Canaria a estos efectos “c) Las aplicaciones informáticas,
los derechos de propiedad industrial, que no sean meros signos distintivos
del contribuyente o de sus productos, y los derechos de propiedad intelec-
tual, en la medida que hubieran sido creados con medios de la entidad si-
tuados en el ámbito de la Zona Especial Canaria, siempre que su explotación
económica se dirija, realice, contrate, distribuya, organice y facture desde el
referido ámbito.” Circunstancia que en el ámbito de la ZEC clarifica a las
empresas del sector del software radicadas en el archipiélago que el beneficio
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que obtienen con el desarrollo de aplicaciones en Canarias, aunque sean co-
mercializadas fuera de nuestro ámbito territorial, tendrá la consideración
de obtenido en Canarias.

Sin embargo, trasladar al ámbito de la RIC esta misma previsión normativa
incorporada para la propiedad intelectual en las aplicaciones informáticas
y los derechos de propiedad industrial, lejos de resolver el supuesto proble -
ma que se describe en la motivación de la enmienda, probablemente, sin
preten derlo, crea uno nuevo de forma involuntaria.

Así, en términos coloquiales podemos decir que se ha copiado y pegado
el texto final de la letra e), referida a la propiedad intelectual, en el apartado
5 del artículo 27, a la letra d) que describe cuando se entenderán situadas y
utilizadas en el archipiélago las aplicaciones informáticas y la propiedad in-
dustrial, resultando el siguiente tenor: “d) Las aplicaciones informáticas y
los derechos de propiedad industrial, que no sean meros signos distintivos
del contribuyente o de sus productos siempre que hayan sido creados con
medios de la entidad situados en el ámbito territorial canario o adquiridos
a terceros para su transformación siempre que su explotación económica se
dirija, realice, contrate, distribuya, organice y facture desde Canarias”.

De este modo, desafortunadamente, se sustituye la expresión anterior que
definía con claridad que se consideraban situados en Canarias, a efectos de
la RIC, las aplicaciones informáticas y los derechos de propiedad industrial
utilizados en las islas “y que vayan a aplicarse exclusivamente a procesos
productivos o actividades comerciales que se desarrollen en el ámbito terri-
torial canario” por esta copia de lo definido de forma novedosa para la pro-
piedad intelectual, que incentiva en el ámbito de la ZEC las actividades del
sector audiovisual en Canarias, y en el del software.

Esta traslación que solo se puede calificar de error, por cuanto en nada
parece coincidir con la justificación dada en la motivación de la enmienda
aprobada por el Congreso, supone que cuando una empresa establecida en
Canarias adquiera una aplicación informática no podrá utilizarla para mate -
rializar la RIC dotada con posterioridad a la entrada en vigor de esta modi-
ficación prácticamente en ningún caso, dado que raramente una empresa
desarrolla con sus propios medios los programas informáticos que utiliza
en sus establecimientos en las islas o los adquiere a terceros para su trans-
formación.

En conclusión, la nueva redacción prevista en la Ley impedirá que la ad-
quisición a terceros de software o desarrollos informáticos continúe siendo
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válida para materializar las nuevas dotaciones a la RIC en la mayoría de los
casos. Este desatino supondrá desincentivar la inversión en desarrollos in-
formáticos y tecnología por parte de las empresas canarias.

2.5. Elementos patrimoniales usados

2.5.1. Delimitación temporal

2.5.1.1. Antecedentes

La redacción originaria del artículo 27 de la Ley 19/1994 contemplaba en
su apartado 4 una amplia limitación relativa a la materialización en elemen-
tos usados: “Tratándose de activos fijos usados, éstos no podrán haberse be-
neficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo, y deberán
suponer una mejora tecnológica para la empresa” [letra a), párrafo 2º].
Puesto que se exigía que los activos fijos usados supusieran una mejora tec-
nológica, de forma análoga a la expresada actualmente en la Deducción por
Inversiones en Canarias regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7
de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias, que exige una evidente mejora tecnológica para el apro-
vechamiento de los bienes usados.

Sin embargo, la novedosa redacción del artículo 27 dada por el Real De-
creto Ley 12/2006, suprimió el requisito de la mejora tecnológica a los acti-
vos usados y dispuso en su apartado 12 que “Tratándose de activos usados
y de suelo, estos no podrán haberse beneficiado anteriormente del régimen
previsto en este artículo, ni de las deducciones para incentivar la realización
de determinadas actividades reguladas en el capítulo IV del título VI del
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, ni de la deducción
por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991”. De esta forma,
aquellos activos usados adquiridos para materializar la RIC no podrían
haber disfrutado de este incentivo previamente. 

Ahora bien, atendiendo a lo señalado en el apartado primero de la Dis-
posición transitoria segunda del citado Real Decreto-Ley 12/2006: “Las do-
taciones a la reserva para inversiones procedentes de beneficios de períodos
impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2007 se regularán por las dispo -
siciones establecidas en el artículo 27 de la Ley 19/1994, según su redacción
vigente a 31 de diciembre de 2006”. Por lo tanto, a contrario sensu, lógicamente
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las dotaciones posteriores a 1 de enero de 2007 se tendrían que atener a la
redacción resultante del propio Real Decreto-Ley 12/2006, en el que el legis -
lador decidió dar nueva configuración a los requisitos de los activos usados.

Posteriormente el Real Decreto-Ley 15/2014 redefinió las posibilidades
de materialización de las letras A y D del apartado 4 del artículo 27, de con-
formidad con la Disposición transitoria única del Real Decreto-Ley 15/2014,
pero mantuvo invariable el tratamiento dado a la materialización en elemen -
tos patrimoniales usados como inversiones iniciales. Así continúa contem-
plándose en su letra A, en relación con las empresas de reducida dimensión,
que lo fueran en el período impositivo en el que se obtiene el beneficio con
cargo al cual se dota la reserva, la materialización “podrá consistir en la adqui -
sición de elementos usados del inmovilizado, siempre que los bienes adquiri -
dos no se hayan beneficiado anteriormente del régimen previsto en este
artículo”.

Adicionalmente, todos los contribuyentes, sean o no empresas de redu-
cida dimensión, podrán materializar en bienes usados, cuando materialicen
en las inversiones recogidas en la letra C del citado artículo y/o mediante
materialización indirecta de la letra D a través de la suscripción de acciones
o participaciones en otras entidades que adquieran dichos activos.

El requisito de que los activos usados adquiridos no hayan sido objeto de
materialización previa a la RIC añade una elevada dificultad al inversor
cuando el activo que adquiere haya tenido más de un propietario, dado que
si bien el transmitente le podrá manifestar expresamente y hacer constar en
el documento contractual que no se ha beneficiado de este incentivo, difí-
cilmente el contribuyente podrá acceder a información sobre si el elemento
adquirido se acogió en el pasado por alguno de los anteriores titulares del
elemento usado a la RIC y, en nuestra experiencia la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria ha sido reacia a facilitar esta información.

La redacción del artículo 27 dada por el referido Real Decreto-Ley
12/2006, introdujo, por vez primera, grandes limitaciones a la posibilidad
de materializar la RIC en suelo, restringiendo su aprovechamiento a cuatro
casos tasa dos, dos de los cuales se vincularon directamente por el legislador
a la rehabi litación activos usados. Así, desde entonces, para poder considerar
el coste del suelo soportado en la adquisición de una edificación apto para
materiali zar la RIC en una de las dos tipologías de elementos admitidos, los
estableci mientos turísticos y las galerías o zonas comerciales, debían nece-
sariamente ser objeto de rehabilitación. 
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En 2007 no existía un concepto de rehabilitación de edificaciones propio
de la RIC y para la aplicación del incentivo se tenía que acudir a otra regu-
lación normativa del REF como la del Impuesto General Indirecto Canario
que imponía unos elevados estándares de inversión rehabilitadora no fáciles
de alcanzar en muchas de las actuaciones rehabilitadoras dado que se pre-
cisaban “... actuaciones dirigidas a la reconstrucción mediante la consolida-
ción y el tratamiento de estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas
siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del
25 por ciento del precio de adquisición (...)”. 

Pocos años después el legislador con la clara finalidad de incentivar un
mayor número de actuaciones de rehabilitación de estos elementos usados,
mediante la Disposición final trigésima de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
Economía Sostenible, acuñó un concepto de rehabilitación propio de la RIC,
con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero
de 2010, incentivando de forma más decidida el aprovechamiento de los in-
muebles usados con una definición mucho más flexible y alcanzable en
mayor número de supuestos. Así, desde entonces se consideró como obras
de rehabilitación que permiten el aprovechamiento del coste del suelo ad-
quirido conjuntamente con edificaciones usadas “las actuaciones dirigidas
a la renovación, ampliación o mejora de establecimientos turísticos, siempre
que reúnan las condiciones necesarias para ser incorporadas al activo fijo
material como mayor valor del inmueble”. No obstante, para los estableci-
mientos turísticos situados fuera de áreas en declive se exigía un plus cuan-
titativo, que suponía que el coste de dichas actuaciones debía exceder “del
25 por ciento del valor catastral del establecimiento, descontada la parte pro-
porcional correspondiente al suelo”.

La redacción vigente, dada al artículo 27 por el Real Decreto-Ley 15/2014,
flexibilizó aún más esta posibilidad de materializar el valor del suelo corres-
pondiente a un inmueble turístico usado, suprimiendo la exigencia de que
el coste de dichas actuaciones excediera del 25 % del valor catastral del es-
tablecimiento cuando estaban radicadas fuera de áreas consideradas en de-
clive turístico.

De lo señalado anteriormente solo cabe deducir que el legislador, cons-
ciente de lo limitado del territorio del archipiélago y de la abundancia de las
construcciones obsoletas, ha querido incentivar las actuaciones de rehabi-
litación de los activos usados existentes en el mismo, especialmente de la
planta alojativa obsoleta y de las zonas comerciales. 
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Sin embargo, sorprendentemente la Dirección General de Tributos en
respuesta a la consulta vinculante CV0248-16 evacuó un criterio enorme-
mente restrictivo en relación con el aprovechamiento de los elementos usa-
dos, señalándole al consultante que dado que en 1987 la empresa que la
había transmitido el bien ya se había beneficiado del extinto Fondo de Pre-
visión para Inversiones en Canarias (en adelante, FPI) en la adquisición de
un activo y considerando que este antiguo incentivo era un antecedente de
la RIC, concluyó que dicha inversión no podría ser apta para entender ma-
terializada la RIC. Así, la Dirección General de Tributos entendió, a nuestro
juicio claramente de forma errónea, que un elemento que se había acogido
a un incentivo a la inversión vigente desde 1972 en Canarias, en virtud del
artículo 21 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias, que se mantuvo vigente hasta el año 1991, mediante el Real
Decreto 2600/1979, de 19 de octubre, y sucesivas prórrogas establecidas por
las Leyes de Presupuestos, “contaminaba” —si se nos permite esta expre-
sión— la posibilidad de que pudiera considerarse su adquisición apta para
materializar la RIC. 

La desafortunada interpretación dada en esta ocasión por la Dirección
General de Tributos suponía, a poco que se profundizara en esta cuestión,
suprimir de facto cualquier posibilidad de materializar la RIC en activos usa-
dos, de forma absolutamente contradictoria al espíritu y finalidad de la nor-
mativa reguladora de este beneficio fiscal.

Cualquier conocedor del archipiélago canario sabe que el intenso desa-
rrollo y crecimiento poblacional y de visitantes de Canarias entre 1972 y la
actualidad supone que la mayoría de los activos inmobiliarios turísticos y
comerciales usados que precisan rehabilitación, se han beneficiado en algún
momento temporal, total o parcialmente, de la RIC o del FPI, dada la gran
longevidad de dichos incentivos. Por este motivo, eliminar la posibilidad de
acoger la materialización de la RIC por las nuevas dotaciones a elementos
que a lo largo de la historia se hayan acogido a la RIC o al FPI, sin establecer
un límite temporal, supondría de hecho suprimir la posibilidad de materia-
lizar en la mayoría de los inmuebles usados que precisan de rehabilitación
en las islas para mantener la competitividad de nuestra economía insular.
Esto, sin embargo, es contrario al espíritu y finalidad de la regulación de la
RIC en el artículo 27 de la Ley 19/1994, que claramente pretende incentivar
la actividad rehabilitadora admitiendo la materialización del coste del suelo
en la adquisición de edificaciones usadas para hacer más atractiva la inversión.
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2.5.1.2. La materialización de los elementos usados en la nueva Ley

Al objeto de dotar de seguridad jurídica a los operadores, de eliminar los
obs táculos interpretativos generadores de incertidumbres que venían difi-
cultando o incluso impidiendo la aplicación del incentivo de la RIC a su fi-
nalidad, la Ponencia del REF del Congreso tras el plazo de enmiendas ha
introducido una importante aclaración del periodo que invalida la posibili -
dad de volver a materializar en elementos patrimoniales usados que previa-
mente se habían beneficiado de la RIC.

De esta forma el apartado 12 del artículo 27 introduce una precisión
acerca de la temporalidad de la incompatibilidad a efectos de la materiali-
zación de la RIC en bienes usados, de forma paralela a lo que se ha introdu-
cido en relación con las dotaciones realizadas con beneficios derivados de
la transmisión de los elementos patrimoniales cuya adquisición hubiera de-
terminado la materialización de la RIC, esto último en términos análogos a
los que se recogían en la letra b) del apartado 2 del artículo 5 del Reglamento
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias recogido en el Real Decreto
1758/2007 hasta la desafortunada supresión de su contenido por el Real De-
creto 1022/2015.

De este modo, la Ley precisa y aclara, sin que podamos entender en modo
alguno que se produce una verdadera innovación normativa, atendiendo a
una interpretación finalista de la norma, que los activos usados que no po-
drán haberse beneficiado previamente de la RIC son exclusivamente aque-
llos adquiridos por dotaciones efectuadas con cargo a beneficios anteriores
a periodos impositivos iniciados desde el 1 de enero de 2007 estableciendo
que “Tratándose de activos usados y de suelo, estos no podrán haberse be-
neficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo, por dotaciones
que se hubieran realizado con beneficios de periodos impositivos iniciados a
partir de 1 de enero de 2007 ni de las deducciones para incentivar la realiza-
ción de determinadas actividades reguladas en el capítulo IV del título VI
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, ni de la de-
ducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991”.

Esta precisión normativa facilitará a los contribuyentes conocer concre-
tamente cuando pueden y cuando no materializar en la adquisición de bie-
nes usados atendiendo al ámbito temporal del aprovechamiento previo del
incentivo y, por ende, consideramos que contribuirá a incentivar la rehabi-
litación de nuestros establecimientos turísticos y comerciales, tal como el
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legislador viene proponiendo y estimulando desde la reforma del artículo
27 por el Real Decreto Ley 12/2006, permitiendo que las empresas canarias
se adapten a las exigencias de unos mercados cada vez más globales y exigen -
tes para evitar la pérdida de competitividad del tejido económico canario.

2.5.2. Materialización en elementos usados que estuvieron afectos de forma
parcial a la RIC

2.5.2.1. Antecedentes

Tal como hemos señalado en los epígrafes anteriores la redacción originaria
del artículo 27 de la Ley 19/1994 contemplaba en su apartado 4 una limita-
ción relativa a la materialización en elementos usados: “Tratándose de acti-
vos fijos usados, éstos no podrán haberse beneficiado anteriormente del
régimen previsto en este artículo, y deberán suponer una mejora tecnológica
para la empresa”. Esta previsión normativa fue reformulada con ocasión de
la reforma introducida por el Real Decreto-Ley 12/2006, que dispuso en su
apartado 12 que “Tratándose de activos usados y de suelo, estos no podrán
haberse beneficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo, ni
de las deducciones para incentivar la realización de determinadas activida-
des reguladas en el capítulo IV del título VI del texto refundido de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades, ni de la deducción por inversiones regulada
en el artículo 94 de la Ley 20/1991”. De esta forma, aquellos activos usados
adquiridos para materializar la RIC no podrían haber disfrutado de este in-
centivo previamente. 

Cuando se produce la adquisición de un activo usado que ha servido para
que el transmitente o alguno de los titulares anteriores se beneficiara par-
cialmente de la RIC, bien porque el elemento hubiera experimentado una
mejora bien porque solo parte del mismo se hubiera utilizado previamente
para este incentivo cabe plantearse lo siguiente: ¿podría destinarse la parte
del bien que no ha disfrutado de la RIC previamente a la materialización de
la Reserva dotada por el adquirente?

La cuestión del aprovechamiento parcial venía resuelta en el Real Decreto
1758/2007 que desarrolla el reglamento del REF para las dotaciones expre-
sando desde sus inicios de forma clara que no formará parte del beneficio que
se puede destinar a la dotación de la RIC la parte proporcional del mismo
que corresponda al valor de adquisición que hubiera supuesto la materiali-
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zación de la RIC dotada con beneficios de períodos impositivos iniciados a
partir de 1 de enero de 2007, es decir, la parte proporcional del beneficio
derivado de la transmisión del elemento patrimonial correspondiente a la
mejora, hasta la actualización de su contenido por el Real Decreto 1022/2015
que suprimió esta precisión. De este criterio fácilmente cabría extrapolar
que en el ámbito de la materialización cabría aprovechar la parte de los ele-
mentos patrimoniales adquiridos que no hubiera disfrutado de la RIC. 

En una línea similar se ha expresado recientemente la Dirección General
de Tributos en la contestación a la consulta vinculante de 22 de Febrero de
2018 con número de resolución V 0494-18 en la que señala que si bien el
objeto del apartado 12 del artículo 27 es que un mismo elemento no genere
el derecho a la materialización de la RIC en distintos contribuyentes “el in-
mueble usado que se está adquiriendo no fue objeto de la materialización
de la RIC en su conjunto, sino que fueron las mejoras de determinadas par-
tes del edificio las que dieron lugar a dicha materialización. Por tanto, ha-
ciendo una interpretación finalista de la norma, podrá considerase como
apta para materializar la RIC el importe de la inversión efectuada por la en-
tidad consultante que se corresponda con las partes del edificio que no han
sido objeto de dichas mejoras, en la medida en que puedan ser claramente
identificadas y diferenciadas del resto del inmueble”.

2.5.2.2. La materialización en elementos usados que parcialmente habían
disfrutado de la reserva para inversiones en Canarias en la nueva Ley

La nueva redacción del artículo 27 de la Ley 19/1994 avanza en certeza y segu -
ridad jurídica en la cuestión de los elementos usados al incorporar expresa-
mente la forma de delimitar la parte del valor de adquisición de los elemen tos
usados adquiridos que cabría considerar nuevamente apta para la materia-
lización de la RIC frente a aquella otra que por haber disfrutado con ante-
rioridad de este régimen no podría hacerlo, disipando cualquier atisbo de
duda que pudiera surgir en este supuesto intermedio completándose la cues-
tión analizada en epígrafes anteriores sobre la delimitación temporal. 

Así, claramente con afán aclaratorio se añade al final del apartado 12 del
citado artículo “Se considerará apta la inversión que recaiga en activos usa-
dos que solo parcialmente se hubiesen beneficiado del régimen de la reserva
para inversiones en Canarias en la parte proporcional correspondiente” aña-
dido que no cabe calificar de innovación normativa sino de mera aclaración

192 | Orlando Luján Mascareño y Víctor Manuel Sánchez Blázquez



que explicita algo que en la norma legal cabía entender recogido anterior-
mente de modo implícito y que debe entenderse aplicable.

En consecuencia, cuando una empresa se encuentra ante la adquisición
de un bien usado, debe verificar que el mismo previamente no haya disfru-
tado de la RIC ni de la Deducción por Inversiones en Canarias, obtener con-
firmación escrita del transmitente a este respecto y, en caso de que si se
hubiera materializado la RIC en el mismo elemento anteriormente deberá
identificar el periodo de la dotación con cargo al cual se efectuó dicha ma-
terialización originaria. De forma que si la misma fue con origen en dota-
ciones anteriores a las efectuadas con cargo a los ejercicios iniciados desde
2007 no quedará impedido el aprovechamiento íntegro del elemento usado
y en el supuesto de haber sido objeto de materialización previa de dotaciones
posteriores sin que las mismas alcanzaran la totalidad del valor de adquisi-
ción que tuvo el transmitente podrá materializarse en la parte proporcional
correspondiente a lo no beneficiado anteriormente.

3. La permanencia y sustitución de los elementos patrimoniales materia-
lización de la reserva para inversiones en Canarias (Apartado 8) 

3.1. Régimen jurídico tras el Real Decreto-Ley 12/2006

La sustitución de los elementos patrimoniales en los que se ha materializado
la Reserva para Inversiones en Canarias tiene origen desde la redacción dada
al artículo 27 de la Ley 19/1994 por el Real Decreto-Ley 12/2006, que facilitó
la reordenación de las inversiones con anterioridad al transcurso del plazo
de permanencia exigido por la norma, de forma que “Cuando su vida útil
fuera inferior a dicho período [al período de cinco años de mantenimiento
en funcionamiento], no se considerará incumplido este requisito cuando se
proceda a la adquisición de otro elemento patrimonial que lo sustituya”. En-
tonces dicho elemento deberá permanecer en funcionamiento durante el
tiempo necesario para completar el período de mantenimiento.

Esta modificación combinó el requisito de permanencia mínima de las
inversiones durante un plazo de cinco años, o incluso de diez años cuando
nos referimos al suelo, atendiendo a la necesaria adaptación de las inversio-
nes empresariales a las necesidades que les plantea su entorno, de forma que
cuando la “vida útil” para la empresa hubiera concluido podría libremente
sustituir el elemento en que hubiera materializado la RIC por otro. 
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En este sentido, la Dirección General de Tributos, cuando un consultante
le plantea la posibilidad de sustituir un bien inmueble en el que materializó
la RIC por otro, antes de completar el período de cinco años, por razones
de operatividad empresarial, ya decía en su consulta V0675-04 que “La fi-
nalidad de esta norma es clara, al vincular la inversión de modo duradero o
incluso permanente a la actividad productiva. Ahora bien, no cabe desco-
nocer que, en ciertas ocasiones, aun no habiendo terminado la vida útil de
los activos, las condiciones del mercado o las necesidades de la actividad
productiva aconsejan su sustitución por otros activos que, cumpliendo, una
función análoga, se adaptan mejor a las nuevas circunstancias.” Añadiendo
que “una interpretación finalista e integradora de la norma debe evitar la
desinversión, pero también debe permitir la renovación de los activos en
atención a la posible falta de adecuación sobrevenida a la actividad a la que
se destinaron”.

Así, el precepto introdujo este concepto contable de la “vida útil” para de-
terminar cuándo se puede completar el periodo de permanencia de una in-
versión realizando otra que la sustituya, definido de forma clara en la
Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas (ICAC, en adelante), por la que se dicta normas de registro y va-
loración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias. En
concreto, esta resolución señala que la vida útil es “el periodo durante el cual
la empresa espera razonablemente consumir los beneficios económicos in-
corporados o inherentes al activo”, es decir un periodo que estima la propia
entidad atendiendo a un criterio racional, teniendo en cuenta los factores
que pueden incidir en la vida productiva del inmovilizado entre los cuales
expresamente señala “La obsolescencia técnica o comercial”. 

3.2. Régimen jurídico actual tras el Real Decreto-Ley 15/2014

Con carácter previo a la actualización a finales de 2014 de los aspectos fis-
cales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, la Ley 14/2013, de 27 de
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, incor-
poró en el entonces vigente Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades la “Deducción por inversión de beneficios”, figura con ciertos
paralelismos con la RIC, que estableciendo como requisito un periodo de
permanencia de los activos en que se materializaba de cinco años, preveía
que no se perdía la deducción si se produce la transmisión de los elementos
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patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo cuando
se invierte el importe obtenido o el valor neto contable, si fuera menor.

Con ocasión de la actualización del inventivo de la RIC para el periodo
2015-2020, el legislador, claramente inspirado en el incentivo descrito en el
párrafo anterior, flexibilizó la cuantía a reinvertir para no considerar incum-
plido el requisito de permanencia, de forma que “no se considerará incum-
plido este requisito cuando se proceda a la adquisición de otro elemento
patrimonial que lo sustituya por su valor neto contable, en el plazo de 6 me -
ses desde su baja en el balance”. En consecuencia, por ejemplo, un elemento
patrimonial que hubiera sido objeto de materialización, se hubiera utilizado
durante cuatro años y estuviera amortizado en un 80 %, si fuera sustituido,
esto traería consigo la necesidad de reinvertir solo un importe equivalente
al 20 % del valor de adquisición. Ello a diferencia de lo que hubiera ocurrido
con anterioridad a la entrada en vigor de esta modificación, puesto que en-
tonces la empresa tendría que volver a invertir el 100 % del importe mate-
rializado originariamente en el elemento sustituido para no ver incumplido
el requisito de permanencia. 

Asimismo, el Real Decreto-Ley 15/2014 concretó en la norma legal, por
primera vez, el ámbito temporal en que debía ser sustituido el elemento el
que se había materializado la RIC señalando que la adquisición del otro que
los sustituya debía efectuarse “en el plazo de seis meses desde su baja en el
balance”. 

Por tanto, esta concreción temporal por la nueva normativa de finales de
2014 del periodo en el que cabe sustituir el elemento previó un plazo de seis
meses para realizar la reinversión del valor neto contable del elemento pa-
trimonial sustituido. Sin embargo, no llegó a explicitar que dicha sustitución
se puede realizar antes de la baja del mismo, tal como aconseja la práctica
empresarial, que suele poner en funcionamiento de forma previa el elemento
que sustituye a la baja del elemento relevado, y tal como se ha resuelto norma -
tivamente en otras regulaciones similares de beneficios fiscales a la reinver-
sión, como la de la exención por reinversión de vivienda habitual en el IRPF. 

3.3. Las modificaciones en la nueva Ley 8/2018

En este contexto, debe ser muy bien recibida la modificación en este aspecto
contenida en la nueva Ley, que aclara para dotar de certidumbre a los ope-
radores económicos que dicha mención es sobre el periodo máximo para
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realizar la sustitución. Puesto que se configura este plazo como un tope tem-
poral, al prever que “no se considerará incumplido este requisito cuando se
proceda a la adquisición de otro elemento patrimonial que lo sustituya por
su valor neto contable, con anterioridad o en el plazo de 6 meses desde su
baja en el balance”. Esta modificación se ha introducido en el texto de la Ley
a través de una enmienda transaccional y, por tanto, no disponemos más
detalle de la motivación que ha conducido a efectuar esta aclaración nor-
mativa, pero parece claro que la finalidad de la modificación que introdujo
el Real Decreto-Ley 15/2014 no era otra que la de fijar un límite temporal
para considerar apta la inversión sustitutiva y no prohibir que esta nueva
adquisición se pudiera producir con anterioridad, lo que viene a aclarar el
inserto de “con anterioridad o” previo al plazo de seis meses.

Por otro lado, cuando se produce por exigencias del mercado la finaliza-
ción de la vida económico-comercial de un elemento debe considerarse que
la vida útil del mismo ha finalizado, aunque desde un punto de vista exclu-
sivamente técnico aún pueda tener uso para otras empresas. Así se des-
prende de la Resolución del ICAC 1 de marzo de 2013 citada anteriormente,
que recoge la obsolescencia comercial como factor que puede incidir en la
vida productiva del inmovilizado. 

Sin embargo, en la práctica están apareciendo algunas dificultades como
consecuencia de algunas interpretaciones restrictivas en comprobaciones
realizadas por Inspección de los Tributos, que parece no querer atender a la
acepción de obsolescencia comercial como forma de extinción de la vida
útil para la empresa. De este modo, no acepta en ocasiones que pueda váli-
damente efectuarse la sustitución, al limitar el concepto de vida útil a su ver-
tiente técnica y olvidando, por tanto, la económica o comercial, dando la
espalda a la doctrina contable y a la propia doctrina de la Dirección General
de Tributos que en respuesta a diversas consultas vinculantes ha tenido un
criterio más flexible (entre otras la V 0091-06 de 18-01-2006 y V 0989-00 de
27-03-2000).

La interpretación restrictiva de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria tampoco parece conciliar con la inclusión realizada por el Real De-
creto-Ley 15/2014, que limita la cuantía a reinvertir al valor neto contable
del elemento patrimonial, es decir, al importe neto registrado en balance
una vez deducida su amortización acumulada. Y este valor, de ser positivo,
implícitamente conlleva que con carácter general el elemento patrimonial
no habrá finalizado su periodo de amortización.
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El legislador, conocedor de esta problemática generadora de inseguridad
jurídica a los operadores económicos, atendiendo al espíritu de la Ley 19/1994
de incentivar la inversión en Canarias y consciente de que no se altera en
modo alguno la misma por la mera sustitución de una inversión por otra,
zanja la posibilidad de controversia incorporando el término “permanencia”
y suprimiendo el de “vida útil” de forma que clarifica cuál es su voluntad sin
condicionar el cumplimiento de la permanencia a que el bien haya alcan-
zado la obsolescencia técnica o comercial. Así, el apartado 8 del artículo 27
en la nueva Ley recoge: “Cuando su permanencia fuera inferior a dicho pe-
ríodo, no se considerará incumplido este requisito cuando se proceda a la
adquisición de otro elemento patrimonial que lo sustituya por su valor neto
contable, con anterioridad o en el plazo de 6 meses”.

En nuestra opinión, atendiendo a los señalados criterios emanados de la
Dirección General de Tributos sobre la permanencia y sustitución y a la
reso lución del ICAC anteriormente citada, no podemos considerar que la
sustitución de la expresión “vida útil” por el vocablo “permanencia” sea una
autén tica innovación normativa. No puede desconocerse que ya la propia
Dirección General de Tributos había aceptado la sustitución por razones de
operatividad empresarial, por las condiciones del mercado o las necesidades
de la actividad productiva, de forma que cabe entender que la modificación
es meramente aclaratoria. 

De igual forma, y tal como antes adelantábamos, la inserción “con ante-
rioridad o” no puede entenderse tampoco como una auténtica novedad, sino
que aclara que el plazo de seis meses que ya se preveía con anterioridad es
el plazo máximo para materializar la sustitución del elemento, sin que se
produzca un incumplimiento del requisito de permanencia, cuando se sus-
tituye el elemento patrimonial con anterioridad, en una interpretación fi-
nalista e integradora de la norma.
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Capítulo 5

Aplicación práctica de la materialización 
de la Reserva para Inversiones en Canarias

a través de la creación de empleo





INTRODUCCIÓN

La posibilidad de materializar la Reserva para inversiones en Canarias en
creación de puestos de trabajo se introduce en el Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias mediante las modificaciones incorporadas por el Real De-
creto Ley 12/2006, de 29 de diciembre, en el artículo 27 de la Ley 19/94, de
6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
El citado Real Decreto Ley contiene, tal y como se recoge en la Exposición
de Motivos, una modificación detallada, entre otros, del artículo 27 de la
Ley 19/94, que regula la Reserva para Inversiones en Canarias. La razón de
ser de estas modificaciones obedecía a la necesidad de adaptar este beneficio
fiscal a las decisiones de la Comisión Europea, dictadas a su vez bajo las
prescripciones de las nuevas directrices sobre las Ayudas de Estado de Fi-
nalidad Regional para el período 2007-2013.

Así, entre las modificaciones introducidas, se adaptaba el texto del artí-
culo 27 de la ley 19/94 a los nuevos conceptos comunitarios y se incorporaba
la posibilidad de que el ahorro fiscal se canalizara a la creación de empleo
como alternativa válida a la inversión en activos fijos necesarios para la rea li -
zación de actividades económicas en Canarias. Esta nueva forma de materia -
lización de la Reserva para Inversiones en Canarias pudo haberse introdu cido
con anterioridad porque las directrices comunitarias lo permitían; no obs-
tante, hubo que esperar al 1 de enero de 2007 para poder contemplar esta
posibilidad. 

Como indica el profesor Miranda (2012), la inclusión de esta modalidad
de inversión supuso una de las novedades socialmente más llamativa y rele -
vante porque todos los sectores de la sociedad avalan la creación de puestos
de trabajo ante los altos índices de paro que caracteriza nuestra comunidad
autónoma, posibilidad de inversión que supuso ampliar el ámbito subjetivo
de los incentivos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias a la
esfera social (Herrero, 2016).



Sin embargo, a nadie se le esconde que la introducción de este nuevo canal
apto para materializar la Reserva para Inversiones en Canarias, aplicable a
partir del 1 de enero de 2007, no eligió la fecha adecuada porque la grave
crisis económica no ha permitido el desarrollo que se esperaba. 

Nos consta que en los últimos tres años se ha empezado a utilizar por la
clase empresarial canaria esta forma de materializar la RIC (fundamental-
mente la que se incluye en el artículo 27.4 B-bis vigente a partir del 1 de
enero de 2015 y no vinculada a inversión inicial, como veremos más ade-
lante), si bien no podemos ofrecer datos reales y oficiales de lo que ha su-
puesto este tipo de inversión porque en el modelo 200 (Liquidación del
Impuesto de Sociedades) y en el modelo 100 (Liquidación del IRPF) no se
recoge de forma independiente el volumen de la RIC invertido en la creación
de puestos de trabajo. 

Con la reforma del artículo 27 de la Ley 19/94 llevada a cabo por el Real
Decreto  Ley 12/2006, de 29 de diciembre, y el RDL 1758/2007 que lo desa rro -
lla, se incorpora el concepto de inversión inicial que figura en las directrices
europeas sobre las ayudas de Estado de finalidad regional, introduciéndose,
a través de la letra “B” del artículo 27.4 B de la Ley 19/94, la creación de
puestos de trabajo como forma de materialización de la RIC siempre y
cuando estén relacionados de forma directa con las inversiones iniciales re-
lacionadas en la letra A del apartado 4 del precitado artículo 27, debiendo
producirse la contratación de los trabajadores dentro del período compren-
dido entre los seis meses anteriores a la fecha de entrada en funcionamiento
de la inversión y los seis meses posteriores, en los términos, plazos y condi-
ciones que determina dicho precepto y el artículo 10.b) del RD 1758/2007
que desarrolla el precepto legal. 

Por las razones que explicaremos más adelante, el Reino de España pro-
cedió a solicitar prórroga para el ejercicio 2014 de los incentivos fiscales
aprobados para el período 2007-2013, prórroga que fue otorgada mediante
Decisión de la Comisión el 17 de diciembre de 2013. Posteriormente, el Real
Decreto Ley 15/2014, de 20 de diciembre, modifica la ley 19/94, de 6 de julio,
para adecuar los incentivos fiscales en ella regulados con consideración de
ayudas de Estado a las normas comunitarias. Conforme a esta reforma, se va
a posibilitar la materialización de la RIC en creación de empleo sin necesi-
dad de estar vinculada a una inversión inicial. 

Por tanto, desde el 1 de enero de 2007 el empresario o profesional va a
poder materializar el importe dotado a la RIC en el pago de las nóminas y
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seguridad social de los trabajadores que contrate, siempre y cuando sean
consecuencia de inversiones iniciales y se cumplan con los requisitos y térmi -
nos normativos exigidos e indicados en los textos legales referidos. Además,
a partir del 1 de enero de 2015, se podrá materializar la RIC en creación de
empleo sin estar vinculada a inversión inicial, con los límites, términos y
condiciones que se comentarán más adelante. 

1. Evolución normativa

Sin entrar en el estudio de los antecedentes normativos de este incentivo fis-
cal que supone la materialización de la RIC en creación de empleo, que han
sido objeto de estudio por el profesor Miranda (2012), quien analiza de
forma pormenorizada y detallada la deducción estatal por creación de em-
pleo como antecedente a la materialización de la RIC en puestos de trabajo;
y considerando dicho trabajo, en los siguientes apartados se analiza la evo-
lución normativa de esta forma de materialización de la Reserva para In-
versiones en Canarias.

1.1. Reforma introducida por el Real Decreto Ley 12/2006, de 29 de diciembre
y Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre. Concepto de Inversión Inicial

El concepto de inversión inicial no se introduce en el Régimen Económico
y Fiscal de Canarias hasta el 1 de enero de 2007 como consecuencia de la
entrada en vigor del RDL 12/2006. Con anterioridad a dicha fecha los con-
ceptos de inversión inicial y de sustitución no existían en el vocabulario RIC.
Estos términos se trasladan de las directivas comunitarias al artículo 27 de
la Ley 19/94 por la reforma efectuada por el mentado Real Decreto Ley. 

En las directrices europeas sobre ayudas de Estado de finalidad regional
98/C 74/06, Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 10 de marzo de
1998, se regulan las denominadas “ayudas de finalidad regional” para el pe-
ríodo 2000-2006, que se distinguen de las demás categorías de ayudas de
Estado por el hecho de que están reservadas a determinadas regiones des-
favorecidas, siendo su objetivo específico el desarrollo de las mismas me-
diante el apoyo a las inversiones y la creación de empleo en un contexto de
desarrollo sostenible favoreciendo con ello la ampliación, modernización y
diversificación de las actividades de los establecimientos situados en esas
regiones, así como la implantación de nuevas empresas (Miranda, 2012:459
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y ss.). No obstante, a pesar de que la creación de empleo estaba prevista en
las citadas directrices europeas, esta forma de inversión no se va a incorporar
como forma de materialización de la RIC hasta el 1 de enero de 2007, fecha
de la entrada en vigor del RDL 12/2006.

En las directrices europeas vigentes para el período 2007-2013 (2006/C
54/08, Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de marzo de 2006) y a las
que se adecuó la Reforma de la RIC llevada a cabo por el reiterado Real De-
creto Ley, se confirma la finalidad que persiguen las ayudas regionales con-
tribuyendo a la ampliación y diversificación de las actividades económicas
de las empresas situadas en las regiones menos favorecidas y animándolas a
crear nuevos establecimientos en dichas regiones, quedando supeditada la
concesión de estas ayudas al mantenimiento de la inversión y de los puestos
de trabajo creados durante un período mínimo.

En las directrices vigentes para el período 2007-2013, se delimita el perí-
metro de lo que debe entenderse por inversión inicial, marco que se traslada
y se incorpora al artículo 27.4 de la Ley 19/94, en su redacción dada por el
RDL 12/2006. Desde esta óptica, la inversión inicial se concreta en inver-
siones en activos materiales e inmateriales relativos a:

■ la creación de un nuevo establecimiento; 
■ la ampliación de un establecimiento existente; 
■ la diversificación de la producción de un establecimiento para atender

a mercados de productos nuevos y adicionales; 
■ una transformación fundamental en el proceso global de producción

de un establecimiento existente.

A los efectos que aquí nos interesan, la redacción del número 4 del artí-
culo 27 de la Ley 19/94 dada por el RDL 12/2006, establecía:

4. Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en Canarias deberán
materializarse en el plazo máximo de tres años, contados desde la fecha del de-
vengo del impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma,
en la realización de alguna de las siguientes inversiones:
A. Las inversiones iniciales consistentes en la adquisición de elementos patri-
moniales nuevos del activo fijo material o inmaterial como consecuencia de:
La creación de un establecimiento.
La ampliación de un establecimiento.
La diversificación de la actividad de un establecimiento para la elaboración de
nuevos productos.

204 | Murli Kessomal, Mª Estrella Martín y Antonio Viñuela 



La transformación sustancial en el proceso de producción de un establecimiento.
También tendrán la consideración de iniciales las inversiones en suelo... 
(...)
B. La creación de puestos de trabajo relacionada de forma directa con las inver-
siones previstas en la letra A, que se produzca dentro de un período de seis meses
a contar desde la fecha de entrada en funcionamiento de dicha inversión.
La creación de puestos de trabajo se determinará por el incremento de la plantilla
media total del sujeto pasivo producido en dicho período respecto de la plantilla
media de los 12 meses anteriores a la fecha de la entrada en funcionamiento de
la inversión, siempre que dicho incremento se mantenga durante un período de
cinco años, salvo en el caso de sujetos pasivos que cumplan las condiciones
del artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socie dades, en
el período impositivo en el que se obtiene el beneficio con cargo al cual se dota
la reserva, quienes deberán mantener dicho incremento durante tres años.
Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento se
tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación la-
boral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada com-
pleta”.

Por otro lado, el número 6 del artículo 27, dispone: “(...) en los casos de
creación de puestos de trabajo, se considerará producida la materialización
únicamente durante los dos primeros años desde que se produce el incre-
mento de plantilla y se computará, cada periodo impositivo, por el importe
del coste medio de los salarios brutos y las cotizaciones sociales que se co-
rresponda con dicho incremento”.

Por su parte, el artículo 10 del Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley 19/94, de 6 de julio,
de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, especifica:

Artículo 10. Puestos de trabajo relacionados directamente con inversiones ini-
ciales.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27.4.B de la Ley 19/1994, de 6 de julio:
a) La creación de puestos de trabajo y las variaciones de plantilla media serán
las producidas en el conjunto de los establecimientos permanentes del sujeto pa-
sivo situados en Canarias.
b) Para el cálculo del incremento de la plantilla media, se computarán como
creación de puestos de trabajo los trabajadores contratados dentro de los seis
meses anteriores a la fecha de entrada en funcionamiento de la inversión, siem-
pre que estén relacionados de forma directa con la misma.
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c) No resultará necesario que los nuevos puestos de trabajo sean ocupados por
los nuevos trabajadores contratados.

De acuerdo con el contenido de los preceptos normativos transcritos, el
artículo 27.4. B, va a considerar inversión inicial la creación de nuevos pues-
tos de trabajo relacionados de forma directa con las inversiones previstas
en la letra A que se produzcan dentro de un período de seis meses a contar
desde la fecha de entrada en funcionamiento de dicha inversión. Esta forma
de inversión va a computar como materialización de la RIC los costes sala-
riales correspondientes a veinticuatro meses del incremento de plantilla,
vinculados a una inversión inicial, sin que sea necesario activar dicho coste
salarial. Dichos gastos seguirán siendo gastos en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias y fiscalmente deducibles para determinar la base imponible del Im-
puesto de Sociedades.

1.2. Reforma introducida por el Real Decreto Ley 15/2014, de 20 de diciembre,
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias

Ante la demora en la aprobación de las Directrices sobre las ayudas de Es-
tado de finalidad regional para el período 2014-2020 y del Reglamento de
la UE Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado in-
terior en aplicación de los artículos 107 y 108 de aplicación del Tratado (Re-
glamento General de Exención por Categorías), por parte del Reino de
España se procedió a solicitar la prórroga para el ejercicio 2014 de los in-
centivos fiscales aprobados para el período 2007-2013, prórroga que fue
otorgada mediante Decisión de la Comisión el 17 de diciembre de 2013 (Ex-
posición de Motivos del Real Decreto Ley 15/2014).

Antes de finalizar 2014 se aprueba el Real Decreto Ley 15/2014, de 20 de
diciembre, obedeciendo su entrada en vigor a la necesidad de modificar la Ley
19/94, de 6 de Julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Cana -
rias con la finalidad de adecuar los incentivos fiscales que en ella se contemplan
y tienen la consideración de ayudas de Estado al Derecho comunitario.

La reforma llevada a cabo por el Real Decreto Ley 15/2014 mantiene la
materialización en creación de empleo ligada a inversión inicial en similares
términos a los existentes para el período 2007-2013 e introducido por el
RDL 12/2006, de 29 de diciembre, es decir, se materializa en inversiones que
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tengan la consideración de inicial (creación o ampliación de establecimiento,
la diversificación y la transformación sustancial de su proceso de produc-
ción) y en el coste salarial de los nuevos puestos de trabajo creados con oca-
sión de dicha inversión inicial en los términos, plazos y condiciones fijados
por el citado RDL y por el artículo 10 del Reglamento.

Además, y ello constituye una de las principales novedades introducidas
por el Real Decreto Ley 15/2014 en el artículo 27.4 de la Ley 19/94, se contem -
pla la posibilidad de materializar la Reserva para Inversiones en Canarias
en creación de empleo no vinculado a inversión inicial, incorporándose al
contenido del artículo 27.4 la letra B-bis, que reza:

4. Las cantidades destinadas a la reserva para inversiones en Canarias deberán
materializarse en el plazo máximo de tres años, contados desde la fecha del de-
vengo del impuesto correspondiente al ejercicio en que se ha dotado la misma,
en la realización de algunas de las siguientes inversiones:
(...)
B bis. La creación de puestos de trabajo efectuada en el período impositivo que
no pueda ser considerada como inversión inicial por no reunir alguno de los re-
quisitos establecidos en la letra B anterior, con el límite del 50 % de las dotaciones
a la Reserva efectuadas al contribuyente en el período impositivo.

Añade el número 6 del citado precepto:

En los casos de creación de puestos de trabajo, se considerará producida la ma-
terialización únicamente durante los dos primeros años desde que se produce
el incremento de plantilla y se computará, en cada período impositivo, por el
importe del coste medio de los salarios brutos y las cotizaciones sociales obliga-
torias que se corresponda con dicho incremento. En el supuesto previsto en la
letra B bis del apartado 4 de este artículo, se entenderá por materialización de la
Reserva el coste medio referido hasta un máximo de 36 000 euros por trabajador.

Conforme a estas incorporaciones en el nuevo texto normativo, se puede
materializar la RIC dotada con cargo a beneficios obtenidos en períodos im-
positivos iniciados a partir del 1 de enero de 2015 (la reforma extiende su
ámbito temporal al período 2015-2020) en la creación de nuevos puestos de
trabajo sin necesidad de estar ligada a inversión inicial; y siempre y cuando
no se supere el 50 % del importe que se haya dotado por el contribuyente en
el período impositivo, sin que pueda exceder el coste máximo anual por tra-
bajador de 36 000 €. 
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Asimismo, se exige, al igual que la creación de empleo vinculada a inver-
sión inicial, que el incremento de plantilla se mantenga durante cinco años,
excepto las empresas de reducida dimensión en el que será suficiente que se
mantenga el incremento de plantilla tres años.

El procedimiento a seguir para cuantificar la materialización por creación
de empleo contemplada en la letra B-bis va a ser igual a la utilizada para el
período anterior (2007-2013) y regulada en la letra B. Así, para determinar
el coste, se tendrán en cuenta los dos primeros años desde que se produce
el incremento y se computará en cada período impositivo el importe del
coste medio de los salarios brutos y las cotizaciones sociales que se corres-
pondan con dicho incremento.

1.3. Reforma introducida por el Real Decreto 1022/2015, de 13 de noviembre.
Ayudas regionales de funcionamiento. Ayudas regionales a la inversión

Posteriormente, el último hito normativo en la cuestión que aquí nos in-
cumbe lo encontramos en el RD 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que
se modifica el reglamento de desarrollo de la Ley 19/94, de 6 de julio, de
Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias
referentes a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para
inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por el Real
Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre. 

La publicación del citado Real Decreto completa la modificación legal in-
troducida por el RDL 15/2014, de 19 de diciembre, de Modificación del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias adecuando a la vigente regulación
legal el Reglamento del REF.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Reglamento (UE)
Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran deter-
minadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en apli-
cación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea, el artículo 6 del RD 1022/2015 delimita el concepto de “ayuda”,
distinguiendo entre:

a) Ayudas regionales de funcionamiento, definiéndolas como aquellas
ayudas destinadas a reducir los gastos corrientes de una empresa no
relacionados con una inversión inicial en la que se incluyen, entre otras
categorías de costes, los costes de personal y atribuyendo la natu raleza de
“ayudas regionales de funcionamiento” a la materialización de la RIC
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en creación de empleo prevista en el artículo 27.4. B-bis de la Ley 19/94,
no vinculada a inversión inicial (apartado 1 del artículo 36 Reglamento).

b) Ayudas regionales a la inversión, se definen como ayudas concedidas
para una inversión inicial incluyendo en esta categoría a la materia-
lización de la RIC en creación de empleo vinculada a una inversión
inicial (apartado 2 del artículo 36 del Reglamento).

Quizás la novedad más relevante de la reforma introducida por el RDL
15/2014, de 19 de diciembre, sea la posibilidad de materializar la RIC en
creación de puestos de trabajo como ayuda al funcionamiento (artículo
27.4.B – bis), en los casos en que no pueda ser considerada como inversión
inicial por no reunir alguno de los requisitos establecidos en la letra B, debien -
do respetar el límite del 50 % de las dotaciones a la RIC (que es independien -
te de otros existentes para la materialización de la RIC, como por ejemplo,
el existente para la suscripción de deuda pública) efectuadas por el contri-
buyente en el período impositivo.

El legislador ha pretendido que las dotaciones a la RIC se puedan utilizar
como instrumento para fomentar el empleo. Ahora bien, en un contexto de
relativa incertidumbre en el que el mantenimiento de las plantillas de tra-
bajadores durante el tiempo de mantenimiento exigible no se puede garan-
tizar, se plantean cuestiones en torno a la regularización por parte del
empresario en caso de incumplimiento de esta obligación. Además, tras la
modificación experimentada en esta forma de materialización de la RIC por
el Real Decreto Ley 15/2014, de 20 de diciembre, han surgido diversas in-
terpretaciones en orden a su aplicación que han dado lugar a que surjan
dudas en su aplicación, sin que podamos conocer la opinión de la Dirección
General de Tributos sobre este particular al no haberse formulado consultas
al respecto, en relación, entre otros, a: (i) concretar el momento en que se
entiende materializada la inversión; (ii) determinar el cálculo del importe
materializar; (iii) fijar los plazos de la materialización indirecta en creación
de empleo; (iv) las consecuencias del incumplimiento; (v) la compatibilidad
con otros incentivos fiscales (deducción por creación de empleo de personal
discapacitado prevista en el Impuesto sobre Sociedades) y; (vi) cuestiones
que suscita la creación de empleo vinculada a inversión inicial y las que se
suscitan en torno a la inversión indirecta en creación de empleo.

Si bien en el número 2 de la Colección Cátedra del REF ya se comentaron
estos aspectos, posteriormente han ido surgiendo nuevas interpretaciones
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en la aplicación de esta forma de materializar la RIC, que dan lugar a refle-
xionar y estudiar nuevamente este incentivo fiscal.

Por esta razón, en este capítulo sólo se abordarán nuevas interpretaciones
respecto a las vertidas en el citado manual sin reiterar aquellos comentarios
que compartimos en su totalidad y todo ello desde una vertiente eminente-
mente práctica con ejemplos que reflejan las dudas y cuestiones que se nos
plantean, dando nuestras opiniones al respecto.

2. Cuestiones controvertidas

Seguidamente, procedemos a enumerar la problemática existente en torno a
la materialización de la Reserva para Inversiones en Canarias, haciendo re-
ferencia a las cuestiones que, a nuestro juicio, resultan controvertidas:

2.1. Concreción del momento en que se ha de entender materializada la in-
versión en creación de empleo

Uno de los problemas más importantes en la interpretación de la norma
viene relacionado con lo expuesto en el artículo 27.6, ya enunciado, cuando
dice: “se considerará producida la materialización únicamente durante los
dos primeros años desde que se produce el incremento de plantilla y se com-
putará, en cada período impositivo”, ya que puede dar lugar a varias inter-
pretaciones, como exponemos con el siguiente ejemplo:

Una empresa crea empleo en el año 2016, respecto al año 2015, y nos pre-
guntamos, ¿en qué años, se produce la materialización de dicha creación de
empleo? Si interpretamos literalmente la norma, esta dice que: “durante los
dos primeros años desde que se produce el incremento de plantilla”, lo que
podría dar lugar a interpretar que sería en los años 2017 y 2018 (son los dos
años posteriores al que se produce el incremento de plantilla).

Una interpretación lógica nos dice que la materialización debería producirse
cuando se realiza la inversión, en este caso la creación de empleo, y por lo tanto
debería considerarse producida la materialización en los años 2016 y 2017.

La diferencia que se produce en función de la interpretación elegida no
es baladí, ya que, en la interpretación lógica, a nuestro juicio, podría darse
el caso de que la materialización realizada se quiera aplicar al mismo año
2016, en que se origina la creación de empleo, considerándose por lo tanto
una inversión anticipada, con las obligaciones formales que ello conlleva.
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2.2. Cálculo del importe de la materialización de la RIC en creación de empleo

Una duda más surge a la hora de determinar el cálculo del importe de la
materialización, ya que la normativa vigente dice: “se computará, en cada
período impositivo, por el importe del coste medio de los salarios brutos y
las cotizaciones obligatorias que se corresponda con dicho incremento”. La
lectura de este precepto nos sitúa en el mismo problema señalado anterior-
mente, puesto que el cálculo del coste medio a aplicar dependerá del período
impositivo en que se considere realizada la materialización, por lo que según
interpretemos de una u otra manera, el coste medio será diferente y, por
ende, el importe de la materialización.

Y si bien la normativa no especifica el concepto de salario bruto ni el de
cotización obligatoria, entendemos que bastaría acudir a la normativa labo-
ral para definir dichos conceptos.

2.3. Regularización en caso de incumplimiento

Así mismo, se plantean dudas en los supuestos de incumplimiento de dicha
creación de empleo (5 años, con carácter general y 3 años para las empresas
de reducida dimensión), respecto a cómo considerar el cumplimiento o no
de dicha creación. A nuestro juicio, y teniendo en cuenta la aplicación de la
creación de empleo en otros incentivos fiscales (aun cuando la analogía sa-
bemos que no es de aplicación en el ámbito tributario), así como una inter-
pretación razonable de la norma, el mantenimiento de dicha creación se
debería computar anualmente, correspondiendo regularizar en aquél año
en el que no se haya mantenido la creación de empleo, por la parte no man-
tenida, como veremos posteriormente en los casos prácticos.

2.4. Compatibilidad de la materialización de la RIC en creación de empleo
con otros incentivos fiscales

En la aplicación de este incentivo fiscal, se plantea la cuestión relativa a si es
compatible su aplicación con la deducción en cuota existente en el Impuesto
sobre Sociedades por la creación de empleo de personal discapacitado. A
nuestro juicio, dicha compatibilidad no podría darse, teniendo en cuenta
que un mismo hecho no debería dar lugar a la aplicación de dos incentivos
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fiscales (interpretación restrictiva en la aplicación de incentivos fiscales), si
bien la normativa no lo especifica.

Suponiendo que sean incompatibles, nos podríamos preguntar, si ¿es el
propio contribuyente quién puede decidir qué incentivo aplicar en estos
casos o es la Administración quien toma dicha decisión? A nuestro entender,
debería ser el propio contribuyente.

2.5. La materialización de la RIC en creación de empleo y la adquisición de
un negocio con el empleo existente en el mismo

Una cuestión más a dilucidar, se suscita en el supuesto de un contribuyente
que compra un negocio en marcha con el empleo existente en el mismo.
¿Tendría la consideración para el contribuyente adquirente de una creación
de empleo, la que asume con el nuevo negocio? A simple vista, podría pa-
recer que la respuesta debiera ser negativa, pues el empleo ya estaba creado,
si bien tras un exhaustivo análisis llegamos a la conclusión contraria, lo que
podemos comprobar con los dos siguientes ejemplos:

a) Si la empresa vendedora del negocio hubiera creado empleo antes de la
venta y estuviera dentro del plazo de mantenimiento, ¿se le considera -
ría que habría incumplido dicho requisito con la venta del mismo? En -
tendemos que la respuesta sería afirmativa, por lo que no puede ser de
justicia que a una empresa se le considere disminución de plantilla y a
otra no se le considere aumento de la misma, al menos, a nuestro juicio.

b) Analicemos un caso más simple, donde no hay compra de negocio,
pero el resultado respecto al aumento/disminución de plantilla es el
mismo: una empresa contrata a una persona que trabajaba en otra
empresa, ¿sería incremento de plantilla para la primera y disminución
para la segunda? En este caso, parece no haber dudas, por lo que po-
demos afirmar que, en el primer caso planteado, tampoco.

2.6. Inversión indirecta en creación de empleo. Consideración de la misma a
los efectos de la normativa de control de ayudas de Estado

La normativa de la RIC (artículo 27.4.d de ley 19/1994) dispone, en lo rela-
tivo a la inversión “indirecta”, que la misma podrá materializarse en la sus-
cripción de:
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1.º Acciones o participaciones en el capital emitidas por sociedades como con-
secuencia de su constitución o ampliación de capital que desarrollen en el ar-
chipiélago su actividad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
Estas sociedades realizarán las inversiones previstas en las letras A, B, B bis y C
anteriores, en las condiciones reguladas en este artículo, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el segundo párrafo del apartado 1 de este artículo (...). 
(...)
Estas sociedades deberán efectuar estas inversiones en el plazo de tres años a
contar desde la fecha del devengo del impuesto correspondiente al ejercicio en
el que el contribuyente que adquiere las acciones o las participaciones en su ca-
pital hubiera dotado la reserva regulada en este artículo.
Los elementos patrimoniales así adquiridos deberán mantenerse en funciona-
miento en Canarias en los términos previstos en este artículo.
El importe del valor de adquisición de las inversiones realizadas por la sociedad
participada deberá alcanzar, como mínimo, el importe desembolsado de las ac-
ciones o participaciones adquiridas por el contribuyente.

Es decir, la norma permite expresamente que la inversión indirecta se ma-
terialice en la suscripción de acciones y participaciones de sociedades que
posteriormente a la dicha suscripción del capital correspondiente lleven
cabo inversiones en creación de empleo, no solo en la modalidad de la letra
B del apartado 27.4 (incremento de plantilla vinculado a una inversión ini-
cial) sino incluso también de la letra B. Bis (creación de empleo que no
pueda ser considerada una inversión inicial).

A los efectos de la aplicación de los requisitos que recoge la norma para
la aplicación de esta modalidad de inversión entendemos que cuando la
misma se refiere a “inversiones”, “elementos patrimoniales así adquiridos”
o “importe del valor de adquisición de las inversiones realizadas” siempre
debe entenderse que lo hace al importe que, de acuerdo con lo dispuesto en
la letra B, o B bis, puede entenderse como importe de la materialización de
la RIC en creación de empleo.

Ello implica igualmente que los plazos de “inversión”, “puesta en funciona -
miento” y mantenimiento del empleo creado serán los mismos que se exigen
cuando la materialización de la RIC se realice en otro tipo de inversiones.

Finalmente, queremos referirnos al tratamiento a efectos de la aplicación
de los límites de ayudas de Estado en la materialización indirecta. 

Como hemos citado, se permite que el mecanismo de materialización in-
directa de la RIC se aplique tanto a aquellos supuestos en que se cree empleo
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vinculado a una inversión inicial (letra B) como en los que dicha creación
no se pueda considerar inversión inicial (letra B bis). El que sea de aplicación
uno u otro apartado supondrá un sistema de cómputo del importe de la ma-
terialización distinto y sobre todo en el segundo supuesto el que exista el lí-
mite del 50% de la dotación de cada periodo impositivo.

Sin embargo, el artículo 36 del Reglamento de REF (RD 1758/2007) define
en su apartado 1, letra e) como “ayuda al funcionamiento” “la reserva para
inversiones en Canarias, en la parte regulada en el apartado 4, letras B bis,
C y D del artículo 27 de la ley 19/94 de 6 de julio”. Es decir, desde 2015, la
ayuda derivada de la RIC materializada mediante inversión indirecta se con-
sidera en todo caso, a los efectos del seguimiento y control de ayudas esta-
blecido en el Reglamento UE 651/2014, como ayuda al funcionamiento,
siéndole por ello de aplicación los límites que dicho reglamento y la norma-
tiva española establecen a tal efecto (y que como es bien conocido se vincu-
lada a la cifra de negocio del contribuyente). 

No por ello, en nuestra opinión, debe concluirse que en el caso de una
inversión indirecta vinculada a la creación de empleo en una inversión ini-
cial (letra B) sean de aplicación los requisitos y límites de la letra B bis para
la creación de empleo que no puede considerase inversión inicial.

2.7. Plazos en la materialización indirecta de la RIC en creación de empleo

A este respecto, ha de considerarse lo dispuesto en el párrafo 5 de artículo
27.6 de la Ley 19/1994, según el cual “en los casos de creación de puestos de
trabajo se considera producida la materialización únicamente durante los
dos primeros años desde que se produce el incremento de plantilla”. No obs-
tante, hay que recordar que el apartado 6 trata de definir los importes de la
materialización en ciertas circunstancias particulares, pero no es ese apar-
tado el que regula los plazos en que debe producirse las inversiones y su en-
trada en funcionamiento.

Sin embargo, de la literalidad de su redacción “se considerará producida
la materialización únicamente durante los dos primeros años desde que se
produce el incremento de plantilla” pueden derivarse, en nuestra opinión,
dos posibles interpretaciones:

a) Que la creación de empleo a la que se refiere el apartado B o B bis, según
la modalidad de que se trate, ha de producirse en el plazo general de
los 4 años (o el que resulte de aplicación si es inversión anticipada),
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pero el plazo de los dos años posterior para determinar el cómputo
de la inversión realizada puede producirse fuera de aquel plazo. La
defensa de esta posición se basaría en que los apartados B y B bis se
encuentran dentro del apartado del artículo 27 que define en qué con-
diciones se realizan las inversiones y dentro del mismo es donde se
define el plazo para llevar a cabo las mismas y el plazo en que debe
mantenerse el empleo creado.

b) O bien que, por el contrario, debe entenderse que podrá considerarse
materializada la RIC cuando el incremento de empleo se haya pro-
ducido dentro del plazo de materialización, pero solo por el importe
de los costes salariales y de Seguridad Social vinculados al mismo que
se produzcan por la parte del plazo de los dos años posteriores al in-
cremento de plantilla que trascurra dentro del citado plazo general
de materialización de la inversión.

En nuestra opinión, si bien literalmente parece que puede defenderse la
postura recogida en el punto a) anterior, mantener la misma en la práctica
podría suponer que se considerase materialización apta de la RIC un incre-
mento de plantilla producido al límite de los 4 años, sin que pueda fijarse el
importe que podrá considerarse materializado, dado que el mismo deberá
determinarse sobre los costes generados en los dos años posteriores a dicha
“inversión”, ya fuera del plazo de materialización. 

2.8. Inversión en creación de empleo vinculado a un proyecto de inversión
inicial de un tercero distinto del empleador

La Ley 19/1994, en su el artículo 27. 4 B, dispone que la RIC se podrá mate -
rializar en la creación de puestos de trabajo directamente relacionada con
las inversiones previstas en la letra A (inversiones iniciales). Para ello habrá
que tener en cuenta, entre otros factores, el incremento de la plantilla media
del contribuyente respecto de la plantilla media de los 12 meses anteriores
a la fecha de entrada en funcionamiento de la inversión.

El resto de la regulación no recoge ninguna mención expresa a que la inver -
sión inicial deberá haber sido realizada por el contribuyente que mediante
la creación de empleo pretenda la materialización de los compromisos por
sus propias dotaciones a la RIC.
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Ante la ausencia de una mención expresa de la norma cabe cuestionarse
si es posible la aplicación de esta modalidad de inversión cuando el empleo
se crea por el contribuyente en una actividad que desarrolla en un estable-
cimiento ajeno, pero en el que su propietario ha llevado a cabo una inversión
inicial (por cualquier de las 4 situaciones que suponen la existencia de una
inversión inicial) y que utiliza en virtud de cualquier título (normalmente
en virtud de un arrendamiento u otra modalidad de cesión de uso).

A este respecto, la normativa de la UE, y en concreto el Reglamento UE
651/2014, establece las condiciones en que pueden concederse ayudas rela-
cionadas con la creación de empleo y recoge diversas menciones referidas a
aquellas vinculadas a una inversión inicial:

Artículo 14
Ayudas regionales a la inversión
4. Serán subvencionables los costes siguientes:
a) los costes de inversión en activos materiales e inmateriales;
b) los costes salariales estimados derivados de la creación de empleo como conse -
cuencia de una inversión inicial, calculados durante un período de dos años, o
c) Una combinación de las letras a) y b
(...)
9. Cuando los costes subvencionables se calculen en función de los costes sala-
riales estimados a que se refiere el apartado 4, letra b), deberán cumplirse las
condiciones siguientes:
a) que el proyecto de inversión conduzca a un incremento neto del número de
trabajadores en el establecimiento en cuestión, en comparación con la media de
los 12 meses anteriores, lo que significa que los puestos de trabajo suprimidos
se deducirán del número aparente de puestos de trabajo creados en ese período;
b) que los puestos se cubran en un plazo de tres años a partir de la terminación
de los trabajos, y
c) que cada puesto de trabajo creado gracias a la inversión se mantenga en la
zona de que se trate durante un período de cinco años como mínimo a partir de
la fecha en que el puesto se haya cubierto por primera vez, o de tres años en el
caso de las PYME.

En definitiva, no establece específicamente que la inversión inicial haya
debido ser llevada a cabo por el contribuyente que materializa su RIC en
puestos de trabajo vinculados a la misma, limitándose a decir que “en el es-
tablecimiento en cuestión” se produzca y mantenga un incremento de plan-
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tilla y “que los puestos de trabajo suprimidos se deducirán del número apa-
rente de puestos de trabajo creados en ese período”.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, a pesar de que la literalidad de la
norma no lo contempla, apoyándonos en “la finalidad del incentivo fiscal”,
consideramos que debería ser posible aplicar el mecanismo de materializa-
ción de la RIC en creación de empleo, regulado en el apartado 4.B del artí-
culo 27, en los casos en que dicha creación de empleo esté vinculada tanto
a un inversión inicial que haya llevado a cabo el propio contribuyente que
crea el empleo como en los que éste tenga derecho al uso por cualquier tí-
tulo, habiendo llevado a cabo la inversión inicial un tercero que se lo cede.

A modo de ejemplo podría citarse el caso de un proyecto de inversión,
como la construcción de un nuevo establecimiento hotelero, que es arren-
dado para su explotación a un tercero que crea el empleo. 

En el caso de una renovación que cumpla los requisitos para ser conside-
rada una inversión inicial, la respuesta debería ser la misma, si bien en nues-
tra opinión podrían surgir dudas respecto de la consideración que a efectos
del cómputo pudiera tener la existencia de una plantilla en el mismo esta-
blecimiento con carácter previo a la realización de la inversión, por el con-
tribuyente o por un tercero. 

A este respecto cabrían dos posibles interpretaciones: la primera, que debe
tenerse en cuenta solo la creación neta de empleo en ese establecimiento en
particular, aunque correspondiera a distinto empleador, o bien otra, literal,
que en el caso de un cambio de empleador, no habría que tener en cuenta
para determinar el incremento de plantilla del contribuyente que materializa
su RIC la plantilla anterior de ese establecimiento de otro empleador. Si bien
la norma española efectivamente no lo resuelve de forma clara, en nuestra
opinión, sí parece que lo hace el Reglamento UE 651 en el apartado antes
citado, en el que se recoge que “el proyecto de inversión conduzca a un in-
cremento neto del número de trabajadores en el establecimiento en cuestión,
en comparación con la media de los 12 meses anteriores, lo que significa
que los puestos de trabajo suprimidos se deducirán del número aparente de
puestos de trabajo creados en ese período”.
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3. Casos prácticos

3.1. Cálculo de la materialización de la RIC

En este capítulo expondremos, en primer lugar, unos casos prácticos de crea-
ción de empleo y cálculo del importe de materialización, con indicación de
los años en que se considera producida su materialización, y, en segundo
lugar, otros casos prácticos donde se produzca el incumplimiento y cómo
se ha de regularizar.

CASO 1. Supongamos que una empresa presenta la siguiente información
de su plantilla:

Tabla 1. Información sobre la plantilla
Años         Plantilla media             Coste medio          Incremento de plantilla interanual
2014                                 6,2                         21 000                                                                         
2015                                 7,1                         20 000                                                                    0,9
2016                                 7,6                         21 000                                                                    0,5
2017                                 7,9                         19 500                                                                    0,3
2018                                                              22 000                                                                         
2019                                                              24 000                                                                         

Solución: 
Como se puede observar, el incremento de plantilla producido en los años

2015, 2016 y 2017 ha sido de 0,9; 0,5 y 0,3 trabajadores. Ahora bien, ¿cuál
sería el importe de la materialización realizada y en qué años se considera
producida dicha materialización? Como hemos comentado en apartados
anteriores, caben a nuestro juicio dos interpretaciones, la literal y la lógica,
por lo que expondremos ambas soluciones: 

Solución en una interpretación literal: 
El incremento de plantilla producido en el año 2015 de 0,9 trabajadores,

daría lugar a una materialización de 18 900 euros (0,9 × 21 000) en el año
2016 y de 17 550 euros (0,9 x 19 500) en el año 2017.

El incremento de plantilla producido en el año 2016 de 0,5 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 9750 euros (0,5 × 19 500) en el año 2017
y de 11 000 euros (0,5 × 22 000) en el año 2018.
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El incremento de plantilla producido en el año 2017 de 0,3 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 6600 euros (0,3 × 22 000) en el año 2018
y de 7200 euros (0,3 × 24 000) en el año 2019.

Solución en una interpretación lógica: 
El incremento de plantilla producido en el año 2015 de 0,9 trabajadores,

daría lugar a una materialización de 18 000 euros (0,9 × 20 000) en el año
2015 y de 18 900 euros (0,9 × 21 000) en el año 2016.

El incremento de plantilla producido en el año 2016 de 0,5 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 10 500 euros (0,5 × 21 000) en el año
2016 y de 9750 euros (0,5 × 19 500) en el año 2017.

El incremento de plantilla producido en el año 2017 de 0,3 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 5850 euros (0,3 × 19 500) en el año 2017
y de 6600 euros (0,3 × 22 000) en el año 2018.
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Tabla 2. Materialización por periodos en una interpretación literal
Materialización 

de la RIC
Materialización 

de la RIC

Años Plantilla
media

Coste
medio

Incremento
de plantilla
interanual

Incremento del año 
“n-1” por coste 

medio de año “n”

Incremento del año 
“n-2” por coste 

medio de año “n”

Total

2014 6,2 21 000

2015 7,1 20 000 0,9

2016 7,6 21 000 0,5 0,9 × 21 000 = 18 900 18 900

2017 7,9 19 500 0,3 0,5 × 19 500 = 9750 0,9 × 19 500 = 17 500 27 300

2018 22 000 0,3 × 22 000 = 6600 0,5 × 22 000 = 11 000 17 600

2019 24 000 0,3 × 24 000 = 7200 7200

Tabla 3. Materialización por periodos en una interpretación lógica
Materialización 

de la RIC
Materialización 

de la RIC

Años Plantilla
media

Coste
medio

Incremento
de plantilla
interanual

Incremento del año 
“n” por coste 

medio de año “n”

Incremento del año 
“n-1” por coste 

medio de año “n”

Total

2014 6,2 21 000

2015 7,1 20 000 0,9 0,9 × 20 000 = 18 000 18 000

2016 7,6 21 000 0,5 0,5 × 21 000 = 10 500 0,9 × 21 000 = 18 900 29 400

2017 7,9 19 500 0,3 0,3 × 19 500 = 5850 0,5 × 19 500 = 9750 15 600

2018 22 000 0,3 × 22 000 = 6600 6600

2019 24 000



Como se puede observar de la comparación de las tablas 2 y 3, en función
de la interpretación que se considere, los resultados varían, de ahí la inse-
guridad jurídica comentada.

CASO 2. Supongamos el mismo caso anterior, variando el coste medio de
los trabajadores para el año 2018, fijándolo en 37 500 euros.

Solución: 
En principio, el método a aplicar es el mismo que en el caso anterior, si

bien, como se expuso en el apartado correspondiente a las disposiciones le-
gales, el artículo 27.6 fija un máximo de 36 000 euros como coste medio para
calcular el importe de la materialización, por lo que, en este caso, al ser su-
perior en uno de los años, tendremos que tener en cuenta dicho límite. 

Solución en una interpretación literal (señalamos en negrita, para una
mejor comprensión, los cambios): 

El incremento de plantilla producido en el año 2015 de 0,9 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 18.900 euros (0,9 × 21.000) en el año
2016 y de 17 550 euros (0,9 × 19 500) en el año 2017.

El incremento de plantilla producido en el año 2016 de 0,5 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 9750 euros (0,5 × 19 500) en el año 2017
y de 18 000 euros (0,5 × 36 000) en el año 2018.

El incremento de plantilla producido en el año 2017 de 0,3 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 10 800 euros (0,3 × 36 000) en el año
2018 y de 7200 euros (0,3 × 24 000) en el año 2019.
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Tabla 4. Materialización por periodos en una interpretación lógica con
el límite de 36 000 euros

Materialización 
de la RIC

Materialización 
de la RIC

Años Plantilla
media

Coste
medio

Incremento
de plantilla
interanual

Incremento del año 
“n-1” por coste 

medio de año “n”

Incremento del año 
“n-2” por coste 

medio de año “n”

Total

2014 6,2 21 000

2015 7,1 20 000 0,9

2016 7,6 21 000 0,5 0,9 × 21 000 = 18 900 18 900

2017 7,9 19 500 0,3 0,5 × 19 500 = 9750 0,9 × 19 500 = 17 500 27 300

2018 37 500 0,3 × 36 000 = 10 800 0,5 × 36 000 = 18 000 28 800

2019 24 000 0,3 × 36 000 = 7200 7200



Solución en una interpretación lógica a nuestro juicio. Señalamos en ne-
grita, para una mejor comprensión, los cambios:

El incremento de plantilla producido en el año 2015 de 0,9 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 18 000 euros (0,9 × 20 000) en el año
2015 y de 18 900 euros (0,9 × 21 000) en el año 2016.

El incremento de plantilla producido en el año 2016 de 0,5 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 10 500 euros (0,5 × 21 000) en el año
2016 y de 9750 euros (0,5 × 19  500) en el año 2017.

El incremento de plantilla producido en el año 2017 de 0,3 trabajadores,
daría lugar a una materialización de 5850 euros (0,3 × 19 500) en el año 2017
y de 10 800 euros (0,3 × 36 000) en el año 2018.

Como se puede observar, en función de la interpretación que se considere,
los resultados vuelven a ser distintos, lo que demuestra nuevamente la in-
seguridad jurídica comentada.

3.2. Incumplimiento de la materialización de la RIC

A continuación expondremos tres casos prácticos en los que se produce un
incumplimiento en el plazo de mantenimiento, suponiendo que tratamos
una empresa de reducida dimensión (el procedimiento a aplicar en otro tipo
de contribuyentes sería similar).
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Tabla 5. Materialización por periodos en una interpretación lógica con
el límite de 36 000 euros

Materialización 
de la RIC

Materialización 
de la RIC

Años Plantilla
media

Coste
medio

Incremento
de plantilla
interanual

Incremento del año 
“n” por coste 

medio de año “n”

Incremento del año 
“n-1” por coste 

medio de año “n”

Total

2014 6,2 21 000

2015 7,1 20 000 0,9 0,9 × 20 000 = 18 000 18 000

2016 7,6 21 000 0,5 0,5 × 21 000 = 10 500 0,9 × 21 000 = 18 900 29 400

2017 7,9 19 500 0,3 0,3 × 19 500 = 5850 0,5 × 19 500 = 9750 15 600

2018 37 500 0,3 × 36 000 = 10 800 10 800

2019 24 000



CASO 3. Consideremos los datos reflejados en el primer caso práctico,
donde la plantilla media del año 2017 pasa a ser de 6,5 trabajadores.

Solución en el supuesto de interpretación literal:
Como se puede observar el incremento de plantilla producido en el año

2015 (0,9 trabajadores) no se ha mantenido durante el plazo legal de 3 años,
al ser la media de 6,5 trabajadores en el año 2017, pero sin embargo sí se ha
mantenido un incremento de 0,3 trabajadores (la plantilla era de 6,2 en el
año 2014 y hasta el año 2017 nunca ha sido inferior a 6,5), lo cual implica
que se debe regularizar los importes de las materializaciones aplicadas, bien
sustituyendo dichos importes con otras inversiones realizadas en el plazo
de materialización, o bien mediante un ajuste positivo en el cálculo de la
base Imponible correspondiente, o, incluso, una combinación de ambos.

Para calcular el importe de las regularizaciones a efectuar, obtendremos
previamente los importes correctos de las materializaciones, en base al
nuevo dato de no mantenimiento de plantilla durante el plazo previsto le-
galmente, que serían los siguientes (marcamos en negrita los cambios, para
una mejor comprensión): 

El incremento de plantilla producido en el año 2015 de 0,9 trabajadores
quedaría reducido a 0,3 trabajadores, ya que el resto no habría cumplido el
plazo de mantenimiento, por lo que tendríamos una materialización de 6300
euros (0,3 × 21 000) en el año 2016 y de 5850 euros (0,3 × 19 500) en el año
2017.

El incremento de plantilla producido en el año 2016 de 0,5 trabajadores
no daría lugar a materialización alguna por falta de cumplimiento del plazo
de mantenimiento. 
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Tabla 6. Información sobre la plantilla
Años Plantilla media Coste medio Variación de plantilla 

interanual
Variaciónde plantilla del 
año “n” respecto a 2014

2014 6,2 21 000

2015 7,1 20 000 0,9 0,9

2016 7,6 21 000 0,5 1,4

2017 6,5 19 500 -1,1 0,3

2018 22 000

2019 24 000



Resumiendo, en este caso, podríamos concluir que las materializaciones
producidas, teniendo en cuenta el incumplimiento en el plazo de manteni-
miento, han sido las siguientes: en el año 2016: 6300 euros; en el año 2017:
5850 euros. Debiendo practicar las regularizaciones correspondientes por
las diferencias.

A la misma conclusión llegaríamos de aplicar la interpretación calificada
como lógica, si bien en este caso los importes a considerar como materiali-
zaciones definitivas serían los siguientes:
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Tabla 7. Materialización definitiva por periodos en una interpretación
literal

Materialización 
de la RIC

Materialización 
de la RIC

Años Plantilla
media

Coste
medio

Incremento
de plantilla
interanual

Incremento del año 
“n-1” por coste 

medio de año “n”

Incremento del año 
“n-2” por coste 

medio de año “n”

Total

2014 6,2 21 000

2015 7,1 20 000 0,9

2016 7,6 21 000 0,5 0,3 × 21 000 = 6300 6300

2017 6,5 19 500 -1,1 0,3 × 19 500 = 5850 5850

2018 22 000

2019 24 000

Tabla 8. Materialización definitiva por periodos en una interpretación
lógica

Materialización 
de la RIC

Materialización 
de la RIC

Años Plantilla
media

Coste
medio

Incremento
de plantilla
interanual

Incremento del año 
“n” por coste 

medio de año “n”

Incremento del año 
“n-1” por coste 

medio de año “n”

Total

2014 6,2 21 000

2015 7,1 20 000 0,9 0,3 × 20 000 = 6000 6000

2016 7,6 21 000 0,5 0,3 × 21 000 = 6300 6300

2017 6,5 19 500 -1,1

2018 22 000

2019 24 000



El incremento de plantilla producido en el año 2015 de 0,9 trabajadores que -
daría reducido a 0,3 trabajadores, ya que el resto no habría cumplido el plazo
de mantenimiento, por lo que tendríamos una materialización de 6000 euros
(0,3 × 20 000) en el año 2015 y de 6300 euros (0,3 × 21 000) en el año 2016,
debiendo practicar las regularizaciones correspondientes por las diferencias.

CASO 4. Supongamos el supuesto inicial, donde la plantilla media del año
2018 disminuye a 6 trabajadores.

Solución: 
En este caso, el incremento de plantilla producido en el año 2015 y si-

guientes no ha cumplido el plazo mínimo de mantenimiento de los 3 años,
por lo que no se puede considerar válida ninguna materialización en nin-
guno de los años mencionados por este concepto, debiéndose regularizar
todas las materializaciones consideradas previamente.

CASO 5. Supongamos el supuesto inicial donde la plantilla media del año 2018,
es de 7,2 trabajadores, pero en el año 2019 queda reducido a 6 trabajadores.
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Tabla 9. Información sobre la plantilla
Años Plantilla media Coste medio Variación de plantilla 

interanual
Variaciónde plantilla del 
año “n” respecto a 2014

2014 6,2 21 000
2015 7,1 20 000 0,9 0,9
2016 7,6 21 000 0,5 1,4
2017 7,9 19 500 0,3 1,7
2018 6 22 000 -1,9 -0,2
2019 24 000

Tabla 10. Información sobre la plantilla
Años Plantilla

media
Coste
medio

Variación 
de plantilla 
interanual

Variaciónde plantilla
del año “n” respecto 

a 2014

Variaciónde plantilla
del año “n” respecto 

a 2015

Variaciónde plantilla
del año “n” respecto 

a 2016

2014 6,2 21 000
2015 7,1 20 000 0,9 0,9
2016 7,6 21 000 0,5 1,4 0,5
2017 7,9 19 500 0,3 1,7 0,8 0,3
2018 7,2 22 000 -0,7 1,0 0,1 -0,4
2019 6 24 000 -1,2 -1,1 -1,6



Solución: 
En este último supuesto podemos observar que el incremento de plantilla

producido en el año 2015 sí se ha mantenido los 3 años previstos en la nor-
mativa vigente, pero no el producido en los años 2016 y 2017, por lo que se
considerará válida la materialización calculada por el incremento de plantilla
del año 2015, debiendo regularizar las materializaciones por el crecimiento
de empleo de los años 2016 y 2017.

3.3. Creación de empleo vinculada a una inversión inicial

CASO 6. La entidad CANARIC lleva desarrollando años con éxito una ac-
tividad de reparación de automóviles en todo el Archipiélago. Durante los
últimos años ha incrementado su actividad, llevando a cabo un plan de ex-
pansión y apertura de nuevos establecimientos. 

En concreto, durante 2016 apertura 3 nuevos establecimientos (Uno, Dos
y Tres), manteniendo todos los anteriores abiertos y en funcionamiento.

Los datos a considerar en relación con la creación de empleo y la mate-
rialización de RIC; tanto de los citados nuevos establecimientos como del
conjunto de la plantilla, son los expresados en la Tabla 11.

Solución
En la resolución de este caso hemos considerado los siguientes aspectos

(véase Tabla 11):
■ Tomamos las fechas de apertura de cada establecimiento (columna 2).
■ Se calcula el incremento total de plantilla media de la entidad en el

plazo de los seis meses posteriores a dicha apertura (columna 5).
■ Igualmente, se determina la creación de puestos de trabajo directa-

mente relacionada con cada nuevo establecimiento (columna 6).

A continuación, pasamos a determinar los costes salariales (sueldo y
cuota de Seguridad Social) que servirán para determinar la materialización
de la RIC en 2016 (véase Tabla 12). A este respecto, se procede de la si-
guiente forma:

■ Se determina el coste salarial total de la empresa desde los seis meses
posteriores a la entrada en funcionamiento de cada establecimiento
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dentro del año natural (es decir hasta 31 de diciembre del 16) y se cal-
cula la plantilla media total en ese mismo periodo1 (columna 1).

■ Con dichos parámetros se obtiene el coste medio salarial de la em-
presa en el periodo desde los 6 meses posteriores a la entrada en fun-
cionamiento y hasta el 31 de diciembre, todo ello ponderado para
cada establecimiento nuevo (columna 3). 

■ Finamente aplicamos el importe resultante del cálculo anterior a la
creación de puestos de trabajo. En este punto caben dos posibles in-
terpretaciones:

■ Según la literalidad de la norma, a la creación media de puestos de
trabajo del total de la empresa, o

■ A la creación de puestos de trabajo directamente relacionados con
los nuevos establecimientos (criterio seguido en los cálculos expuestos
y que parece más acorde con la finalidad y funcionamiento del me-
canismo de inversión al vincularse a inversiones iniciales), resultando
un importe de materialización en 2016 de 78 250,17 € (columna 4).

Finalmente, y durante 2017, la materialización de la RIC correspondiente
a la apertura de estos establecimientos sería como se expresa en la Tabla 13,
cuyo contenido se detalla a continuación:

■ Se ha mantenido durante 2017 la plantilla media en la empresa y en
los establecimientos abiertos en 2016 (columna 2).

■ Se toma el coste medio de toda la plantilla durante 2017 (columna 3).
■ Se multiplica por el incremento de plantilla de los seis meses poste-

riores a la apertura de cada establecimiento, (según una de las inter-
pretaciones reseñadas en el cálculo para 2016), y así se obtiene el
importe de la materialización con el año que asciende a 238 322,83 €
(columna 4).

■ Quedando restante todavía, para cada establecimiento, un importe
para 2018 en función de cada fecha de apertura, que podría servir
como materialización en ese año, asumiendo que se sigan cumpliendo
los requisitos de mantenimiento exigidos.

1 En relación con este apartado de las normas de determinación del importe de la mate-
rialización véase Herrero (2016), con una interpretación distinta a la expresada en el pre-
sente trabajo.
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Tabla 11. Aperturas 2016
Nuevo 

estableci-
miento

Fecha 
apertura

Plantilla media 
total en los 12 meses
anteriores a la fecha
de entrada en funcio-

namiento

Plantilla media 
total a los 6 meses 
posteriores a la 
fecha de apertura

Incremento
de plantilla
media total

Creación de puestos
de trabajo directos 
relacionada de forma
directa con el nuevo
establecimiento pro-
ducida durante los 6
meses siguientes a la
fecha de apertura

PLAZO DE 
MATERIALIZACIÓN
(MÁX. 2 AÑOS)

(1) (2) (3) (4) (5) = (4) – (3) (6) (7)

UNO 13/1/2016 13/1/2015 264,86 13/7/2016 269,1 4,24 7/13/2016 3,55 7/13/2018 730

DOS 4/3/2016 4/3/2015 272,03 4/9/2016 276,54 4,51 9/4/2016 4,00 9/4/2018 730
TRES 11/5/2016 11/5/2015 280,84 11/11/2016 288,12 7,28 11/11/2016 7,10 11/11/2018 730

Tabla 12. Materialización 2016
Coste salarial total
de la empresa desde
los 6 meses posterio-
res a la entrada en
funcionamiento
hasta el 31 de di-
ciembre 2016

Plantilla media total
desde los 6 meses
posteriores a la en-
trada en funciona-
miento hasta el 31
de diciembre

Coste medio salarial
total de la empresa
desde los 6 meses
posteriores a la en-
trada en funciona-
miento hasta el 31
de diciembre

Importe de la 
materialización 
de RIC 2016

DÍAS EN LOS QUE
SE HA MATERIALI-
ZADO LA RIC
(MÁX. 2 AÑOS)

PLAZO RESTANTE
DE MATERIALIZA-

CIÓN 
(MÁX. 2 AÑOS)

(1) (2) (3) = (1) / (2) (4) = (3) x (6) 
Tabla 11

(5) (6)

2 562 766,89 275,00 9319,15 33 082,98 172 558

1 816 342,43 285,00 6373,13 25 492,52 119 611

809 155,53 292,00 2771,08 19 674,67 51 679
78 250,17 

Tabla 13. Materialización 2017
Coste salarial total
de la empresa du-
rante el ejercicio

2017 (*)

Plantilla media total
durante el ejercicio
2017 / Plantilla media
total desde los 6 meses
posteriores a la en-
trada en funciona-
miento hasta el 31 de

diciembre (*)

Coste medio salarial
total de la empresa
durante el ejercicio

2017 (*)

Importe de la 
materialización 
de RIC 2017

DÍAS EN LOS 
QUE SE HA MATE-
RIALIZADO LA
RIC (MÁX. 2

AÑOS)

PLAZO 
RESTANTE DE
MATERIALIZA-
CIÓN (MÁX. 2

AÑOS)

(1) (2) (3) = (1) / (2) (4) = (3) x (6) Tabla 11 (5) (6)

6 356 631,90 390,75 16 267,77 57 750,58 365 193
6 356 631,90 390,75 16 267,77 65 071,08 1 365 246
6 356 631,90 390,75 16 267,77 15 501,17 365 314

238 322,83 1,095 753

(*) Durante 2017 se producen nuevas aperturas que incrementa tanto el coste salarial total de la empre
como su plantilla media e incluye en el coste medio salarial total. Dichas aperturas podrían dar lugar a
nuevas materializaciones de la RIC a determinar según este mismo ejemplo.



CONCLUSIONES

En el presente trabajo se ha realizado un análisis de la evolución normativa
relacionada con la materialización de la Reserva para Inversiones en Cana-
rias a través de la creación de empleo, al objeto de evidenciar los aspectos
más controvertidos desde un punto de vista práctico. Como resultado de
dicho análisis se han obtenido las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. La materialización por creación de empleo se considerará
producida en los dos años siguientes a la creación del mismo, en una inter-
pretación literal de la norma, o en el mismo año de la creación y el siguiente,
siguiendo un criterio más lógico, a nuestro juicio. 

SEGUNDA. La comprobación del requisito de mantenimiento de la crea-
ción de empleo se realizará con carácter anual, regularizando en el año de
incumplimiento del mismo todos los anteriores que se vean afectados.

TERCERA. La aplicación de este incentivo es incompatible con la aplica-
ción de la deducción por creación de empleo de personal discapacitado,
existente en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con carácter general,
siendo, a nuestro juicio, el contribuyente quien elija el incentivo a aplicar.

CUARTA. En el supuesto de adquisición de empresas, sus plantillas se
tendrán en cuenta por la empresa compradora a efectos del cálculo de la
creación de empleo

QUINTA. En el supuesto de materialización indirecta (ayuda al funcio-
namiento) vinculada a la creación de empleo en una inversión inicial (letra
B) no serán aplicables los requisitos y límites de la letra B bis.

SEXTA. Una interpretación lógica de la norma lleva a entender que podrá
considerarse materializada la RIC cuando el incremento de empleo se haya
producido dentro del plazo de materialización por el importe de los costes
salariales y de Seguridad Social vinculados al mismo que se produzcan por
la parte del plazo de los dos años posteriores al incremento de plantilla que
trascurra dentro del citado plazo general de materialización de la inversión.

SÉPTIMA. Debería ser posible aplicar el mecanismo de materialización
de la RIC en creación de empleo regulado en el apartado 4.B del artículo 27
en los casos en que dicha creación de empleo esté vinculada tanto a una in-
versión inicial que haya llevado a cabo el propio contribuyente que crea el
empleo como en los que este tenga derecho al uso por cualquier título, ha-
biendo llevado a cabo la inversión inicial un tercero que se lo cede.
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Capítulo 6

El incumplimiento de los requisitos 
sustanciales y formales de la RIC en 2018





INTRODUCCIÓN 

A la hora de la comprobación administrativa del cumplimiento de las obli-
gaciones de la reserva para inversiones en Canarias (en adelante, RIC) siempre
han existido notables controversias en la aplicación de los requisitos que en
su día calificamos como sustantivos o sustanciales, por un lado, y meramente
formales, por otro. El incumplimiento de los primeros entraña la regulari-
zación de la RIC y la consecuente pérdida del beneficio fiscal disfrutado,
con la correspondiente liquidación de los intereses de demora (e incluso la
apertura del procedimiento sancionador en situaciones específicas), mientras
que la vulneración de los segundos se entiende como una mera infracción
tributaria leve o grave, que ocasiona en su caso la imposición de una sanción.

Sin embargo, situaciones concretas en las que el contribuyente ha reali-
zado correctamente la dotación y la ha invertido adecuadamente en bienes
afectos a actividades económicas desarrolladas en Canarias, han terminado
y siguen finalizando también con la pérdida del incentivo por cuestiones
que en principio no parecían tan graves: como una defectuosa contabiliza-
ción o la eliminación de la reserva antes de la finalización del plazo de man-
tenimiento de las inversiones. Lo cierto fue que en su día los Tribunales de
Justicia, y el Tribunal Supremo en concreto, ratificaron el duro criterio ad-
ministrativo aplicado, motivándolo en los grandes beneficios fiscales que el
empresario/profesional obtiene con el incentivo, por lo que debe exigírsele
el máximo rigor en el cumplimiento de las obligaciones que señala la nor-
mativa y ser siempre estas normas objeto de una interpretación restrictiva1.

1 Con carácter general a los beneficios fiscales, no solo a la RIC, se pronuncia el TS en Sen-
tencia de 5 de mayo de 2011, recurso 4938/2009, señalando que: En este sentido, el Tri-
bunal Constitucional tiene declarado que “el derecho a la exención o a la bonificación
tributarias, que tiene su causa en normas con rango de Ley, es un elemento de la relación
jurídica obligacional que liga a la Administración y al contribuyente”, doctrina que, de ma-



Cansado de tanta inseguridad y controversia jurídica, el legislador suavizó
notablemente las reglas de juego en un cambio normativo aplicado a las do-
taciones de 2007 y años siguientes. Cuestiones que con anterioridad ocasio-
naban la pérdida del beneficio se consideraron a partir de ese año como
infracciones susceptibles de una sanción del 2 % del importe de la dotación
RIC, o como infracciones graves o leves con sanciones pecuniarias mínimas
de 1000 o 500 euros. El deseo del legislador era claro, evitar que el contri-
buyente que hubiese realizado la dotación y efectuado las inversiones su-
friese un importante menoscabo en su economía con la regularización total
del incentivo fiscal y, en consecuencia, sancionar el incumplimiento come-
tido como una mera infracción tributaria.

No obstante, no todos los incumplimientos quedaron excluidos de la regu -
larización plena de la RIC en 2007, sino que algunos supuestos continuaron
como auténticos requisitos sustanciales, cuyo incumplimiento prosigue en
la actualidad conllevando la temida regularización, la liquidación de inte-
reses de demora y en su caso la aplicación de sanciones; mientras que con
el paso del tiempo han ido apareciendo otras cuestiones en que la Adminis-
tración tributaria interpreta —en mi opinión incorrectamente, pero contan -
do ya con la ratificación del Tribunal Económico Administrativo Regional
de Canarias en determinadas materias— que ha de aplicarse el mismo rigor
de los incumplimientos extremos y, con sorpresa, está regularizando las do-
taciones efectuadas. Es el caso de las inversiones anticipadas sin la comuni-
cación expresa a la Administración, o la prueba inadecuada de que el bien
usado adquirido no estuviese afecto al incentivo con anterioridad.

Por todo ello es conveniente actualizar lo que sobre esta materia publiqué
in extenso en el Manual de la Reserva para Inversiones en Canarias (Miranda,
2012), labor que abordo en cinco epígrafes, comenzando primero con el
análisis de aquellos requisitos consolidados por los Tribunales de Justicia

nera reiterada, se viene manteniendo también por el Tribunal Supremo en numerosas sen-
tencias (por todas, la de 25 de abril de 1995 ) al decir que “el disfrute de un beneficio fiscal
tiene carácter debilitado y subordinado al interés general por cuanto que quiebra el equili-
brio de la justicia distributiva inherente al reparto de la carga tributaria”, lo cual constituye
“una situación privilegiada (STS de 23 de enero de 1995), de manera que, conforme a tal
doctrina, todas las normas reguladoras de exenciones y, en general, de beneficios tributarios
han de ser objeto de una interpretación restrictiva, como, por lo demás, exigido venía por
el artículo 24.1 —y hoy, igualmente, por el artículo 23.3, tras la reforma por Ley 25/1995,
de 20 de julio— de la Ley General Tributaria”.
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como sustanciales, que efectivamente implican la regularización de la RIC
y la liquidación de intereses de demora; continuando con los incumplimien-
tos que se regularizan con un 2 % del importe de la dotación; los que se ca-
lifican como infracción tributaria o leve, y finalmente, los que no tienen un
encuadre claro en un sitio u otro y siguen por tanto ocasionando una im-
portante litigiosidad, como las inversiones anticipadas sin la comunicación
a la Administración y la materialización en bienes usados en los que se des-
conoce si fueron afectados o no al incentivo en el pasado. Termino con el
régimen aplicable al incumplimiento en la intensidad de las ayudas de Es-
tado y los requisitos del modelo 282, y como es habitual en este tipo de tra-
bajos, con las conclusiones que extraigo sobre toda esta materia.

En síntesis, analizo en este trabajo el incumplimiento de los requisitos
sustanciales y también las causas que originan la regularización de la RIC
por una incorrecta materialización o inaplicación del mantenimiento a la
luz de los últimos cambios normativos, incluyendo la reciente Ley 8/2018,
de 5 de noviembre, con la actualización del REF. Para facilitar la compren-
sión del lector, un cuadro final recoge todas las situaciones explicadas y el
efecto de su incumplimiento. En el cuadro nos referiremos a la Ley 19/1994
como (Ley) y al Reglamento 1758/2007 que la desarrolla como (R).

1. El incumplimiento de los requisitos sustanciales que continúa impli-
cando la pérdida del beneficio fiscal disfrutado

Con carácter general, el apartado 16 del art. 27 de la Ley 19/1994 (en ade-
lante, la Ley) es el que señala los supuestos que implican la regularización
de la dotación RIC, pero refiriéndose específicamente a algunos casos, mien-
tras que a otros alude genéricamente como al incumplimiento de cualquier
otro de los requisitos, indicando incluso excepciones a esa regla general. Por
ello, desde el punto vista metodológico, considero más esclarecedor ir ma-
tizando qué requisitos se consideran sustanciales en cada una de las tres eta-
pas o procesos que delimita la normativa RIC: dotación, materialización y
mantenimiento. No obstante, conviene siempre tener presente el texto de la
Ley aplicable, concretamente el apartado 16 del art. 27:

Art. 27.16. La disposición de la reserva para inversiones con anterioridad a la fi-
nalización del plazo de mantenimiento de la inversión o para inversiones dife-
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rentes a las previstas en el apartado 4 de este artículo, así como el incumplimiento
de cualquier otro de los requisitos establecidos en este artículo, salvo los conte-
nidos en sus apartados 3 y 13, dará lugar a que el contribuyente proceda a la in-
tegración, en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes o en la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio en que ocurrieran estas circunstancias, de
las cantidades que en su día dieron lugar a la reducción de aquélla o a la deduc-
ción de ésta, sin perjuicio de las sanciones que resulten procedentes.

En el caso del incumplimiento de la obligación del ejercicio de la opción de
compra prevista en los contratos de arrendamiento financiero, la integración en
la base imponible tendrá lugar en el ejercicio en el que contractualmente estu-
viera previsto que ésta debiera haberse ejercitado.

Se liquidarán intereses de demora en los términos previstos en la Ley 58/2003
y en su normativa de desarrollo.

La regularización de la RIC puede ser voluntaria u ocasionada por la Ad-
ministración tributaria, pero en ambos casos existe una importante diferen-
cia entre las entidades jurídicas y las personas físicas, puesto que para las
primeras la regularización se efectúa como un incremento en la base impo-
nible, mientras que en personas físicas como una adición en la cuota por la
pérdida de la deducción en su día practicada como consecuencia de la do-
tación RIC. En las dos situaciones se liquidarán los correspondientes inte-
reses de demora sobre el importe del ahorro fiscal en su día disfrutado y
calculado hasta el día de la regularización.

1.1. El incumplimiento de los requisitos sustanciales en el proceso de la dotación

Por dotación de la RIC se entiende el proceso jurídico-contable con el que
una entidad, profesional o empresario individual manifiestan su voluntad
de dotar esta reserva especial con los beneficios generados en su actividad
económica realizada exclusivamente en Canarias. Específicamente, con los
beneficios o resultados no distribuidos, entendiendo como distribuidos, por
supuesto los dividendos, pero también la dotación de la reserva legal, la re-
serva de capitalización, la compensación contable de resultados negativos y
cualquier otra reserva obligatoria por imperativo legal o estatutario. Por
tanto, hay una serie de supuestos que implican per se la regularización total
o parcial de la RIC. El término total lo utilizo para determinar que toda la
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dotación debe ser regularizada, voluntariamente por el contribuyente o por
la Administración tributaria, por el incumplimiento legal, mientras que en
otros lances la regularización será parcial, afectando solo a una parte de la
dotación, pero no a su totalidad. Es el caso, por poner varios ejemplos, de que
no se haya tenido en cuenta en la dotación la aplicación de parte del bene-
ficio contable a la reserva legal, que una parte del beneficio se haya generado
fuera de Canarias u obtenido con ingresos financieros o en el desarrollo de
actividades que no se consideren económicas (como es habitual en el alquiler
de inmuebles). Iremos matizando estas cuestiones y otras muchas más en
cada uno de los doce supuestos específicos que desarrollo en este apartado.

1.1.1. El momento de la dotación (interpretación jurisprudencial)

La dotación RIC ha de ser acordada por la junta de socios de la entidad o
por el empresario/profesional individual antes de la presentación de la de-
claración del IS o del IRPF. Si no fuese así, la interpretación jurisprudencial
vigente es que se pierde el beneficio fiscal disfrutado con la reserva, incluso
en el caso de que se hubiese invertido correctamente. En ese sentido con-
cluye la STS de 6 de febrero de 2012, recurso casación 4557/2008, en el caso
de una persona física que presentó el IRPF con la dotación días antes de
contabilizar la dotación, ocasionando así la pérdida total del incentivo. El
TS compartió el criterio administrativo porque la correcta dotación es un
requisito sustancial. También llega a la misma conclusión la STS de 8 de
abril de 2015, recurso de casación 1076/2012, en la que una sociedad recti-
ficó sus resultados y presentó una declaración complementaria con una do-
tación RIC, que el TS rechazó porque no se acreditó que la junta aprobase
la dotación antes de la declaración complementaria. 

Para evitar tan excesivo castigo, el legislador modificó en 2003 la norma-
tiva RIC en el sentido de que se entendía dotada correctamente la reserva si
se presentaba en plazo la correspondiente declaración del impuesto con la
dotación efectuada, pero ese precepto fue eliminado del art. 27 en la reforma
de 2007, puesto que los Tribunales estaban interpretando que en todo caso
esa norma constituía una presunción iuris tantum, de tal forma que si la Ad-
ministración demostraba que no se había tomado la decisión antes de pre-
sentar la declaración del impuesto, la dotación no era válida. Aun así, en el
caso de personas físicas se sigue entendiendo hoy en día probada la voluntad
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previa de dotar cuando se presenta la declaración del IRPF con la dotación
dentro del plazo legal2. 

Cuando no se pueda probar que la dotación se hizo antes de la presenta-
ción del impuesto (en personas físicas lo que siempre aconsejo es dotar con-
tablemente la RIC antes de que se presente la declaración del IRPF, ya que
no hay otra forma de demostrarlo) y además, que se efectuó dentro del plazo
que establece la normativa mercantil para la aplicación del resultado del
ejercicio, se corre el riesgo de que la dotación sea rechazada en una com-
probación administrativa y haya que regularizar íntegramente el beneficio
disfrutado con la consiguiente liquidación de intereses de demora. Me refie -
ro en este supuesto a una regularización total de la dotación en su día reali-
zada. Así lo ha manifestado el TS en Sentencias de 16 de septiembre de 2015,
recurso 2194/2014; 8 de abril de 2015, recurso 1076/2012, y 9 de marzo de
2012, recurso 5630/2008, todas ellas citadas en la Sentencia de la AN de 6
de octubre de 2016, recurso 588/2013, que concluye con la exigencia del
acuerdo previo de dotación a pesar de que se presentase en plazo la decla-
ración IS. En esta materia existe reciente innovación jurisprudencial en la
STS de 10 de julio de 2017, recurso de casación 1728/2016, sobre una de-
claración complementaria del IS con una mayor dotación RIC. La conclu-
sión del Alto Tribunal tiene repercusión en la actualidad, ya que el debate
se centra no tanto en que la declaración sea o no extemporánea, y en con-
secuencia haya que acreditar que efectivamente la junta tomó el nuevo
acuerdo antes de efectuar la dotación, sino en probar que se produjo un
error en la redacción de las primeras cuentas anuales, que tuvo que ser sub-
sanado en la redacción de las segundas con un mayor beneficio y una mayor
dotación RIC. El TS entiende que la existencia del error no ha sido combatida,
por lo que la nueva dotación de la RIC en una declaración complementaria
era correcta, por más que las nuevas cuentas anuales se hayan depositado
fuera de plazo en el Registro Mercantil.

2 A pesar de su eliminación, Pérez Santana, M. (2010) opina que el criterio de que se enten -
día probada la dotación si se presentaba en plazo la declaración continúa aplicándose en
base a la doctrina administrativa del TEAR. Entiende que efectivamente debe haber una
dotación previa a la declaración del IS y si no la hay procede la pérdida del beneficio y no
la aplicación de la sanción pecuniaria del 2 %, que solo procedería en los casos en que to -
mado el acuerdo no se haga constar la RIC en la contabilidad. Blanco (2014) opina, sin
embargo, que debe ser así, que se entienda probada la dotación, pero que el art. 108 de La
Ley General Tributaria, al regular las presunciones tributarias, dificulta esa interpretación.
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Pero ese novedoso matiz del TS no debe hacernos olvidar la imperiosa
necesidad de probar que, por los órganos adecuados y dentro del plazo mer-
cantil, se manifestó la voluntad de aplicar parte del beneficio generado a la
reserva, siempre antes de la presentación del IS. De no hacerlo, y con la sal-
vedad de las personas físicas si han presentado en plazo la declaración del
IRPF con la dotación, se corre el importante riesgo de ver regularizado el
incentivo disfrutado.

1.1.2. La dotación de la RIC con beneficios generados fuera de Canarias
(art. 27.1 Ley)

Dejando a salvo las actuaciones singulares en que los beneficios se obtienen
fuera de Canarias, pero que se consideran generados en el archipiélago al
realizarse la actividad económica en su territorio (ver la CV DGT de 25 de
abril de 2001 en lo relativo a las operaciones triangulares, servicios de in-
termediación y las actividades pesqueras de altura), los beneficios suscepti-
bles de destinar a la RIC son exclusivamente los generados en Canarias. Para
casos extremos o de apariencia de que los servicios se prestan en el archi-
piélago, la AN en Sentencia de 12 de febrero 2016, recurso 489/2012, ha sido
contundente en un asunto específico: en la gestión hotelera de una serie de
establecimientos turísticos situados en Canarias que en realidad se realizaba
en Barcelona, por lo que los ingresos obtenidos por esa gestión eran de fuera
y no susceptibles de la RIC.

Si se dotase la reserva con beneficios exclusivamente generados fuera de
Ca narias la regularización de la RIC será total, mientras que si solo una parte
del beneficio se ha generado fuera, la regularización que señala la Ley será
par cial, en la parte proporcional de la dotación efectuada con ese beneficio
exterior.

1.1.3. La dotación de la RIC con beneficios no procedentes de una actividad
económica (art. 27.2 Ley)

El Tribunal Supremo en 2011 (entre otras la STS de 7 de julio de 2011, recurso
de casación 3140/2009, y la de 21 de noviembre, recurso de casación 4897/
2009), puso fin a la importante controversia generada en su momento con
la interpretación del precepto legal, que no especificaba que los beneficios
susceptibles de la dotación debían siempre provenir de una actividad eco-
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nómica3. Pero el restrictivo criterio administrativo sobre el origen del be-
neficio susceptible de la dotación fue incorporado a la Ley en 2007. De esa
forma, cuando en la cuenta de pérdidas y ganancias se mezclan resultados
(ingresos menos gastos) de índole diversa, únicamente se pueden destinar
a la RIC los generados en actividades económicas. Quedan así excluidos una
serie de rendimientos empresariales que conforme a la interpretación juris-
prudencial no se consideran rendimientos de una actividad económica. Los
que más controversia han ocasionado son los rendimientos de bienes in-
muebles, los ingresos financieros, las plusvalías obtenidas en la enajenación
de elementos patrimoniales no afectos a una actividad económica, acciones
y participaciones. Respecto a estas últimas, las Sentencias TS de 16 de fe-
brero de 2012, recuso de casación 3479/2011; 19 de noviembre de 2012, re-
curso de casación 818/2008, y 28 de enero de 2013, recurso de casación
1097/2011, entre otras, confirmaron su exclusión, incluso en el caso de que
las acciones estuviesen ligadas a una explotación económica. El cambio legal
introducido a través del R.D.L. 15/2014 parecía que por fin admitía las plus-
valías obtenidas en su venta como beneficio RIC, pero el Reglamento con-
tinuó señalando que no. Cierta mejoría se ha experimentado a partir de
enero de 2015 en el tratamiento fiscal de la venta de elementos patrimoniales
no afectos a actividades económicas, cuyos beneficios pueden destinarse
ahora a la reserva, pero con la obligación reglamentaria de que hayan gene-
rado ingresos en los últimos tres años. 

En caso de incumplimiento de esos preceptos, la regularización será total
o parcial en función de que todos los beneficios destinados a la RIC o me-
ramente una parte se hayan generado fuera de una actividad económica.

1.1.4. La dotación de la RIC con beneficios que se consideran “distribuidos”
(art. 27.2 Ley)

No solo el beneficio susceptible de la RIC ha de generarse en Canarias y en
el desarrollo de una actividad económica, sino que adicionalmente la norma

3 Véase Miranda (2012 b) en donde se analizan las STS de 5 de mayo, 7 de julio, 14 de julio,
15 de julio, 3 de noviembre y 21 de noviembre de 2011. En todas ellas se pone de mani-
fiesto que los beneficios susceptibles de la RIC son exclusivamente los provenientes del
desarrollo de actividades económicas o las plusvalías de bienes afectos a dichas activida-
des. Fue en 2011 cuando se terminó con esta controversia tributaria, pero ya desde 2007
el legislador introdujo ese requisito en la Ley. El criterio ha sido ratificado por el TS en
numerosas sentencias posteriores.

240 | Salvador Miranda Calderín



exige que forme parte del beneficio no distribuido. La Ley señala como be-
neficios distribuidos los destinados a las reservas obligatorias (como la re-
serva legal), de índole fiscal (como la reserva de capitalización) o meramente
contable (como la compensación de resultados negativos de ejercicios an-
teriores), y por supuesto, el reparto de dividendos y el incremento del capital
social con beneficios. El reparto de dividendos afecta al beneficio generado
tanto en el ejercicio cuya base imponible se disminuye con la dotación (2018
si es el año en que se genera el beneficio), como también en el ejercicio si-
guiente (2019, en el que se aplica el beneficio del año anterior). 

En relación con estos beneficios no distribuidos el TS ha confirmado el cri -
terio administrativo. Respecto a la reserva legal, la STS de 28 de marzo de 2014,
recurso de casación 395/2012, ha sido clara y tajante en el mismo sentido.

Hay un supuesto especial a tener en cuenta, el de los beneficios generados
en la enajenación de elementos afectos a la RIC, que tampoco podrán des-
tinarse a la reserva (ver matizaciones en 1.1.6). Si en el cálculo de la dotación
RIC no se ha tenido en cuenta la exclusión de los resultados distribuidos, la
regularización será total o parcial en las mismas circunstancias que señala-
mos en los dos apartados anteriores.

1.1.5. La dotación que excede del 90 % del beneficio no distribuido (art. 27.2 Ley)

Sin ser los límites cualitativos señalados anteriormente, existe también un
límite cuantitativo, el del 90 % de los beneficios no distribuidos una vez cal-
culada la imposición sobre el beneficio. No siempre es fácil establecer ese
límite y muchas veces los profesionales del asesoramiento nos olvidamos de
restarle al beneficio partidas excluidas como los dividendos, reserva legal,
etc. o sencillamente el beneficio que no se considera obtenido en Canarias
o procedente de una actividad económica. En esos casos procederá la regu-
larización parcial de la RIC en el importe que exceda del 90 % del beneficio
no distribuido. Conviene recordar que la nueva reserva de capitalización
hay siempre que restarla del beneficio para determinar el límite de la RIC.

1.1.6. La dotación RIC con el beneficio generado en la enajenación de un
bien afecto (art.27.2 Ley)

Con carácter general, los beneficios generados en la enajenación de un bien
afecto a la RIC no son susceptibles de la dotación de la reserva. El art. 27.2
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matiza que no se considera beneficio no distribuido el que derive de la trans-
misión de elementos patrimoniales afectos a la reserva, pero esto no siempre
fue así, puesto que el art. 5.2,c) del Reglamento especificó en 2007 que no
formaba parte del beneficio que se podía destinar a la reserva el que derivase
de la transmisión de activos cuya adquisición hubiera determinado la ma-
terialización de la RIC que se hubiera dotado con beneficios de 2007 y años
posteriores. Sin embargo, esa mención al año 2007 fue eliminada del Regla-
mento en la reforma de 2015. 

Ahora, la reforma 2018 de la Ley REF incorpora de nuevo aquella men-
ción reglamentaria a 2007 al art. 27.2 de la Ley, no al Reglamento, señalando
que tratándose de activos usados y de suelo estos no podrán haberse bene-
ficiado anteriormente del régimen previsto en este artículo, por dotaciones
que se hubieran realizado con beneficios de periodos impositivos iniciados
a partir de 1 de enero de 2007. Por tanto, los beneficios generados por la
enajenación de bienes afectos a las dotaciones RIC 1994-2006 son suscepti-
bles de una nueva dotación, mientras que las plusvalías generadas por la
transmisión de bienes afectos a la RIC 2007 y años siguientes no lo son. Es
una aclaración importante que hace la recientísima Ley 8/2018, de 5 de no-
viembre, y que como tal ha de remontar sus efectos a 2007.

1.1.7. La dotación de la RIC con el beneficio contable (art. 27.1 Ley y juris-
prudencia)

El beneficio contable es el que delimita la dotación de la RIC. Hablamos en
cualquier caso del beneficio contable después de impuestos, que una vez de-
terminado será objeto de importantes limitaciones como las analizadas res-
pecto al beneficio distribuido, proveniente de una actividad económica,
generado en Canarias, etc. Esta exigencia está claramente expuesta en el art.
27.1: las entidades sujetas al IS tendrán derecho a la reducción en la base im-
ponible de las cantidades que, en relación a sus establecimientos situados en
Canarias, destinen de sus beneficios a la reserva para inversiones de acuerdo
con lo dispuesto en este artículo. Sin embargo, en la práctica empresarial en-
contramos situaciones límites en las que la noción beneficio no siempre
coincide con la normativa contable. En esos casos he aconsejado no dotar
la reserva con esos beneficios. Uno de ellos es el que ocurría con las permutas
contables en los anteriores planes generales de contabilidad, que no producían
un beneficio, sino que el bien que se recibía en la permuta se contabilizaba
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por el valor neto contable del bien transmitido. En esa extrema situación, la
STS de 20 de diciembre de 2016, recurso de casación 264/2016, señala in-
novadoramente que es posible dotar la RIC con el beneficio de la permuta,
aunque el PGC vigente en esa época no reconociese beneficio alguno4. Es
una excepción a la regla general de que el beneficio contable es la magnitud
que sirve para delimitar inicialmente el beneficio susceptible de la RIC.

1.1.8. La dotación efectuada por una entidad que no puede disfrutar de este
incentivo (art. 27.1 Ley)

No todas las entidades que realizan su actividad económica en Canarias pue -
den acogerse a este incentivo fiscal, sino que hay limitaciones como las apli-
cables a las Uniones Temporales de Empresas (UTES), sociedades civiles,
comunidades de bienes y miembros de comunidades o heredades de aguas5.
En los primeros tres casos serán las empresas partícipes o los comuneros
los que tengan derecho a dotar la reserva y no los entes, mientras que en el
caso específico de las heredades y comunidades de aguas ocurre al revés,
que es la heredad la que puede dotar la RIC, pero no los herederos o comu-
neros. Sin embargo, la reforma 2018 del REF contempla un cambio impor-
tante, puesto que la renta de los comuneros tendrá la consideración de
rendimientos de la actividad económica cuando derive de la transmisión a
terceros del agua alumbrada —mientras que antes se consideraba rendi-
miento de capital mobiliario—. Con esta nueva redacción, vigente a partir
de noviembre de 2018, los “herederos” podrán por primera vez dotar la RIC
exclusivamente con la parte proporcional de esos rendimientos, no con los
que obtengan por la cesión temporal a terceros de sus derechos de aprove-
chamiento sobre las aguas que les corresponda (nueva disposición adicional
tercera de la Ley 19/1994 dada por la Ley 8/2018).

En el caso de que las sociedades civiles y comunidades de bienes hayan
dotado la RIC tendrán que regularizar sus cuentas y atribuir a sus miembros
o comuneros el beneficio íntegro, sin la irregular dotación efectuada. El per-
juicio en las liquidaciones a realizar lo tendrán los partícipes o comuneros,

4 Para profundizar en este caso véase Miranda (2018) “Crónica de la RIC 2017”. Revistas
Hacienda Canaria y Técnica Tributaria.

5 Las Agrupaciones de interés económico (AIE) sí pueden dotar la RIC, pero no sus aso-
ciados. Criterio avalado con la STS de 10 de diciembre de 2012, recurso de casación
1254/2011.
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puesto que dichos entes no son sujetos pasivos de los impuestos directos,
con independencia a la posible aplicación de sanciones que pueda derivarse
del expediente de comprobación.

1.1.9. La dotación efectuada por sociedades de profesionales (doctrina ad-
ministrativa)

En la actualidad sigue siendo un tema polémico la aplicación de incentivos
fiscales a las sociedades profesionales que no cuentan con una infraestruc-
tura determinada, de tal forma que es el socio profesional el que realiza di-
rectamente toda la actividad, como si de una persona física y no de una
sociedad se tratase (médico, asesor fiscal, ingeniero, etc.), pero bajo el para-
guas de una entidad mercantil. Sobre la problemática en general de las so-
ciedades profesionales anticipé en 2012 cuáles podrían ser las dificultades
interpretativas, pero no mucho se ha avanzado en esta cuestión, incremen-
tándose notablemente la litigiosidad. Sí he de reseñar que en 2018, las Sen-
tencias del TS de 9 de abril de 2018, recurso 468/2018, y 11 de junio de 2018,
recurso 2016/2018, han admitido en casación el debate jurídico de si este
tipo de sociedades pueden o no dotar la RIC y aplicar otros beneficios como
los de las PYME. Cuando el asunto de fondo se falle sabremos al fin cómo
operan fiscalmente estas peculiares sociedades, mientras, una densa neblina
envuelve sus actuaciones.

1.1.10. La dotación de la RIC sin llevar contabilidad (art. 27.1, 27.15 Ley y
art. 3 R.)

Para determinar el resultado económico generado por la empresa en Cana-
rias qué duda cabe que hay que partir de una contabilidad llevada de con-
formidad con el Código de Comercio. Sin embargo, en la Ley no figura este
requisito expresamente para las entidades jurídicas, pero tanto la doctrina
administrativa como la científica coincidimos en que la única forma de de-
terminar los beneficios es a través de la contabilidad. En personas físicas sí
señala la Ley que deben determinar sus rendimientos en estimación directa,
régimen que exige la llevanza de contabilidad (art. 27.15). Por lo que si no
se lleva contabilidad, tanto las entidades jurídicas como las personas físicas
(art. 3 c del Reglamento) no pueden dotar la RIC, y de hacerlo perderían
los beneficios fiscales disfrutados. Ni tan siquiera es suficiente con llevar
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una contabilidad cualquiera, sino que es necesario que exprese la imagen
fiel de la empresa. Si no lo hace, estamos ante el mismo supuesto de no llevar
contabilidad. En esa coyuntura la regularización del incentivo fiscal será
total. El TS ha confirmado ese criterio en varias sentencias, entre ellas la STS
de 27 de abril de 2012, recurso 3357/2009, y la STS de 6 de noviembre de
2014, recurso de casación 3265/2012, en la que concluye: Nada alega, menos
aún combate, sobre un dato que se antoja esencial a los efectos perseguidos
por la recurrente, cual es la falta de contabilidad en el que se reflejara las ope-
raciones relativas a su actividad económica. Lo cual es suficiente para no aten-
der a otras consideraciones (el ejercicio era 1999).

La normativa ha suavizado el efecto de los incumplimientos en materia
contable, pero los novedosos cambios a partir de 2007 no afectan en mi opi-
nión al hecho de que no se lleve contabilidad o que esta no refleje la imagen
fiel de la empresa, pero alguna Sentencia del TS, como la STS de 27 de abril
de 2012, recurso 3357/2009, dice lo contrario, ya que limita temporalmente
los nocivos efectos de no llevar contabilidad hasta el 31 de diciembre de
2006, porque entiende que a partir de esa fecha pasa a ser un mero requisito
formal que únicamente va a suponer la imposición de una sanción del 2 %
de la dotación6. 

1.1.11. La dotación que no tenga en cuenta la disminución de fondos propios
(art. 27.2)

En cuanto a la dotación he de referirme a una regla de cierre, a la detracción
de los fondos propios, de tal manera que si por las circunstancias que fueran
se viesen disminuidos los fondos propios (por ejemplo, por una disminución
de capital con reparto a los socios), dicha sustracción restará en el cálculo
de la RIC. De no haberse tenido en cuenta, la regularización será parcial o
total en función de su cuantía. Por ello conviene asegurarse del cumplimien -

6 La Sentencia dice que “En definitiva, es requisito sustancial para acogerse a los beneficios
de la RIC el llevar una contabilidad en regla conforme a los requisitos exigidos legalmen -
te, en los términos que hemos tenido ocasión de señalar, por lo que su incumplimiento
supone la pérdida de los beneficios de la RIC, y ello hasta el 31 de diciembre de 2006, que
cambia la legislación mediante Real Decreto Ley 12/2006 y pasa a ser un mero requisito
formal que no va a suponer, cumplido el resto de requisitos no excepcionados por el pro-
pio artº 27, más que la imposición de una sanción conforme al nuevo régimen sanciona-
dor que respecto de la materia innova el citado texto legal” (FD tercero, párrafo final).
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to de todos los requisitos exigibles a la dotación y confirmar a la hora de dotar
la RIC que no han disminuido, por la razón que sea, los fondos propios.

1.1.12. La disposición de la reserva con anterioridad al plazo de manteni-
miento (art. 27.3 y 27.16 Ley)

La reserva que se constituye con la dotación RIC es indisponible durante todo
el plazo de materialización y mantenimiento. Por poner el caso más extremo:
si en 2018 se dota la RIC que se invierte en 2022 en los restringidos casos
aptos en suelo, ¡la reserva es indisponible hasta el 31 de diciembre de 2032!
Si antes de esa lejana fecha se dispone de la RIC para repartir dividendos,
dotar la reserva legal o cualquier otra reserva obligatoria o sencillamente se
lleva al capital social, se está incumpliendo la normativa y procedería su re-
gularización con la pérdida del beneficio fiscal disfrutado.

A partir de 2007 podría parecer que la disposición de la reserva antes del
plazo legal pasó a ser una infracción sancionada con el 2% de la dotación,
pero en mi opinión existe un conflicto en la propia redacción del art. 27.16:
la disposición de la reserva para inversiones con anterioridad a la finalización
del plazo de mantenimiento de la inversión..., así como el incumplimiento de
cualquier otro de los requisitos establecidos en este artículo, salvo los contenidos
en sus apartados 3 y 13, darán lugar... a la integración, en la base imponible... La
remisión del texto al apartado 3 es tajante, y en ese apartado se señala que
la reserva será indisponible en tanto que los bienes en que se materializó deban
permanecer en la empresa, quedando por tanto excluido en principio de la
regularización. Es decir, con la defectuosa redacción vigente desde 2007, la
exclusión del requisito señalado en el apartado 3 hace que la disposición de
la reserva antes del plazo no ocasione en principio su regularización, sino
la imposición de una sanción del 2 % de la dotación, pero a su vez el primer
párrafo que trascribimos en negrita del apartado 16 vuelve a considerar
como causa de pérdida del incentivo precisamente la disposición de la re-
serva antes de la finalización del plazo de mantenimiento. Esa introducción
del precepto exceptuado en el propio apartado 16 como primera causa de
regularización es la que me hace inclinar en la actualidad por la pérdida del
incentivo en el caso de disponibilidad de la reserva antes del plazo señalado7.

7 En este mismo sentido Sánchez Blázquez (2008:50-54) se plantea la hipótesis de que el
error del legislador está en la inclusión del primer párrafo del art. 27.16, en cuyo caso,
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Una vez más estamos ante un evidente error del prelegislador, que en materia
RIC nunca ha estado muy afortunado a la hora de redactar sus preceptos.

En mi opinión no hay que confundir estos casos de disposición radical
de la reserva con el traspaso de la RIC a reservas voluntarias o de otra índole
no condicionadas a un fin específico que no hayan sido objeto de reparto du -
rante todo el plazo de mantenimiento, que tendrá otras consecuencias que
analizamos más adelante, pero no la regularización total de la reserva por
dejar de ser indisponible.

1.2. El incumplimiento de los requisitos sustanciales en el proceso de mate-
rialización

Una vez dotada la RIC, con todas las precauciones que explicamos en el
apartado anterior, el contribuyente, entidad jurídica o persona física, dis-
pone del plazo de cuatro años para invertir su importe. Al hecho de invertir
se denomina en la normativa materializar. La Ley señala tres años, pero ha
imperado la interpretación de que se cuentan a partir del momento en que
se realiza la dotación (al año siguiente del que generó los beneficios suscep-
tibles de la reserva), por lo que en la práctica, el plazo es de cuatro años a
partir del ejercicio en que se generaron los beneficios: el resultado de 2018
se aplica a la RIC en 2019 y ha de invertirse antes del 31 de diciembre de 2022.
En cuanto a la polémica suscitada con el plazo en personas físicas ha sido
recientemente resuelta por el Tribunal Económico Administrativo Central.
Véase este importante aspecto en Miranda (2018 b). 

Las cuestiones que pueden ocasionar la regularización total o parcial de la
dotación efectuada en este segundo proceso de la RIC denominado mate ria li -
zación están principalmente relacionadas con la no inversión, el incumpli-
miento del plazo, la inversión en activos no aptos en la normativa y el impor te
de la inversión, pero analizaremos también algún otro caso más específico.

Sobre el plazo tuvimos que aprender a base de fallos judiciales que en el
mismo término de cuatro años las inversiones también debían entrar en
funcionamiento, siendo hoy una cuestión pacífica e incorporada a la norma -

una interpretación sistemática y teleológica del precepto podría llevar a la conclusión de
que tampoco determinaría la obligación de regularizar la disposición de la reserva con an-
terioridad al fin del plazo de mantenimiento... Pérez Santana (2007) llega a la misma con-
clusión de que la disponibilidad de la reserva antes del plazo de mantenimiento supone
la pérdida del incentivo. También Blanco (2014:99) asume tal planteamiento.
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tiva (art. 27.7), que no obstante genera controversias en asuntos singulares
como el arrendamiento de inmuebles cuando no han llegado a alquilarse en
dicho plazo.

1.2.1. La materialización no efectuada o que no entró en funcionamiento
dentro del plazo (art. 27.4 Ley)

Si en el plazo legal no se ha realizado la inversión se entiende incumplido el
requisito de materialización, por lo que procedería la regularización de la
dotación efectuada cuatro años antes. Se regulariza por igual la no inversión
(cuando nunca hubo voluntad de invertir) que el simple retraso de un día
en efectuar la inversión o que entre en funcionamiento (por poner un caso
extremo), sin que la normativa establezca excepciones al respecto, salvo en
los casos de las denominadas inversiones complejas.

1.2.2. La materialización en bienes no susceptibles de la RIC (art.27.4, 5 y
6 Ley)

Recogemos en este apartado las inversiones efectivamente realizadas, pero
en bienes no permitidos por la normativa, por lo que existe un incumpli-
miento de ella que ocasiona la regularización total o parcial de la dotación
efectuada y materializada en dichos bienes excluidos. Es el caso, por señalar
las interdicciones más notables, de los bienes situados fuera de Canarias, el
suelo (salvo las singularidades permitidas, que se han ampliado con la Ley
8/2018 en el uso sociosanitario y actividades afines), los inmuebles destinados
al alquiler (salvo los industriales, turísticos y de V.P.O. por la propia promo-
tora), los bienes no afectos a una actividad económica (salvo que contribuyan
a la mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario) y los
vehículos destinados a uso particular o mixto (con algunas singularidades).

1.2.3. La materialización en bienes usados afectos con anterioridad a la RIC
(art. 27.4.A y 27.12) 

He preferido individualizar este caso de las situaciones anteriores porque
sigue siendo un tema polémico. Desde 1994 la Ley incorporó la exigencia
de que los bienes usados no podían haberse afectado con anterioridad a este
incentivo para que sirviesen como materialización. Si un bien se había afec-
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tado a la RIC de 1994 o años siguientes no era susceptible de volver a afec-
tarse a una dotación RIC posterior cuando se transmitiese. Posteriormente,
las directrices comunitarias que regulaban las ayudas de Estado introdujeron
también la prohibición de que un mismo bien fuera susceptible de recibir
ayudas de Estado suplementarias aunque cambiase de dueño, que es también
aplicable a la reserva.

En 2007 se produjo un tímido avance en el tratamiento de los bienes usa-
dos afectos a la RIC, pero solo en cuanto a que el beneficio generado en su
enajenación fuese susceptible de una nueva dotación, no en el ámbito de la
materialización. Por tanto, con la reforma del REF de 2007 la aptitud de los
bienes usados como afectos a la reserva siguió dependiendo de que con an-
terioridad no hubiesen estado afectos, pero al menos quedó atrás la prueba
de que generasen también una mejora tecnológica.

En un intento de solventar la restricción y ampliar las capacidades de los
bienes usados (piénsese en los inmuebles a rehabilitar y el efecto dinamizador
de la economía que suponen) el legislador, en la reforma REF 2018, ha in-
cluido un nuevo texto en el art. 27.12: Tratándose de activos usados y de suelo,
estos no podrán haberse beneficiado anteriormente del régimen previsto en
este artículo, por dotaciones que se hubieran realizado con beneficios de perio -
dos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007. Es decir, se consideran
aptos para la materialización tanto los bienes usados que nunca estuvieron
afectos a la RIC como los que lo estuvieron en el periodo 1994-2006, que-
dando la prohibición circunscrita únicamente a los afectos a las dotaciones
2007 y siguientes.

La cuestión que queda por dirimir es a qué años afecta el cambio legal.
Existen tres opciones interpretativas: a) que tenga efectos desde 2007, cuan -
do el legislador introdujo en el Reglamento la acotación en los beneficios
generados en la enajenación de bienes afectos a las dotaciones de ese año y
siguientes, dejando por tanto libres los afectos a dotaciones anteriores, que
pasaron a ser susceptibles de nuevas dotaciones, y que por extensión podría
predicarse de la materialización en bienes usados; b) que se aplique a partir
de 2015 por tratarse del comienzo del periodo actual de ayudas de Estado y
c) que se aplique solo a partir de 2018 según el literal de la entrada en vigor
de la norma. Veremos cómo se matiza esta cuestión, aunque mi opinión es
que la opción a) es la más adecuada al ser una aclaración del legislador en
la reforma 2018, y no una innovación. Convendría que la DGT se pronun-
ciara al respecto.
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Volviendo a la generalidad, si se comprueba que el bien usado en que se
materializa la reserva ha estado anteriormente afecto a la RIC 2007 y siguien -
te, procederá la regularización de la dotación en ese importe, quedando pen-
diente de determinar a qué fecha se retrotrae el cambio legal de 2018.

1.2.4. La inclusión en el importe de la materialización de impuestos e inte-
reses o su precio por encima del valor de mercado (art. 27.6)

Los impuestos indirectos que gravan la compraventa están expresamente
excluidos de la materialización, así como los intereses de su financiación. En
la inversión afecta a la RIC rige un requisito final, que su precio de adquisi-
ción no sea superior al valor del mercado. Cuando se incumplan esas cir-
cunstancias procederá la exclusión de la materialización y la regularización
parcial de la dotación en su día efectuada. Por eso es siempre conveniente
pedir una tasación del bien usado que se adquiere, sobre todo tratándose
de inmuebles.

1.2.5. La no disminución del importe de la inversión de las subvenciones
recibidas (art. 27.6)

En algunas ocasiones las inversiones afectas a la RIC han generado el dere-
cho a algún tipo de subvención. La RIC y las subvenciones en el mismo bien
son compatibles, pero siempre que se disminuya el importe de las segundas
del coste de las inversiones. Si así no se ha hecho, procederá la regularización
de la dotación efectuada en ese importe, en el de la subvención generada.

1.2.6. La materialización efectuada por entidades financieras y sociedades
que presten servicios intragrupo (art. 27.1 Ley y arts. 2 y 6 del R.)

Este tipo de entidades estuvieron excluidas de las dotaciones RIC hasta que
se les permitió dotar en 2007, pero limitándose sus posibilidades de inver-
sión a la denominada “inversión inicial”. En el caso de hacerlo en otros su-
puestos (inversiones de sustitución) procederá la regularización de la
dotación por una incorrecta materialización.
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1.2.7. El no ejercicio de la opción de compra en los arrendamientos finan-
cieros (art. 27.9 y 27.16)

Las inversiones afectas a la RIC pueden financiarse a través de contratos de
arrendamiento financiero, pero siempre y cuando se ejerza la opción de
com pra que permita el cumplimiento de los cinco años del plazo de mante-
nimiento. De no ser así, el art. 27.16 señala que supondrá la regularización
de la dotación en el año en que hubiese estado previsto el ejercicio de la op-
ción. Es un asunto que podemos incluir tanto en el proceso de materialización
como de mantenimiento, por lo que he preferido incluirlo en ambos para
mayor claridad.

1.3. El incumplimiento de los requisitos sustanciales en el proceso de mante-
nimiento de las inversiones

La gran mayoría de las inversiones en las que se materializa la dotación RIC
ha de permanecer cinco años en funcionamiento en la actividad económica
de la entidad o persona física que las dotó, mientras que el suelo diez años.
No obstante, la Ley permite la sustitución de un bien por otro, con ciertos
matices, y siempre y cuando el valor neto contable del bien a sustituir se in-
vierta en otro que complete el plazo de mantenimiento. 

Las dos únicas alternativas que permite la Ley al hecho de que los bienes
RIC no permanezcan el plazo de mantenimiento en la misma persona que
la dotó son: en personas físicas, la sucesión mortis causa de la actividad, sub -
rogándose los herederos en las obligaciones contraídas con la RIC (art. 19
R.)8, y el régimen especial de fusiones con la aportación in natura de una
rama de actividad con los bienes afectos a la RIC a una entidad que se sub -
rogue en los compromisos tributarios asumidos; mientras que en entidades
jurídicas es precisamente el régimen especial de fusiones la única alternativa
posible9. La STS de 6 de marzo de 2014, recurso de casación 6439/2011, re-

8 El cambio legal con esa posibilidad se efectuó en 2007, pero el TSJC (Sala de Santa Cruz
de Tenerife) en Sentencia de 2 de julio de 2013 reconoció que era también aplicable a si-
tuaciones anteriores a ese año, ya que era una aclaración reglamentaria que la Ley 19/1994
no había puntualizado.

9 La SAN de 23 de mayo de 2013, recurso 151/2010, confirma que sin la aplicación del ré-
gimen especial de reestructuraciones empresariales es imposible subrogarse en los dere-
chos y obligaciones contraídos con la RIC. De rechazarse la aplicación de ese régimen
existe incumplimiento de la normativa RIC y procede por tanto su regularización.
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suelve el recurso interpuesto por la Abogacía del Estado para regularizar la
RIC en un caso de fusión en el que la reserva quedaba absorbida por la re-
serva de fusión, pero sin informar de ello en la memoria. El TS estimó que
no procedía su regularización porque se podía comprobar la intención de
subrogarse en el incentivo por otros medios. Nuevamente, la STS de 10 de
marzo de 2016, recurso casación 3528/2014, considera que es correcto el
traspaso de la RIC en una aportación in natura, a pesar de la enconada opo-
sición de la Abogacía del Estado.

Los principales problemas que han existido en el último de los tres pro-
cesos consecutivos de la RIC están relacionados con el cese de la actividad
de quien la dotó (jubilación del empresario individual, traslado de la em-
presa fuera de Canarias o inactividad de la empresa) o por pasar a conside-
rarse la actividad que desarrollan como no económica (lo que ha ocurrido
muchas veces con la actividad de arrendamiento de inmuebles). En esos su-
puestos, procede la regularización del beneficio fiscal disfrutado, con la co-
rrespondiente liquidación de intereses de demora.

1.3.1. El plazo de mantenimiento se cuenta a partir de la entrada en fun-
cionamiento del bien (art. 27.7 Ley)

Aunque he señalado que el plazo de materialización coincide con el plazo
de entrada en funcionamiento (cuatro años), podría suceder que se realizase
una inversión con carácter previo a su entrada en funcionamiento. Ha de
tenerse en cuenta que el plazo de los cinco/diez años de mantenimiento co-
menzará a contarse a partir del momento de la entrada en funcionamiento,
no de su inversión. Si no ocurre así procederá la regularización de la RIC
dotada muchos años antes, con los correspondientes e incrementados intere -
ses de demora, en el caso de que no se cumpliese el plazo de cinco/diez años.

1.3.2. La venta o el arrendamiento del bien durante el plazo de cinco años
(art. 27.8)

La normativa RIC señala con claridad que durante el plazo de manteni-
miento los bienes afectos no pueden enajenarse, arrendarse o cederse su uso
a terceros. La interdicción de la venta se suele tener casi siempre en cuenta,
pero no ocurre lo mismo cuando un bien que se explota directamente (una
retroexcavadora o una nave industrial, por ejemplo) pasa a arrendarse o ce-
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derse su uso a un tercero. Tanto en la venta como en los otros dos casos se
produce el incumplimiento de la normativa y por tanto la regularización de
la dotación RIC por el importe del coste de dicho bien. La forma de evitarlo
es tener siempre ese precepto en cuenta. 

El vigente art. 27.8 hasta 2018 matizaba que cuando la vida útil de los bie-
nes afectos fuese inferior al plazo de mantenimiento no se consideraba in-
cumplido el plazo si se procedía a su sustitución. En ese lance, es suficiente
con invertir el valor neto contable del bien que se vende o arrienda, y que se
mantenga el tiempo restante hasta completar los cinco años de manteni-
miento. Sin embargo, ni la Ley ni el Reglamento aclaraban si esa posibilidad
de sustitución era también aplicable a la venta o al arrendamiento de bienes
afectos antes de la finalización del plazo de mantenimiento, que sí lo era en
los casos de pérdida del elemento patrimonial, tal como se indica expresa-
mente en el segundo párrafo del 27.8, y de finalización de la vida útil. Mi
opinión personal era que la pragmática opción de sustitución introducida
por el legislador debía también aplicarse a los casos de enajenación o arrenda -
miento de los activos afectos antes de la finalización del plazo de mantenimien -
to, pero ya conocemos el carácter restrictivo con el que la Administración
tributaria aplica los beneficios fiscales. La reciente reforma del REF (Ley
8/2018, de 5 de noviembre) introduce un cambio en este sentido en el art.
27.8, suprimiendo el condicionante de la finalización de la vida útil para que
proceda la sustitución del bien e introduciendo el supuesto, más genérico,
de que su permanencia fuera inferior a dicho período. A partir de la vigencia
de ese precepto, el arrendamiento o la venta de un bien afecto a la reserva
antes de la finalización del plazo de mantenimiento no supone incumplimien -
to del mismo si se sustituye por otro bien. Es otra de las notables modifica-
ciones de la reforma 2018, que debemos esperar a saber si se considera una
aclaración o innovación para aplicarla en el pasado o solo a partir de 2018.

1.3.3. La pérdida del bien o los casos en que su vida útil sea inferior al plazo
(art. 27.8)

También sucede en la práctica empresarial que un bien se pierda por las cir-
cunstancias que sean (un accidente, por ejemplo) o que sencillamente no
sea económicamente rentable por obsolescencia tecnológica y deje de estar
en funcionamiento. En ambas circunstancias se incumple la normativa, pro-
cediendo la regularización de la dotación RIC, excepto que en seis meses se
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adquiera un nuevo bien por el valor neto contable que tenían los anteriores
y se complete el plazo de cinco /diez años de mantenimiento.

Como comenté en el punto anterior, la reforma REF 2018 introdujo el
importante cambio en el art. 27.8 de sustituir el condicionante de que la vida
útil del bien afecto a la reserva fuese inferior al plazo de mantenimiento por
el más amplio de que la permanencia fuera inferior a dicho plazo. El segun -
do cambio que se produce en esta materia es la posibilidad de que la sustitu -
ción del bien cuya permanencia sea inferior a los cinco/diez años se produz ca
no tan solo en los siguientes seis meses, sino también con anterioridad.

1.3.4. La jubilación del empresario/profesional individual (art. 27.8 Ley y
jurisprudencia)

En los casos de jubilación de los profesionales o de los empresarios indivi-
duales puede suceder que no se complete el plazo de mantenimiento de los
bienes afectos a la RIC, por lo que la Administración tributaria y los Tribu-
nales de Justicia entienden que se produce el incumplimiento de dicho plazo
y procede la regularización de los beneficios fiscales disfrutados con la re-
serva. Un notario fue en casación al TS con este tema, alegando que se tuvo
que jubilar forzosamente, pero el Alto Tribunal, en reciente Sentencia de 12
de febrero de 2018, recurso 5236/2017, no admitió el recurso de casación al
tratarse de un supuesto muy concreto sin trascendencia a un gran número
de situaciones. En consecuencia, son las sentencias de la AN y de los TSJ las
que marcan la pauta en esta materia, que consideran que efectivamente hay
incumplimiento en la jubilación que impide el cumplimiento del plazo de
mantenimiento.

2. El incumplimiento de los requisitos sustanciales que se sanciona con
el 2 % del importe de la dotación

Una vez analizados los múltiples casos que ocasionan la regularización par-
cial o total de la RIC en los tres procesos principales de dotación, materia-
lización y mantenimiento de las inversiones, bajamos un escalón en la
gravedad de los incumplimientos para situarnos en un nuevo estatus confi-
gurado a partir de 2007. El art. 27.3 indica que la RIC deberá figurar en los
balances con absoluta separación y título apropiado y será indisponible en
tanto que los bienes en que se materializó deban permanecer en la empresa.
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Ese apartado comprende una cuestión que por su gravedad ya analizamos
en el epígrafe anterior —la indisposición de la reserva— y otro asunto con
menores consecuencias jurídicas en su incumplimiento: la falta de contabi-
lización de la RIC. También analizaremos en este epígrafe el incumplimiento
del precepto del art. 27.13 que especifica toda la información de la reserva
que debe figurar en la memoria de las cuentas anuales.

2.1. La falta de contabilización de la reserva (art. 27.17)

Sobre la indisposición de la reserva ya señalamos en el punto 1.1.12 que en
el caso de producirse antes de finalizar el plazo de mantenimiento supone
la regularización de la RIC y la pérdida del beneficio disfrutado. Lo mismo
dijimos respecto a no llevar contabilidad para determinar el rendimiento
de la actividad económica en Canarias, pero en este epígrafe nos ocupamos
solamente de la contabilización de la dotación RIC. Antes de 2007 su in-
cumplimiento ocasionaba la pérdida del incentivo, pero a partir de ese año
constituye una infracción grave señalada expresamente en el art. 27.17, que
ocasiona una sanción del 2 % de la dotación efectuada. Es el caso de que se
acuerde dotar la reserva por la junta de socios y se aplique correctamente el
resultado del ejercicio, pero sin dotarla expresamente en la contabilidad, lle-
vándola a remanentes o a reservas voluntarias. La RIC como tal no está con-
tabilizada, motivo por el que que se sancionará al contribuyente con el 2 %
de su importe, pero adicionalmente habrá que comprobar que la reserva vo-
luntaria o los remanentes en los que figure de forma global no hayan sido
objeto de reparto o capitalización durante todo el plazo de materialización
y mantenimiento.

Por tanto, en mi opinión, procede la sanción del 2% en los casos en que
la RIC no se haya contabilizado, pero siempre y cuando el beneficio defec-
tuosamente distribuido en la contabilidad, pero dentro del neto patrimonial,
no hubiese sido objeto de reparto o capitalización durante los plazos en que
es indisponible. Si así no fuese estaríamos ante la pérdida del beneficio dis-
frutado por disponibilidad de la reserva antes de dichos plazos.

2.2. La no constancia en la memoria de la información RIC (art. 27.13 y 17)

El otro supuesto que se sanciona con el 2 % de la dotación es no hacer cons-
tar en la memoria toda la información RIC señalada en el art. 27.13, que
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antes de 2007 suponía la pérdida del incentivo. Se penaliza en el apartado
17 el hecho de que no figure la información prevista, no que sea incorrecta,
que como veremos se sanciona de forma menos onerosa. No obstante, siem-
pre existe un difícil límite para determinar si la información que se facilita
en la memoria cumple sustancialmente o no con el requisito legal. Si no lo
hiciera podríamos estar ante la sanción del 2 %, es el caso, por poner un
ejemplo, de una amplia información RIC consignada en la memoria, pero
que nada tiene que ver con la realidad de la empresa.

3. El incumplimiento de los requisitos sustanciales que se sanciona con
multa pecuniaria

Finaliza el régimen sancionador aplicable a la RIC en el art. 27.17 con dos
supuestos diferentes, en los que ya el legislador pretende suavizar los efectos
del incumplimiento. Desde 2007 hasta 2015 las sanciones referidas en la Ley
eran mayores: 500 euros por dato omitido con un mínimo de 5000 euros,
pero para el periodo 2015-2020 se disminuyeron considerablemente, que-
dando redactadas así: 

3.1. Los datos RIC falsos, incompletos o inexactos en la memoria (art. 27.17)

El primer supuesto tipifica como infracción grave el hecho de incluir datos
falsos, incompletos o inexactos en la información RIC que hay que consignar
en la memoria de las cuentas anuales. Desde hace muchos años he destacado
la incongruencia de tratar por igual a los datos falsos que a los incompletos
o inexactos, pero así sigue luciendo en la actualidad en el precepto legal (art.
27.17, c). La sanción es de 100 euros por dato omitido, falso o inexacto, con
un mínimo de 1000 euros.

3.2. La falta de comunicación de datos o los datos falsos, incompletos o inexac -
tos en la materialización indirecta (art. 27.17)

El segundo supuesto tipificado en el art. 27.17,c) es el aplicable al incumpli-
miento de los requisitos formales a tener en cuenta en las comunicaciones
de la denominada materialización indirecta, esto es, en la materialización
en títulos del capital de una sociedad que vaya a realizar las inversiones aptas
para la RIC, regulada en el art. 27.4.D, y las obligaciones formales previstas
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en los artículos 30 y 31 del Reglamento. En el caso de producirse esos incum -
plimientos, el legislador establece que se produce una infracción leve, sancio -
nada con multa de 100 euros por dato omitido, con un mínimo de 500 euros.

4. Otros casos en los que el ordenamiento jurídico de la RIC no tipifica
los efectos del incumplimiento de los requisitos

Me refiero en este epígrafe a tres cuestiones que en la actualidad no están
suficientemente clarificadas en el ordenamiento jurídico y por tanto siguen
ocasionado gran conflictividad al interpretarse de forma diferente por la
Administración tributaria y los profesionales del Derecho Tributario. La pri-
mera es la problemática sobre la comunicación de las inversiones anticipa-
das, la segunda la prueba de que las inversiones usadas no estuvieron afectas
a la reserva, y la tercera la liquidación de intereses de demora en la regula-
rización del incentivo en el caso específico de que existan bases imponibles
pendientes de compensación o una base imponible negativa del ejercicio. 

4.1. La comunicación sobre las inversiones anticipadas (art. 27.11)

La información que hay que comunicar a la Administración tributaria en
cumplimiento del tercer apartado del art. 27.11 de la Ley 19/1994: La mate-
rialización y su sistema de financiación se comunicarán conjuntamente con
la declaración del Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre la Renta de
no residentes o el Impuesto sobre la Renta de las personas físicas del periodo
impositivo en que se realicen las inversiones anticipadas, está ocasionando
graves conflictos tributarios. La Inspección tributaria e incluso el TEAR de
Canarias interpretan que su incumplimiento no supone una infracción leve
o grave, sino la regularización del beneficio fiscal disfrutado con la dotación
RIC (vía una incorrecta materialización en la inversión anticipada no co-
municada). Es decir, las mismas funestas consecuencias de las situaciones
extremas o más graves como la de no invertir la dotación.

Me parece excesivo ese planteamiento, más cuando en 2007 el legislador
pretendió racionalizar los requisitos formales en la aplicación de la RIC, li-
mitando su regularización a supuestos graves específicos como el incumpli-
miento del plazo de cinco años de mantenimiento de las inversiones y la
defectuosa materialización en bienes no permitidos por la Ley (art. 27.16).
Es cierto que el mismo apartado 16 también indica que procederá la regu-
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larización de la RIC ante el incumplimiento de los requisitos establecidos
en la norma, y uno de ellos es la comunicación de las inversiones anticipadas,
excepto los previstos en los apartados 3 y 13, por lo que la Administración
tributaria actúa en consecuencia al no estar amparado el incumplimiento
de la comunicación en la excepción. Esos dos apartados contemplan, por
un lado, la obligación de que la RIC figure en los balances con claridad y su
indisposición durante todo el plazo de mantenimiento de las inversiones
(apartado 3). Y por otro, la obligación de que la amplia información sobre
la RIC figure en la memoria de las cuentas anuales (apartado 13). Su incum-
plimiento está previsto como infracción tributaria grave en el art. 27.17, de
tal forma que la falta de contabilización de la RIC y el hecho de no hacer
constar en la memoria la información sobre este incentivo fiscal serán san-
cionados con el  2% de la dotación, mientras que si se hacen constar los datos
en la memoria, pero de forma falsa, incompleta o inexacta la sanción será
de 100 euros por dato, con un mínimo de 1000 euros. 

La innovación tributaria de 2007 pretendía, como ya he señalado, racio-
nalizar la aplicación de la RIC por parte del contribuyente, pero el prelegis-
lador no tuvo en cuenta el encuadre del incumplimiento del art. 27.11 como
mera infracción tributaria grave o leve; por lo que en su defecto la Inspec-
ción tributaria interpreta desde hace varios años que ocasiona directamente
la regularización de la dotación RIC invertida anticipadamente.

Se repite una vez más la falta de rigor técnico a la hora de regular este incen -
tivo, de tal forma que dos simples cuestiones como la comunicación expresa
por parte del contribuyente de que se ha realizado una inversión anticipada
y la forma en que se ha financiado suponen la regularización por parte de
la Administración tributaria del ahorro fiscal disfrutado con la dotación
RIC. Excesivo quebranto para una información de poca transcendencia en
el control de la reserva. La realidad de la inversión anticipada puede con-
trastarse de otras formas, como en la contabilidad de la empresa, en la me-
moria, en las declaraciones del IS y del IRPF, etc., mientras que la forma de
financiar esas inversiones no tiene trascendencia alguna, ni económica ni
tributaria, al permitir la Ley cualquier forma de financiación en las inver-
siones RIC, tanto sea con capitales propios como ajenos.

La situación se ha vuelto especialmente conflictiva a partir de 1 de enero
de 2015, al haberse eliminado la obligación de presentar telemáticamente
los planes de inversión, que incluían los planes de inversión anticipada.
Hasta 2014 la mayoría de los contribuyentes reflejaban en dichos planes la
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opción que habían escogido de invertir anticipadamente y con una simple
“X” en una casilla señalaban su financiación con fondos propios o ajenos10.
Pero a partir de 2015 esa formalidad desapareció, malinterpretando muchas
empresas y profesionales que ya no era necesario comunicar las inversiones
anticipadas, u olvidando tal requisito, cuando la obligación “formal” del art.
27.11 no había experimentado cambio alguno.

Por tanto, a partir de 2015 el contribuyente no puede justificar la comu-
nicación de las inversiones anticipadas realizadas con el plan telemático de
inversiones anticipadas, porque sencillamente desapareció del ordena-
miento. Sí puede hacerlo con la hoja de la declaración del IS o del IRPF de
2015 y años siguientes donde el impreso especifica en una casilla la inversión
anticipada efectuada; pero incluso así no habrá comunicado a la Adminis-
tración la forma en que la ha financiado. ¿Es eso suficiente para que proceda
la regularización de la RIC? Entiendo que no, que en el peor de los casos
tendría que considerarse como una infracción grave o leve de las contempla -
das en el art. 27.17, pero nunca asemejarse a los casos extremos de no inver -
tir la dotación o de dotar la reserva con beneficios no generados en Canarias
o expresamente excluidos en la normativa (no provenientes de actividades
económicas), por lo que en la reforma 2018 del REF debería haberse in-
cluido la pertinente aclaración legislativa en ese sentido.

A la DGT han llegado pocas consultas vinculantes en relación con el in-
cumplimiento de los requisitos formales, pero en las que se ha manifestado
lo ha hecho con cordura y racionalidad. Sirva como ejemplo la consulta
DGT V0364-14 de 13 de febrero, en la que una persona física realizó una
inversión anticipada en 2011 sin informar acerca del acogimiento a la RIC

10 Aun así, la Inspección entiende que no es suficiente con comunicar esa información en
los planes de inversión anticipada y en las casillas de la declaración del IS/IRPF, sino que
era preceptivo cumplir la obligación adicional de comunicación, rechazando por tanto
la inversión anticipada. Veremos qué opinan los Tribunales de Justicia. En mi opinión la
falta de comunicación no puede ocasionar el rechazo de la inversión sino en todo caso
la aplicación de una sanción por infracción tributaria. Al respecto, Sánchez Blázquez, V.
(2008:70) matiza que las obligaciones de los planes de inversión y de la comunicación
son distintas, pero después de analizar las interpretaciones posibles de su incumplimiento
indica que: de todos modos, también podría concluirse que estamos en presencia de una
obligación tributaria formal cuyo incumplimiento no es determinante de que no pueda uti-
lizarse la inversión anticipada correspondiente como materialización válida de la RIC del
mismo ejercicio o de los tres posteriores. Y creemos que ésta ha de ser la interpretación ade-
cuada. En síntesis, que en su opinión tampoco procede la pérdida del incentivo.
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en la liquidación del IRPF y pregunta cómo puede afectarla y beneficiarse
del incentivo. La DGT señala en su contestación el texto del art. 27.11 con
la posibilidad de realizar inversiones anticipadas, con la obligación de comu -
nicar esa opción y la forma en que se financia conjuntamente con la decla-
ración del IRPF, y lo que es más importante: que asemeja su incumplimiento
(el del art. 27.11) con la falta de contabilización de la RIC o la no presenta-
ción de los planes de inversión anticipada, infracciones que no suponen la
regularización de la reserva, por lo que el contribuyente podrá hacer una
declaración complementaria del IRPF e incluir la dotación en la modalidad
de inversión anticipada.

Sin embargo, mi opinión personal e incluso la de la DGT expresada en la
consulta anterior, difiere notablemente de la expresada por otros autores que
ocupan cargos relevantes en la Inspección. Manifiestan que la comunicación
a la que se refiere el art. 27.11 es distinta e independiente a la del plan de in-
versiones telemático y a la de las casillas informativas de las inversiones an-
ticipadas que se consignan en las declaraciones del IRPF/IS; y que las
obligaciones formales cuyo incumplimiento no suponen la pérdida del in-
centivo se refieren exclusivamente a los apartados 3,10 y 13 del art. 27, pero
no al apartado 11, que al no estar expresamente señalado en el apartado 16
supone la pérdida del incentivo: Así pues, parece que si el legislador no ha in-
cluido expresamente la comunicación del formulario de financiación de las
inversiones anticipadas entre las obligaciones menos cualificadas cuyo incum-
plimiento sólo es merecedor de sanción no quedaría más que colegir que la no
presentación del mismo debería conllevar la pérdida de la reducción o deduc-
ción (al no servir dicha inversión como materialización válida)11. Y añade este
autor que es consolidada la práctica administrativa de no admitir la mate-
rialización en inversiones anticipadas si en su momento no se optó por esa
modalidad.

Conviene que maticemos el contexto temporal en el que se produce la
consulta vinculante DGT V0364-14, que no es otro que el del periodo 2007-
2014, en el que la Ley 19/1994 señalaba en su art. 27.10 la obligación de pre-
sentar planes de inversiones, entre ellos el de las inversiones anticipadas, por
lo que el art. 27.16 indicaba que una serie de supuestos de incumplimientos

11 Florido Caño, R. (2014). “Resumen de consultas de a DGT del Ministerio de Economía
y Hacienda que afectan al Régimen Económico y Fiscal de Canarias en el ámbito de la
imposición directa”. Revista Hacienda Canaria, nº 41.
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de la normativa incluidos en los apartados 3,10 (planes de inversión) y 13
no suponían la pérdida del incentivo sino la aplicación de una sanción por
infracción grave o leve.

El hecho de que el art. 27.11 en relación con la comunicación que he ex-
plicado y el olvido en su momento del legislador puedan ocasionar tamaño
quebranto al contribuyente que no la haya presentado exige una aclaración
legal que matice adecuadamente que su no presentación será sancionable
como ocurría con los derogados planes de inversión o con las actuales co-
municaciones en la materialización indirecta, pero nunca con la pérdida del
incentivo. Además, deberá especificarse, como aclaración que es, su vigencia
a partir de 2007.

4.2. El régimen aplicable a las inversiones usadas y la difícil prueba de que
no han estado afectas a la RIC (art. 27.4, A y C)

Las inversiones iniciales afectas a la RIC deben serlo en principio en activos
fijos nuevos, pero el penúltimo párrafo del art. 27.4, A señala la posibilidad
de que sean usados en el caso de que el contribuyente haya facturado menos
de 10 millones de euros. Por el cajón de sastre del art. 27.4, C también las
empresas que superan esa cifra pueden invertir en activos usados, pero en
ambos casos el 27.12 especifica que estos no podrán haberse beneficiado an-
teriormente del régimen previsto en este artículo, ni de las deducciones para
incentivar la realización de determinadas actividades..., y con la deducción
por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991. Por tanto, todas
las empresas pueden materializar en activos usados, pero con la importante
restricción de que no hayan estado afectados a la reserva con anterioridad.
La prueba de ello es un importante hándicap para el contribuyente como
explicaré.

Desde la creación de la reserva en 1994 ya existía la posibilidad de mate-
rializar en activos usados, condicionada a dos requisitos: i) que los activos
fijos usados no podían haberse beneficiado anteriormente de la reserva, obli-
gación que sigue vigente, y ii) que se acreditase además una mejora tecno-
lógica para la empresa, inciso que fue suprimido a partir de 2007.

En la reforma del REF 2018 el texto de la Ley, concretamente el art. 27.12,
acota sustancialmente a qué RIC no han podido afectarse los activos usados,
limitando la restricción a las dotaciones efectuadas a partir de 2007, esto es,
considerando válido que se pudieran haber afectado anteriormente a las do-
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taciones 1994-2006, sin necesidad de tener que acreditar su no afección en
ese largo periodo. La labor del contribuyente se facilita bastante con el cam-
bio legal, pero es necesario acotar su entrada en vigor. Si entendemos que
es una aclaración legal surtirá efectos desde el origen, pero si es una inno-
vación, solo a partir de 2018, por lo que en ese caso nos encontramos con
dos periodos bien diferenciados en la materialización en activos usados: (i)
desde 1994 hasta 2017, en que es necesario acreditar que las inversiones usa-
das no han estado afectas a la reserva y (ii) a partir de 2018, inclusive, en el
que no han podido ser afectadas a la RIC a partir de 2007. Uno más de los
galimatías a los que nos tiene acostumbrado el legislador. La solución más
razonable es que se interprete como una aclaración legal y que por tanto el
requisito aplicable a los activos usados sea que no se hayan afectado a las
dotaciones RIC de 2007 en adelante. La reforma aprobada en la Ley 8/2018,
de 5 de noviembre, nada dice al respecto, pero en su contexto parece querer
clarificar una cuestión que no se había resuelto con anterioridad.

La otra cuestión, igual de importante, es la problemática de probar su no
afectación. Si difícil es hacerlo a partir de 2007 no digamos desde 1994, que
es prácticamente imposible. Cuando el bien se transmite usado por primera
vez es siempre más fácil preguntarle al vendedor si lo ha afectado o no a la
reserva, pero cuando se haya transmitido más veces, el vendedor solo acre-
ditará la no afectación en el periodo en que lo tuvo. El ejemplo más clarifi-
cador de esta compleja circunstancia es cuando se adquiere un inmueble de
una entidad financiera que a su vez lo obtuvo de un deudor hipotecario. El
banco se limitará a decir que no lo ha afectado a la RIC, pero eso no será
suficiente si no se acredita qué ocurrió en el pasado, y ¡a ver quién contacta
con una persona o entidad a quien le hayan quitado su propiedad! En ese
lance podría responderse de forma muy simple que no se afecte el bien a la
RIC, pero hay situaciones en que es la sociedad en general quien se perjudi -
ca, como en la adquisición de inmuebles usados para su rehabilitación. Por
no saberse qué ocurrió en el pasado lejano y tener que descartarse la afec-
tación a la reserva muchas opciones de este tipo simplemente quedarán des-
cartadas por los potenciales inversores, cuando lo más fácil es que la AEAT,
con sus impresionantes medios informáticos, tuviese una relación de in-
muebles afectos a la RIC y pudiese ofrecer la información sobre la afectación
o no al contribuyente que la solicitase. 

La Ley no establece cómo hay que demostrar la no afectación, por lo que
puede hacerse con cualquier prueba conforme a derecho, pero la que se an-
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toja como más útil: la acreditación de ese extremo por el vendedor, no es
suficiente, ya que de darse anteriores transmisiones quedaría sin validez par-
cial. Y no siempre es fácil averiguar qué sucedió en esa etapa anterior, puesto
que en el caso de entidades la información que ofrecen las cuentas anuales
no está disponible en el Registro Mercantil sino un limitado número de
años, y acceder a la declaración del IS de una entidad con la que no se ha te-
nido relación se me antoja como imposible. No digamos rastrear esas posi-
bilidades en el caso de empresarios individuales. Más fácil resulta en el caso
de personas físicas que no ejerzan actividades económicas o que no deter-
minen sus rendimientos en estimación directa, donde la no afectación es
más evidente, pero la dificultad prosigue si en el periodo 1994-2018 adquirió
el bien de un tercero.

En síntesis, que el legislador ha de buscar una solución eficiente para que
se acredite la no afectación de los bienes usados, sobre todo de los inmuebles,
debiendo colaborar en esa información la AEAT. Si al final la matización de
la reforma actual del REF de que los bienes usados no han podido estar afectos
a la RIC de 2007 y años siguientes se aplica como una aclaración legal, parte
del camino estará allanado; si no, la reforma o una norma posterior deberá
arbitrar los medios de prueba con la precisa colaboración de la AEAT. 

4.3. La correspondiente liquidación de intereses de demora (art.27.16 Ley)

La normativa vigente a partir de 2007 delimita que en caso de regularización
de la reserva se liquidarán intereses de demora en los términos previstos en la
Ley 58/2003, Ley General Tributaria, terminando así con la específica regu-
larización objeto de la interpretación de la normativa anterior (sobre la parte
de cuota derivada de lo previsto en el párrafo anterior se girará el interés de
demora correspondiente...). Mi opinión sobre la liquidación de intereses de
demora a partir de enero de 2007 es que procede realizarla a pesar de que el
incremento de la base imponible por la regularización de la RIC se compen -
se con bases imponibles negativas de otros años o con resultados negativos
del ejercicio. Con anterioridad a la reforma normativa de ese año no era así,
sin que se liquidasen dichos intereses en los dos casos comentados. Sin em-
bargo, el TSJC en varias sentencias, entre ellas la de la Sala de Las Palmas de
Gran Canaria de 7 de febrero de 2017, recurso 392/2015, sigue manteniendo
ese criterio con la normativa vigente a partir de 1 de enero de 2007, por lo
que la Abogacía del Estado recurrió en casación al TS, pero sin éxito, porque
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en STS de 4 de octubre de 2017, recurso 3492/2017, el Alto Tribunal no lo
admitió por tratarse de un supuesto muy concreto y no general. Por tanto,
seguimos sin tener plena seguridad en cuanto a la procedencia de la liqui-
dación de intereses de demora en la regularización de la RIC sin cuota tri-
butaria, obteniendo pronunciamientos diferentes los recursos planteados
ante el TSJC respecto al TEAC y AN.

5. El incumplimiento de los requisitos en materia de control de las ayudas
de Estado mediante el Modelo 282

Me referiré por último brevemente al control de las ayudas de Estado que
representan los incentivos fiscales del REF y su control a través del modelo
282. Esta materia la desarrollé con mayor profundidad en el artículo “Cró-
nica de la RIC 2015. Su control como ayuda de Estado”, publicado en 2016
en las revistas Hacienda Canaria y Técnica Tributaria, al que remito al lector
interesado12. Desde 2015 el ahorro fiscal disfrutado con las ayudas de Estado
no puede exceder de determinados límites13, debiéndose controlar por el
propio contribuyente en el modelo 282 que hay que presentar conjunta-
mente con la declaración del IS/IRPF del ejercicio en que se han generado
esas ayudas. Los límites de las ayudas, concretamente, las ayudas de funcio-
namiento, se han incrementado en 2017 hasta el 30 % del volumen de ne-
gocio de los contribuyentes (antes 10% para las empresas comerciales y de
servicios, y 17,5% para las empresas industriales), razón de que sean prác-
ticamente anecdóticos los casos en que la intensidad en la aplicación de los
incentivos fiscales del REF supera ese límite. No obstante, conviene siempre
tener en cuenta la obligación de declarar en el modelo 282 las ayudas ini-
ciales y de funcionamiento recibidas, porque su incumplimiento ocasiona
también la imposición de sanciones tributarias.

La disposición adicional cuarta del R.D.L. 15/2014 es la que establece lo
que ocurre si se superan los límites de ayudas. Por un lado, habrá que de-

12 Miranda (2016). “Crónica de la RIC 2015”. Revistas Hacienda Canaria y Técnica Tribu-
taria.

13 Las ayudas regionales a la inversión (inversión inicial) se limitan en función del importe
de la inversión (35 % con carácter general en Canarias, 45 % para las empresas medianas
y 55 % para las empresas pequeñas), mientras que las ayudas al funcionamiento de las
empresas lo hacen en función del 30 % del volumen de negocios de la empresa que las
obtiene.
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volver el exceso, y por otro, existe una infracción cuya sanción consistirá en
una multa pecuniaria proporcional del 20% del exceso. Pero no quedan ahí
las consecuencias de calcular mal los límites y sobrepasarlos, sino que la no
presentación en plazo del modelo 282 y su presentación de forma incom-
pleta, inexacta o con datos falsos dará lugar a una sanción de 20 euros por
cada dato o conjunto de datos que hubiera debido incluirse, con un mínimo
de 300 euros y un máximo de 20 000 euros. Si la presentación no se hiciera
por medios telemáticos o fuera de plazo sin requerimiento previo de la Ad-
ministración, las sanciones serán la mitad.

La novedad que introduce la Reforma 2018 del REF en esta materia es
que deja de ser sancionable el hecho de sobrepasar los límites de ayuda es-
tablecidos. Incluso, si atendemos a la omisión en la nueva redacción del ar-
tículo, las infracciones que afectan al modelo 282 quedan al margen del
procedimiento sancionador. Veremos cómo actúa el órgano revisor.

Los límites de las ayudas recibidas se han incorporado a la normativa RIC
a partir de 2007, pero su incumplimiento incluso se regulariza en periodos
anteriores, como lo señala la STS de 29 de junio de 2015, recurso de casación
233/2014, en la que una sociedad había recibido subvenciones en un pro-
yecto hotelero afecto a la RIC, superando el límite del 40 % de las ayudas a
las inversiones iniciales. El TS confirmó la pérdida de la subvención que su-
peraba el límite conjunto del 40 %.

A modo de resumen, todas las cuestiones planteadas en los cinco epígra-
fes anteriores se reflejan en el cuadro 1:
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Cuadro 1. Efectos del incumplimiento de los requisitos sustanciales y
formales de la RIC en 2018
MATERIA Pérdida total 

o parcial del
incentivo

Sanción

DOTACIÓN

1. No acordar la dotación antes de presentar las declaraciones
del IS/IRPF (jurisprudencia)

X

2. La dotación de la RIC con beneficios generados fuera de
Canarias (art. 27.1 Ley)

X

3. La dotación de la RIC con beneficios no procedentes de
una actividad económica (art. 27.2 Ley)

X

4. La dotación de la RIC con beneficios que se consideran
“distribuidos” (art. 27.2 Ley)

X
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5. La dotación que excede del 90% del beneficio no distribuido
(art. 27.2 Ley)

X

6. La dotación con el beneficio generado en la enajenación de
un bien afecto

X

7. La dotación de la RIC sin partir del beneficio contable (art.
27.1 Ley y jurisprudencia)

X

8. La dotación efectuada por una entidad que no puede disfrutar
del incentivo (art. 27.1 Ley)

X

9. La dotación efectuada por sociedades de profesionales en de-
terminados casos (doctrina administrativa)

X

10. La dotación de la RIC sin llevar contabilidad (art. 27.1, 27.15
Ley y art. 3 R.)

X

11. La dotación que no tenga en cuenta la disminución de los
fondos propios (art. 27.2)

X

12. La disposición de la reserva con anterioridad al plazo de man-
tenimiento (art. 27.3 y 27.16 Ley)
MATERIALIZACIÓN

1. La materialización no efectuada o que no entró en funciona-
miento dentro del plazo legal (art.27.4 Ley)

X

2. La materialización en bienes no susceptibles de la RIC (art.
27.4,5 y 6 Ley)

X

3. La materialización en bienes usados afectos con anterioridad a
la RIC (art. 27.4.A y 27.12)

X

4. La inclusión en el importe de la materialización de impuestos e
intereses o su precio por encima del valor de mercado (art. 27.6)

X

5. La no disminución del importe de la inversión de las subven-
ciones recibidas (art. 27.6)

X

6. La materialización no prevista en la normativa efectuada por
entidades financieras y sociedades que presten servicios intra-
grupo (art. 27.1 Ley y arts. 2 y 6 del R.)

X

7. El no ejercicio de la opción de compra en los arrendamientos
financieros (art. 27.9 y 27.16)

X

MANTENIMIENTO
1. El plazo de mantenimiento se cuenta a partir de la entrada en
funcionamiento del bien (art. 27.7 Ley)

X

2. La venta o el arrendamiento del bien durante el plazo de cinco
años (art. 27.8 Ley)

X

3. La pérdida del bien o los casos en que su vida útil sea inferior
al plazo (art. 27.8 Ley)

X (salvo 
sustitución)

4. La jubilación del empresario/profesional individual (art. 27.8
Ley y jurisprudencia)

X



Fuente: elaboración propia a partir del texto del artículo

CONCLUSIONES

En 2007 existió un punto de inflexión en el tratamiento de algunos aspectos
formales de la reserva para inversiones en Canarias que estaban ocasionando
la pérdida del ahorro disfrutado por la aplicación del incentivo, pero aun
así hay múltiples casos en los que el incumplimiento de la normativa espe-
cífica continúa suponiendo la regularización del beneficio fiscal disfrutado.
Son los que denominamos requisitos sustanciales y que podemos encon-
trarlos en la Ley 19/1994, en los tres procesos de dotación, materialización
y mantenimiento de las inversiones, o recurriendo a la interpretación juris-
prudencial. 
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FORMALIDADES

1. La falta de contabilización de la reserva - 2% de la dotación

2. La no constancia en la memoria de la informa-
ción RIC (art. 27.17 Ley)

2% de la dotación

3. Los datos RIC falsos, incompletos o inexactos 
en la memoria (art. 27.17 Ley)

- 100 euros dato. Mí-
nimo 1.000 euros

4. La falta de comunicación de datos o los datos fal-
sos, incompletos o inexactos en la materialización
indirecta (art. 27.17 Ley)

- 100 euros dato. Mí-
nimo 500 euros

OTROS CASOS PENDIENTE DE ACLARACIÓN LEGAL

1. La no comunicación de las inversiones anticipa-
das (art. 27.11 Ley)

¿? ¿?

2. El régimen aplicable a las inversiones usadas y la
prueba de que no han estado afectas a la RIC (art.
27.4, A y C Ley)

¿? ¿?

3. La correspondiente liquidación de intereses de 
demora (art.27.16 Ley)

- -

EL CONTROL DE AYUDAS Y EL MODELO 282

1. La superación de los límites de las ayudas 
(disp. adicional cuarta RDL 15/2014)

Devolución 
del exceso

Multa del 20 % 
del exceso

2. La no presentación del modelo 282 o su 
presentación incorrecta

Sanción de 20 euros
por dato, con mí-

nimo de 300

3. La presentación fuera de plazo sin requerimiento
o su no presentación telemática

50% de la sanción
anterior



Es en el proceso de dotación donde se ocasionan más incumplimientos
en los requisitos sustanciales de la reserva, algunos de ellos ni tan siquiera
señalados expresamente en la normativa, como el momento en que ha de
decidirse la dotación, que ha sido objeto de interpretación jurisprudencial
en el sentido de que ha de ser previo a la presentación de la declaración del
impuesto, o la indisponibilidad de la reserva hasta que finalice el plazo de
mantenimiento, materia en la que el legislador se contradice en la redacción
del art. 27.16. En este proceso hemos destacado doce casuísticas diferentes,
que se incrementarán con seguridad con el tiempo a medida que la Admi-
nistración tributaria vaya innovando en sus planteamientos de comproba-
ción. Le sigue en importancia el proceso de materialización, en el que hemos
señalado siete aspectos concretos en los que el incumplimiento de la norma
ocasiona también la pérdida del incentivo, si bien en ese proceso han exis-
tido menos sorpresas interpretativas (salvo en el caso de las inversiones en
activos usados e inversiones anticipadas). Menos son los casos, cuatro, que
hemos destacado en el proceso final de mantenimiento de las inversiones,
en el que incidimos en las funestas consecuencias de la jubilación del em-
presario que dotó la RIC antes de la finalización del plazo de mantenimiento. 

Después de veinticinco años de aplicación continuada de la reserva siguen
existiendo focos puntuales de conflicto en cuestiones en las que el legislador
no ha actuado eficientemente y en los que los Tribunales de Justicia aplican
el criterio de que los beneficios que se obtienen con la aplicación de la reser va
son tan intensos que se le debe exigir al contribuyente el más estricto cum pli -
miento de sus obligaciones. Entre esas materias está la falta de comunicación
de las inversiones anticipadas y su forma de financiación, y la prueba dia-
bólica de que los activos usados adquiridos no hayan estado anteriormente
afectos a la reserva, retrotrayéndose sus efectos a 1994, pero con la impor-
tante modificación de la reforma del REF 2018, que limita esa interdicción
a las dotaciones 2007 y siguientes.

A los requisitos sustanciales y formales de la reserva se ha añadido con
posterioridad el régimen de control y el sancionador aplicable a las ayudas
de Estado, de conformidad con las directrices comunitarias. El primero pre-
tende lograr que las ayudas que reciban determinadas inversiones (iniciales)
o contribuyentes (ayudas de funcionamiento) no superen la intensidad que
señala la normativa. En el caso de hacerlo se sancionará a sus beneficiarios
con el 20 % del exceso de la ayuda disfrutada. El segundo se aplica a deter-
minados supuestos comprendidos en el modelo 282 de declaración de ayu-

268 | Salvador Miranda Calderín



das recibidas, cuyo incumplimiento o presentación incorrecta ocasiona san-
ciones menores, salvo su acumulación. La Reforma 2018 elimina las sanciones
por exceso de ayudas y datos a consignar en el modelo 282.
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Capítulo 7

Análisis empírico de los límites de 
acumulación de las Ayudas Regionales 

al Funcionamiento





INTRODUCCIÓN 

El concepto de ayuda de Estado puede ser definido como el otorgamiento
de beneficios de carácter económico y/o financiero por parte de los Estados
miembros a empresas de un determinado sector económico o ámbito geo-
gráfico (Marulanda, 2015:200). En este sentido, muchos de los beneficios
considerados en el Régimen Económico y Fiscal de Canarias (en adelante,
REF) cumplen con los elementos que, conforme a la doctrina y la praxis de
la Comisión, deben ser considerados como ayudas de Estado. En primer
lugar, porque suponen la concesión de una ventaja económica respecto al
régimen tributario general (ventajas fiscales de diversa índole) o constituyen
transferencias directas (ayudas al transporte de mercancías). En segundo
lugar, estas ayudas implican una transferencia directa o indirecta para las
empresas, bien porque conlleva un gasto en los presupuestos de las adminis -
traciones públicas concedentes, bien porque suponen una reducción de los
ingresos presupuestarios del Estado. En tercer lugar, son selectivas en tanto
que solo se aplican a determinadas empresas que operen en Canarias (se-
lectividad geográfica). En cuarto y último lugar, pueden tener incidencia en
la competencia o en el comercio intracomunitario, especialmente en deter-
minados sectores de actividad o grupos (Socorro, 2016; Génova, 2017). 

Muchas de las ventajas del REF son ayudas de Estado por su selectividad
geográfica. La jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
(TJUE) ha señalado que, para que una medida no sea considerada una ayuda
de Estado incompatible con el Derecho de la Unión Europea, se requiere de
una triple autonomía (Muleiro, 2011). De este modo, deben emanar de una
autoridad regional o local con estatuto político y administrativo distinto al
del Gobierno central (autonomía institucional), sin que este haya interve-
nido directamente en el contenido de la norma en cuestión (una autonomía
procedimental) y que la pérdida de recaudación y de ingresos fiscales no se
vea compensada por ayudas o transferencias provenientes de otras regiones



o del propio Gobierno central (autonomía financiera o económica). A este
respecto, el Gobierno central tiene un protagonismo básico en la aprobación
de las ayudas del REF, no solo en los aspectos de autonomía institucional y
procedimental, sino en especial porque es quien asume principalmente la
pérdida de recaudación por la existencia de diversos incentivos fiscales. 

Como excepción a la prohibición general de conceder ayudas, el Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) establece que, en deter-
minadas condiciones, las ayudas de Estado destinadas a favorecer el desa-
rrollo regional podrán considerarse compatibles con el mercado interior de
conformidad con lo dispuesto en su artículo 107 que, en su apartado 3 letra
c), posibilita que puedan concederse a las regiones ultraperiféricas, entre las
que se encuentra Canarias (art. 349 TFUE). Esta excepción en favor del de-
sarrollo regional de unas determinadas regiones exige ajustarse al control
de la Comisión y, por tal motivo, las ayudas del REF, desde 1994 hasta 2014,
se sometieron a un procedimiento de notificación a la Comisión Europea
para cumplir lo dispuesto en el artículo 108, apartado 3 del TFUE y las co-
rrespondientes Directrices de ayudas con finalidad regional. 

Frente a este sistema de control de notificación y posterior autorización,
para el periodo 2014-2020, la Comisión ha ampliado el ámbito de aplicación
del Reglamento (UE) Nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014,
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (co-
múnmente denominado Reglamento General de Exención por Categorías)
para evitar tener que analizar aquellos casos de ayudas que, en principio,
son menos susceptibles de afectar a la competencia de una manera impor-
tante. La Comisión ha incluido las ayudas de Estado de las regiones ultra-
periféricas en dicho Reglamento y, por dicha razón, el control de ayudas de
Estado del REF es un elemento necesario para evitar que, en su funcionamien -
to, se pueda quebrantar las condiciones de competencia.

Especial atención tienen los límites de acumulación de ayudas estableci-
dos por la Comisión Europea en el Reglamento General de Exención por
Categorías, en tanto que responden a la lógica de garantizar un adecuado
equilibrio entre el principio de libre competencia y la necesidad de satisfacer
las especificidades de las regiones ultraperiféricas. Se trata de un difícil equi-
librio dado que debe respetarse el principio de competencia y, al mismo
tiempo, establecer ventajas que permitan el desarrollo de regiones con difi-
cultades estructurales (Wishlade, 2012). 
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La aplicación con carácter general del Reglamento General de Exención
por Categorías, en detrimento del esquema de notificaciones y autorizacio-
nes, conlleva una serie de consecuencias relevantes en la regulación, espe-
cialmente porque la Comisión Europea requiere que el cumplimiento de los
incentivos se garantice mediante la implantación de mecanismos de control
adecuados en la normativa interna de los Estados miembros. Para dar res-
puesta a los compromisos del ordenamiento comunitario se han promul-
gado el Real Decreto Ley 15/2014 y el Real Decreto 1022/2015, los cuales
fijan unos límites a la acumulación de ayudas, suponiendo la superación de
estos límites el reintegro de las cantidades aplicadas en exceso, teniendo todo
ello como objetivo lograr un control efectivo de los incentivos del REF. Así
mismo, a través de la Orden HAP/296/2016, se ha establecido que las em-
presas beneficiarias deban remitir al Ministerio de Hacienda una declaración
informativa anual de determinadas ayudas de Estado, con independencia
de que tengan naturaleza tributaria o no. 

Ante la reciente modificación descrita en cuanto al procedimiento para
el control comunitario de las ayudas estatales que se aplicará en Canarias,
el objetivo del presente trabajo es precisamente contrastar empíricamente
la incidencia que podrían tener los límites de las ayudas regionales al funcio -
namiento en las principales empresas con sede social en Canarias, tomando
como referencia una simulación en el periodo 2012-2014 y segmentando
por sectores. Son varios autores los que han observado el control de ayudas
como uno de los retos principales de la reciente modificación del REF (Mi-
randa, 2016; Socorro, 2016, Miranda y Dorta, 2017; Génova, 2017), existien -
do dudas sobre la razonabilidad de los límites de las denominadas ayudas
regionales al funcionamiento establecidos para el periodo 2014-2020. De
hecho, la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del
Gobierno de Canarias inició un proceso de negociación para que se incre-
mentaran los límites inicialmente fijados y que ha motivado que la Comisión
Europea haya aprobado recientemente una modificación del Reglamento
General de Exención por Categorías (Diario oficial de la UE, de 20 de junio
de 2017), aumentando el límite del volumen de negocio anual hasta el 30 %
para todos los sectores y con carácter retroactivo a 1 de enero de 2015. 

Frente al límite anterior, en la primera redacción de la norma reguladora,
la suma de ayudas derivadas del Arbitrio Sobre Importaciones y Entregas
de Mercancías (AIEM), la bonificación por la producción de bienes corpo-
rales, las ayudas al transporte de mercancías industriales, las ayudas de fun-
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cionamiento de la Reserva para Inversiones en Canarias (RIC) y de la De-
ducción por Inversiones en Canarias (DIC), así como de la Zona Especial
Canaria (ZEC), no podían sobrepasar el límite del 17,5 % del volumen de
negocios anual obtenido en las Islas Canarias por el beneficiario, cuando se
trataba de una entidad perteneciente al sector industrial, o del 10 % de dicho
volumen de negocios, cuando la empresa correspondía a cualquier otro sec-
tor. Superar los límites preocupaba especialmente a las empresas que reci-
bían ayudas del AIEM o al transporte de mercancías industriales, dado que
ello les podía impedir acceder a otras ayudas de naturaleza tributaria (Mi-
randa y Dorta, 2016).

Además de esta introducción, este trabajo se estructura en tres epígrafes
principales. En primer lugar, se delimita el concepto de ayudas regionales
al funcionamiento y una cuantificación que permita observar la relevancia
financiera de las mismas. En segundo lugar, describen los límites de acu-
mulación de ayudas, según estas tengan la calificación de ayudas regionales
a la inversión inicial o al funcionamiento. En tercer lugar, se realizan dife-
rentes aproximaciones para la cuantificación de la acumulación de las ayu-
das regionales al funcionamiento al objeto de observar en qué medida se
habrían superado, en su caso, los límites inicialmente establecidos para las
ayudas de estado al funcionamiento. El análisis empírico se realiza sobre di-
ferentes sectores económicos en el periodo 2012-2014, prestando especial
atención al sector industrial por las singulares características que tiene este
sector en la acumulación de ayudas. Finalmente, se presentan las principales
conclusiones alcanzadas.

1. Las ayudas en el Régimen Económico y Fiscal de Canarias 

En este apartado se describen las ayudas a las que pueden acogerse las enti-
dades que desarrollan sus actividades en el marco del REF, explicando con
mayor detenimiento las ayudas al funcionamiento ya que constituyen el ob-
jeto de estudio en el presente trabajo.

1.1. Delimitación del concepto de ayuda regional 

En las Directrices sobre las Ayudas de Estado de Finalidad Regional para
2014-2020 se define las ayudas estatales como cualquier medida que cumpla
los criterios contenidos en el apartado 1 del art. 107 del TFUE, estableciendo
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que: 1. […] serán incompatibles con el mercado interior, en la medida en que
afecten a los intercambios comerciales entre Estados miembros, las ayudas otor -
gadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que
falseen o amenacen falsear la competencia […]. El falseamiento de la compe -
tencia al que se refiere dicho precepto serían aquellos efectos negativos produ -
cidos sobre los mercados de productos o sobre decisiones sobre localización,
como efecto de las ayudas regionales, afectando a la asignación y distribu-
ción de las actividades económicas, o bien ocasionando un comportamiento
anormal en tales mercados. A título ilustrativo, la ayuda a actividades eco-
nómicas menos eficientes a largo plazo podría provocar la expulsión de los
competidores que podrían haberse mantenido en el mercado, por sus pro-
pios medios, de no haber existido ninguna medida sobre ese mercado. 

Las actuales ayudas regionales, cuyo objetivo es el del desarrollo geográ-
fico de las regiones más desfavorecidas y que tienen mayores dificultades
para su crecimiento, se clasifican en diversas categorías de acuerdo a su fi-
nalidad o destino. En el artículo 6, apartado a), del Reglamento de desarrollo
de la Ley 19/1994 modificado por el Real Decreto 1022/2015 se define las
ayudas regionales al funcionamiento de la siguiente manera: Ayudas para
reducir los gastos corrientes de una empresa no relacionados con una inversión
inicial; incluye categorías de costes tales como los costes de personal, materiales,
servicios contratados, comunicaciones, energía, mantenimiento, alquileres, ad-
ministración, etcétera, pero excluye los gastos de amortización y los costes de
financiación si se incluyeron en los costes subvencionables cuando se concedió
la ayuda a la inversión.

Así mismo, en el apartado b) del mismo artículo, se definen las ayudas
regionales a la inversión como aquellas necesarias para una inversión inicial
que, conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1994, de 6 de julio, y en el Reglamen -
to que desarrolla la Ley 19/1994, las siguientes: a) La inversión en activos
materiales e inmateriales relacionada con la creación de un nuevo establecimien -
to, la ampliación de la capacidad de un establecimiento existente, la diversifi-
cación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente
no se producían en el mismo o una transformación fundamental del proceso
global de producción de un establecimiento existente o, b) La adquisición de
activos pertenecientes a un establecimiento que ha cerrado o que habría ce-
rrado si no hubiera sido adquirido y que es comprado por un inversor no vin-
culado al vendedor. La mera adquisición de las acciones de una empresa no
se considerará inversión inicial.
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Si bien las ayudas al funcionamiento parecen aludir a gastos corrientes,
lo cierto es que también incluyen los incentivos fiscales por la adquisición
de inversiones que no tengan la calificación de inversión inicial, siempre y
cuando cumplan el resto de los requisitos establecidos en la legislación (es-
pecialmente que estén afectos a una actividad económica) y que habitualmen -
te tienen como finalidad mantener la capacidad productiva de las empresas.
Así, los incentivos fiscales de la RIC y la DIC son considerados ayudas al
funcionamiento si la materialización de tales ayudas se concreta en una in-
versión que no logra los atributos de inversión inicial. Por el contrario, en
el concepto de inversión inicial tienen cabida determinados gastos como es
el caso del empleo asociado a una inversión inicial. 

1.2. Categorías de acumulación de ayudas regionales 

En este epígrafe se sintetiza el contenido básico de las ayudas regionales al
funcionamiento existentes en Canarias, destacando su relevancia financiera
conforme a las fuentes de información disponibles.

a) Reserva para inversiones en Canarias (RIC)

La RIC es un beneficio fiscal, regulado en el artículo 27 de la Ley 19/1994,
que pretende fomentar la inversión empresarial productiva, la creación de
infraestructuras públicas en el Archipiélago Canario y la creación de empleo.
Se articula a través de una reducción de la base imponible del Impuesto de
Sociedades (en el caso del IRPF una deducción en la cuota) sobre los bene-
ficios generados en sus establecimientos en Canarias que se asignen a la
constitución de una reserva para inversiones y aplicable hasta el 90 % de los
beneficios no distribuidos generados en un año fiscal. Constituye uno de
los incentivos más complejos del REF y con una importante jurisprudencia
(véase Miranda, 2014). En la Tabla 1 se muestran las relevantes dotaciones
a la RIC (ajustes negativos) y las regularizaciones (ajustes positivos) realiza -
dos sobre la base imponible que, considerando un tipo impositivo nominal
del 25 %, supondría un coste fiscal para la Administración de aproximada-
mente 198 millones de euros en 2015. Dicho importe se encuentra muy ale-
jado de los valores alcanzados en los años previos a la crisis económica. Para
ejercicios más recientes se puede tomar como referencia la memoria sobre
beneficios fiscales que acompaña a la Ley de Presupuestos Generales del Es-
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tado, que para 2017 estimaba el importe asociado a la RIC en 195,99 millones
de euros (MINHAP, 2017). Así mismo, las cuantías contenidos en la tabla 1
solo hacen referencia al impuesto sobre sociedades, sin incluir el ahorro que
puedan obtener las actividades económicas que tributan en el IRPF que tiene
menor significación. 

Tabla 1. Relevancia Financiera de la RIC (Millones de euros)
                                                                       2012                  2013                 2014                 2015

Ahorro RIC positivo sobre BI                  279,7                   89,3                  61,4                  73,6
Ajuste RIC negativo sobre BI                   544,9                 553,7                645,6                867,7
Ajuste RIC neto sobre BI                           265,2                 464,4                464,4                794,1
Ahorro RIC (neto)                                         66,3                 116,1                116,1                198,5
Fuente: elaboración propia a partir de la AEAT 

La RIC, en las diversas categorías de ayudas, tendrá la consideración de
ayudar regional a la inversión en el año que se materialice cuando se trata
de los casos regulados en las letras A y B del art. 27.4 (normalmente las in-
versiones en nuevos establecimientos mercantiles y la creación de empleo
asociado). Por el contrario, tendrá la consideración de ayuda regional al fun-
cionamiento en el resto de los casos (letras B bis, C y D del art. 27.4), con-
sistiendo normalmente en la adquisición de elementos patrimoniales del
inmovilizado material o intangible que no pueda ser considerada como in-
versión inicial, seguida de la denominada materialización indirecta y, en
menor medida, la materialización en deuda pública. También se incluye
como ayuda al funcionamiento la materialización de empleo no asociada a
una inversión inicial, si bien se trata de una alternativa insuficientemente
explorada por su reciente aparición (Herrero, 2017). 

b) Bonificación por producción de bienes corporales (BPBC)

Se halla regulada en el artículo 26 de la Ley 19/1994 y se trata de un régimen
especial que puede ser aplicado por aquellos contribuyentes del IS o IRPF,
siempre y cuando determinen los rendimientos por el método de estimación
directa, por la producción de bienes corporales producidos en Canarias por
ellos mismos, propios de actividades agrícolas, ganaderas, industriales y pes-
queras, siempre que, en este último caso, la pesca de altura se desembarque
en los puertos canarios y se manipule o transforme en el archipiélago. La
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bonificación se eleva al 50% de la cuota íntegra correspondiente a los ren-
dimientos derivados de la venta de bienes corporales producidos en Cana-
rias, aplicándose sobre la parte de la cuota íntegra que proporcionalmente
corresponda a dichos rendimientos (véase Dorta, 2015). En este sentido, no
cabe duda que representa una ayuda regional al funcionamiento y cuya re-
levancia financiera se ha reducido en los últimos años (véase Tabla 2). Los
Presupuestos Generales del Estado estimaban su importe en 2017 en 34,16
millones de euros (MINHAP, 2017).

Tabla 2. Relevancia Financiera de la BPBC (Millones de euros)
                                                          2012                  2013                 2014                 2015

Bonificación por BPBC                                72,8                   33,2                  43,6                  37,8
Fuente: elaboración propia a partir de la AEAT 

c) Deducciones por inversiones en Canarias (DIC)

Este incentivo se halla regulado en el artículo 94 de la Ley 20/1991 y en la
Disposición adicional 4ª de la Ley 19/1994 y tiene como finalidad incremen-
tar la inversión empresarial productiva nueva. Actualmente esta deducción
sobre la cuota íntegra corregida supone el 25 % del valor de los activos fijos
nuevos adquiridos y puestos en funcionamiento; entre otros, maquinaria,
instalaciones y utillaje, equipos para procesos de información, elementos de
transporte vinculados a la actividad empresarial, mobiliario, inmuebles (ex-
cluidos los terrenos), etc. (véase Núñez, 2013 y 2015; Sánchez, 2006). Las
deducciones por inversiones en Canarias, individualmente, ya sean las ob-
tenidas en el ejercicio o las cantidades pendientes de ejercicios anteriores,
tienen un límite individual del 50 % de la cuota íntegra corregida (resultante
de minorar la cuota íntegra en el importe de las deducciones por doble im-
posición y, en su caso, las bonificaciones), así como un límite conjunto del
70 % de dicha cuota corregida para las deducciones de años anteriores. En
la Tabla 3 se puede observar que tiene una gran relevancia financiera y con
una proyección creciente, siendo, sin embargo, el importe estimado para
2017 de 119,11 millones de euros (MINHAP, 2017).

Tabla 3. Relevancia Financiera de la DIC (Millones de euros)
                                                                       2012                  2013                 2014                 2015

Deducciones Inversión Canarias             148,8                 295,9                169,4                224,3
Fuente: elaboración propia a partir de la AEAT 
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En similitud a la RIC, tendrá la consideración de ayuda regional a la inver -
sión en el ejercicio en que se generan cuando se trata de inversiones asocia-
das a la creación o ampliación de nuevos establecimientos mercantiles. En
caso contrario, serán consideradas como ayuda regional al funcionamiento.

d) Zona Especial Canaria (ZEC)

La ZEC es una zona de baja tributación que tiene como finalidad promover
el desarrollo económico y social del archipiélago y diversificar su estructura
económica, por lo que está abierto a empresas que operan en determinados
sectores no maduros en las Islas, y que son autorizadas e inscritas en un re-
gistro especial. En la última modificación del REF se produjeron importan-
tes cambios en este incentivo fiscal (véase Sánchez, 2015), caracterizados
por ventajas fiscales en forma de reducción del tipo de gravamen del IS (4 %),
de exención fiscal sobre dividendos e intereses pagados, de ciertas exenciones
en el ITPAJD y en el IGIC (las operaciones de entrega de bienes o prestación
de servicios entre entidades pertenecientes a la ZEC y las importaciones de
bienes llevadas a cabo por estas entidades).

Si bien no existen datos oficiales del coste de esta medida, puede realizarse
una valoración aproximada, considerando que la ayuda por el tipo especial
de gravamen solo opera en las entidades ZEC con bases imponibles positivas
en las actividades afectas a este régimen especial. Tomando el periodo 2012-
2014, se han seleccionado aquellas entidades ZEC que disponen de resulta-
dos contables antes de impuestos positivos (BAI>0). Asumiendo que el BAI
coincide con la base imponible a la que puede aplicarse el tipo reducido del
4 %, la ayuda global a estas entidades asciende a las siguientes cantidades
que, en todo caso, tienen la consideración de ayuda regional al funciona-
miento.

Tabla 4. Relevancia Financiera de la ZEC (Millones de euros)
ZEC (diferencial tipo 25% - 4%) en empresas con BAI positivo      2012       2013      2014
Número de empresas (sobre 100 empresas seleccionadas)                     52           60          67
BAI (millones de euros)                                                                              20,92      23,44     21,15
Ahorro fiscal (millones de euros)                                                                 4,4          4,9         4,4
Fuente: elaboración propia a partir de Dorta et al. (2016) 
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e) Exenciones por operaciones interiores del Arbitrio sobre Importaciones
y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM)

El AIEM es un impuesto estatal de naturaleza indirecta, recaudado en una
sola vez, y gestionado por la Comunidad Autónoma de Canarias. Regulado
por Ley 20/1991 (Libro II) y la Ley 4/2014, este impuesto grava las entregas
de bienes producidos en las Islas Canarias efectuadas por los productores
de tales bienes, así como las importaciones de bienes similares que perte-
nezcan a la misma categoría, con independencia de su lugar de origen (véase
Mazorra, 2005). La ayuda se aplica en forma de exención fiscal a las entregas
de determinadas mercancías producidas localmente, que no podrá dar lugar,
a diferencias en los tipos impositivos superiores a un 5 %, 10 %, 15 % o 25 %
aplicables a las categorías de productos definidas en la Decisión Nº 377/
2014/UE del Consejo, de 12 de junio de 2014, sobre el impuesto AIEM apli-
cable en las Islas Canarias.

Con la finalidad de lograr un adecuado nivel de desarrollo en las Islas Ca -
na rias, la ayuda consiste en una exención fiscal a las: a) entregas de determi -
nadas mercancías producidas en las Islas Canarias, b) importaciones y expor-
ta ciones de determinados productos, c) Zonas y Depósitos Francos, Depó-
sitos y regímenes especiales de importación. Desde la perspectiva del control
de ayudas tiene la consideración de Ayuda Regional al Funcionamiento, sin
que podamos saber su cuantía dado que se trata de una exención y no exis-
ten estadísticas públicas. Una posible cuantificación de esta ayuda de Estado
la encontraríamos en Comisión Europea (2008) que estimaba la pérdida de
ingresos públicos por esta ayuda en 116,08 millones de euros para 2011.

f) Deducción por innovación tecnológica

La deducción por actividades de innovación tecnológica que se realicen en
Canarias está regulada en la disposición decimotercera de la Ley 19/1994.
El porcentaje de la deducción por actividades de innovación tecnológica
que se realicen en Canarias y cumplan los criterios establecidos en el apar-
tado 2 del artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto
sobre Sociedades, será del 45 por ciento, sin que le resulte de aplicación lo
dispuesto en el artículo 94.1.a) de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifi-
cación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.
La relevancia de esta ventaja fiscal contrasta con su nula aplicación por los
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contribuyentes, lo que puede estar motivado, por una parte, por las carac-
terísticas del tejido empresarial canario integrado por pequeñas empresas
en sectores de baja innovación tecnológica y, por otra parte, porque los pro-
yectos más innovadores se insertan en la ZEC que, tributan a un tipo reduci -
do y, por tanto, difícilmente el ahorro fiscal por la aplicación de esta deduc ción
puede superar los costes de transacción derivados de la complejidad admi-
nistrativa que conlleva la aplicación de estas deducciones. Sirva de ejemplo
que las deducciones sin límite por I+D+i en 2015 solo alcanzó 3 mil euros
en Canarias en 2015, según la estadística aportada en el portal de la AEAT,
mientras que es nula en años anteriores. En todo caso, tiene la consideración
de ayuda regional a la inversión en el ejercicio en que se generan cuando se
trata de inversiones asociadas a la creación o ampliación de nuevos estableci -
mientos mercantiles. En caso contrario, serán consideradas como ayuda re-
gional al funcionamiento.

g) Incentivos a la inversión

Los incentivos a la inversión, que recoge el artículo 25 de la Ley 19/1994
(véase Navarro y López, 2007), consisten en ventajas fiscales en la imposición
indirecta, concretamente en el ITP-AJD y en el IGIC. En cuanto al primero,
están exentas en: a) la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas,
por la adquisición de bienes de inversión y de los elementos del inmovilizado
inmaterial; y b) la modalidad de operaciones societarias, por la constitución
de sociedades y por la ampliación de capital por la parte de la misma que se
destine a la adquisición o importación de bienes de inversión o a la adqui-
sición o cesión de elementos del inmovilizado inmaterial. Es requisito básico
que estas operaciones sean consecuencia de una inversión inicial (normal-
mente la creación o ampliación de un establecimiento; se admite la diversifi -
cación para la elaboración de nuevos productos o transformación sustancial
del proceso productivo, pero estas dos opciones son menos frecuentes por
la dificultad de acreditar en la realidad de las empresas canarias). Estas exen-
ciones tienen la consideración de ayuda regional a la inversión.

h) Ayudas al transporte de mercancías

Se encuentra regulado en el Art. 7 de la Ley 19/1994 e incluye las ayudas al
transporte de mercancías comprendidas en el ámbito del Real Decreto

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 283



362/2009, de 20 de marzo, sobre compensación al transporte marítimo y
aéreo de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea, con origen o destino en las Islas Canarias, y de la
Orden de 31 de julio de 2009 del Consejero de Obras Públicas y Transportes
del Gobierno de Canarias, por la que se aprueban las bases de vigencia in-
definida para la concesión de subvenciones al transporte interinsular de
mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. Se subvenciona el coste del transporte según cuantía fijada
en el coste-tipo establecido al que se refiere la base tercera correspondiente
al transporte marítimo y aéreo de los productos no incluidos en el anexo I
del Tratado de la CE. Se subvenciona el coste tipo integrado por determi-
nados conceptos (flete, tasas portuarias, coste de manipulación, tasas de se-
guridad, recargo por incremento del coste de combustible). 

Las ayudas al transporte de mercancías que, tienen la consideración de
Ayuda Regional al Funcionamiento, se han ido reduciendo hasta no figurar
en el ejercicio 2015 de acuerdo a las obligaciones reconocidas en la cuenta
general de la CAC. En 2014 se elevó a 4 millones de euros. Mayor impor-
tancia tiene las subvenciones al transporte de mercancías establecidos en
los Presupuestos Generales del Estado (véase tabla 5), si bien han experi-
mentado un repunte importante al alcanzar 53,5 millones de euros en 2017.

Tabla 5. Relevancia financiera de las Ayudas al Transporte de Mercancías
(no agrícolas)(Millones de euros)
Comunidad Autónoma de Canarias                                                             2012     2013    2014
Subv. transporte interinsular mercancías no cofinanciada con fondos       0,9        0,9       0,8
Subv. transporte interinsular mercancías cofinanciada con fondos            4,5        2,7       2,2
Subv. transporte interinsular mercancías con RUP ag                                  0,0        0,0       1,0
Total                                                                                                                           5,4        3,6       4,0
Estado                                                                                                                                                      
Ayuda al transporte de mercancías                                                                  9,4        8,4       9,1
Ayuda al transporte de mercancías (financiación comunitaria)                11,8      10,3       9,9
Total                                                                                                                         21,2      18,7     19,0
Fuente: Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias (2012, 2013, 2014) y Pre-
supuestos Generales del Estado (2012, 2013 y 2014)
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1.3. Límites de acumulación de ayudas

Como ya se ha indicado, los límites de acumulación de ayudas dependen de
la naturaleza de las mismas, según sean calificadas como ayudas regionales
al funcionamiento o a la inversión.

Ayudas regionales al funcionamiento

La disposición adicional segunda del Real Decreto Ley 15/2014 establecía
un límite conjunto del 17,5 % del volumen de negocios anual para las empre -
sas industriales (epígrafes 1-4 del IAE) o del 10 % para el resto de empresas
susceptibles de obtener ayudas de Estado. En el momento de aprobación de
este Real Decreto Ley, en el Reglamento de Exención por Categorías solo fi-
guraba el límite del 10 % y no del 17,5 %, si bien se llegó a un acuerdo con
la Comisión Europea para que fuese posible la aplicación conjunta de las
ayudas al transporte de mercancías y los incentivos del REF en las empresas
industriales de Canarias como región ultraperiférica, elevándose el límite
para estas del 10 al 17,5 % en el ordenamiento interno para el sector industrial. 

En aquellos casos en los que un beneficiario realice actividades en sectores
con diferentes límites de acumulación de ayudas, el cómputo de los mismos
se realizará de forma separada según correspondan al sector industrial, de-
finido en la citada disposición adicional segunda, o al resto de los sectores.
Cuando las ayudas no puedan imputarse íntegramente a un sector determi-
nado, se computará en cada sector la parte proporcional de la ayuda corres-
pondiente al volumen de negocios que represente cada actividad sobre el
volumen de negocios anual del beneficiario.

No obstante, con la nueva redacción del art. 15.4 del Reglamento de Exen-
ción por Categorías, el límite de ayudas regionales de funcionamiento se ha
incrementado del 10 % al 30 % del volumen de negocios, esto es, del importe
de la venta de productos y de la prestación de servicios u otros ingresos co-
rrespondientes a las actividades ordinarias de la empresa, deducidas las bo-
nificaciones y demás reducciones sobre las ventas, así como el Impuesto
General Indirecto Canario, y otros impuestos directamente relacionados
con el volumen de negocios que deban ser objeto de repercusión. Finalmen -
te, el Diario Oficial de la Unión Europea, de 31 de enero de 2018, publicó
en la página 53 la “Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/1084
de la Comisión, de 14 de junio de 2017 (...)”, indicando que el apartado 4
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del artículo 15 del Reglamento de exención debe decir que el importe anual
de las ayudas no sea superior a alguno de los tres porcentajes señalados (vo-
lumen de negocios, valor añadido bruto y costes laborales anuales). De esta
forma, queda claro que el límite actual es el 30 % sobre el volumen de nego-
cios que ha sido el criterio seleccionado en nuestro ordenamiento interno. 

Ayudas regionales a la inversión

Como señala Socorro (2016), de conformidad con los puntos 172 c), 173 y
177 de las DAR 2014-2020, en las inversiones iniciales se establece una in-
tensidad máxima de ayuda en porcentaje del denominado Equivalente en
Subvención Bruta (esto es, sin deducir el efecto impositivo) del 35 % para
Canarias. Así mismo, en el punto 13 se indica que el porcentaje aplicable a
las grandes empresas puede incrementarse en diez puntos porcentuales para
las medianas empresas y en veinte puntos para las pequeñas empresas, siem-
pre que los proyectos de inversión no superen los 50 millones euros. A este
respecto, en conformidad con el art. 2 del anexo de la Recomendación de la
Comisión de 6 de mayo de 2003, las pequeñas empresas son las que ocupan
a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance
general anual no supera los 10 millones de euros. Por su parte, las medianas
empresas son las que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de
negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general
no supera los 43 millones de euros.

2. Definición de la muestra

En la definición de la muestra se han seleccionado aquellas empresas con
sede social en Canarias y que presenten un informe de auditoría sin salve-
dades, al objeto de realizar el análisis con información fiable y, al mismo
tiempo, centrar el estudio en aquellas empresas que, por su mayor dimensión,
puedan acaparar un mayor volumen de ayudas regionales al funciona-
miento. Así mismo, no se han considerado a las entidades con un manifiesto
desequilibrio financiero que pudiera poner en duda su normal actividad y,
en este sentido, se han eliminado aquellas observaciones con un patrimonio
neto negativo en cualquier ejercicio económico del periodo de estudio. 

La muestra final está compuesta por un total de 592 empresas comunes
en el período 2012-2014, de las cuales se dispone de información detallada
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extraída de la base de datos SABI. Dicha muestra se ha segmentado por secto -
res de actividad de acuerdo a la clasificación del CNAE-2009 para observar
si la actividad puede tener incidencia en las ayudas recibidas por las empresas.

Tal y como se observa en la Tabla 6, un 35 % de las grandes empresas de
la muestra están adscritas al “comercio al por mayor y al por menor; repa-
ración de vehículos a motor y motocicletas”. Obviamente la hostelería tiene
un lugar significativo en la muestra con un 20 % de las mercantiles, mientras
la actividad industrial-manufacturera representa un 9 % de la muestra. La
mayoría de las empresas están localizadas en las islas capitalinas de Canarias,
siendo Tenerife la isla donde más empresas están domiciliadas, con un total
de 280 empresas, seguido muy de cerca por Gran Canaria con 265 mercan-
tiles. En las islas no capitalinas, Lanzarote es la isla que mayor número de
empresas alberga con 25 mercantiles, mientras que ninguna se localiza en
El Hierro y la Gomera.

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 287

Tabla 6. Características de la muestra
Grupos CNAE 2009 según código primario Número %

Sector Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 10 1,68
Industria manufacturera 54 9,12
Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondi-
cionado

2 0,34

Suministro de agua, act. de saneamiento, gestión de residuos... 9 1,52

Construcción 29 4,90
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de ve-
hículos de motor y motocicletas

207 34,97

Transporte y almacenamiento 38 6,42
Hostelería 119 20,10
Información y comunicaciones 10 1,68
Actividades financieras y de seguros 2 0,34
Actividades inmobiliarias 15 2,53
Actividades profesionales, científicas y técnicas 14 2,36
Actividades administrativas y servicios auxiliares 38 6,42
Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 18 3,04
Educación 3 0,51
Administración Pública y defensa; Seguridad Social 3 0,51
Actividades sanitarias y de servicios sociales 18 3,04
Otros servicios 3 0,51



Fuente: elaboración propia 

3. Incidencia del control de ayudas regionales al funcionamiento

En este apartado se lleva a cabo una comparación entre los límites de acu-
mulación de las ayudas al funcionamiento inicialmente establecidos por el
Real Decreto Ley 15/2014 y una valoración de los importes que puedan estar
acumulando las empresas en el periodo 2012-2014. Para ello se establecen
previamente diversas formulaciones matemáticas que, a partir fundamen-
talmente de magnitudes contables, tratan de estimar los importes de estas
ayudas de Estado en las empresas integradas en la muestra. 

En una primera aproximación (apartado 4.2) se ha asumido que las em-
presas solo acceden a ayudas de naturaleza fiscal y que ninguna de ellas se
puede catalogar como ayuda a la inversión. Así mismo, se investigará la in-
cidencia que pueda tener las ayudas al transporte de mercancías, que se con-
centran principalmente en el sector industrial y comercial. Puesto que no
se dispone de información individualizada sobre las subvenciones al trans-
porte en estos sectores, se asumirá que la rúbrica “Otros ingresos” se corres-
ponde en su totalidad con las subvenciones al transporte.

Así mismo, debido a que la RIC y la DIC se cuantifican en el momento
en el que se realizan las inversiones a efectos de acumulación de ayudas (no
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Total
Activo
(miles de
euros)

Media 47 731 46 025
Primer cuartil 8172 8509
Mediana 18 677 18 916

Tercer cuartil 39 150 39 101

Valor máximo 2 767 764 2 007 412
Cifrade 
negocios
(miles de
euros)

Media 28 682 29 073
Primer cuartil 7022 7512
Mediana 12 356 12 490
Tercer cuartil 25 065 25 127
Valor máximo 1 924 992 1 606 351

Número 
de 
empleados

Media 149 154
Primer cuartil 46 45
Mediana 84 83
Tercer cuartil 157 167
Valor máximo 4731 7215



en el momento en el que se aplican dichos beneficios fiscales), se puede pro-
ducir una asincronía entre el volumen de negocios (utilizado como magni-
tud de referencia para cuantificar los límites de acumulación de ayudas) y
la generación de beneficios (Miranda y Dorta, 2016). Es por ello que tam-
bién se lleva a cabo un análisis alternativo basado en las variaciones del in-
movilizado de las empresas. Finalmente se hará una especial referencia al
sector industrial, debido a que este sector inicialmente gozaba de un mayor
umbral de acumulación de ayudas regionales al funcionamiento. A los efec-
tos de este trabajo será medido a través de las rúbricas del resultado de la
explotación, asumiendo que dicho resultado está vinculado a la actividad
industrial. 

3.1. Diferencial entre el tipo impositivo nominal y efectivo 

Los tipos impositivos efectivos constituyen una aproximación a la acumu-
lación de ayudas de naturaleza fiscal, con independencia de su categoría
(ayudas regionales al funcionamiento o a la inversión, ayudas de carácter
sectorial, ayudas a Pymes, etc.) y ámbito de aplicación (ventajas específicas
del REF, ayudas de aplicación general como la compensación de bases im-
ponibles negativas, deducciones por doble imposición, etc.). Serán aquellos
sectores con tipos impositivos reducidos donde exista mayor probabilidad
de que las ayudas regionales al funcionamiento puedan sobrepasar los um-
brales de acumulación, si bien la diferencia que exista entre ambos no tendrá
su origen únicamente en los incentivos fiscales del REF que constituyen ayu-
das de Estado Por todo ello, la estimación del importe de ayudas de Estado
basada en la diferencia entre el tipo nominal y el efectivo tendrá un carácter
de máximo, por lo que debe ser interpretada como tal.

Una primera aproximación al tipo impositivo efectivo (tec ) a partir de la
información contable puede determinarse a través de la relación entre el im-
puesto devengado (ID) y el Beneficio antes de impuestos (BAI). 
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= ×te ID
BAI

100c [1]

Ahora bien, esta aproximación presenta algunas debilidades:
a) No representa adecuadamente el tipo impositivo efectivo de las em-

presas con BAI negativo que debe ser nulo (en ausencia de otros ajus-



tes al resultado contable antes de impuestos que impliquen una base
imponible positiva). Es decir, la empresa puede registrar el crédito
por bases imponibles que supone que la rúbrica ID sea positiva (in-
greso), resultando un tec erróneo. A los efectos del presente trabajo,
se ha considerado que tec = 0 si el BAI ≤ 0, afectando a un número
cada vez más reducido de empresas en el periodo analizado (186, 165
y 122 en 2012, 2013 y 2014). 

b) Se asume que el «» es equivalente a la cuota líquida, obviando la in-
cidencia por el registro de impuestos diferidos asociados a activos o
pasivos por diferencias temporarias, así como por el registro contable
de los créditos fiscales (bases imponibles negativas y deducciones
pendientes de aplicar por insuficiencia de cuota). El registro de im-
puestos diferidos puede originar valores extremos que se separan cla-
ramente de los tipos impositivos nominales. En este sentido, se ha
considerado oportuno eliminar los outliers observados (18 empresas
en 2012; 23 empresas en 2013 y 2014, respectivamente).

c) Existe un número importante de empresas que, teniendo un BAI po-
sitivo no presentan ID en su cuenta de pérdidas y ganancias (43 em-
presas en 2012; 29 empresas en 2013; 31 empresas en 2014). En este
caso, se ha considerado que debe ser cero, dado que es probable que
se corresponda con las empresas que presentan cuotas líquidas nulas
y no registran créditos fiscales.

En la Tabla 7 se presentan los tipos impositivos efectivos contables de los
diferentes sectores analizados. A este respecto, se aprecia que, en términos
promedios, los tipos impositivos efectivos contables de los distintos sectores
no superan el tipo impositivo nominal (25 %), situándose en un 14,3 % en
2014. Como se puede observar, en términos promedios, seis de los doce sec-
tores superan la media total del tipo impositivo efectivo. El sector “suminis-
tro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado” es el sector con
mayor tipo impositivo efectivo contable, con un 24,9 %.
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Sectores: 1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 Industria manufacturera 3 Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. Suministro de agua, actividades
de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 4 Construcción y Actividades in-
mobiliarias 5 Reparación de Vehículos de Motor y Motocicletas 6 Comercio al Por Mayor 7
Comercio Al Por Menor 8 Transporte y almacenamiento 9 Hostelería 10 Servicios 11 Activi -
dades administrativas y servicios auxiliares 12 Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Fuente: elaboración propia

Una segunda aproximación contable para la determinación del tipo impo -
sitivo efectivo es la formulación propuesta por Martínez (2015), donde el
Impuesto Devengado es sustituido por el Impuesto a Pagar (IP) de acuerdo
a la siguiente expresión:
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Tabla 7. Tipos impositivos efectivos contables por sectores (%)

2012 2013 2014

Sector Media Mediana N Media Mediana N Media Mediana N

1 10,3 3,2 8 6,6 3,3 9 6,4 3,3 6

2 14,6 8,7 45 10,0 6,6 44 13,3 8,0 40

3 19,4 25,9 9 14,0 9,5 7 24,9 10,7 7

4 14,3 6,9 36 12,2 9,3 40 13,9 10,4 36

5 3,8 0,0 28 7,0 0,0 23 21,9 28,3 22

6 14,3 12,0 93 14,9 12,0 94 14,8 12,9 93

7 14,8 9,8 65 15,0 10,2 67 14,8 13,6 67

8 15,4 11,1 29 11,6 3,4 28 15,3 8,4 30

9 10,6 4,2 98 9,6 5,5 97 12,3 10,5 95

10 10,4 0,7 42 8,7 4,7 40 11,3 5,9 36

11 16,5 12,6 33 14,1 10,7 29 15,7 11,5 35

12 13,3 8,6 17 12,6 6,6 15 13,9 12,3 17

Total 13,0 7,4 503 11,9 7,9 493 14,3 11,0 484

IP ID AID PID t
t

ACV SLD1 ( )= + ∆ − ∇ +
−

∗ ∆ + ∇ [2]



Donde: 
IP: Impuesto a pagar
t = tipo impositivo
ID: Impuesto devengado (impuesto corriente más diferido)
AID: Activos por impuesto diferido del activo no corriente
PID: Pasivos por impuesto diferido del pasivo no corriente
ACV: Ajustes por cambio de valor del patrimonio neto
SDL: Subvenciones, donaciones y legados recibidos del patrimonio neto

La aplicación de dicha fórmula al caso que nos ocupa supondría la si-
guiente expresión matemática:
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IP ID AID PID ACV SLD(0,25/0,75)( )tir = + ∆ − ∇ + ∆ + ∇ [3]

El tipo impositivo efectivo real (tie) será igual a la cuota líquida entre el
beneficio antes de impuestos (tie = IPtir /BAI). En este sentido, se asume nue-
vamente que las empresas con BAI < 0 presentan un tie = 0 (177 empresas en
el periodo 2013 y 2014) y la necesidad de eliminar outliers (70 empresas en
el periodo 2013 y 2014). 

En la Tabla 8 se recoge la relevancia de los activos y pasivos fiscales, ajustes
de valor y subvenciones en los distintos sectores en el año 2014. Si bien es
cierto que las partidas mencionadas anteriormente no tienen demasiado
peso respecto al total de partidas, cabe destacar que tienen mayor impor-
tancia en unos sectores que en otros. Por ejemplo, en términos promedios,
en el sector hotelero un total de 64 empresas tienen un 3,6 % de activos fis-
cales, 54 empresas tienen un 1,1 % de pasivos fiscales y 51 empresas tienen
un 1,8 % de subvenciones. En segundo lugar, se encuentra el sector del co-
mercio al por mayor con aproximadamente un 25% de las empresas de la
muestra. La partida que, en términos promedios, tiene mayor peso es la de
activos fiscales, observándose que un 9 % de las empresas de la muestra tie-
nen un 1,8 % de activos fiscales. Por su parte, tanto en el sector servicios
como en el sector de transportes y almacenamiento destacan la significación
de las subvenciones. 



Nota: Activo por impuesto diferidos (aid); Pasivo por impuestos diferidos (pid); Ajustes por
cambios de valor en el patrimonio neto (acv) y Subvenciones, donaciones y legados (sdl)
Sectores: 1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 Industria manufacturera 3 Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. Suministro de agua, actividades
de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 4 Construcción y Actividades in-
mobiliarias 5 Reparación de Vehículos de Motor y Motocicletas 6 Comercio al Por Mayor 7
Comercio Al Por Menor 8 Transporte y almacenamiento 9 Hostelería 10 Servicios 11 Activi -
dades administrativas y servicios auxiliares 12 Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Fuente: elaboración propia

En la Tabla 9 se muestra una comparativa para el período 2013 y 2014 y
por sectores entre el tipo impositivo efectivo contable y el tipo impositivo
efectivo real, este último realizado utilizando la metodología propuesta por
Martínez (2015). Como se observa, en el año 2014, en términos promedios,
el tipo impositivo efectivo real se sitúa en el 15,5 %, ligeramente superior al
tipo impositivo efectivo contable. Ocho de los doce sectores presentan un
tipo impositivo efectivo real medio superior al promedio total, destacando
el sector 3 con una tasa cercana al tipo nominal.
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Tabla 8. Relevancia de los activos y pasivos fiscales, ajustes de valor y
subvenciones en los diferentes sectores (2014) (%)
Sec. Media Mediana N Sec. Media Mediana N Sec. Media Mediana N

1 aid 4,4 1,7 3 5 aid 4,8 2,5 17 9 aid 3,6 1,3 64

pid 4,0 2,0 6 pid 0,3 0,2 12 pid 1,1 0,2 54

acv 0,0 0,0 1 acv -0,2 0,0 4 acv -1,5 -0,4 14

sdl 3,1 3,2 6 sdl 0,3 0,2 6 sdl 1,8 0,3 51

2 aid 3,4 1,5 28 6 aid 1,8 0,6 56 10 aid 4,7 1,5 19

pid 0,9 0,5 27 pid 0,7 0,1 41 pid 3,9 0,8 21

acv 0,0 0,0 9 acv -1,1 0,0 22 acv 1,6 0,1 5

sdl 1,8 0,7 23 sdl 1,4 0,1 28 sdl 14,5 2,0 18

3 aid 3,0 1,1 6 7 aid 2,7 0,7 31 11 aid 0,7 0,1 20

pid 0,6 0,4 5 pid 1,1 0,4 15 pid 0,8 0,3 13

acv 0,0 0,0 1 acv 0,0 0,0 10 acv -5,5 -0,5 5

sdl 2,2 2,0 5 sdl 0,2 0,1 3 sdl 3,5 0,3 3

4 aid 0,7 0,4 22 8 aid 2,2 1,1 17 12 aid 2,1 1,0 9

pid 0,6 0,5 18 pid 4,2 0,7 19 pid 1,3 0,6 6

acv -0,6 -0,5 8 acv 0,2 0,0 8 acv -5,2 0,0 4

sdl 1,2 0,2 14 sdl 14,2 0,9 13 sdl 10,1 10,6 4



Sectores: 1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 Industria manufacturera 3 Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. Suministro de agua, actividades
de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 4 Construcción y Actividades in-
mobiliarias 5 Reparación de Vehículos de Motor y Motocicletas 6 Comercio al Por Mayor 7
Comercio Al Por Menor 8 Transporte y almacenamiento 9 Hostelería 10 Servicios 11 Activi -
dades administrativas y servicios auxiliares 12 Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Fuente: elaboración propia

3.2. Valoración de la acumulación de ayudas al funcionamiento por diferen-
cias entre los impositivos nominal y efectivo

El límite de acumulación de ayudas (L1) se corresponde con la siguiente
igualdad:

L1 = p × VN [4]

Donde p representa el porcentaje de acumulación de ayudas correspon-
diente a cada uno de los sectores. En el presente trabajo se utilizará el 17,5 %
para las empresas industriales y 10 % para el resto de sectores, con el pro-
pósito de observar la importancia del reciente cambio legislativo que ha in-
crementado dichos umbrales hasta el 30 % para todos los sectores. Por su
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Tabla 9. Tipos impositivos efectivos contables por sectores (%)
2013 2014

tec tie tec tie tec tie tec tie

Media Media Mediana Mediana Media Media Mediana Mediana

1 6,6 7,5 3,3 4,5 6,4 19,3 3,3 15,5

2 10,0 10,4 6,6 3,0 13,3 11,9 8,0 8,0

3 14,0 22,4 9,5 14,0 24,9 24,4 10,7 23,0

4 12,2 13,6 9,3 8,0 13,9 16,8 10,4 13,0

5 7,0 8,6 0,0 1,0 21,9 17,4 28,3 10,0

6 14,9 13,6 12,0 10,0 14,8 17,2 12,9 15,0

7 15,0 16,4 10,2 12,0 14,8 14,8 13,6 10,0

8 11,6 14,1 3,4 5,0 15,3 17,5 8,4 17,5

9 9,6 7,8 5,5 4,0 12,3 13,3 10,5 11,0

10 8,7 13,1 4,7 5,0 11,3 14,0 5,9 6,0

11 14,1 15,0 10,7 11,0 15,7 16,6 11,5 10,0

12 12,6 18,9 6,6 21,0 13,9 18,1 12,3 17,0

Total 11,9 12,6 7,9 8,0 14,3 15,5 11,0 12,0



parte, VN incluye las rúbricas de cifra de negocios y otros ingresos. Por otra
parte, para la estimación de las ayudas de Estado en las empresas de la mues-
tra se ha empleado el tipo efectivo contable y no el estimado siguiendo a
Martínez (2015), dado que para este último tipo se dispone solo de la infor-
mación relativa a 2013 y 2014. No obstante, como se puso de manifiesto en
el apartado anterior las diferencias entre los resultados obtenidos para
ambos tipos impositivos no son relevantes.

A los efectos de valorar la acumulación de ayudas se considerarán dos
supuestos.

a) La acumulación de ayudas es motivada exclusivamente por los incentivos
fiscales en el impuesto sobre sociedades.

Asumiendo que las empresas tributan a un tipo nominal del 25 %, la ayuda
fiscal máxima que habría obtenido una empresa sería igual a la diferencia
entre el tipo impositivo nominal y tipo impositivo efectivo, bajo la hipótesis
que dicha reducción es derivada de la aplicación de incentivos fiscales del
impuesto sobre sociedades y que, además, tienen la consideración de ayudas
regionales al funcionamiento. Por lo tanto, no se incluyen en esta primera
estimación aquellas ayudas al funcionamiento de naturaleza no tributaria
(determinadas ayudas al transporte) o aquellas que procedan de otros im-
puestos (AIEM). 

A1 = (0,25 – tec) × BAI [5]

Así mismo, A será igual a 0 cuando el BAI es negativo, es decir, se consi-
dera que existe ayuda solo cuando se registra un beneficio antes de impuesto
positivo (asimilable a la base imponible). 

En la Tabla 10, se recogen los datos descriptivos de A1 y L1 para cada año
y sector, el número de empresas analizadas (N) y el número de observacio-
nes en las que se verifica que las ayudas al funcionamiento superan los lí-
mites de acumulación inicialmente previstos (S1). Los resultados obtenidos
en 2014 revelan que un 9,5 % de las empresas superarían dichos límites,
siendo el sector de hostelería donde mayor número de empresas se encuen-
tran en dicha situación (S1 = 15). En segundo lugar, se encuentra el sector
de construcción y servicios inmobiliarios con 12 empresas que superan los
límites en 2014.
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Tabla 10
Sectores: 1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 Industria manufacturera 3 Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. Suministro de agua, actividades
de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 4 Construcción y Actividades in-
mobiliarias 5 Reparación de Vehículos de Motor y Motocicletas 6 Comercio al Por Mayor 7
Comercio Al Por Menor 8 Transporte y almacenamiento 9 Hostelería 10 Servicios 11 Activi -
dades administrativas y servicios auxiliares 12 Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Fuente: elaboración propia

b) La acumulación de ayudas es motivada exclusivamente por los incentivos
fiscales en el impuesto sobre sociedades y por las ayudas al transporte de
mercancías.

Las subvenciones al transporte de mercancías se concentran principalmente
en el sector industrial y comercial, siendo necesario valorar la incidencia
que puedan tener en la acumulación de ayudas. Dado que carecemos de in-
formación individualizada sobre las subvenciones al transporte en este sec-
tor, se asumirá que la rúbrica “Otros ingresos” (OI) de la cuenta de pérdidas
y ganancias se corresponde en su totalidad con las subvenciones al trans-
porte. Por este motivo los resultados que se alcancen tendrán un sesgo al
alza. En consecuencia, las estimaciones para el límite de acumulación fijado
y la ayuda de Estado registrada en las empresas de la muestra se han deter-
minado de acuerdo con las expresiones (6) y (7):

                                            L2 = p × (VN – OI)                                               [6]
                                    A2 = (0,25 – tec)  × BAI + OI                                       [7]

La exclusión de OI en también tiene sentido si los ingresos registrados
en dicha rúbrica no están directamente relacionados con la actividad ordi-
naria de la empresa. Por ejemplo, los derivados de negocios anexos como el
arrendamiento de locales. Por dicha razón también tiene relevancia realizar
dicho estudio en el sector servicios. 

A continuación, en la Tabla 11 se recoge las estimaciones de los límites a
las ayudas y los importes registrados en las empresas de la muestra por ayu-
das al funcionamiento, tanto por años como por sectores, donde se añaden
las ayudas al transporte de mercancías. En el año 2014, un 27,3 % de las em-
presas superan los límites de las ayudas al funcionamiento, lo cual podría
considerarse como no excesivo si se tiene en cuenta que los resultados tienen
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un sesgo al alza dado que como se explicó anteriormente se ha asumido que
la rúbrica “otros ingresos” se corresponde únicamente con las subvenciones
al transporte de mercancías, así como que toda la diferencia entre el tipo
nominal y el efectivo tiene origen en los incentivos fiscales que son, a su vez,
ayudas de Estado al funcionamiento. Otra vez el sector hostelero es donde
mayor número de empresas con un 6,4 % respecto al total de la muestra en
2014 (S2 = 31). En segundo lugar, se encuentra el sector del transporte y al-
macenamiento con un 3,7 % de empresas que superan los límites (S2 = 18).

3.3. Análisis de la acumulación de ayudas en el momento de materialización
de los incentivos fiscales a la inversión

El R.D. 1022/2015 establece que la acumulación de ayudas en el caso de la
RIC se computa en el momento en el que se realizan las inversiones en las
que se materializa dicha reserva (art. 37) y no en el periodo impositivo en
el que los contribuyentes aplican dichos incentivos para reducir su carga tri-
butaria. Por su parte, la DIC se computa en el momento en el que se genera,
esto es, cuando se realizan las inversiones, sin considerar si el correspon-
diente crédito fiscal pueda ser aplicado en diferentes ejercicios fiscales –por
insuficiencia de cuota–. En consecuencia, tanto en la RIC como en la DIC
prima el periodo impositivo en el que la empresa realiza las inversiones
frente al ejercicio en el que disminuyen la carga tributaria del contribuyente.

En este epígrafe se analiza la acumulación de ayudas en 2013 y 2014, asu-
miendo que toda la inversión nueva en inmovilizado material e intangible
es apta para la materialización de la RIC o la DIC (solo inmovilizado mate-
rial) y que, además, tiene la consideración de ayudas al funcionamiento.
También se considerará el incremento de los gastos de personal como una
alternativa válida de materialización de la RIC, asumiendo nuevamente que
se trata de ayudas al funcionamiento. No se considera las inversiones inmo-
biliarias porque en esta rúbrica se recogen terrenos y construcciones que no
están sometidos a una actividad económica. Tampoco se computará la ma-
terialización indirecta de la RIC a través de participaciones en otras empre-
sas que, en todo caso, tiene menor importancia relativa.

En este caso se establece la hipótesis de que todo el incremento de inmo-
vilizado material e intangible (sin perjuicio de que la DIC no pueda concre-
tarse en activo intangibles), así como de los gastos de personal, se ha acogido
a algunos de los incentivos fiscales y que tendrán la consideración de ayudas

300 | José Andrés Dorta, Arturo Melián y Francisco Javier Barrios 



La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 301

Ta
bl

a 
11

. A
cu

m
ul

ac
ió

n 
de

 a
yu

da
s p

or
 se

ct
or

es
 (T

ra
ns

po
rt

e 
de

 m
er

ca
nc

ía
s)

20
12

20
13

20
14

Se
c.

M
ed

ia
M

ed
ia

na
N

Se
c.

M
ed

ia
M

ed
ia

na
N

Se
c.

M
ed

ia
M

ed
ia

na
N

1
BA

I
-3

68
,1

3
36

,0
0

8
1

BA
I

-6
02

,8
9

12
2,

00
9

1
BA

I
-3

23
,8

3
-3

3,
00

6
te

c
10

 %
3 %

8
te

c
7 %

3 %
9

te
c

6 %
3 %

6
C

N
18

 67
0,

00
16

 00
2,

50
8

C
N

18
 90

7,
44

12
 50

7,
00

9
C

N
22

 45
1,

67
16

 27
5,

50
6

L2
16

58
,8

0
12

69
,6

5
8

L2
17

11
,7

6
10

95
,0

0
9

L2
21

08
,6

0
13

75
,6

5
6

A
2

19
83

,0
6

93
6,

38
8

A
2

18
51

,3
1

43
1,

50
9

A
2

12
31

,8
8

34
7,

13
6

S2
4

S2
3

S2
2

2
BA

I
10

22
,0

9
77

1,
00

45
2

BA
I

76
5,

25
43

9,
50

44
2

BA
I

13
82

,7
8

66
0,

50
40

te
c

15
 %

9 %
45

te
c

10
 %

7 %
44

te
c

13
 %

8 %
40

C
N

26
 47

9,
18

14
 94

1,
00

45
C

N
28

 06
0,

11
17

 23
6,

50
44

C
N

30
 37

8,
70

17
 15

0,
00

40
L2

46
33

,8
6

26
14

,6
8

45
L2

49
10

,5
2

30
16

,3
9

44
L2

53
16

,2
7

30
01

,2
5

40
A

2
15

09
,2

0
64

7,
38

40
A

2
13

44
,1

1
64

2,
75

43
A

2
16

02
,6

4
83

0,
25

37
S2

10
S2

5
S2

6
3

BA
I

39
 68

2,
11

51
4,

00
9

3
BA

I
14

 16
2,

29
20

85
,0

0
7

3
BA

I
27

 52
3,

29
22

90
,0

0
7

te
c

19
 %

26
 %

9
te

c
14

 %
10

 %
7

te
c

25
 %

11
 %

7
C

N
23

1 0
30

,6
0

11
 54

1,
00

9
C

N
24

1 9
79

,7
0

78
86

,0
0

7
C

N
24

9 3
90

,0
0

30
 62

7,
00

7
L2

40
 43

0,
35

20
19

,6
8

9
L2

42
 34

6,
45

13
80

,0
5

7
L2

43
 64

3 2
5

53
59

,7
3

7
A

2
17

 20
9,

47
17

79
,8

8
8

A
2

77
01

,4
5

35
81

,5
0

5
A

2
12

 45
0,

25
21

22
,1

3
6

S2
2

S2
3

S2
1

4
BA

I
19

53
,9

4
69

5,
00

36
4

BA
I

19
2,

98
65

9,
00

40
4

BA
I

81
8,

56
70

1,
00

36
te

c
14

 %
7 %

36
te

c
12

 %
9 %

40
te

c
14

 %
10

 %
36

C
N

13
 24

4,
75

87
97

,0
0

36
C

N
11

 43
6,

67
88

44
,5

0
40

C
N

14
 26

1,
50

94
24

,5
0

36
L2

13
85

,5
1

90
6,

80
36

L2
13

08
,3

1
92

7,
85

40
L2

14
37

,0
5

92
0,

00
36

A
2

18
69

,2
6

10
09

,5
0

31
A

2
15

48
,5

8
72

8,
75

36
A

2
16

14
,0

9
64

0,
25

32
S2

19
S2

19
S2

17



302 | José Andrés Dorta, Arturo Melián y Francisco Javier Barrios 

20
12

20
13

20
14

Se
c.

M
ed

ia
M

ed
ia

na
N

Se
c.

M
ed

ia
M

ed
ia

na
N

Se
c.

M
ed

ia
M

ed
ia

na
N

5
BA

I
46

2,
75

31
0,

50
28

5
BA

I
10

4,
65

51
,0

0
23

5
BA

I
55

3,
91

43
1,

00
22

te
c

4 %
0 %

28
te

c
7 %

0 %
23

te
c

22
 %

28
 %

22
C

N
17

 36
7,

14
14

 74
7,

50
28

C
N

17
 36

2,
35

15
 16

6,
00

23
C

N
22

 36
4,

82
17

 71
0,

50
22

L2
16

51
,6

7
14

35
,4

5
28

L2
16

51
,2

9
15

03
,2

0
23

L2
21

52
,0

1
17

11
,9

5
22

A
2

79
9,

86
40

1,
88

28
A

2
88

0,
50

41
7,

25
23

A
2

11
07

,9
3

62
7,

88
22

S2
2

S2
2

S2
1

6
BA

I
69

7,
65

26
6,

00
93

6
BA

I
72

0,
71

45
6,

00
94

6
BA

I
11

94
,9

7
44

3,
00

93
te

c
14

 %
12

 %
93

te
c

15
 %

12
 %

94
te

c
15

 %
13

 %
93

C
N

48
 06

2,
92

14
 28

2,
00

93
C

N
48

 95
6,

43
15

 62
6,

00
94

C
N

46
 92

1,
42

14
 09

2,
00

93
L2

47
34

,7
9

14
12

,4
0

93
L2

48
26

,5
1

15
11

,7
0

94
L2

46
27

,1
2

14
09

,2
0

93
A

2
14

34
,2

2
34

2,
25

85
A

2
12

87
,6

1
31

6,
25

85
A

2
12

85
,4

2
40

4,
75

85
S2

17
S2

15
S2

14
7

BA
I

30
4,

03
32

9,
00

65
7

BA
I

92
6,

57
54

9,
00

67
7

BA
I

14
08

,5
5

57
7,

00
67

te
c

15
 %

10
 %

65
te

c
15

 %
10

 %
67

te
c

15
 %

14
 %

67
C

N
36

 87
8,

28
17

 49
0,

00
65

C
N

42
 27

4,
03

19
 76

4,
00

67
C

N
44

 32
5,

49
19

 81
0,

00
67

L2
35

05
,4

0
16

82
,9

0
65

L2
40

14
,5

1
19

25
,4

0
67

L2
41

91
,3

8
19

70
,5

0
67

A
2

20
51

,5
2

46
2,

50
59

A
2

25
86

,1
1

53
7,

00
63

A
2

33
51

,8
3

65
0,

75
61

S2
11

S2
10

S2
10

8
BA

I
19

1,
79

69
3,

00
29

8
BA

I
14

5,
18

61
6,

50
28

8
BA

I
15

88
,1

0
15

00
,0

0
30

BA
I

19
1,

79
69

3,
00

29
BA

I
14

5,
18

61
6,

50
28

BA
I

15
88

,1
0

15
00

,0
0

30
te

c
15

 %
11

 %
29

te
c

12
 %

3 %
28

te
c

15
 %

8 %
30

C
N

32
 35

6,
00

21
 18

1,
00

29
C

N
35

 48
4,

82
17

 49
0,

00
28

C
N

33
 18

4,
20

18
 23

0,
00

30
L2

28
24

,5
1

17
91

,6
0

29
L2

28
58

,0
7

17
22

,6
0

28
L2

29
61

,0
7

16
42

,2
0

30
A

2
51

81
,9

7
17

61
,7

5
26

A
2

85
20

,3
6

12
42

,2
5

23
A

2
55

99
,6

5
17

88
,3

8
24

S2
24

S2
25

S2
31



La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 303
20

12
20

13
20

14
Se

c.
M

ed
ia

M
ed

ia
na

N
Se

c.
M

ed
ia

M
ed

ia
na

N
Se

c.
M

ed
ia

M
ed

ia
na

N
9

BA
I

86
6,

55
51

1,
00

98
9

BA
I

10
75

,4
0

76
3,

00
97

9
BA

I
19

95
,5

2
12

24
,0

0
95

te
c

11
 %

4 %
98

te
c

10
 %

5 %
97

te
c

12
 %

10
 %

95
C

N
14

 01
8,

24
10

 14
0,

00
98

C
N

15
 11

1,
22

11
 03

7,
00

97
C

N
15

 76
3,

05
11

 66
7,

00
95

L2
13

66
,1

3
99

6,
35

98
L2

14
74

,2
7

10
74

,2
0

97
L2

15
49

,4
4

11
58

,8
0

95
A

2
97

1,
49

36
9,

25
94

A
2

10
07

,9
0

54
0,

25
93

A
2

13
01

,5
3

72
9,

00
93

S2
24

S2
25

S2
31

10
BA

I
33

6,
33

24
,5

0
42

10
BA

I
11

68
,6

0
40

9,
50

40
10

BA
I

20
13

,8
1

49
8,

00
36

te
c

10
 %

1 %
42

te
c

9 %
5 %

40
te

c
11

 %
6 %

36
C

N
14

 66
3,

57
83

82
,0

0
42

C
N

16
 23

5,
48

87
82

,5
0

40
C

N
14

 84
0,

19
11

 50
1,

00
36

L2
13

39
,9

5
70

7,
65

42
L2

14
86

,6
9

76
0,

00
40

L2
13

23
,1

1
93

8,
10

36
A

2
16

99
,7

8
50

6,
13

38
A

2
20

26
,5

8
61

3,
25

37
A

2
26

70
,7

4
76

7,
25

33
S2

16
S2

16
S2

17
11

BA
I

81
2,

58
27

1,
00

33
11

BA
I

13
84

,5
5

61
1,

00
29

11
BA

I
18

78
,3

7
45

7,
00

35
te

c
16

 %
13

 %
33

te
c

14
 %

11
 %

29
te

c
16

 %
12

 %
35

C
N

31
,4

14
.0

0
14

,5
31

.0
0

33
C

N
40

,1
48

.5
2

26
,5

18
.0

0
29

C
N

44
,1

16
.4

0
26

,5
18

.0
0

35
L2

3,
09

7.
34

1,
45

3.
10

33
L2

3,
96

3.
80

2,
65

1.
80

29
L2

4,
36

9.
32

2,
65

1.
80

35
A

2
97

6.
86

48
8.

00
27

A
2

1,
32

5.
37

61
9.

75
23

A
2

1,
37

5.
13

73
6.

25
29

S2
11

S2
10

S2
10

12
BA

I
98

8.
12

22
2.

00
17

12
BA

I
1,

59
4.

13
1,

54
7.

00
15

12
BA

I
1,

89
9.

29
67

4.
00

17
te

c
13

 %
9 %

17
te

c
13

 %
7 %

15
te

c
14

 %
12

 %
17

C
N

24
,7

36
.8

8
8,

65
0.

00
17

C
N

28
,0

37
.9

3
19

,5
40

.0
0

15
C

N
26

,9
80

.3
5

10
,6

93
.0

0
17

L2
2,

04
8.

00
83

4.
90

17
L2

2,
32

9.
63

98
2.

90
15

L2
2,

27
4.

53
1,

06
6.

70
17

A
2

5,
44

7.
70

36
7.

25
15

A
2

6,
37

4.
33

78
3.

75
13

A
2

5,
53

5.
58

72
7.

13
16

S2
5

S2
3

S2
5

To
ta

l 
BA

I
1,

37
2.

64
26

6.
00

50
3

To
ta

l 
BA

I
94

5.
78

50
4.

00
49

3
To

ta
l 

BA
I

1,
86

1.
44

58
2.

50
48

4
te

c
13

 %
7 %

50
3

te
c

12
 %

8 %
49

3
te

c
14

 %
11

 %
48

4
C

N
31

,0
84

.2
9

12
,6

09
.0

0
50

3
C

N
32

,6
23

.5
2

13
,4

43
.0

0
49

3
C

N
34

,0
17

.6
3

14
,0

27
.0

0
48

4
L2

3,
49

7.
17

1,
30

1.
40

50
3

L2
3,

59
6.

88
1,

35
7.

70
49

3
L2

3,
75

2.
65

1,
43

4.
56

48
4

A
2

2,
03

9.
07

47
7.

75
45

9
A

2
2,

07
3.

67
53

9.
50

45
3

A
2

2,
25

9.
36

65
0.

38
44

4
S2

13
6

S2
12

5
S2

13
2



al funcionamiento. En esta aproximación la acumulación de ayudas (A3) se
determina por la siguiente expresión: 

Sabiendo que:
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Tabla 11
Sectores: 1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 Industria manufacturera 3 Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. Suministro de agua, actividades
de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 4 Construcción y Actividades in-
mobiliarias 5 Reparación de Vehículos de Motor y Motocicletas 6 Comercio al Por Mayor 7
Comercio Al Por Menor 8 Transporte y almacenamiento 9 Hostelería 10 Servicios 11 Activi -
dades administrativas y servicios auxiliares 12 Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Fuente: elaboración propia

IM II IM II AM
IM II

IM II INM
IM II( ) ( )t t t t t

t t

t t t
t t1 1∆ + ∆ = + + ∗

+
+ +

− +− −

A IM II GP0,25 ( )t t t3 = × ∆ + ∆ + ∆ [8]

[9]

Donde: IM: Inmovilizado Material; II: Inmovilizado Intangible; AM: gasto
por amortización; INM: Inversiones Inmobiliarias

Se computarán aquellas empresas que presentan variaciones positivas
(∆IMt > 0; ∆IIt > 0; ∆GPt > 0) en empresas que tengan beneficio antes de im-
puestos positivo (BAIt > 0). 

Tal y como se observa en las Tablas 12 y 13 son escasas las empresas que
superan los límites (véase S3 que representa las empresas que superan los
umbrales de acumulación sin considerar las ayudas al transporte; mientras
que estas últimas sí se incluyen en S4). En 2014 solo el 4 % de las empresas
superan los límites de acumulación de ayudas teniendo en cuenta que solo
se han computado las empresas con variaciones positivas en el activo mate-
rial, intangible y en el gasto de personal. Otra vez el sector hotelero con cinco
mercantiles es el sector donde más empresas superan los límites. La ayuda
máxima percibida en este sector fue de 8224,48 miles de euros.
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Tabla 12. Ayudas y materialización en inmovilizado material, intangible 
y empleo en los diferentes sectores (2013)
Sector Media Mediana Max N Sector Media Mediana Max N

1 A3 74,45 59,45 230,93 5 7 A3 445,07 9,25 9779,05 27

L1 1812,52 1128,50 4620,00 5 L1 12 031,68 1337.40 281 146,10 27

L2 1736,02 607,50 4920,00 5 L2 4230,89 1239,70 74 745,40 27

S3 0 S3 0

S4 0 S4 0

2 A3 83,87 13,07 693,69 27 8 A3 510,81 1,30 6858,00 20

L1 2647,67 1480,70 14 871,40 27 L1 3805,32 2120,98 14 768,40 20

L2 4651,69 2155,48 27 241,20 27 L2 3226,98 2072,95 13 309,90 20

S3 0 S3 2

S4 0 S4 1

3 A3 954,55 445,50 2148,11 5 9 A3 473,50 12,25 9250,50 54

L1 1362,38 647,40 3702,50 5 L1 1247,18 1023,45 5783,70 54

L2 3209,29 1907,85 9490,95 5 L2 1157,71 888,55 4610,70 54

S3 2 S3 2

S4 2 S4 3

4 A3 105,35 0,00 966,58 19 10 A3 193,47 0,00 1624,61 26

L1 1692,85 969,33 6101,38 19 L1 990,18 744,15 2506,30 26

L2 1352,90 862,90 3994,40 19 L2 892,03 506,30 5045,50 26

S3 0 S3 1

S4 0 S4 3

5 A3 106,34 2,37 1187,23 18 11 A3 380,42 29,67 2078,96 13

L1 3336,92 2439,85 11 577,83 18 L1 2647,99 1798,13 8209,60 13

L2 1909,01 1725,05 4209,40 18 L2 1615,83 1166,30 6275,20 13

S3 0 S3 0

S4 0 S4 0

6 A3 72,69 1,06 615,37 35 12 A3 160,29 0,00 670,07 9

L1 2143,31 1348,80 10 396,80 35 L1 1928,44 1562,70 6942,30 9

L2 1918,72 1078,30 7694,10 35 L2 958,97 715,50 3027 60 9

S3 0 S3 0

S4 1 S4 0
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Tabla 13. Ayudas y materialización en inmovilizado material, intangible 
y empleo en los diferentes sectores (2014)
Sector Media Mediana Max N Sector Media Mediana Max N

1 A3 206,37 110,28 612,31 7 7 A3 427,88 0,00 8856,91 26

L1 1199,31 994,20 2243,10 7 L1 14 209,39 1733,45 277 958,60 26

L2 1020,47 738,90 2053,60 7 L2 5850,60 1717,15 82 902,10 26

S3 0 S3 0

S4 0 S4 0

2 A3 164,06 109,54 1269,00 26 8 A3 515,19 19,31 3705,58 15

L1 2110,68 1212,25 14 542,10 26 L1 3158,75 1612,30 14 656,40 15

L2 3675,81 2081,54 26 199,95 26 L2 2673,05 1582,50 13 492,20 15

S3 0 S3 1

S4 0 S4 1

3 A3 89,79 0,00 287,18 5 9 A3 580,53 62,66 8224,48 46

L1 1792,06 821,30 5517,30 5 L1 1836,34 934,75 11 508,30 46

L2 3132,89 1726,38 9319,45 5 L2 1597,18 1002,25 8805,60 46

S3 0 S3 5

S4 0 S4 5

4 A3 378,98 12,82 4881,06 17 10 A3 188,87 0,00 1802,56 25

L1 1312,35 883,50 5359,73 17 L1 969,29 721,50 2611,40 25

L2 1420,91 845,40 3566,60 17 L2 846,70 529,50 3715,40 25

S3 1 S3 0

S4 1 S4 1

5 A3 30,78 9,08 109,08 10 11 A3 136,87 39,96 584,00 9

L1 3047,77 2136,86 7847,35 10 L1 2619,29 2049,60 6821,60 9

L2 2041,24 1785,10 4146,60 10 L2 1904,94 1116,00 4909,60 9

S3 0 S3 0

S4 0 S4 0

6 A3 236,09 29,87 2656,73 30 12 A3 21,19 0,00 100,11 5

L1 3701,88 1503,95 24 513,20 30 L1 2313,42 1403,10 7096,90 5

L2 2981,96 1228,70 22 487,90 30 L2 509,24 382,50 1068,80 5

S3 0 S3 0

S4 1 S4 0



Tabla 12
Sectores: 1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 Industria manufacturera 3 Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. Suministro de agua, actividades
de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 4 Construcción y Actividades in-
mobiliarias 5 Reparación de Vehículos de Motor y Motocicletas 6 Comercio al Por Mayor 7
Comercio Al Por Menor 8 Transporte y almacenamiento 9 Hostelería 10 Servicios 11 Activi -
dades administrativas y servicios auxiliares 12 Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Fuente: elaboración propia

Tabla 13
Sectores: 1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 2 Industria manufacturera 3 Sumi-
nistro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado. Suministro de agua, actividades
de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación 4 Construcción y Actividades in-
mobiliarias 5 Reparación de Vehículos de Motor y Motocicletas 6 Comercio al Por Mayor 7
Comercio Al Por Menor 8 Transporte y almacenamiento 9 Hostelería 10 Servicios 11 Activi -
dades administrativas y servicios auxiliares 12 Actividades sanitarias y de servicios sociales.
Fuente: elaboración propia

3.4. Especial referencia al sector industrial

El umbral de acumulación de ayudas regionales al funcionamiento estable-
cido inicialmente al sector industrial (17,5 %) es mayor que para el resto de
sectores (10 %), siendo dicho sector de actividad quien tiene la posibilidad
de acceso a la bonificación por la producción de bienes corporales regulada
en el artículo 26 de la Ley 19/1994 que, como se ha señalado, también tiene
la consideración de ayuda al funcionamiento. En el apartado anterior no se
ha tenido en cuenta dicha bonificación que, como se ha descrito en el apar-
tado 2.2., tienen relevancia financiera al afectar a un número reducido de
empresas manufactureras.

Si bien existe toda una importante casuística en la cuantificación de esta
ventaja fiscal (véase Dorta, 2015), a los efectos del presente trabajo se ha es-
timado a partir de aquellas rúbricas del resultado de explotación que puedan
tener una relación con la actividad industrial. Lógicamente esta forma de
proceder sobrevalora esta ayuda fiscal (especialmente aquellas empresas que,
teniendo la actividad industrial como código principal del CNAE-2009,
también desarrollan actividades comerciales y/o de servicios), pero permite
valorar si existen indicios de superar los límites de acumulación de ayudas
regionales al funcionamiento.

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 307



Cuadro 1. Epígrafes de la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada (SABI)
Cifra de negocios r1
Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación r2
Trabajos realizados por la empresa para su activo r3
Aprovisionamientos r4
Otros ingresos de explotación r5
Gastos de personal r6
Otros gastos de explotación r7
Amortización del inmovilizado r8
Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras r9
Excesos de provisiones r10
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado r11
Diferencia negativa de combinaciones de negocio r12
Otros resultados r13
Resultado de explotación (1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 + 7 + 8 + 9 + 10 + 11 + 12) r14

La bonificación por producción de bienes corporales (BPBC) en cada pe-
riodo se computará de acuerdo a la siguiente expresión y solo si el resultado
es mayor que cero.
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BPBC r r r r r r0,25 0,5 ( 1 2 4 6 7 8 )t = × × ± − − − − ′

Donde se considera únicamente el gasto por amortización asociado al in-
movilizado material e intangible dado que no puede incluirse la parte que
corresponde a las inversiones inmobiliarias.

En este caso la acumulación de ayudas (se cuantifica siguiendo la siguien -
te expresión:

[10]

A IM II GP BPBC0,25 ( )BPB t t t= × ∆ + ∆ + ∆ + [12]

r r
IM II

IM II INM
8 8 t t

t t t

′ = ×
+

+ +
[11]



En la Tabla 14 se recogen en términos promedios los límites, así como las
ayudas de las empresas del sector industrial objeto de estudio en 2013 y
2014. Teniendo en cuenta que el sector industrial tiene un límite de acumu-
lación de ayudas del 17,5 % y, además, que este sector puede acogerse a la
bonificación por la producción de bienes corporales, se puede observar que
ninguna empresa supera los límites siendo en el sector de la industria ma-
nufacturera donde mayor número de empresas se acogen a las ayudas con
un 5,4% de mercantiles. El análisis no se modifica cuando se incluyen las
ayudas al transporte de mercancías considerando los importes reflejados en
la rúbrica de otros ingresos (S2 = S6).

Sectores: 2 Industria manufacturera 3 Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acon-
dicionado. Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y desconta-
minación.
Fuente: elaboración propia
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Tabla 14. Sector industrial y la acumulación de ayudas regionales al
funcionamiento (incluida la BPBC)

2013 2014

Sector Variable Media Mediana Max N Media Mediana Max N

2 A_BPB 114 67 752 27 211 134 1,269 26

L1 2,648 1,481 14,871 27 2,111 1,212 14,542 26

L2 4,652 2,155 27,241 27 3,676 2,082 26,200 26

S5 0 0

S6 0 0

3 A_BPB 979 446 2,220 5 90 0 287 5

L2 1,362 647 3,703 5 1,792 821 5,517 5

L2 3,209 1,908 9,491 5 3,133 1,726 9,319 5

S5 2 0

S6 2 0



CONCLUSIONES

Las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para 2014-
2020 han establecido unos umbrales de acumulación para las ayudas a la
inversión inicial y al funcionamiento, lo que supone un cambio de orienta-
ción en la gestión que están teniendo las empresas canarias en la planifica-
ción fiscal y en la elección de ayudas distintas a los incentivos fiscales, como
es el caso de las ayudas al transporte o la exención del AIEM (Dorta, Sánchez
y Santana, 2016). 

En el presente trabajo se ha estudiado la incidencia de los límites inicial-
mente establecidos en 2015 para las ayudas regionales al funcionamiento y
que posteriormente fueron incrementados en 2017 en el Reglamento Ge-
neral de Exención por Categorías. Para ello se ha analizado, a partir de las
cuentas anuales de una muestra de empresas auditadas para el periodo 2012-
2014, en qué medida aquellos límites sobre ayudas de Estado inicialmente
establecidos habrían sido sobrepasados en el caso de haber estado vigentes
en este periodo. 

En una primera aproximación, se ha estimado la acumulación de ayudas
regionales al funcionamiento a través de la diferencia entre el tipo nominal
y el tipo efectivo contable de las empresas en el impuesto sobre sociedades.
El resultado obtenido indicaría que no se aprecia que las empresas habrían
superado de forma generalizada los umbrales de acumulación inicialmente
establecidos. Tomando como referencia el año 2014, únicamente un 9% de
empresas habrían excedido los referidos límites de acumulación de ayudas.
Si al modo de estimación antes descrito se añade la hipótesis de que la rú-
brica otros ingresos de la cuenta de pérdidas y ganancias correspondería bá-
sicamente a las subvenciones por ayuda al transporte de mercancías para
así estimar la incidencia de estas últimas, un número mayor de empresas
sobrepasarían los límites de acumulación a las ayudas al funcionamiento
(aproximadamente un 27 % de las empresas de la muestra). No obstante, es
preciso tener en cuenta que las dos vías antes descritas para identificar la
importancia de las ayudas de Estado acumuladas reflejan estimaciones que
tendrían en todo caso carácter de máximos, ya que los importes estimados
podrían ser consecuencia de otras medidas fiscales o de otros ingresos dis-
tintos a los que se ha pretendido medir. 

Considerando que los incentivos fiscales a la inversión (RIC y DIC) se
computan como ayudas de Estado en el periodo impositivo en el que se ma-
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terializan las inversiones se ha realizado una segunda aproximación en la
cuantificación de la acumulación de las ayudas regionales al funcionamiento.
Asumiendo que el incremento neto del inmovilizado material e intangible
se correspondería enteramente con la materialización de la RIC o la DIC
(solo inmovilizado material) y que el incremento de gastos de personal tam-
bién habría dado lugar a la correspondiente materialización de la RIC, aproxi -
madamente un 4 % de las empresas de la muestra habrían superado los
límites de acumulación de ayudas inicialmente establecidos. No obstante, y
al igual que para el caso anterior, también este método de estimación de la
importancia de las ayudas regionales al funcionamiento acumuladas tendría
carácter de máximo, por lo que esta proporción tendería a ser inferior.

Especial referencia merece el sector industrial, no solo porque inicial-
mente se estableció un límite superior de acumulación de ayudas (17,5 %),
sino también porque las actividades industriales tienen la posibilidad de ac-
ceso a la bonificación por la producción de bienes corporales. Incluyendo
dicha bonificación en la segunda aproximación para la estimación de la acu-
mulación de ayudas en la muestra analizada, los resultados obtenidos en el
presente trabajo no evidencian indicios de que dicho sector estaría acumu-
lando importes superiores a dicho límite. 

Los análisis realizados no han considerado la exención del AIEM que pro-
bablemente ha justificado que la Comisión Europea haya modificado los
porcentajes actualmente establecidos, aumentando el límite hasta el 30%
para todos los sectores. Sin lugar a dudas, este cambio normativo dará mayor
margen a las empresas que se encuentran en fase de crecimiento (acceso a
los incentivos a la inversión) y, de forma especial, a las que pertenezcan al
sector industrial (acceso a la bonificación para la producción de bienes cor-
porales), disfruten de la exención del AIEM y tengan acceso a subvenciones
al transporte. 

Finalmente, las conclusiones obtenidas están sujetas a las limitaciones
metodológicas utilizadas en el presente trabajo, debiéndose destacar especial -
mente que las cuantías de las ayudas y los límites a los que estarían sujetas
estas se han determinado de acuerdo a la información contable publicada
en las cuentas anuales, la cual difiere de la que es precisa emplear para una
medición exacta del efectivo cumplimiento de los umbrales recogidos en la
legislación.

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 311



BIBLIOGRAFÍA

DECISIóN DEL óRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC, nº 407/13/COL de 23 de
octubre de 2013, por la que se modifican por nonagésima vez las normas
sustantivas y de procedimiento en materia de ayudas estatales mediante
la introducción de un nuevo capítulo sobre las ayudas estatales de fina-
lidad regional para 2014-2020 y mediante la prórroga de la validez de los
capítulos sobre ayudas estatales de finalidad regional para 2007-2013 y
de los criterios para la evaluación pormenorizada de la ayuda regional
para grandes proyectos de inversión. (DOUE núm. 166, de 5 de junio de
2014, páginas 44 a 71).

DORTA VELáZqUEZ, J. A. (2015): “La bonificación por la producción de bie-
nes corporales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, Revista
Crónica Tributaria, Instituto de Estudios Fiscales, vol. 156, pp. 49-74.

DORTA VELáZqUEZ, J.A.; MIRANDA CALDERíN, S. (2015). “La incertidumbre
de los activos por impuestos diferidos en la dotación a la Reserva para
Inversiones en Canarias”, en Miranda Calderín, S.; Dorta Velázquez, J.A.
y Déniz Mayor, J. J. (Dirs.) La encrucijada del REF. Origen y actualidad
de sus incentivos fiscales. Las Palmas de Gran Canaria: Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, pp. 177-222.

DORTA VELáZqUEZ, J.A.; SáNCHEZ BLáZqUEZ, V.M.; SANTANA GONZáLEZ, F.J.
(2016). “Cómputo y límites de las ayudas de Estado en las entidades de
la Zona Especial Canaria”, en Miranda Calderín, S.; Dorta Velázquez, J.A.
y Déniz Mayor, J. J. (Dirs.) Los retos del REF. Control de ayudas, creación
de empleo y financiación autonómica. Las Palmas de Gran Canaria: Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, pp. 137-178.

GéNOVA GALVáN, A. (2017). “Las ayudas de Estado en el REF. Control y Re-
cuperación”, hacienda canaria, nº 47, septiembre, 27-64.

HERRERO HERNáNDEZ, M. A. (2017). “La materialización de la RIC en crea-
ción de puestos de trabajo” en Miranda Calderín, S.; Dorta Velázquez,
J.A. y Déniz Mayor, J. J. (Dirs.) Los retos del REF. Control de ayudas,
creación de empleo y financiación autonómica. Las Palmas de Gran Ca-
naria: Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, pp. 179-218.

Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1994, páginas 21719 a
21736).

312 | José Andrés Dorta, Arturo Melián y Francisco Javier Barrios 



Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias (BOE núm. 137, de 8 de junio de
1991, páginas 18795 a 18820).

MARTíN JIMéNEZ, A. J., (2001) “El concepto de ayuda de Estado y las normas
tributarias: problemas de delimitación del ámbito de aplicación del art.
87.1 TCE”, Noticias de la Unión Europea, núm. 196, pp. 81 y 116.

MARTíN LóPEZ, J. (2006). Competencia fiscal perjudicial y ayudas de Estado
en la Unión Europea. Valencia, Tirant Lo Blanch.

MARTíNEZ VARGAS, J. (2015): “Del impuesto sobre beneficios devengado al
pagado: una valoración del cálculo del tipo impositivo efectivo”, Revista
de Contabilidad, 18 (1), pp. 68-77.

MARULANDA OTáLVARO, H. (2015). Propuestas de instrumentos jurídicos al-
ternativos contra la competencia fiscal perniciosa entre estados. Tesis
Doctoral, Universidad de Castilla-La Mancha.

MAZORRA MANRIqUE DE LARA, S. (2005). “El régimen jurídico del AIEM (es-
pecial referencia al devengo)”, Revista Hacienda Canaria, núm. 14, Es-
pecial AIEM, pp. 61-82.

MINISTERIO DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PúBLICAS (MINHAP, 2017).
Memoria de beneficios fiscales. Presupuestos Generales del Estado para
2017. Consulta el 04/02/2018 en: http://www.sepg.pap.minhafp.gob.es/
Presup/PGE2017Proyecto/MaestroTomos/PGE-ROM/doc/L_17_A
_A2.PDF.

MIRANDA CALDERíN, S. (2014). Manual de la Reserva para Inversiones en Ca-
narias 2007-2013, Editorial Tirant lo Blanch.

MIRANDA CALDERíN, S. (2016). “Crónica de la RIC 2015. Su control como
ayuda de Estado”. Revista Hacienda Canaria, 44, pp. 51-91.

MIRANDA CALDERíN, S.; DORTA VELáZqUEZ, J.A. (2016). “El control de ayudas
en el REF desde una perspectiva crítica y aplicada”, en Miranda Calderín,
S. et al. (Dirs.) Los retos del REF. Control de ayudas, creación de empleo y
financiación autonómica. Las Palmas de Gran Canaria: Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, pp. 83-135.

MULEIRO PARADA, L.M. (2011). “La jurisprudencia comunitaria en el examen
de las ayudas fiscales selectivas adoptadas por los entes territoriales au-
tónomos” en García-Herrera Blanco, C. (coord.) (2011). VII jornada Me-
todológica de Derecho Financiero Y Tributario Jaime García Añoveros.
Interpretación del derecho financiero y tributario, Instituto de Estudios
Fiscales, pp. 439-452.

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 313



NAVARRO PIñERO, M. A. y LóPEZ FAJARDO, M. (2007). “El nuevo artículo 25
de la Ley 19/1994”. Revista Hacienda Canaria, 19, pp. 7-32. 

NúñEZ PéREZ, G. (2013). “La Deducción por Inversiones en Canarias y las
entidades ZEC: una cuestión entre el Derecho Comunitario y el Derecho
Español”. Revista Hacienda Canaria, 38, pp. 350-370. 

NúñEZ PéREZ, G. (2015). “La Deducción por inversiones en Canarias y el
control de ayudas de Estado ilegales en el Real decreto Ley/15/2014 de
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”. Revista Ha-
cienda Canaria, 42, pp. 85-94. 

ORDEN HAP/296/2016, de 2 de marzo, por la que se aprueba el modelo 282,
“Declaración informativa anual de ayudas recibidas en el marco del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias y otras ayudas de Estado, deri-
vadas de la aplicación del Derecho de la Unión Europea” y se establecen
las condiciones y el procedimiento para su presentación (BOE núm. 59,
de 9 de marzo de 2016, páginas 18787 a 18790).

REAL DECRETO 1022/2015, de 13 de noviembre, por el que se modifica el Re-
glamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes
a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para inver-
siones en Canarias y la Zona Especial Canaria, aprobado por el Real De-
creto 1758/2007, de 28 de diciembre (BOE núm. 275, de 17 de noviembre
de 2015). 

REAL DECRETO 1758/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes
a los incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para inver-
siones en Canarias y la Zona Especial Canaria (BOE núm. 14, de 16 de
enero de 2008).

REAL DECRETO 362/2009, de 20 de marzo, sobre compensación al transporte
marítimo y aéreo de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, con origen o destino en las Islas
Canarias. (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2009 páginas 27985 a 27992).

REAL DECRETO LEy 15/2014, de 19 de diciembre, de modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias (BOE núm. 307, de 20 de diciembre
de 2014 páginas 103544 a 103568).

REGLAMENTO (UE) Nº 1388/2014 de la Comisión de 16 de diciembre de 2014
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas a empresas de-

314 | José Andrés Dorta, Arturo Melián y Francisco Javier Barrios 



dicadas a la producción, transformación y comercialización de productos
de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea. 

REGLAMENTO (UE) NO 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 08 del Tratado.

REGLAMENTO (UE) Nº 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014 por
el que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrí-
cola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de
la Unión Europea. 

SáNCHEZ BLáZqUEZ, V.M. (2006). “La aplicación de la Deducción para In-
versiones en los supuestos de regularización de la Reserva para Inversio-
nes en Canarias (Comentario a la Sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de 12 de enero de 2006)”. Revista Hacienda Canaria,
17, pp. 133-157. 

SáNCHEZ BLáZqUEZ, V.M. (2015). “Principales novedades de la Zona Especial
Canaria por el Real Decreto Ley 15/2014, de 19 de diciembre”, en Mi-
randa Calderín, S. et al. (Dirs.) La encrucijada del REF. Origen y actua-
lidad de sus incentivos fiscales. Las Palmas de Gran Canaria: Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria, pp. 75-94.

SOCORRO qUEVEDO, I. (2016): “Los incentivos fiscales del REF y las ayudas
de Estado”, Revista Hacienda Canaria, núm. 44, pp. 351-375.

WISHLADE, F. (2012). “When Policy Worlds Collide: Tax Competition, State
Aid, and Regional Economic Development in the EU”, European Inte-
gration, Vol. 34, No. 6, 585-602. 

La actualización del REF. La ultraperificidad atlántica: medidas económicas y fiscales | 315





Capítulo 8

Las diferencias injustificadas entre las 
normativas del IVA y del IGIC ¿Supuestos

de inconstitucionalidad sobrevenida 
de la Ley 20/1991?





INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo nos ocupamos, en primer lugar, de la homogeneidad
normativa entre el IVA y el IGIC, de su fundamento y de dos de sus posibles
efectos o consecuencias jurídicas como son, de un lado, la posible inconstitu -
cionalidad sobrevenida de la norma IGIC ante el trato desfavorable e injus-
tificado del contribuyente IGIC, y, de otro, la admisión de la jurisprudencia
europea sobre el IVA como criterio contextual en la interpretación de norma
idéntica del IGIC. Seguidamente, procedemos a estudiar cuatro casos de trato
discriminatorio desfavorable al contribuyente del IGIC frente al del IVA: la
distinta configuración de la limitación a repercutir las cuotas derivadas de una
actuación administrativa, la diferente regulación de la limitación de la dedu -
cibilidad del impuesto soportado en relación con el uso por el sujeto pasivo
de vehículos automóviles, el diferimiento del tributo a la importación en el
IVA y la imposibilidad de hacerlo en el IGIC y, finalmente la no exención del
alquiler vacacional en el IGIC a diferencia de lo que sucede en el IVA. En to -
dos estos supuestos hemos prestado atención a la existencia de algún motivo
o fundamento que explique o justifique la ruptura de la homogeneidad nor-
mativa entre ambos tributos. La conclusión a la que final y formalmente lle-
gamos, se desprende naturalmente de lo expuesto en el cuerpo del trabajo.

1. La homogeneidad normativa entre el Iva y el IgIC: reconocimiento,
fundamentos y efectos

A la hora de estudiar las diferencias injustificadas entre las normativas de
ambos tributos debe comenzarse por poner de relieve la homogeneidad nor-
mativa que los caracteriza y, a tal efecto, podríamos diferenciar tres aspectos:
en primer lugar, el reconocimiento mismo de la mencionada homogeneidad,
en segundo lugar, su justificación o fundamento, y, en último lugar, los efec-
tos o consecuencias jurídicas que cabe extraer de la misma.



En cuanto al primer aspecto, el de su reconocimiento, observamos que,
más allá de la mera comparación de los textos normativos, tal reconoci-
miento es una circunstancia que aparece recogida en determinados textos
legales. En tal sentido, consideramos reveladora la Disposición Adicional
Octava, Tres, 1º, de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, “por la que se regula
el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas
normas tributarias”, cuando, en referencia al ejercicio de determinadas com-
petencias normativas de la Comunidad Autónoma de Canarias respecto del
IGIC, señala que quedan sujetas al requisito, entre otros, “de respeto a los
criterios esenciales de gravamen establecidos por la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo que existan circuns-
tancias concretas y singulares que justifiquen su regulación específica y di-
ferenciada en la Comunidad Autónoma de Canarias”, así como también
consideramos significativa la exposición de motivos de la Ley 2/2010 de 1
de marzo, “por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de
la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de
no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria”, cuando, tras afirmar
que el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) no es un tributo armo-
nizado en el ámbito de la Unión Europea, declara (Apartado VII) que: “Sin
embargo, se considera adecuado mantener una coherencia y coordinación
entre las reglas esenciales del Impuesto General Indirecto Canario y las del
Impuesto sobre el Valor Añadido, mucho más si se trata de aspectos que tienen
que ver con la sujeción, a fin de no generar posibles situaciones de no impo -
sición o de doble imposición en las transacciones concluidas entre los territo -
rios de aplicación de ambos tributos o los que puedan realizarse entre las
Islas Canarias y el resto de la Comunidad...”. De esta manera, se está recono -
ciendo en los mencionados textos legales un respeto a los crite rios esenciales
del IVA por parte del IGIC y una coherencia y coordinación entre las normas
de ambos tributos que explicaría, entendemos, la homoge neidad normativa
a la que nos referimos y que solo quebraría en los supuestos de existencia
de circunstancias concretas que justifiquen una regulación diferenciada.

De este modo, la existencia de la homogeneidad en la regulación de am -
bos tributos, con las correspondientes salvedades, es una circunstancia que
aparece no solo reconocida por el propio legislador estatal, sino que es, ade-
más, exigida por este cuando establece la cesión de determinadas competen -
cias normativas del IGIC en la Comunidad Autónoma de Canarias (CAC).
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Ahora bien, reconocida esa homogeneidad normativa, podemos pregun-
tarnos ¿Cuál es su fundamento o razón de ser? Prescindiendo de algún
pronunciamiento aislado del TC, que, centrado en la sujeción del IVA al De-
recho comunitario, sitúa el origen de esa homogeneidad normativa entre
ambos tributos “en la libertad de configuración del legislador interno que,
incluso cuando opera con un margen de actuación distinto puede introducir
allí donde tiene tal margen (Canarias) la misma regulación que donde no
la tiene (territorio peninsular)”, nos parece más completa y acertada la po-
sición de la doctrina científica que, partiendo precisamente de la doctrina
del TC sobre el principio de igualdad tributaria, ha resaltado (Calatayud
Prats, 2006) que “las peculiaridades del archipiélago canario, tales como la
lejanía, la insularidad, el fraccionamiento del territorio y la escasez de re-
cursos han dado lugar a que por mandato de la Constitución española y del
Estatuto de autonomía de Canarias, la legislación tributaria haya reconocido
un trato desigual favorable al territorio canario, trato desigual que, en líneas
generales y por lo que respecta al IGIC, se ha concretado en la franquicia al
consumo y en unos tipos impositivos inferiores, no existiendo razones, por
el contrario, para que el resto de la normativa del IGIC sea distinta al IVA.
En consecuencia solo las diferencias estructurales antedichas justifican un
trato desigual, el resto de la regulación, por el contrario requiere un trato
idéntico pues no existe justificación que imponga la diferencia” (la negrita
es nuestra), sin que, por ello, la mera localización del hecho imponible en el
territorio IVA o en territorio IGIC sea una justificación de la diferencia.

En este sentido, debe resaltarse como, según la jurisprudencia del TC
(STC 137/1987), aunque en principio, la pertenencia a órdenes normativos
distintos (como podrían constituir las leyes del IVA y del IGIC) puede cons-
tituir causa justificativa de la diferencia de trato, también ha dicho el TC
(Sentencia 39/1992, F 8), que:

esta doctrina no puede aplicarse de manera automática y sin más reflexión a
todos los supuestos de confluencia o concurrencia de regímenes jurídicos dis-
tintos, pues ello sería tanto como dejar al arbitrio del legislador la eficacia del
principio de igualdad cuya aplicación podría verse excluida por el simple pro-
cedimiento de crear sistemas legales diferentes que actuaran como justificación
de tratamientos diferentes, aunque no concurriesen razones sustantivas que le-
gitimaran su diferencia.

Por consiguiente, en tales supuestos debe irse —afirma el TC— más allá del
dato puramente formal de la diversidad de ordenamientos jurídicos y comprobar
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si, efectivamente y desde una perspectiva material, esa diversidad responde a di-
ferencias reales que, por ser objetivas, razonables y congruentes, constituyen su-
ficiente justificación del tratamiento desigual...

Por tanto, el principio de igualdad tributaria constituye, en nuestro cri-
terio, el fundamento que justifica esa homogeneidad normativa entre ambos
tributos y así, incluso, parece sugerirlo el TC cuando, en la Sentencia 194/
2006, por la que estimó el recurso de amparo presentado por el Gobierno
de Canarias frente a la Sentencia de 25 de junio de 2004 de la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas, que declaró la inaplicación del
artículo 10.1.13 de la Ley 20/1991 por ser contrario a la Sexta Directiva, en
su Fundamento número 5, declara que “No resulta pertinente extenderse
más en ello” —en la necesidad, para inaplicar un precepto legal, del plan-
teamiento por el órgano judicial de la cuestión de inconstitucionalidad—
“por cuanto el órgano judicial no ha fundado la parcial inaplicación del pre-
cepto legal (...) en la vulneración del principio de igualdad, sino que, dado
el paralelismo existente entre el artículo 20.1.13 de la Ley 37/1992, del IVA,
y el artículo 10.1.13 de la Ley 20/1991, reguladora del impuesto general in-
directo canario, extendió a este último precepto la declaración efectuada por
la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas respecto
del primero” (la negrita es nuestra). De esta manera, el TC está indicando,
a nuestro juicio, el planteamiento correcto que debió seguir el órgano judi-
cial canario y su fundamento respecto de la cuestión debatida. 

En tercer lugar, y en cuanto a los efectos que cabe extraer de la existente
homogeneidad normativa entre el IVA y el IGIC, cabe mencionar al menos
dos: de un lado, la posible inconstitucionalidad sobrevenida de la norma del
IGIC cuando, no tratándose de los supuestos en que resulta justificada la di-
ferenciación entre ambos tributos , la normativa del IGIC coloca en peor si-
tuación al contribuyente de dicho impuesto que al contribuyente del IVA y,
de otro, que cuando estamos ante normas idénticas en los dos tributos, se
puede sostener en la aplicación del IGIC la interpretación que se haya hecho
previamente de la norma del IVA, dado que esta última puede consistir per-
fectamente el contexto con el que hay que interpretar aquella otra norma,
de acuerdo a los criterios interpretativos de las normas jurídicas que nos
ofrece el artículo 3.1 del Código Civil.

322 | Oriol Vidal Seoane y Francisco Hernández González



En cuanto al primero de dichos efectos, la inconstitucionalidad sobreve-
nida de la norma IGIC, en los supuestos en los que, sin justificación alguna,
el contribuyente de dicho impuesto queda en una situación más desfavorable
que la del IVA, ha sido expuesto con toda claridad por la doctrina (Calata-
yud Prats, 2006): 

... es evidente que la norma del IVA y la norma del IGIC regulan no sólo la mis -
ma situación sino que, además, y tal y como hemos podido comprobar, ambas
normas establecen idéntico supuesto de hecho. En definitiva el mismo supuesto
de hecho va a comportar una consecuencia jurídica diversa. Ahora bien ¿es di -
cha diferencia de trato razonable o puede ser considerada artificiosa e injustifi-
cada?

Dicho autor, concluye, a nuestro juicio con razón, que solo las diferencias
estruc turales entre ambos tributos (franquicia al consumo y tipos impositivos
inferiores) justifican un trato desigual, “el resto de la regulación, por el con-
trario, requiere un trato idéntico pues no existe justificación que imponga
la diferencia.

De esta forma, la desigualdad en el trato entre los contribuyentes de
ambos impuestos requiere una justificación fundada que, de no producirse,
contraviene el principio de igualdad tributaria y puede dar lugar a una in-
constitucionalidad sobrevenida, por cuanto, como asimismo resalta el autor
últimamente citado, el respeto al principio de igualdad no ha de producirse
solamente en el origen de la norma (en este caso la promulgación de la Ley
20/1991), sino que ha de mantenerse a lo largo de toda su vigencia.

Ahora bien, cabe preguntarse, asimismo, qué sucede cuando ese trato más
desfavorable tiene su origen, no en el mismo legislador estatal que produce
las normas del IVA y del IGIC, sino que, en virtud de la cesión de compe-
tencias a los poderes públicos autonómicos son estos últimos los que colocan
al contribuyente canario en peor situación que el peninsular y el balear. Por-
que, como tendremos ocasión de comprobar posteriormente, de los cuatro
casos de tratos desfavorables al contribuyente canario que estudiaremos, en
dos de ellos, el de no diferimiento del tributo a la importación de bienes y
el de la limitación de la exención del alquiler vacacional, tienen su origen no
en el legislador estatal sino en la Administración y en el legislador autonómi -
co, respectivamente, que tienen la competencia al respecto. ¿Cabe hablar en
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estos casos también de vulneración del principio de igualdad tributaria? En-
tendemos que sí, puesto que, como ya hemos mencionado con anterioridad,
el propio TC (STC 39/1992, de 30 de marzo) ha declarado que las diferencias
de regímenes jurídicos no justifican de manera automática los casos de de-
sigualdad tributaria cuando no hay razones sustantivas para ello y esto es lo
que sucede, entendemos, en los casos en los que el tratamiento más desfa-
vorable del contribuyente del IGIC respecto del contribuyente IVA tienen
su origen en los poderes públicos autonómicos y no en el legislador estatal,
puesto que, como expondremos posteriormente, ¿Qué justificación sustan-
tiva se ha formulado para que en Canarias no esté vigente el diferimiento
del IGIC a la importación en el sentido que lo hace el IVA, de un lado, y se
grave en todo caso el alquiler vacacional, a diferencia de lo que sucede en el
resto del territorio estatal, de otro? 

El segundo de los efectos que, a nuestro juicio, se desprende de esa ho-
mogeneidad normativa existente entre el IVA y el IGIC es el de que, en esos
supuestos, la interpretación que se haga de la norma IVA (tanto a nivel es-
tatal como, sobre todo, comunitario) puede constituir el criterio contextual
con el que en su caso interpretar la norma del IGIC (Art. 3.1 del Código
Civil). Como ya hemos manifestado con anterioridad (Hernández González,
2018) “... si entendemos como contexto inmediato, tal como detalla Sainz
Moreno el ordenamiento jurídico o el sector del mismo al que pertenece el
precepto y a su vez en una interpretación amplia de tales términos, no cabe
duda de que un tributo de regulación homogénea al IGIC como es el IVA,
de muchas de cuyas características participa el tributo indirecto canario,
puede constituir el contexto (criterio sistemático) utilizable para la inter-
pretación de la norma IGIC, de modo que, tratándose de una norma idén-
tica en ambos tributos indirectos, el pronunciamiento formulado por el
TJUE puede servir para el aplicador interno, en mi opinión, como el criterio
contextual que menciona el Código Civil entre los diversos existentes para
interpretar las normas jurídicas, entre ellas las del IGIC”, ya que, en defensa
de tal tesis y como también hemos escrito (Hernández González, 2010), lo
que “carece de sentido es que ante una situación fáctica y jurídica idéntica
se niegue absolutamente cualquier efecto en el otro impuesto de una senten -
cia cuyos presupuestos desde un punto de vista meramente lógico son perfec -
tamente aplicables en el otro tributo, lo que supone, recordemos de nuevo,
constreñir la coherencia y coordinación de ambas regulaciones al nivel nor-
mativo y rechazar, sin embargo, que pueda tener influencia alguna en el
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plazo aplicativo, lo que no parece tener sentido si tenemos en cuenta que las
normas jurídicas nacen para su aplicación a la vida real, en este caso, de for -
ma coherente y coordinada, no tan sólo para ser publicadas en el BOE”.

Ello no quiere decir, sin embargo, que la Directiva comunitaria pueda
servir de canon de validez de una norma interna española que escapa del
ámbito de aplicación de aquella Directiva, como ya resaltara la doctrina (Ca-
latayud Prats, 2006) y en este sentido el criterio sistemático de interpretación
de la norma IGIC en el que en definitiva consiste el criterio contextual, repre -
sentado en este caso, por la jurisprudencia del TJUE, nunca podrá determinar
la validez o adecuación de dicha norma (la del IGIC), meramente interna y
sin conexión alguna con la Directiva europea, al IVA comunitario.

Conviene resaltar este extremo, pues lo que el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea (TJUE) vino a decir en su Auto de 16 de abril de 2008, por el
que inadmitió la petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias sobre la aplicación al IGIC de la sentencia
del TJUE de 7 de mayo de 1998 relativa a la vulneración por el Reino de Es-
paña de determinado precepto de la Directiva comunitaria, es que “... no se
ha puesto de manifiesto que la normativa nacional que rige el asunto princi -
pal, es decir, la Ley 20/1991, efectúe remisión alguna a la Sexta Directiva
por la que ésta sería aplicable en el ordenamiento jurídico español fuera de
su ámbito de aplicación territorial y material (véase, por analogía, el auto de
26 de abril de 2002, VIS Farmateutici Instituto scientifico delle Venezie, antes
citado, apartado 22)”, (Confróntese a este respecto el comentario de Sánchez
Blázquez, 2008), cuestión esta que nada tiene que ver con la que nosotros
planteamos, esto es, utilización de la doctrina y de la jurisprudencia comu-
nitaria como criterio contextual en la aplicación del IGIC, siempre y cuando
estemos ante un supuesto de identidad normativa entre ambos tributos. 

Tras la anterior exposición acerca de la homogeneidad normativa entre
ambos tributos, su fundamento y sus efectos, procederemos a analizar una
selección de las diferencias existentes en esos dos ámbitos impositivos. Esta
selección de las diferencias no es en ningún caso numerus clausus, sino que
es una relación meramente enunciativa. Tienen como punto común entre
ellas el hecho de que todas colocan al sujeto pasivo del IGIC en una posición
más desfavorable si lo comparamos con el sujeto pasivo del IVA, impuesto
que se aplica en la mayoría del territorio estatal, (Península y Baleares) y
ello, sin ningún fundamento conocido (ni simplemente, expuesto en las modi -
ficaciones normativas). 
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Entre los casos que estudiaremos se encuentran el fraude como limite a la
rectificación del IVA repercutido versus la comisión de infracción tributaria
en el IGIC, la imposible deducibilidad parcial de las cuotas de IGIC sopor -
tadas en la adquisición de vehículos utilitarios versus la posibilidad de hacer -
lo en el IVA, la existencia de un beneficioso régimen de diferimiento del
IVA a la importación versus su inexistencia en el IGIC y, por último, compe -
tencia del legislador autonómico, la exención del IVA en la explotación del
alquiler vacacional versus la imposibilidad de aplicarla en el IGIC.

Como veremos en el análisis posterior, cada uno de esos puntos tiene una
importancia significativa en los sujetos pasivos del IGIC y en el consumidor
final. No obstante, estas diferencias son en ocasiones prácticamente imper -
ceptibles, por diferenciarse la regulación normativa de ambos impuestos
únicamente en determinados términos utilizados en la redacción de la nor -
ma de cada impuesto. El análisis comparativo está fundamentado, en buena
medida, en las publicaciones previas de uno de los coautores de este trabajo
(Vidal Seoane, 2017 y 2018).

2. Limitación en la rectificación al alza de las cuotas repercutidas, origi-
nadas por una liquidación de la administración tributaria: exigencia de
fraude en Iva y de infracción tributaria en el IgIC

2.1. Introducción

Una de las diferencias menos perceptibles entre la regulación de ambos
impuestos es la que nos encontramos al analizar aquellos casos en los que
las normas del IVA y del IGIC prevén que la Administración Tributaria recti -
fique al alza las cuotas inicialmente repercutidas por el sujeto pasivo del
impuesto, a través de un procedimiento de aplicación de los tributos con una
liquidación rectificativa de la autoliquidación inicialmente realizada por el
sujeto pasivo. En estos casos, tanto la actual Ley del IVA como la del IGIC
establecen un límite a la rectificación de cuotas impositivas repercutidas,
en una redacción que era inicialmente idéntica de ambos impuestos, pero
que ha sufrido modificaciones a lo largo del tiempo en el IVA, mientras que
en el IGIC no ha sufrido cambio alguno, experimentando por ello en la
actualidad la diferencia entre ambas regulaciones una acusada relevancia. 
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2.2. Regulación en el IVA

Dispone el artículo 89 Uno de la Ley 37/1992, del Iva que “los sujetos pa -
sivos deberán efectuar la rectificación de las cuotas impositivas repercutidas
cuando el importe de las mismas se hubiese determinado incorrectamente
o se produzcan las circunstancias que, según lo dispuesto en el artículo 80
de esta Ley, dan lugar a la modificación de la base imponible”. 

En ese punto, la Ley del IVA constriñe al sujeto pasivo del impuesto a
corregir las cuotas impositivas inicialmente repercutidas a un cliente en la
correspondiente factura o documento rectificativo, cuando se detecte que
esa cuota ha sido erróneamente calculada, disponiendo, asimismo, que dicha
rectificación debe hacerse tan pronto se constaten las causas de su incorrecta
determinación, siempre antes de que transcurra el plazo de prescripción del
impuesto, esto es, cuatro años desde su devengo, o cuando se den las cir -
cunstancias que den lugar a modificar la base imponible del impuesto, reco -
gidas en el artículo 80 de esta Ley.

Esa rectificación debe llevarse a cabo, tanto cuando se haya repercutido
una cuota de mayor importe que el legalmente establecido, como cuando la
cuota repercutida fuera de menor importe al que corresponde, si bien los
efectos son diferentes en ambos casos.

No obstante, la norma que prescribe esa obligación de rectificar las cuotas
impositivas incorrectamente repercutidas dispone, igualmente, dos supues -
tos en los que no procederá la rectificación de aquellas, en el punto Tres del
mismo artículo, centrando nuestra atención en el segundo:

Cuando sea la Administración Tributaria la que ponga de manifiesto, a través de
las correspondientes liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no repercu -
tidas mayores que las declaradas por el sujeto pasivo y resulte acreditado, median -
te datos objetivos, que dicho sujeto pasivo participaba en un fraude, o que sabía
o debía haber sabido, utilizando al efecto una diligencia razonable, que reali-
zaba una operación que formaba parte de un fraude” (La negrita es nuestra).

De ello se desprende, en definitiva, que la Ley del IVA impide al sujeto pa -
sivo que rectifique las cuotas inicialmente repercutidas, cuando este hubiese
sufrido una liquidación por parte de la Administración Tributaria, incre -
mentando la cuota originalmente repercutida, y, además, resultase acredi -
tada de forma objetiva su participación en un fraude. La acreditación objeti va
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de esa participación en un fraude implica tanto la necesidad de que exista
dicha participación, como de que se pruebe la misma, correspondiendo a
la Administración la carga de esa prueba.

Hasta la entrada en vigor de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Pre -
supuestos generales del Estado para 2014, vigente desde el 1 de enero de
2014, la redacción de la Ley del IVA impedía la rectificación de las cuotas
repercutidas cuando era la Administración Tributaria la que ponía de ma-
nifiesto, a través de las correspondientes liquidaciones, cuotas impositivas
devengadas y no repercutidas mayores que las declaradas por el sujeto pasi -
vo y la conducta de este fuese constitutiva de infracción tributaria. El legis-
lador estatal opera esa modificación para adaptar la normativa española a
la interpretación jurisprudencial comunitaria de la Directiva 2006/112/CE,
del Consejo, de 28 de noviembre (Directiva de la armonización del IVA),
que defiende la aplicación general del principio de neutralidad, excepto en
los casos más graves en que se aprecie y acredite una intencionalidad frau -
dulenta del sujeto pasivo.

2.3. Regulación en el IGIC

La regulación de esta materia en el IGIC es muy similar a la del IVA, pero
con un matiz diferenciador que hace que las consecuencias sean totalmente
distintas. La norma reguladora la encontramos en el artículo 20 de la Ley
20/1991 del IGIC y es justo en la configuración de las excepciones a esa
rectificación de cuotas repercutidas donde apreciamos la distinta regulación:

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no procederá la rectifi-
cación de las cuotas impositivas repercutidas en los siguientes casos:
...
2º Cuando sea la Administración tributaria la que ponga de manifiesto, a través
de las correspondientes liquidaciones, cuotas impositivas devengadas y no re-
percutidas mayores que las declaradas por el sujeto pasivo y la conducta de éste
sea constitutiva de infracción tributaria. (La negrita es nuestra).

De una comparación entre ambas normas podemos apreciar que la di -
ferencia se encuentra en que, para impedir la rectificación de las cuotas
repercutidas en el Iva, ha de quedar objetivamente acreditado que el
sujeto pasivo participaba en un fraude, mientras que en el IgIC bastará
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con que la conducta del sujeto pasivo fuese constitutiva de infracción
tributaria.

2.4. Análisis de las diferencias y de sus consecuencias

Previamente, hemos de precisar, por su relevancia, que el efecto de la impo -
sibilidad de rectificar las cuotas inicialmente repercutidas por el sujeto pasivo
no es otro que el de obligarle a asumir ese importe como un coste propio.
Ello implica que la cuota no repercutida sea una especie de “doble sanción”,
que el sujeto pasivo ha de soportar sin posibilidad de trasladar a su cliente.

En cuanto a la infracción tributaria, la Ley General Tributaria (LGT)
define como tal, (artículo 183): “las acciones u omisiones dolosas o culposas
con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas como
tales en esta u otra ley”. Normalmente, la mayoría de procedimientos en los
que la Administración Tributaria efectúa una liquidación a un sujeto pasivo
por no haber repercutido o haber repercutido menor cuota de la debida,
im plica la instrucción prácticamente automática del correspondiente
procedimiento sancionador, por lo que de quedar acreditada la comisión
de la infracción por el sujeto pasivo, no podría repercutirse ninguna de las
“nuevas” cuotas devengadas, con el efecto sobre el sujeto pasivo expuesto ante -
rior mente. La práctica nos muestra que, en muchas ocasiones, y fundamen -
tan  do su actuación en una “negligencia” por parte del sujeto pasivo, la Admi  -
nis tración Tributaria instruye el correspondiente procedimiento sancio nador
que termina con la declaración de la comisión de una infracción tributaria.
El efecto es relevante por esa imposibilidad de traslación que lleva consigo.

A la vista de estas circunstancias, nuestra opinión es que aquella regulación
que toma como base la imposibilidad de rectificar las cuotas repercutidas
por la mera comisión de una infracción tributaria es desproporcionada para
el sujeto pasivo que, dada la amplitud del concepto infractor, se verá impe -
dido de la repercusión de las cuotas, y por tanto tendrá que asumir como
coste propio tanto la sanción impuesta por la infracción, como el importe de
la liquidación, quebrándose de este modo, y ello es sumamente relevante, el
principio de neutralidad que ha de imperar tanto en el IVA como en el IGIC.

En cambio, la modificación adoptada por el legislador estatal para el IVA
implica que el alcance más restrictivo del hecho que impide la no reper cusión
de las cuotas (la participación acreditada en un fraude) suponga en la práctica
una considerable “suavización” de la limitación, al sustituir la referencia a la
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circunstancia de que el sujeto pasivo haya cometido una “infracción tribu -
taria”, por la de que haya “participado en un fraude”, siguiendo por lo demás
el criterio de la jurisprudencia comunitaria en un aspecto en el que, hasta la
mo dificación del IVA, existía homogeneidad normativa entre ambos tributos.

En definitiva, en el IVA se está poniendo como condición para impedir
la rectificación de cuotas repercutidas, una actuación de mayor especificidad
e intencionalidad (dolo) en el sujeto pasivo, no bastando, como en el IGIC,
la me ra negligencia que prevé la ley para entender cometida una infracción
tributaria.

No existe explicación de ningún tipo que ampare la diferencia normativa
expuesta entre ambos impuestos, por lo que parecería adecuado y razonable
actualizar la normativa del IGIC y adaptarla a la del resto del Estado para
evitar este tipo de situaciones discriminatorias.

3. Deducibilidad en el Iva y en el IgIC de las operaciones con vehículos
automóviles: juego de presunciones

3.1. Introducción

A continuación nos referiremos a la posibilidad o no de deducir el impuesto
indirecto soportado en la adquisición, importación, arrendamiento o cesión
de uso por otro título de vehículos automóviles de turismo y sus remolques,
ciclomotores y motocicletas (en adelante “determinados vehículos”). 

Es el caso de un empresario o profesional, que necesita de un vehículo
para el ejercicio de su profesión o el desarrollo de su empresa. Para cubrir
su necesidad, adquiere un automóvil de turismo pues, aunque necesita trans -
portar determinadas mercancías, no le hace falta que el vehículo sea muy gran -
de ni tipo “camioneta”, y así puede utilizarlo también en su vida particular.

Con estos antecedentes, nos interesa precisar que dependiendo de la situa -
ción geográfica donde se encuentre este empresario o profesional, varia rán sus
posibilidades de deducir o no el impuesto que por el territorio le correspon -
da soportar. Si está en la España peninsular o en las Islas Baleares, por ejem -
plo, podrá cuando menos deducirse una parte del impuesto sopor tado. Si está
en el archipiélago canario, en muchos de los casos no podrá deducirse nada.

Esta es una descripción básica de una situación en la que pueden apreciar -
se las diferencias normativas entre uno y otro impuesto, situación que im -
plica un perjuicio para algunos sujetos pasivos por el mero hecho de estar
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geográficamente en un territorio o en otro. En este caso, obviamente, el
perjudicado es el sujeto pasivo del IGIC.

3.2. Regulación en el IVA

La vigente Ley 37/1992 del IVA dispone como requisito esencial para poder
deducir las cuotas soportadas en las adquisiciones o importaciones de bienes
y servicios que estos se afecten directa y exclusivamente a la actividad em -
presarial o profesional del sujeto pasivo que los adquiere o importa. Su artí -
culo 95 regula las “limitaciones del derecho a deducir”.

El apartado Dos de este artículo dispone un listado numerus apertus
(“entre otros”), de bienes que, por su uso o destino, no se entenderán afectos
directa y exclusivamente a la actividad empresarial o profesional, bienes que
en resumidas cuentas vendrían a ser los que precisamente no cumplan aque -
llos dos requisitos de afectación directa y exclusiva a la actividad empresarial
o profesional. De hecho, en realidad la lista es de usos o destinos de los
bienes, que no se entenderán afectos directa y exclusivamente a la actividad
empresarial o profesional.

Seguidamente, el apartado Tres establece que, no obstante lo anterior, las
cuotas soportadas por la adquisición, importación, arrendamiento o cesión
de uso por otro título de los bienes de inversión que se empleen en todo o
en parte en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional podrán de -
ducirse de acuerdo con determinadas reglas que procede a definir posterior -
mente, entre las que se encuentra (2ª) la de que “cuando se trate de vehículos
automóviles de turismo y sus remolques, ciclomotores y motocicletas, se
presumirán afectados al desarrollo de la actividad empresarial o profesional
en la proporción del 50 por 100”. 

Lo anterior implica que en el IVA, un profesional o empresario que ad -
quiera, importe, o sea arrendatario de uno de esos vehículos, podrá deducir -
se, si no hay prueba de que su uso es inferior a ese porcentaje, el 50 por 100
del IVA soportado en dicha adquisición o importación. O lo que viene a ser
lo mismo, la Ley del Iva permite la deducción del Iva soportado en la
adquisición, importación, arrendamiento o uso por otro título de vehículos
automóviles de turismos, sus remolques, ciclomotores y motocicletas parcial -
mente afectos a la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo.

El que la Ley del IVA disponga como presunción iuris tantum (y que, por
tanto, admite prueba en contrario) esta situación de “mínimos”, tiene dos
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consecuencias inmediatas: por un lado, implica la ya mencionada posibi -
lidad de que el empresario o profesional, sujeto pasivo del IVA, pueda deducir -
se por lo menos, si no se prueba que su uso es inferior a ese porcentaje, el
50 por 100 del impuesto soportado en dicha adquisición o importación. Y,
por otro lado, que sea muy poco probable que nos encontremos ante una
actuación de la Administración Tributaria dirigida a probar que uno de esos
vehículos no esté siendo utilizado mínimamente en la actividad empresarial
o profesional, pues a su propia dificultad cabría añadir, en muchos casos, la
escasa rentabilidad de la regularización. 

Por supuesto, si el sujeto pasivo de IVA entiende que el uso en su actividad
es exclusivo, de la actividad podrá deducirse el 100 por 100 del impuesto,
asumiendo, por supuesto, la carga de la prueba ante la Administración
Tributaria, si así le requiere. Recordemos que de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 105 de la Ley 58/2003 General Tributaria, “en los procedi -
mientos de aplicación de los tributos quien haga valer su derecho deberá
probar los hechos constitutivos del mismo”.

Por último, en este punto diremos que, adicionalmente, el apartado Tres
dispone otra presunción de afectación para determinados vehículos que,
en este caso, será del 100 por 100. La norma enumera una lista de vehículos
a utilizar en determinadas actividades que aparentemente, entiende el legis -
lador, no pueden ser utilizados para otros menesteres, y por eso les aplica esa
presunción. Esa enumeración se dispone como una lista cerrada o numerus
clausus.

En resumen, la vigente Ley del IVA dispone dos presunciones que garan -
tizan de alguna manera la deducibilidad del IVA soportado en esas opera -
ciones: una primera de afectación parcial mínima del 50 por 100 para los
vehículos utilizados en la actividad empresarial o profesional de los sujetos
pasivos con carácter general, independientemente de qué actividad sea la
desarrollada, otorgando el derecho de deducir el 50 por 100 de las cuotas
soportadas en aquellas adquisiciones, importaciones o arrendamientos, y
una segunda de afectación total, que otorga el derecho de deducir el 100
por 100 de las cuotas soportadas en relación con determinados vehículos
clasificados principalmente por el tipo de actividad para los que se utilizan.
Ambas presunciones admiten prueba en contrario. En cualquier caso,
podría deducirse el 100 por 100 de todos los vehículos si se pudiera acreditar
su afectación total y exclusiva a la actividad.
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3.3. Regulación en el IGIC

La Ley 20/1991 del IGIC, excluye la posibilidad de deducción de las cuotas
soportadas como consecuencia de la adquisición, importación, arrenda mien -
to, transformación, reparación, mantenimiento o utilización de automóviles
de turismo y sus remolques, motocicletas, así como de otros bienes concre -
tos que no relaciona el mencionado artículo de la Ley del IVA. Así de
categórica es la forma en que lo regula en su artículo 30.1.1º, titulado “Exclu -
siones y restricciones del derecho a deducir”.

No obstante, la regla general de exclusión que se establece en el primer
párrafo de ese punto 1º, su segundo párrafo ofrece, a sensu contrario, la
posibilidad de deducir las cuotas soportadas en la adquisición, importa -
ción, arrendamiento, y demás hechos imponibles referidos en el punto 1º,
de determinados vehículos, que por su tipología o uso el legislador ha enten -
dido estarán afectos a la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo.
Estos vehículos en apariencia tienen el mismo fundamento que en la norma -
ti va del IVA, aunque como veremos a continuación hay ciertos matices
diferenciadores, principalmente, el de que la Ley del IVA les otorgue una
presunción de afectación del 100 por 100, algo que no hace la Ley del IGIC.
Se dispone, igualmente, como una lista cerrada.

Se desprende, por tanto, que para los vehículos respecto de los que la Ley
del IVA dispone una presunción iuris tantum de afectación del 100 por 100
al desarrollo de la actividad, en la Ley del IgIC existe la posibilidad de
deducir ese mismo porcentaje, pero no existe aquella presunción, sino
que será el sujeto pasivo quien, en su caso, tenga que acreditar de cualquier
forma válida en Derecho, que dichos vehículos están exclusivamente
dedicados a las actividades definidas en la Ley.

3.4. Modificaciones que marcan la diferencia en el tratamiento entre ambos
impuestos

Desde la modificación operada por el Real Decreto Ley 21/1993, la regu -
lación de esta materia permanece inalterada en el IGIC hasta la fecha. No
sucede lo mismo en el IVA, cuya Ley sufre significativas modificaciones al
respecto, que dejan la Ley como la conocemos en la actualidad.

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, en vigor desde el 1 de enero de 1998, opera esas modifi -
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caciones en la Ley del IVA. Para comenzar, esta materia que venía regulán -
dose en el artículo 96, titulado “exclusiones y restricciones del derecho a de -
ducir” pasa a regularse en el número anterior, el 95, de las “limitaciones del
derecho a deducir”. El cambio de artículo ya es indicativo de la intención
del legislador, pues implica el cambiar un impedimento total (exclusión) a
uno menos absoluto (limitación).

Pero ese cambio de artículo no consiste solo en una modificación en la
intensidad del impedimento a la posibilidad de deducir, sino que el legisla -
dor introduce las presunciones de afectación parcial y total antes expuestas,
vigentes en la actualidad, permitiendo con carácter general la deducción del
50 por 100 de las cuotas soportadas en dichas adquisiciones, importaciones,
etc. (al presumir una afectación mínima de ese 50 por 100), y del 100 por
100 para determinados vehículos utilizados para unas actividades concretas.
Presunciones que curiosamente la Ley del IGIC, que ha ido transcribiendo
las anteriores modificaciones de la Ley del IVA en esta materia, no sigue en
esta ocasión.

3.5. Análisis de las diferencias: motivos y efectos

A la vista de lo expuesto en los apartados anteriores, se puede deducir que
la regulación de esta materia implica un trato diferenciado y perjudicial para
los sujetos pasivos del IGIC respecto a los del IVA que se encuentren en las
mismas circunstancias.

En primer lugar, desde un punto de vista formal, se aprecia que la Ley del
IGIC mantiene como regla general la exclusión del derecho a deducir el
impuesto soportado en las operaciones relativas a los automóviles de turis -
mo, sus remolques, motocicletas, etc., mientras que la Ley del IVA solo lo
limita. Todo ello dejando fuera de dicha exclusión o límite lo relativo a los
vehículos distintos a los incluidos en ambas normas, que estén total mente
afectos (directa y exclusivamente) a la actividad empresarial o profesio nal, que
en ambos impuestos podrá deducirse íntegramente, con las características
probatorias propias de cada uno de ellos, ya mencionadas.

Impedir aquella deducibilidad puede suponer la vulneración del
principio de neutralidad que debe predicarse de un impuesto indirecto de
las características del IGIC. El legislador estatal así debió entenderlo respecto
al IVA al aprobar la Ley 37/1992, y también cuando, con la Ley 66/1997,
incluyó las ya mencionadas presunciones.
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La principal diferencia respecto a la regulación de la deducibilidad del
impuesto soportado en la adquisición, importación, arrendamiento o uso
por otro título de los automóviles de turismo y sus remolques, ciclomotores
y motocicletas la encontramos por tanto en el punto de partida que se toma
en cada uno de esos impuestos: en el IVA partimos de la presunción de
afectación parcial de todos esos vehículos automóviles de turismo y sus
remolques, etc., permitiéndose con ello la deducción de al menos el 50 por
100 del impuesto soportado, mientras que en el IGIC partimos de la exclu -
sión total a su deducción.

Resumiendo esta diferencia, la Ley del Iva no solo permite una de -
ducibilidad parcial del 50 por 100, sino que la presume, mientras que la
Ley del IgIC impide esa deducción parcial de forma absoluta. En el IGIC,
para que pueda deducirse el impuesto soportado, se requiere que el vehículo
se utilice única y exclusivamente en la actividad, y desde que se utilice para
otras tareas, se impide la deducción del impuesto, con el inconveniente de
que es el sujeto pasivo del IgIC quien ha de acreditar, por los medios
válidos en Derecho que puede hacerlo, esto es, que efectivamente lo está
utilizado directa y exclusivamente en la actividad.

También es relevante la otra diferencia en el tratamiento del IGIC e IVA
soportados en relación con aquellos vehículos utilizados en las “tareas espe -
ciales” expresamente relacionadas en ambas normas, como antes indicamos,
porque la Ley del Iva dispone otra presunción, esta de afectación total
(100 por 100), considerándose por tanto sin necesidad de acreditarlo por
parte del sujeto pasivo respecto de aquellos vehículos, mientras que la Ley
del IGIC únicamente dispone que a estos no se les aplica la exclusión del
derecho a deducir, pero con la importante diferencia de que la carga de la
prueba de su afectación la tiene sujeto pasivo del IgIC. Y el riesgo que se
incurre en ese caso en el IGIC, implica no la limitación hasta el 50 por 100
de deducibilidad, sino la supresión hasta el total de la misma.

Consecuencia de todo lo expuesto es que el sujeto pasivo de IGIC que
adquiere, importa o utiliza en arrendamiento o cesión de otro tipo un vehí -
culo de los mencionados sufre un mayor coste que un sujeto pasivo del IVA
respecto a un vehículo similar, al no poder deducir el impuesto soportado,
salvo en los casos en que proceda la deducción del 100 por 100, aunque en
ese caso corre de su cargo acreditar la afectación.
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3.6. Inexistencia de una motivación respecto al mantenimiento de la situación
descrita

No hemos podido encontrar ninguna justificación de por qué motivos se
mantiene la diferencia en la regulación de esta materia entre el IVA y el IGIC.
La lógica y sobre todo el hecho de que en Canarias exista nuestro especial
Régimen Económico y Fiscal, que tiene entre sus objetivos igualar o equipa rar
fiscalmente (como mínimo) al archipiélago canario con el resto del territorio
estatal, eliminando barreras como pueden serlo las burocráticas o las fiscales,
entre otras, basándose en el sobrecoste que supone la ultrape rificidad, nos
lleva a pensar que lo correcto sería homogeneizar en esta materia la
normativa del IGIC con la del IVA. En este caso concreto estamos hablando
de una competencia normativa estatal, por lo que es el Estado quien debería
adaptar la regulación del IGIC en base al principio de igualdad tributaria. 

Y es que, con una regulación como la vigente en esta materia, es evidente
que no solo no se equipara al sujeto pasivo del IGIC con el del IVA, sino que
aquel sale perjudicado sin ninguna duda de la situación que se acaba de
describir, incrementándose su coste, su riesgo fiscal y sus deberes cara a la
necesidad de acreditar la utilización de los vehículos en actividades afectas,
dificultad que, en algunos casos, puede implicar no deducir el impuesto
soportado para evitarse riesgos tributarios. 

En definitiva, cabría plantear en este tema las siguientes preguntas al
legislador estatal: ¿Qué diferencia existe entre los sujetos pasivos del IVA y
los del IGIC, para que a los primeros se les conceda una afectación parcial
de esos vehículos, pudiendo deducirse “al menos” el 50 por 100 del impuesto
soportado, sin necesidad de acreditar siquiera esa afectación parcial, y a los
segundos no? ¿Por qué se dispone una presunción de afectación total para
los vehículos destinados a unas actividades concretas en el IVA, mientras
que en el IGIC la carga de la prueba la mantiene el sujeto pasivo? 

4. Liquidación del impuesto a la importación: diferimiento en el Iva,
imposibilidad de hacerlo en el IgIC

4.1. Introducción

Si las dos cuestiones anteriores ponen de manifiesto determinadas diferencias
desfavorables del legislador estatal a los sujetos pasivos del IGIC respecto
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de los del IVA, la discriminación que estudiamos a continuación tiene es -
pecial relevancia. Canarias, como territorio insular y ultraperiférico que es,
está geográficamente aislada del resto del territorio nacional. Y si a ello le
sumamos que en este territorio hay escasez de todo tipo de materias pri -
mas, es evidente su dependencia de la importación de todo tipo de mercan -
cías, tanto para la producción o construcción de cualquier bien, como para
el propio consumo interno de todo tipo de productos. Podemos decir por ello
que cobra la mayor importancia la regulación que se haga de las importa -
ciones, así como del impuesto que las grava.

Hasta el 31 de diciembre de 2014 la regulación de las importaciones en el
IVA y en el IGIC seguía las mismas pautas, salvando pequeñas diferencias,
como pudieran ser los plazos de su recaudación. Pero a partir del 1 de enero
de 2015 se produce una modificación radical en la normativa de recaudación
del IVA en las importaciones, con la aprobación de lo que se denomina el
“diferimiento del IVA a la importación”, que permite al sujeto pasivo de IVA,
importador, que, cumpliendo con determinados requisitos, pueda evitar el
pago del impuesto a la importación al liquidar su Documento Único Admi -
nistrativo (DUA), modificación que no se incorpora en la regulación del
IGIC, y que, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo tiene derecho a la
deducción total de las cuotas de impuesto soportadas, genera la relevante
diferencia que vamos a analizar en el presente apartado.

4.2. Regulación en el IVA

Hasta la entrada en vigor de la Ley 28/2014 y del Real Decreto 1073/2014,
las cuotas del IVA devengado en la importación de un bien en el territorio
de aplicación de ese impuesto, se ingresaban con carácter general mediante
el sistema de “pago directo” a la Aduana, a la formalización del DUA corres -
pondiente a esa importación. Dicha regulación se hacía en el artículo 167
de la Ley 37/1992 y en el artículo 74 del RD 1624/1992. 

La redacción inicial del mencionado artículo 167 de la Ley del IVA hacía
una remisión total a la normativa aduanera, disponiendo en su punto Dos
que “en las importaciones de bienes el impuesto se liquidará en la forma
prevista por la legislación aduanera para los derechos arancelarios”.

La modificación introducida con la Ley 28/2014 supuso añadir un se -
gundo párrafo a ese punto que afectaba directamente a la recaudación del
impuesto en las importaciones. Esa modificación, unida a su desarrollo
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reglamentario, supuso un hito en la recaudación del impuesto a las im -
portaciones, porque hasta entonces todo sujeto pasivo importador sufría el
efecto financiero negativo de tener que ingresar la cuota del impuesto, con
carácter general, al realizar la importación de un bien en el territorio IVA,
aunque posteriormente pudiera deducirse la totalidad de cuotas soportadas,
pues estaba adelantando dicho pago a la Aduana.

En ese sentido, el nuevo párrafo añadido por el legislador al artículo 167.
Dos, remite, para la regulación de la recaudación del impuesto a las impor -
taciones, a la normativa reglamentaria, disponiendo: 

la recaudación e ingreso de las cuotas del Impuesto a la importación se efectuará
en la forma que se determine reglamentariamente, donde se podrán establecer
los requisitos exigibles a los sujetos pasivos, para que puedan incluir dichas cuo-
tas en la declaración-liquidación correspondiente al período en que reciban el
documento en el que conste la liquidación practicada por la Administración. 

En desarrollo de ese mandato, el Real Decreto 1073/2014 añade un nuevo
párrafo (el segundo) al artículo 74 del Reglamento del IVA establecien do
que cuando el importador sea un empresario o profesional que actúe como
tal, y tenga un periodo de liquidación que coincida con el mes natural, puede
optar por incluir la cuota liquidada por las Aduanas en la declaración-
liquidación correspondiente al periodo en que reciba el documento en el que
conste dicha liquidación, modificando el momento del pago de dicho im -
pues to, siendo, en ese caso, el plazo de ingreso de las cuotas liquidadas el
que corresponde al de las correspondiente autoliquidación mensual, (regu -
lado en el artículo 72 del Reglamento), sin hacer por tanto el pago al liquidar
el correspondiente DUA.

El hecho de optar por ese “diferimiento” afecta a todas las importaciones
realizadas por el sujeto pasivo y las mismas deben ser incluidas en sus
declaraciones-liquidaciones periódicas, entendiéndose esa situación prorro -
gada durante los siguientes años, salvo que se renuncie expresamente a su
aplicación a través de la correspondiente declaración censal, renuncia que
tendrá efectos durante al menos tres años.
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4.3. Regulación en el IGIC

La normativa del IGIC no sigue, sin embargo, los mismos pasos que la del
IVA, y aunque hace determinadas modificaciones, ninguna como la expues -
ta para el tributo estatal, manteniéndose, en definitiva, la obligación de pago
del IGIC a la importación.

La Ley 20/1991 del IGIC, modificada por la Ley 28/2014, dispone en su
artículo 61.2 que “en las importaciones de bienes el impuesto se liquidará
e ingresará en la forma, plazos y modelos que se establezca reglamenta -
riamente, siendo de aplicación supletoria la legislación aduanera para los
derechos arancelarios”. Como podemos ver, la Ley del IGIC remite expresa
y directamente al reglamento, materia en la que, entendemos, la Comunidad
Autónoma de Canarias tiene plena competencia normativa de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 32,14 del Estatuto de Autonomía y la Disposición
Adicional Décima. Dos de la Ley 20/1991.

En este sentido, el Decreto 268/2011, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento de gestión de los tributos derivados del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias, dispone en su artículo 108.1: 

El pago del importe de la deuda correspondiente al despacho y relativa a los tri-
butos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias devengados con
ocasión de la importación de bienes en el Archipiélago se realizará con carácter
previo a la autorización del levante o, cuando el importador o su representante
hubieran aportado garantía suficiente, se realizará en la modalidad de pago di-
ferido.

Podemos apreciar, por tanto, que la regla general es hacer el pago del
impuesto antes de la autorización del levante, o si se garantiza suficiente -
mente la deuda (generalmente con un aval), a través de la modalidad cono -
cida como “de pago diferido”. Es importante reseñar que, aunque el IGIC
tenga esa modalidad especial, y que el nombre dado a la misma sea el de
“pago diferido”, este sistema no tiene absolutamente nada que ver con el
diferimiento del Iva a la importación, sus efectos son totalmente distintos,
y, además, este “pago diferido” del IGIC, supone un gasto adicional para el
sujeto pasivo: el coste de mantener una garantía como un aval. Esta mo -
dalidad de “pago diferido” del IGIC a la importación supone, únicamente,
una ampliación del plazo de pago, según dispone el punto 2 del mismo
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artículo 108, “el plazo de pago será de sesenta días naturales a contar desde
la fecha de contracción de la deuda”. 

4.4. Análisis de las diferencias. Motivos y efectos

Conforme a lo expuesto, desde la entrada en vigor de las mencionadas nor -
mas modificativas, el 1 de enero de 2015, se posibilita a los sujetos pasivos
del IVA que presenten sus autoliquidaciones periódicas de forma mensual
y que hayan optado por ello en la forma prevista reglamentariamente, que
puedan “diferir” el ingreso del impuesto que grava sus importaciones hasta
el momento de presentar la autoliquidación correspondiente al mes en que
se realiza la misma, a través de la inclusión de dichas cuotas en su autoliqui -
dación mensual, sin tener que realizar el pago previo en la aduana. Aunque
teórica y técnicamente está configurado como un “diferimiento” en el pago,
en la mayoría de casos estaremos ante la posibilidad de evitar este, ya que
en aquellos casos que el sujeto pasivo tenga derecho a deducir el 100 por
100 de las cuotas impositivas soportadas, no tendrá que hacer ese ingreso
en nin gún momento, debido a la naturaleza neutra del IVA, incluyendo esas
cuotas del IVA a la importación, tanto en el apartado de IVA devengado
por im portación como en el deducido por importación de su declaración
mensual.

Esa es la principal diferencia entre el diferimiento del IVA a la impor -
tación, y la modalidad de pago diferido del IGIC a la importación: en el IVA
evita hacer ingreso alguno, mientras que en el IGIC lo único que permite es
ampliar el plazo para realizarlo. Y es que la gestión recaudatoria de las im -
portaciones en el IGIC, con carácter general distorsiona de alguna manera
la neutralidad del tributo, siquiera de forma temporal, por cuanto el sujeto
pasivo ha de adelantar una cuota a cuya deducción tiene derecho y que de -
bería ser simultánea a su pago (siempre que se cumplan los requisitos legal -
mente prescritos para ello).

Con este diferimiento del IVA a la importación se consigue, por tanto,
una neutralidad total e inmediata respecto a las cuotas devengadas de ese
impuesto en las importaciones, beneficiando significativamente a los sujetos
pasivos que tengan importaciones con un importe relevante del impuesto,
pues evita el coste financiero que les supone el soportar el pago del mismo
en una importación, por mucho que más adelante se les puede devolver el
tributo si el resultado de la autoliquidación fuera negativa. 
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Adicionalmente a lo expuesto, el hecho de que uno de los requisitos exigi -
dos para aplicar ese diferimiento del IVA a la importación sea el de presentar
las autoliquidaciones con periodicidad mensual, implica que en muchas de
las ocasiones el sujeto pasivo esté incluido en el Registro de Devolución
Mensual (REDEME), por lo que el impuesto soportado y pagado en una
importación se debería obtener, al menos en teoría, en un plazo de tiempo
muy reducido. Posiblemente no sea algo habitual que una empresa deje de
importar un bien necesario o imprescindible para su actividad por el impac -
to financiero temporal que implica tener que adelantar el impuesto que grava
la importación de unos bienes concretos, pero seguro que en más de una
ocasión sí que puede resultar un freno por la cuantía del impuesto a adelan -
tar, e incluso un impulso a optar por la importación en un territorio con
menor presión fiscal a las importaciones, si tiene esa posibilidad, por lo que
su diferimiento implica liberar de ese obstáculo al importador, facilitando
la realización de las operaciones de importación

4.5. No aplicación en Canarias: Posibles argumentos

A la vista de todas las ventajas que ofrece ese régimen de diferimiento de im -
puesto a la importación vigente en el IVA, nos surge la pregunta de por qué
no se ha instaurado una medida como esta en el IGIC. Canarias, como ya
hemos expuesto, es un territorio insular, separado del resto del territorio
español por muchos kilómetros de distancia, y depende mucho de la impor -
tación de todo tipo de mercancías y de materias primas, por lo que cobra la
mayor importancia no solo el hecho de gravar las importaciones, sino la
forma de pagar el impuesto resultante.

Ni siquiera el argumento recaudatorio sería razonable para no imple men -
tar ese régimen en Canarias, ya que, teniendo que autoliquidar mensual men -
te el impuesto los sujetos pasivos acogidos a ese régimen, el tiempo para
dis poner la Tesorería del Gobierno de Canarias de ese dinero, quedaría muy
reducido. Tampoco lo sería el argumento de falta de control sobre las impor -
ta ciones realizadas, ya que con la entrada en funcionamiento del Suministro
Inmediato de Información (SII), la Agencia Tributaria Canaria tendrá cono -
cimiento, prácticamente al día, de cada operación reali za da por los sujetos
pasivos del IGIC que presenten sus autoliquidaciones mensualmente, aparte
de disponer de la información suministrada con cada DUA, pues este sigue
siendo de obligada presentación ante la Aduana correspondiente. Hasta la
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fecha, aun sin el mencionado SII, la Agencia Tribu taria Canaria cuenta ya
en su poder con información suficientemente amplia, al deber presentar los
sujetos pasivos con obligación de autoliquidar mensualmente, el modelo
340, con la información de sus facturas.

Cualquiera que sea el motivo para no implementar en el IGIC un régimen
de diferimiento como el del IVA para las importaciones, la Administración
autonómica se mantiene en esta materia al margen del espíritu potenciador
de las inversiones en Canarias, y deja al archipiélago alejarse un poco más
en el horizonte económico, manteniendo aquellas trabas o rémoras fiscales,
que, sin embargo sí se han anulado en el resto del territorio estatal con la
implantación del régimen de diferimiento a la importación en el IVA. 

En nuestra opinión, podemos deducir de este diferente trato normativo
dos efectos: un quebranto del principio de neutralidad que caracteriza tanto
al IGIC como al IVA, y un perjuicio comparativo entre ambos tributos que
se traduce, además, en la violación, una vez más, del principio igualdad
tributaria y de aquella coordinación y coherencia entre ambos tributos de la
que hablan los textos legales. Ambos efectos restan sin duda competitividad
al empresario o profesional establecido en Canarias frente a aquel que se
dedique a lo mismo, pero establecido en la Península o Baleares. Todo ello
adicionalmente al coste extra que tiene ejercer una actividad en un territorio
ultraperiférico y con unas condiciones mucho más complejas que las existen -
tes en el resto del territorio estatal.

5. El IgIC y el alquiler vacacional

5.1. Introducción

Si en los apartados anteriores de este trabajo hemos podido observar situa -
ciones de discriminación que llevan vigentes en las normativas del IVA y
IGIC algún tiempo, la expuesta en el presente es, sin embargo, la más recien -
te, pues nace en enero de 2016, con la modificación de la Ley del IGIC
relativa a determinadas exenciones en operaciones interiores del impuesto.
En este caso, la discriminación se produce por una modificación normativa
realizada por el legislador canario, apartándose de la regulación vigente en
el IVA. 

En un momento histórico en cuanto a afluencia de turistas a Canarias, en
el que se ha incrementado considerablemente el arrendamiento de viviendas
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de uso vacacional a turistas (alojamiento turístico extrahotelero, por parti -
culares, en su mayoría), con efectos colaterales como la subida de los precios
de alquiler de viviendas para su uso como residencia habitual, así como la
escasez de oferta en este sentido, el legislador canario hace una modificación
en el articulado de la Ley que implica la imposibilidad de aplicar la exención
en el arrendamiento de determinados inmuebles en explotación turística y
que deja al arrendador canario en una situación desfavorable respecto a la
del resto del territorio estatal, donde sí está exento el arrendamiento de
vivienda vacacional cuando se cumplen una serie de requisitos.

Existe la posibilidad de que a los pequeños arrendadores la supresión de
esta exención les afecte en menor medida que a los grandes arrendadores,
pues pueden disfrutar de otra exención particular, la que hace referencia al
volumen de operaciones, regulada ahora como el Régimen Especial del
Pequeño Empresario o Profesional del IGIC (REPEP), que deja exentas las
operaciones sujetas al impuesto cuando el sujeto pasivo facture menos de
30.000 euros al año, pero, siendo dos situaciones diferentes, es llamativo que
el resto de arrendadores, no incluidos en el REPEP, no tengan derecho a la
exención que, sin embargo, el legislador estatal mantiene en todos aquellos
casos en que se cumpla con los requisitos prescritos por la normativa del IVA.

5.2. Regulación en el IVA

La Ley 37/1992 del IVA regula en su artículo 20 las exenciones relativas a
las operaciones interiores. En su apartado Uno, número 23º, dispone la
exención de los arrendamientos que tengan la consideración de servicios y
la constitución de derechos reales de goce y disfrute de los siguientes bienes:

... b) Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas
o a su posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos
de apoyo a la vivienda o por sociedades acogidas al régimen especial de Entida-
des dedicadas al arrendamiento de viviendas establecido en el Impuesto sobre
Sociedades. La exención se extenderá a los garajes y anexos accesorios a las vi-
viendas y los muebles, arrendados conjuntamente con aquéllos.

El propio número 23º enuncia una lista de casos en los que no es de apli -
cación esta exención, y respecto al objeto de nuestro estudio, su letra “e” dispo -
ne que no se aplicará en los arrendamientos de apartamentos o viviendas
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amueblados “cuando el arrendador se obligue a la prestación de alguno de
los servicios complementarios propios de la industria hotelera, tales como
los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos”.

Aunque la regulación normativa de esta materia en el IVA es suficiente -
mente clara, existen algunas resoluciones de la Dirección General de Tri -
butos resolviendo sobre consultas de esta materia. Podemos mencionar,
como ejemplo, la consulta vinculante v-2907/15, de 7 de octubre, que ana -
liza un supuesto de aplicación de dicha exención de forma concisa pero
completa. Esta resolución distingue el servicio de “hospedaje” del mero
alquiler o puesta a disposición de un inmueble o parte del mismo, indicando
que “la actividad de hospedaje se caracteriza, a diferencia de la actividad de
alquiler de viviendas, porque normalmente comprende la prestación de una
serie de servicios tales como recepción y atención permanente y continuada
al cliente en un espacio destinado al efecto, limpieza periódica del inmueble
y el alojamiento, cambio periódico de ropa de cama y baño, y puesta a
disposición del cliente de otros servicios (lavandería, custodia de maletas,
prensa, reservas etc.), y, a veces, prestación de servicios de alimentación y
restauración”. Sin embargo, indica la respuesta a la consulta que no se con -
sideran servicios complementarios propios de la industria hotelera el servi -
cio de limpieza y de cambio de ropa del apartamento prestado a la entrada
y a la salida del periodo contratado por cada arrendatario, entre otros. Ser -
vicios estos que son normales para el mantenimiento del inmueble.

5.3. Regulación en el IGIC

La regulación original de esta materia en el IGIC se hacía en el antiguo artí -
culo 10 de la Ley 20/1991, que en su apartado 1 prescribía las operaciones
interiores que estaban exentas del impuesto. El punto 23 de ese apartado
disponía la exención de los arrendamientos que tuviesen la consideración
de servicios y tuviesen por objeto terrenos o viviendas, incluidos los anexos
y garajes accesorios, sin incluir determinados supuestos que ahora no son
del caso examinar.

Ninguna referencia legislativa había en aquel artículo sobre el tipo de uso
que se le diese a la “vivienda” arrendada. Es con el Real Decreto Ley 21/1993,
de 29 de diciembre, por el que se modifica la Ley 20/1991, cuando el legisla -
dor introduce en ese apartado el requisito de que el arrendador se obligue a
la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la
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industria hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa y
otros análogos, para impedir la aplicación de la exención.

Posteriormente, con la modificación operada por la Ley 11/2015, de 29
de noviembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2016, se modifica el artículo 50, Uno 23º, de la Ley 4/2012,
incluyéndose un nuevo párrafo, relativo a la exención aplicable a los arren -
damientos de edificios o parte de los mismos destinados a viviendas e inclu -
so inmuebles situados en fincas rusticas considerados como servicios, sin
obligarse el arrendador a prestar servicios complementarios propios de la
industria hotelera (restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos),
disponiendo literalmente lo siguiente:

En ningún caso el supuesto de exención previsto en este número será de aplica-
ción a la prestación de servicio de alojamiento turístico en establecimientos ho-
teleros y extrahoteleros. Tampoco será de aplicación a cualquier supuesto de
cesión temporal de uso de la totalidad de una vivienda amueblada y equipada
en condiciones de uso inmediato, comercializada o promocionada en canales
de oferta turística y realizada con finalidad lucrativa.

Ese nuevo párrafo da un giro total a la regulación vigente hasta entonces
respecto a la exención de IGIC en los arrendamientos de apartamentos o
viviendas amuebladas (alquiler vacacional, fundamentalmente), y consagra
una diferencia radical respecto al tratamiento que le sigue dando la
normativa del Iva. Hasta la mencionada fecha, las normas del IVA y del
IGIC eran prácticamente idénticas en el sentido de configurar como exenta
la operación de arrendamiento de apartamentos o viviendas amueblados,
pues ambas normas excluían de la exención únicamente de aquellos “arren -
damientos de apartamentos o viviendas amueblados cuando el arrendador
se obligase a la prestación de alguno de los servicios complementarios
propios de la industria hotelera, tales como los de restaurante, limpieza,
lavado de ropa u otros análogos” (regulado en las letras “e” de los artículos
20.Uno.23 LIVA y 50.Uno.23 Ley 4/2012 para el IGIC). 

5.4. Análisis de las diferencias: motivos y efectos

El primer paso que nos interesa dar pasa por entender los motivos que han
llevado al legislador canario a modificar la norma para impedir la aplicación
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de la exención. En este sentido debemos de decir que al igual que cuando
se introduce en una norma tributaria un determinado incentivo fiscal debe
hacerse expresión en el propio texto normativo de los motivos y funda -
mentos por los que se crea dicha figura, también cuando se suprime uno ya
existente, debería fundamentarse adecuadamente. Y el lugar más adecuado
para hacerlo sería en la exposición de motivos del texto normativo que
modifica el ya existente.

Ejemplo de este “buen hacer” en la técnica legislativa podemos encontrar -
lo en la mencionada Ley de Canarias 4/2012, que precisamente es objeto de
modificación por la ahora referida Ley 11/2015, pues en su Exposición de
Motivos (letra B de “Medidas Fiscales”), explica con fundamento la supre -
sión de determinadas exenciones, entre ellas la denominada “franquicia
fiscal por volumen de negocios” (antiguo artículo 10.1.28 de la Ley del IGIC),
o la exención establecida para los servicios de telecomunicación (antiguo
artículo 24 de la Ley 19/1994).

Y es que, en este caso, esa necesidad de fundamentar las modificaciones
en las exenciones no existe únicamente por seguir una práctica legislativa
basada en el sentido común, sino que en el caso de modificar una exención
en el IgIC que opera de forma similar en el Iva, la fundamentación ha
de hacerse, entendemos, por imperativo legal. En efecto, La Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Auto -
nomía y se modifican determinadas normas tributarias, ya mencionada al
comienzo de este trabajo, atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias
capacidades normativas en el IGIC y AIEM en su Disposición Adicional
Octava, reconociendo la competencia del legislador autonómico para regu -
lar las exenciones en operaciones interiores, y, en este caso, el legislador
autonómico hace uso de esa competencia, efectivamente, al incluir el nuevo
párrafo que impide aplicar la exención en los casos de cesión temporal de
uso de la totalidad de una vivienda amueblada y equipada en condiciones
de uso inmediato, comercializada o promocionada en canales de oferta
turística y realizada con finalidad lucrativa.

Pero, como ya mencionamos anteriormente, esa competencia normativa
debe respetar en todo caso el tratamiento homogéneo de los sectores econó -
micos y los criterios esenciales de gravamen establecidos por la Ley 37/1992
salvo que existan circunstancias concretas y singulares que justifiquen su
regulación específica y diferenciada en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Al impedir la aplicación de la exención en el IGIC, rompiendo la igualdad
existente en este punto con el IVA, existe la posibilidad de que se haya
producido una vulneración de lo previsto en la citada Ley 22/2009 por el
hecho de que la Comunidad Autónoma de Canarias haya actuado más allá
de los límites que al ejercicio de la competencia normativa cedida le otorga
el referido apartado Tres, 1º de esa Disposición Adicional Octava, el del
respeto a los criterios esenciales de gravamen establecidos por la Ley 37/1992,
sin que se haya hecho exposición en ningún momento de la circunstancia
concreta y singular que justificase su regulación específica y diferenciada en
la Comunidad Autónoma de Canarias. Y es que, insistimos, no se encuentra
en la Ley Canaria 11/2015 exposición alguna de las referidas circunstancias
que justifiquen la limitación que introduce en la exención por arrenda -
miento de viviendas mencionada, en virtud de la cual se separa respecto de
la normativa IVA vigente en el resto del territorio estatal. 

Podríamos reflexionar sobre los motivos que llevaron al legislador canario
a realizar esa significativa modificación, pero lo correcto, y sobre todo lo
ajustado a Derecho, hubiese sido que dichos motivos o fundamentos, si los
hubiera, se plasmasen en la exposición de motivos de la norma, incluso para
que, en caso de variar la situación generadora de dicha limitación, pudiese
revertirse la situación a su estado inicial. Al no hacerlo así, ofrece a nuestra
opinión, una muestra de arbitrariedad del legislador canario que discrimina
desfavorablemente a los sujetos pasivos del IGIC.

5.5. Efectos

A los efectos de esta limitación en la exención del alquiler de viviendas se
ha referido con precisión la doctrina (Martín Cáceres, 2017) señalando,
entre otros, que “Una de las características del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias es, como se expresa en el preámbulo de la Ley 20/1991, de 7 de
junio, la existencia de una presión fiscal indirecta diferenciada y menor que
en el resto del Estado. Desde esta perspectiva podría considerarse que la
modificación de la Ley 4/2012 ha supuesto una reducción de ese diferencial
fiscal respecto del gravamen del alquiler vacacional en el IVA”. 

Y aunque es cierto que, como apunta dicha autora, el usuario del esta ble -
cimiento hotelero en Canarias soporta el IGIC, lo cual podría ir, aña dimos,
en favor del tratamiento homogéneo entre los distintos sectores económicos,
en este caso, entre el establecimiento hotelero y el alquiler vacacional, que
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exige la Disposición Adicional Octava Tres, 1 de la Ley 22/2009, también lo
es que ese tratamiento homogéneo que dicha Disposi ción Adicional predica
de la Ley 37/1992, no se produce precisamente en el ámbito del IVA entre el
hotel y alquiler vacacional, por lo que carece de sentido que la homoge -
neidad entre esas dos actividades se logre precisa mente fuera del ámbito de
aplicación del IVA y en un espacio como el canario en el que debe predo mi -
nar una presión fiscal —material y formal— inferior a la del resto del Estado,
así como (con las salvedades que justifican la menor carga tributaria), el
principio de igualdad tributaria con el resto del territorio estatal , y no, como
aquí sucede, con la mayor imposición del alquiler vacacional en el IGIC que
en el IVA. 

Por supuesto, como consecuencia de ello, tendremos un efecto directo en
el precio del alquiler, pues en estos casos el IGIC (al igual que el IVA) no
son impuestos deducibles para el usuario (normalmente consumidor final),
lo que supondría añadir al precio el importe del impuesto, elevándose el
coste total para el turista, haciendo perder competitividad al arrendador
canario frente al del resto del territorio estatal.

CONCLUSIONES

De lo expuesto con anterioridad se desprende que esas situaciones de trato
discriminatorio desfavorable del contribuyente del IGIC respecto del IVA
que se han estudiado en el presente trabajo, situaciones que carecen de
justificación alguna, resultan contrarias al principio constitucional de igual -
dad tributaria y por ello son susceptibles de incurrir en supuestos de incons -
titucionalidad sobrevenida de la Ley 20/1991. 
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